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MAURICIO KURI GONZÁLEZ, 
Gobernador del Estado de Querétaro, a los habitantes  

del mismo, sabed que: 
 
LA SEXAGÉSIMA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES 
QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17, FRACCIÓN II DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO, Y 
 

CONSIDERANDO 
 
1. Que la Firma electrónica avanzada es el equivalente electrónico al de la firma manuscrita, toda vez que se 
trata de un conjunto de datos que se adjuntan a un mensaje electrónico, cuyo propósito es identificar al emisor 
del mensaje como autor legítimo de este, como si se tratara de su firma autógrafa.1 
 
2. Que, bajo la misma tesitura, la firma electrónica avanzada es un concepto jurídico equivalente electrónico al 
de la firma manuscrita, en donde una persona mediante el uso de ésta, al firmar con ella acepta el contenido de 
un mensaje digitalizado a través de cualquier medio electrónico válido, es decir, es el medio para crear el vínculo 
legal entre las partes no presentes que intervienen en la creación de un acto jurídico.2 
 
3. Que la fiabilidad, resultado del proceso en la creación de la firma electrónica avanzada en general otorga 
certeza a la persona que la utiliza y es su titular, de que sólo ella conoce el secreto de sus datos de creación, por 
lo que puede constituir fuente válida y cierta de obligaciones3. Probado el método de su creación y de su ingreso 
al sistema de datos, genera vínculo jurídico que torna incuestionable la autoría del titular que para desacreditarlo 
sólo queda la posibilidad de cuestionar la fiabilidad del método de su creación. 
 
4. Que las dependencias y entidades en las comunicaciones y, en su caso, en la suscripción de los actos 
jurídicos que se realicen entre las mismas, harán uso de mensajes de datos y aceptarán la presentación de 
documentos electrónicos, los cuales deberán contar, cuando así se requiera, con la firma Electrónica avanzada 
del servidor público facultado para ello4. 
 
5. Que el concepto de Política de Inclusión Digital Universal, se concibe como el conjunto de programas y 
estrategias orientadas a brindar acceso a las tecnologías de la información y la comunicación, incluyendo el 
Internet de banda ancha para toda la población, haciendo especial énfasis en sus sectores más vulnerables, con 
el propósito de cerrar la brecha digital existente entre individuos, hogares, empresas y áreas geográficas de 
distinto nivel socioeconómico, respecto a sus oportunidades de acceso a las tecnologías referidas y el uso que 
hacen de éstas5. 
 
6. Que uno de los objetivos de la Ley de Mejora Regulatoria del Estado de Querétaro, es establecer la obligación 
de las autoridades de todos los entes públicos locales, en el ámbito de su competencia, de implementar políticas 
públicas de mejora regulatoria para el perfeccionamiento de las Regulaciones y la simplificación de los Trámites 
y Servicios. 
 
7. Que es evidente que el exceso de trámites y de requisitos redundantes, no justificados o indispensables 
inhibe la inversión productiva, lo cual podría traducirse en pérdidas económicas considerables, de donde se 
derivan áreas de oportunidad en el quehacer del gobierno, tendientes a promover su mejora administrativa, 
replanteando la estructura organizacional, funciones y procesos con enfoque a resultados.  
 
8. Que un elemento estratégico para el desarrollo de los países radica en la eficiencia con la que se brindan 
los servicios que ofrece el gobierno a los diferentes sectores de la sociedad y su capacidad de interacción con 

 
1 SCJN, Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Contradicción de Tesis 45/2018, págs. 36 y 37 
2 SCJN, Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Contradicción de Tesis 220/2017, pág. 27 
3 Ibidem pág. 8 
4 Ley de Firma Electrónica Avanzada, Artículo 10, pág. 5.  
5 Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, Artículo 3, fracción XLIII, pág. 5 
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los ciudadanos, así como la facilidad y simplicidad para que el ciudadano pueda acceder a ellos. 
 
9. Que los países desarrollados están resolviendo buena parte de los problemas de funcionamiento de sus 
gobiernos mediante la incorporación masiva de las nuevas tecnologías de la información y comunicación, para 
mejorar los procesos internos de toma de decisiones y para mejorar la relación con la ciudadanía6.  
 
10. Que la Encuesta Nacional de Calidad e Impacto Gubernamental (ENCIG) 2019 del INEGI, identificó que 
32.4% de la población de 18 años y más, han tenido al menos una interacción con el gobierno a través de internet7; 
además 11.2% de la población continuó o terminó un trámite o realizó algún pago por un servicio en páginas de 
internet del gobierno; concluyendo que es significativamente bajo el número de la población que hace uso de los 
medios digitales para interactuar con el gobierno.  
 
11. Que el creciente empleo de técnicas de autenticación electrónica en sustitución de las firmas manuscritas y 
de otros procedimientos tradicionales de autenticación, ha planteado la necesidad de crear un marco jurídico 
específico para reducir la incertidumbre con respecto a las consecuencias jurídicas que pueden derivarse del 
empleo de dichas técnicas modernas8.  
 
12. Que es necesario simplificar la actuación de los distintos organismos públicos y modernizar su actuar, 
otorgando validez a distintos procesos mediante la identificación por medio de la firma electrónica avanzada, con 
los mismos efectos jurídicos que las firmas autógrafas, esto con la urgente necesidad de eficientar las tareas del 
gobierno, con el objetivo de otorgar un funcionamiento y trámites de una manera más ágil, transparente y 
accesible a la población.  
 
13. Que las administraciones públicas han de enfrentarse hoy en día ante las profundas transformaciones que 
tienen lugar en la sociedad, en sus relaciones con los ciudadanos y en la prestación de los servicios, para 
promover el progreso económico y social y la garantía de la integración y la cohesión de la sociedad9, todo esto 
en el entorno de un mundo cuyas relaciones económicas y sociales se basan cada día más en el mundo digital. 
 
14. Que uno de los propósitos principales de la nueva Ley de Firma Electrónica Avanzada para el Estado de 
Querétaro, es dotar de seguridad jurídica en el funcionamiento de los medios digitales para la realización de 
trámites, la presentación de promociones y demás gestiones ante las autoridades administrativas. 
 
15. Que es indispensable fortalecer la relación ciudadanía-gobierno; ya que la nueva dinámica social, con sus 
nuevas exigencias y necesidades, alcanza a las Administraciones Públicas y requiere de estas una adaptación 
permanente a esas condiciones ambientales evolutivas.  
 
16. Que, bajo esa misma tesitura, los procesos de reforma administrativa pasan por una acomodación activa de 
los enfoques y funcionamiento de esa cambiante realidad social, por lo cual, el nuevo papel de la administración, 
requiere de una actitud activa de ésta. En ese contexto, todos los países de nuestro entorno económico y social 
están implicados en procesos de modernización de administraciones públicas10. 
 
17. Que ante la importancia de que Querétaro cuente con una Ley de Firma Electrónica Avanzada, para 
conseguir trámites modernos y eficientes, que constituyan un estandarte de legalidad, pero que, de igual forma 
se tengan procedimientos ágiles y seguros, que operen con tecnologías de la información a la vanguardia, resulta 
necesario para esta entidad, emprender acciones tendientes a la creación, armonización y la actualización del 
marco normativo bajo el cual se rigen las instituciones como parte de los órganos que conforman la administración 
pública estatal.  
 
Por lo anteriormente expuesto, la Sexagésima Legislatura del Estado de Querétaro, expide la siguiente: 
  

 
6 Amoroso Fernández, Y. &Brito Reyes, I (s.f). Gobierno electrónico: Clave del éxito, Instituto de Investigaciones Jurídicas, 36-57 
7 Instituto Nacional de Estadística y Geografía. (2021) INEGI. Org. Obtenido de https://www.inegi.org.mx/temas/gobierno/ 
8 CNUDMI, Comisión de las Naciones Unidas para el derecho mercantil internacional, “Ley Modelo de la CNUDMI sobre las Firmas Electrónicas”, Nueva York, 
2002, pág. 7 
9 Morgan-Evans, L.d. (2000).  La modernización de las administraciones públicas. Anuario de la Facultad de Derecho. Universidad de Extremadura, 462-470.  
10 Morgan-Evans, L.d. (2000).  La modernización de las administraciones públicas. Anuario de la Facultad de Derecho. Universidad de Extremadura, 462-470. 
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LEY DE FIRMA ELECTRÓNICA AVANZADA 
PARA EL ESTADO DE QUERÉTARO 

 
 

Título Primero 
Disposiciones Preliminares 

 
Capítulo Único 

Disposiciones Generales 
 
 
Artículo 1. La presente Ley es de orden público y de observancia general y tiene por objeto regular y promover 
en el Estado de Querétaro, el uso de medios digitales, documentos electrónicos y Firma Electrónica Avanzada 
por parte de los sujetos de la misma para facilitar, agilizar y hacer más accesible los actos en que intervengan. 
 
Artículo 2. Son finalidades principales de esta Ley: 
 

I. Regular el uso de los medios digitales en los actos y procedimientos que realicen los sujetos de la 
presente Ley; 

 

II. Reconocer la firma electrónica avanzada y el sello electrónico, y regular los procesos de certificación 
de los mismos, así como los procedimientos de renovación, suspensión y revocación de los 
Certificados; y 

 

III. Regular la gestión de trámites, servicios, procesos, actos, comunicaciones y procedimientos, 
realizados con el uso de medios digitales en los términos de esta Ley. 

 
Artículo 3. Son sujetos de esta Ley: 

 

I. Las dependencias y entidades del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; 
 

II. Los municipios, las dependencias y entidades de la administración pública municipal; 
 

III. Los notarios, valuadores y demás personas a las que se les haya delegado legalmente el ejercicio de 
una función pública en el Estado de Querétaro;  

 

IV. Los servidores públicos de las dependencias y entidades que en la realización de los actos a que se 
refiere esta Ley, utilicen la firma electrónica avanzada; y,  

 

V. Las personas físicas y las jurídicas colectivas. 
 
Los Poderes Legislativo y Judicial, así como los órganos autónomos, observarán las disposiciones de esta Ley, 
en lo que no se oponga a sus ordenamientos legales. 
 
Artículo 4. Para efectos de esta Ley, se entenderá por: 
 

I. Actos: Las comunicaciones, trámites, servicios, actos jurídicos y administrativos, así como 
procedimientos administrativos en los cuales los sujetos de la Ley que utilicen la Firma Electrónica 
Avanzada; 

 

II. Actuaciones electrónicas: Las notificaciones, citatorios, emplazamientos, requerimientos, solicitud de 
informes o documentos y en su caso, las resoluciones administrativas definitivas que se emitan en los 
actos a que se refiere esta Ley, que sean comunicadas por medios digitales; 

 

III. Acuse de Recibo Electrónico: El mensaje de datos que se emite o genera a través de sistemas de 
información, para acreditar de manera fehaciente la fecha y hora de recepción de documentos 
electrónicos relacionados con los actos establecidos por la Ley; 

 

IV. Autoridad Certificadora: La Unidad de Firma Electrónica Avanzada que, conforme a las disposiciones 
jurídicas, tendrá reconocida esta calidad y contará con las facultades y la infraestructura tecnológica 
para la emisión, administración y registro de Certificados digitales, así como para proporcionar 
servicios relacionados con los mismos; 
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V. Buzón Digital Estatal: medio de comunicación oficial incorporado a los portales de Internet de las 
dependencias, entidades y órganos, a través del cual se comunicará a los particulares o interesados 
cualquiera de las actuaciones o información materia de procedimientos electrónicos. 

 

VI. Certificado: Certificado digital firmado electrónicamente por la Autoridad Certificadora, que vincula los 
datos de firma a su autor y confirma su identidad; 

 

VII. Clave privada: los datos que el firmante genera de manera secreta y utiliza para crear su firma 
electrónica avanzada, a fin de lograr el vínculo entre dicha firma electrónica y el firmante; 

 

VIII. Clave pública: Los datos únicos asociados a una llave privada que se utilizan para verificar la firma 
electrónica avanzada, la cual puede ser de conocimiento público; 

 

IX. Dependencias: Las dependencias y organismos a que se refiere la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo 
del Estado de Querétaro; 

 

X. Documento electrónico: Todo soporte escrito con caracteres alfanuméricos, archivo de imagen, video, 
audio o cualquier otro formato tecnológicamente disponible, que contenga información en lenguaje 
natural o convencional, intercambiado por medios digitales, con el que sea posible dar constancia de 
un hecho, el cual ha sido firmado con un Certificado con validez jurídica; 

 

XI. Entidades: Las entidades paraestatales mencionadas en la Ley de la Administración Pública 
Paraestatal del Estado de Querétaro, que comprende a los organismos descentralizados, las 
empresas de participación estatal, los organismos auxiliares de la función pública, las asimiladas a 
entidades paraestatales, y los fideicomisos públicos que se constituyan, teniendo como propósito 
auxiliar a la Administración Pública Estatal o Municipal, mediante la realización de actividades 
prioritarias y que cuenten con estructura orgánica análoga a la de otras entidades paraestatales; 

 

XII. Expediente electrónico: Conjunto de documentos electrónicos que, sujetos a los requisitos de esta ley, 
se utilicen en la gestión de trámites y servicios electrónicos en el Estado de Querétaro, de acuerdo 
con las disposiciones legales en la materia; 

 

XIII. Firma Electrónica Avanzada: el conjunto de datos y caracteres que permite la identificación del 
firmante, que ha sido creada por medios digitales bajo su exclusivo control, de manera que está 
vinculada únicamente al mismo y a los datos a los que se refiere, lo que permite que sea detectable 
cualquier modificación ulterior de éstos, la cual produce los mismos efectos jurídicos que la firma 
autógrafa; 

 

XIV. Firmante: toda persona que utiliza su firma electrónica avanzada para suscribir documentos 
electrónicos y, en su caso, mensajes de datos; 

 

XV. Ley: Ley de Firma Electrónica Avanzada para el Estado de Querétaro; 
 

XVI. Medios digitales: Los dispositivos tecnológicos para transmitir, almacenar, procesar, imprimir, 
desplegar, conservar y en su caso modificar datos y caracteres; 

 

XVII. Mensaje de datos: La información generada, enviada, recibida o archivada por medios digitales, o 
cualquier otra tecnología que puede contener documentos electrónicos; 

 

XVIII.  Momento: La fecha, hora, minuto y segundo de la realización de los actos regulados por esta ley; 
 

XIX. Secretaría: Secretaría de Finanzas del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; 
 

XX. Sello electrónico: Es una cadena de caracteres que está asociada al emisor del documento y a los 
datos emitidos que permite conocer si el documento es auténtico, con el fin de identificarlos 
unívocamente como autores legítimos de un mensaje de datos o documento electrónico, así como la 
fecha y hora de su emisión; 

 

XXI. Sujeto autorizado: Todo servidor público, notario público, valuadores y demás personas a las que se 
les haya delegado legalmente el ejercicio de una función pública en el Estado de Querétaro o 
representante legal de una persona jurídica colectiva, autorizada para utilizar un sello electrónico; 

 

XXII. Titular: Cualquiera de los sujetos de la Ley, a cuyo favor se ha expedido un Certificado, y el único que 
debe tener el resguardo físico y el control sobre su llave privada, ya sea de manera personal o por 
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conducto de los sujetos autorizados; y 
 

XXIII. La Unidad de Firma Electrónica Avanzada: A la Unidad adscrita a la Secretaría de Finanzas del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro, que tiene a su cargo la certificación de la firma electrónica 
avanzada y del sello electrónico, que, además de administrar la parte tecnológica del procedimiento, 
emite los Certificados. 

 

Artículo 5. El uso de la Firma Electrónica Avanzada tiene los siguientes principios rectores: 
 

I. Autenticidad: La certeza de que un mensaje de datos ha sido emitido por el firmante y por lo tanto le 
es atribuible su contenido y las consecuencias jurídicas que del mismo se deriven por la expresión de 
su voluntad; 

 

II. Equivalencia Funcional: Consiste en un documento electrónico o en su caso, en un mensaje de datos, 
que satisface el requisito de firma, del mismo modo que la firma autógrafa en los documentos 
impresos; 

 

III. Integridad: Consiste en ser un documento electrónico o, en su caso, en un mensaje de datos, que 
permite dar certeza de que éste ha permanecido completo e inalterado desde su firma, con 
independencia de los cambios que hubiere podido sufrir el medio que lo contiene como resultado del 
proceso de comunicación, archivo o presentación; 

 

IV. Igualdad de Responsabilidades: Los sujetos de la Ley, responden por los actos realizados a través de 
canales digitales de la misma manera y con iguales responsabilidades que por los realizados a través 
de medios presenciales; 

 

V. Privacidad: En el diseño y gestión de trámites, servicios y demás actos jurídicos y administrativos 
digitales se adoptan las medidas preventivas de tipo tecnológico, organizacional, humano y 
procedimental que garanticen la seguridad de los datos personales; 

 

VI. Transparencia y confidencialidad: El tratamiento de la información que se genere con motivo de la 
autoridad encargada de autentificar, deberá realizarse de conformidad con lo establecido en la Ley 
General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la Ley de Protección 
de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Querétaro, la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Querétaro; y 

 

VII. Disponibilidad. La información debe encontrarse a disposición de quienes estén autorizados o 
facultados para acceder a ella, ya sea por sí, mediante procesos, o bien mediante otros aplicativos. 

 

Artículo 6. La Secretaría, en el ámbito de su competencia, estará facultada para interpretar las disposiciones de 
esta Ley para efectos administrativos.  
 

La Secretaría emitirá los instrumentos jurídicos necesarios que aseguren la correcta aplicación de la presente ley, 
así como la adecuada incorporación de la Firma Electrónica Avanzada a los actos objeto de la misma. 
 

Artículo 7. Las disposiciones de esta Ley no serán aplicables a los actos en que no sea factible el uso de la Firma 
Electrónica Avanzada, previo acuerdo y justificación que emita la Secretaría por conducto de la Unidad de Firma 
Electrónica Avanzada.  
 

Artículo 8. La Secretaría podrá suscribir convenios con otras autoridades certificadoras y demás entes públicos 
y privados, para consolidar, fortalecer y establecer mayores parámetros de seguridad en el uso de la Firma 
Electrónica Avanzada en la entidad. 
 

Asimismo, la Secretaría podrá, a través de la unidad competente, implementar los mecanismos y realizar las 
acciones derivadas de los instrumentos jurídicos que se celebren entre el Estado de Querétaro y la Federación, 
así como con demás entes públicos y privados, que coadyuven al cumplimiento del objeto de la presente Ley. 
 

Artículo 9. La utilización de la Firma Electrónica Avanzada será aplicable de conformidad con los mecanismos 
que se establezcan en términos del artículo 6 de la presente Ley y, en su caso, por lo que dispongan otras leyes 
e instrumentos jurídicos que al efecto se celebren. 
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Título Segundo 
De los medios digitales y de la Firma Electrónica Avanzada 

 
Capítulo Primero 

Del uso de medios digitales 
 

Artículo 10. Los actos y procedimientos administrativos, así como los trámites y servicios públicos que 
correspondan prestar a las dependencias, entidades y demás entes públicos del Estado, conforme lo prevean las 
disposiciones aplicables, podrán gestionarse con el uso de los medios digitales, los cuales deberán funcionar bajo 
los principios de autenticidad, equivalencia funcional, integridad, igualdad de responsabilidades, privacidad, así 
como de transparencia y confidencialidad. 
 

Artículo 11. La conservación de información derivada del ejercicio de las atribuciones y facultades de los sujetos 
obligados mediante el uso de medios digitales, deberá efectuarse utilizando tecnologías que garanticen su 
correcto almacenamiento, respaldo, recuperación, inalterabilidad, integridad, disponibilidad, confidencialidad, 
seguridad y acceso en el futuro. 
 

Artículo 12. La identificación e integridad de la información electrónica sujeta a conservación, requerirá generar 
una constancia vinculada a la Unidad de Firma Electrónica Avanzada, la cual contendrá el nombre del archivo en 
donde está almacenada la misma y del archivo parcial o expediente sujeto al proceso, además de efectuarse el 
marcado cronológico a que se refiere esta Ley que permita identificar el momento en que se crea.  
 

Para efectos del presente artículo, se deberá entender como marcado cronológico, a la identificación de los 
momentos en los cuales el documento, archivo o expediente ha sido modificado. 
 

Capítulo Segundo 
Del expediente electrónico 

 

Artículo 13. Las dependencias, entidades y demás entes públicos del Estado, integrarán expedientes 
electrónicos conformados por las actuaciones electrónicas, atendiendo a la naturaleza y características del 
procedimiento, así como de las disposiciones aplicables, señalando lo siguiente: 
 

I. La denominación del expediente electrónico; 
 

II. Un índice, que contendrá la denominación y el compendio de cada archivo que integra el expediente; 
y 

 

III. La identificación del responsable de operar el sistema de conservación, para lo cual deberá quedar 
vinculado con el expediente electrónico creado mediante la Firma Electrónica Avanzada generada a 
través de su clave privada. 

 
Capítulo Tercero 

De la Unidad de Firma Electrónica 
 

Artículo 14. Corresponde a la Unidad de Firma Electrónica Avanzada: 
 

I. Coordinar y Administrar los Servicios de Certificación Electrónica; 
 

II. Habilitar la utilización de la Firma Electrónica Avanzada con validez jurídica; 
 

III. Fomentar y difundir el uso de la Firma Electrónica Avanzada en todos los actos objeto de la presente 
Ley; 

 

IV. Proponer al Secretario de Finanzas del Estado, los mecanismos que permitan incorporar el uso de la 
Firma Electrónica Avanzada en los actos objeto de la presente Ley,  

 

V. Emitir las disposiciones generales para el adecuado cumplimiento de esta Ley;  
 

VI. Llevar a cabo las acciones necesarias para garantizar el adecuado manejo de la Firma Electrónica 
Avanzada; y 
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VII. Las demás que establezcan otras disposiciones aplicables. 
 

Capítulo Cuarto 
Alcances de la Firma Electrónica Avanzada 

 

Artículo 15. Para la generación de la Firma Electrónica Avanzada es indispensable que la persona interesada 
cuente con su clave privada, así como un Certificado emitido por la Unidad de Firma Electrónica Avanzada, en el 
cual se le identifique y se contenga su clave pública. 
 

Artículo 16. La identidad legal de la persona usuaria de la Firma Electrónica Avanzada quedará establecida por 
el hecho de que ésta lo relaciona de manera directa y exclusiva con el contenido del documento electrónico y los 
datos que lo componen originalmente. La persona usuaria de la Firma Electrónica Avanzada tendrá control 
exclusivo de los medios de generación de dicha firma, por lo que aceptará de manera implícita su uso y efectos 
jurídicos.  
 

En el caso de personas morales, para efectos de representar la titularidad del Certificado, podrán presentar su 
Firma Electrónica Avanzada o la de su representante legal, atendiendo a los procedimientos que se establezcan 
en términos del artículo 6 de la presente Ley y del Reglamento.  
 

Artículo 17. La Firma Electrónica Avanzada deberá cumplir con los requisitos siguientes: 
 

I. Que los datos de creación de la Firma Electrónica Avanzada correspondan inequívocamente al 
firmante; 

 

II. Que los datos de creación de la Firma Electrónica Avanzada se encuentren bajo el control exclusivo 
del firmante desde el momento de su creación; 

 

III. Que sea posible detectar cualquier alteración posterior a la creación de la Firma Electrónica Avanzada; 
 

IV. Que sea posible detectar cualquier alteración a la integridad del mensaje de datos, realizada 
posteriormente a su firma; 

 

V. Que esté respaldada por un Certificado expedido por alguna autoridad certificadora; y  
 

VI. Los demás establecidos en los ordenamientos jurídicos aplicables. 
 

Artículo 18. La Firma Electrónica Avanzada vincula de manera indubitable al firmante con un documento 
electrónico, sea ésta de página escrita con caracteres alfanuméricos, o archivo de imagen, video, audio o 
cualquier otro formato tecnológicamente disponible, el cual se asocia por medio de un dispositivo de creación de 
firma, con los datos que se encuentran exclusivamente bajo control del firmante y que expresan en medio digital 
su identidad. 

 

El usuario de la Firma Electrónica Avanzada, tiene la responsabilidad de prevenir cualquier alteración en el 
contenido de los documentos que emita, por tener el control exclusivo de los medios para insertar la referida firma, 
cuyo uso garantiza la integridad y autenticidad de lo firmado. 

 

Todo documento que se emita utilizando la Firma Electrónica Avanzada se hará utilizando un Certificado con 
validez jurídica por medio de un dispositivo seguro de creación de firma. 
 

Título Tercero 
De los Certificados y Autoridades Certificadoras 

 
Capítulo Primero 

Del Certificado Electrónico 
 

Sección Primera 
De su Validez 

 

Artículo 19. Los Certificados serán expedidos por la Unidad de Firma Electrónica Avanzada o por las Autoridades 
Certificadoras competentes, previo cumplimiento de todos los requerimientos que se establezcan para tal efecto 
en la presente Ley, así como en las disposiciones emitidas de conformidad con el artículo 6 de la misma. 
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Artículo 20. Los Certificados deberán contener lo siguiente: 

 

I. La mención de que se expiden como tales. Tratándose de certificados de sellos electrónicos, se 
deberán especificar las limitantes que tengan para su uso; 

 

II. El código de identificación único del Certificado; 
 

III. La Autoridad Certificadora que la emite, su dominio de Internet, dirección de correo electrónico; 
 

IV. Nombre del titular del Certificado, clave de registro federal de contribuyentes y clave única del registro 
de población; 

 

V. Periodo de vigencia del Certificado, especificando el día de inicio de su vigencia y la fecha de su 
terminación; 

 

La vigencia será de 4 años a partir de su expedición; 
 

VI. La referencia de la tecnología empleada para la creación de la Firma Electrónica Avanzada contenida 
en el Certificado; 

 

VII. La clave pública del titular del Certificado; 
 

VIII. Los demás elementos previstos en otras disposiciones legales aplicables. 
 
Artículo 21. El Certificado quedará sin efectos al actualizarse cualquiera de los siguientes supuestos: 
 

I. Expiración del periodo de vigencia; 
 

II. Revocación por quien haya expedido el Certificado a solicitud de la persona titular del Certificado; 
 

III. Revocación por quien haya expedido el Certificado a solicitud de la persona física o moral autorizada 
por la persona titular del Certificado; 

 

IV. Resolución judicial o de autoridad competente que lo ordene; 
 

V. Por alteración del mecanismo de soporte del Certificado electrónico o violación del secreto de los datos 
de creación de firma; 

 

VI. Extravío o robo del Certificado; 
 

VII. Daño o falla irrecuperable del mecanismo de soporte del Certificado; y 
 

VIII. Fallecimiento del firmante o interdicción judicialmente declarada. 
 

Sección Segunda 
De la Suspensión y Revocación del Certificado 

 
Artículo 22. Procederá la suspensión del uso de un Certificado a solicitud del titular o de los sujetos autorizados, 
cuando tengan indicios del uso indebido de su Firma Electrónica Avanzada o del sello electrónico del que son 
responsables. 
 

El superior jerárquico de un servidor público podrá solicitar la suspensión por tiempo determinado del Certificado 
de firma electrónica avanzada de su subalterno por razones de carácter administrativo. 
 

Artículo 23. Para la suspensión del uso del Certificado, tratándose del Certificado de un servidor público o del 
Certificado de un sello electrónico de una Dependencia, el titular o el sujeto autorizado deberá hacer del 
conocimiento al superior jerárquico de la posible existencia de un uso indebido de la Firma Electrónica Avanzada, 
notificándolo a la Unidad de Firma Electrónica Avanzada, la cual iniciará el procedimiento que corresponda de 
conformidad con las disposiciones que se emitan en términos del artículo 6 de la presente Ley y del Reglamento. 
 

Tratándose de los sujetos de la Ley señalados en las fracciones III, IV y V del artículo 3 de la presente ley, la 
suspensión deberá solicitarse por escrito ante la Unidad de Firma Electrónica Avanzada, señalando las causas 
que sustentan la solicitud. 
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Artículo 24. La suspensión del uso de un Certificado tendrá el efecto de detener temporalmente aquellos actos 
y resoluciones que el titular o los sujetos autorizados soliciten expresamente y que así determine la Unidad de 
Firma Electrónica Avanzada a través de la sustanciación del procedimiento que corresponda, siempre que se 
encuentren asociados al propio Certificado. 
 
La Unidad de Firma Electrónica Avanzada autorizará el levantamiento de la suspensión del Certificado, de 
conformidad con lo dispuesto en la presente Sección. 
 
Artículo 25. Procederá la revocación de los Certificados en los supuestos siguientes: 
 

I. Se compruebe el uso indebido de la firma electrónica avanzada o del sello electrónico por parte del 
titular o, en su caso, de los sujetos autorizados; 

 

II. Se adviertan falsedades en los datos aportados por el titular para la obtención del Certificado; 
 

III. Se compruebe el mal uso de la firma electrónica avanzada o del sello electrónico por parte de un 
tercero no autorizado por la Unidad de Firma Electrónica Avanzada o por el titular; 

 

IV. Se compruebe que sobrevinieron causas posteriores al momento de su expedición, que provoquen 
que el Certificado no cumpla con los requisitos establecidos en esta ley,  

 

V. Se termine la relación laboral entre un servidor público y la dependencia de que se trate, en cuyo caso, 
la Unidad de Firma Electrónica Avanzada realizará los ajustes técnicos necesarios. 

 
Artículo 26. La Secretaría, en términos de las disposiciones aplicables, dará a conocer a través de medios 
digitales, los procedimientos para el registro de datos y verificación de elementos de identificación, emisión, 
renovación y revocación de Certificados. 
 
Artículo 27. Los Certificados, sea cual fuere la denominación con la que se les designe, emitidos a través de 
sistemas y tecnologías de información de entidades gubernamentales de la Federación, de la Ciudad de México, 
de otras entidades federativas, de los municipios o del extranjero, tendrán la validez que les corresponda 
conforme a las disposiciones que resulten aplicables. 
 

Capítulo Segundo 
Del mensaje de datos 

 

Artículo 28. La información del mensaje de datos tendrá plena validez, eficacia jurídica y obligatoriedad, cuando 
el mismo contenga Firma Electrónica Avanzada de conformidad con los requisitos señalados en la presente ley. 
 
Artículo 29. Todo mensaje de datos se tendrá por emitido en el lugar que tenga registrado el firmante dentro del 
Certificado y por recibido en el lugar donde el destinatario tenga establecido el suyo. 
 

Se tendrá por recibido el mensaje de datos y enterado el destinatario, cuando el sistema de información genere 
el acuse de recibo correspondiente. 
 

Capítulo Tercero 
De los Derechos y Obligaciones de los Titulares de Certificados de Firma 

Electrónica Avanzada 
 

Artículo 30. El titular del Certificado tendrá los siguientes derechos: 
 

I. Modificar y actualizar los datos que sobre su identidad se encuentren contenidos en los registros de 
la Unidad de Firma Electrónica Avanzada, previa presentación del soporte correspondiente que 
acredite dichos cambios; 

 

II. Solicitar constancia de la existencia y registro de su Certificado electrónico, cuando a sus intereses 
convenga; y 

 

III. Recibir información sobre los procedimientos de creación de su Firma Electrónica Avanzada, 
instrucciones de uso del Certificado electrónico y certificaciones empleadas. 
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Artículo 31. Son obligaciones del titular de un Certificado: 

 

I. Proporcionar la información y documentación que se requiera, en forma completa y veraz, para la 
emisión de su Certificado; 

 

II. Mantener el resguardo y control exclusivo de su clave privada y de los mecanismos asociados para 
su seguridad y uso; 

 

III. Actuar con diligencia y establecer los medios para evitar la pérdida y la utilización no autorizada de su 
clave privada; 

 

IV. Actualizar los datos contenidos en su Certificado e informar inmediatamente a la Unidad de Firma 
Electrónica Avanzada en caso de que los datos varíen; 

 

V. Instar el procedimiento para la revocación a través del portal de Internet correspondiente, si su clave 
privada se ve comprometida, divulgada, modificada, sustraída o extraviada; o si es objeto de uso no 
autorizado o si se vulneran los mecanismos asociados a su seguridad y uso, lo que deberá comunicar 
con diligencia a la Unidad de Firma Electrónica Avanzada; y 

 

VI. Verificar la validez y estatus de su Certificado. 
 

Capítulo Cuarto 
De las Autoridades Certificadoras 

 

Artículo 32. La autoridad certificadora en el Estado será la Unidad de Firma Electrónica Avanzada, debiendo 
observarse lo establecido en la fracción V, del artículo 4 de la presente Ley, así como en su caso lo dispuesto en 
la Ley de Firma Electrónica Avanzada. 
 
Artículo 33. Corresponde a la autoridad certificadora: 
 

I. Poner a disposición del interesado, el sistema y mecanismos para que éste genere su clave privada; 
 

II. Realizar la constatación de la identidad y acreditación de la representación de las personas que 
pretendan obtener un Certificado en su ámbito de competencia, a través del personal que les esté 
adscrito y sea autorizado; 

 

III. Emitir, revocar, renovar, registrar, suspender y administrar los Certificados correspondientes a los 
sujetos de la Ley, de acuerdo al ámbito de su competencia, atribuciones y facultades; 

 

IV. Efectuar la revocación de Certificados en los casos de incumplimiento de las obligaciones establecidas 
por esta Ley para sus titulares; y 

 
V. Las demás que establece esta Ley y las que señalen las disposiciones normativas aplicables. 

 
Capítulo Quinto 

De Las Notificaciones, el Buzón Digital Estatal 
y la Oficialía de Partes Digital 

 

Artículo 34. Los sujetos de la Ley señalados en las fracciones I y II del artículo 3º., establecerán oficialías de 
partes digital para cada unidad administrativa o bien de carácter común, para la recepción de mensajes de datos 
provenientes de las partes que intervengan en los procedimientos a su cargo, misma que será accesible a través 
de su portal de Internet.  
 

Artículo 35. Cuando alguna disposición legal requiera que en un procedimiento se lleve a cabo notificaciones, 
citatorios, emplazamientos, requerimientos, solicitudes de informes y en general cualquier acto que implique 
notificación personal, este requisito podrá tenerse por satisfecho a través del uso de medios digitales, mediante 
el uso de un Buzón Digital Estatal. 
 

Artículo 36. Las oficialías de partes digital generarán un sello digital de marcado cronológico que se incorporará 
al acuse de recibo electrónico de cada promoción, el cual se entregará al interesado a través de la propia oficialía 
y le será remitido al correo electrónico por él señalado. 
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Capítulo Sexto 

Infracciones y sanciones 
 
Artículo 37. El incumplimiento a lo dispuesto en la presente Ley, será causa de responsabilidades 
administrativas, de conformidad con lo que establezca la Ley General de Responsabilidades Administrativas; sin 
perjuicio de las demás que pudieran resultar de la inobservancia o violación de otras disposiciones jurídicas 
aplicables. 
 

TRANSITORIOS 
 
Artículo Primero. La presente Ley entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 
 
Artículo Segundo. Se derogan todas las disposiciones de igual o menor jerarquía que se opongan a la presente 
Ley. 
 
Artículo Tercero. El Poder Ejecutivo del Estado deberá realizar los ajustes presupuestales necesarios para la 
implementación de la presente Ley. 
 
Artículo Cuarto. El Poder Ejecutivo del Estado deberá, dentro de un término que no excederá de seis meses 
siguientes a la entrada en vigor de la presente ley, expedir los reglamentos y demás disposiciones jurídicas 
necesarias para su estricta aplicación. 
 
Artículo Quinto. La Secretaría de Finanzas del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, deberá verificar que 
se provea a la Unidad de Firma Electrónica Avanzada, los recursos humanos, financieros, tecnológicos y 
materiales dentro de un plazo que no excederá de 30 treinta días hábiles, contados a partir de la fecha de 
publicación de este ordenamiento. 
 

LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO Y MANDARÁ SE IMPRIMA, PUBLIQUE Y OBSERVE.  
 
DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS ONCE DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS 
MIL VEINTIUNO. 
 
 

ATENTAMENTE 
SEXAGÉSIMA LEGISLATURA 

DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
MESA DIRECTIVA 

 
 
 

DIP. BEATRIZ GUADALUPE MARMOLEJO ROJAS 
PRESIDENTA 

Rúbrica 

 
 

DIP. GRACIELA JUÁREZ MONTES 
SEGUNDA SECRETARIA 

Rúbrica 
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Mauricio Kuri González, Gobernador del Estado de Querétaro, en ejercicio de lo dispuesto en los artículos 22 

fracción I, 23 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro y 8 de la Ley Orgánica del 

Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; expido y promulgo la presente LEY DE FIRMA ELECTRÓNICA 

AVANZADA PARA EL ESTADO DE QUERÉTARO. 
 
 
Dado en el Palacio de La Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, en la ciudad de Santiago 
de Querétaro, Qro., el día 03 del mes de enero del año dos mil veintidós; para su debida publicación y observancia. 

 
 

 
Mauricio Kuri González 

Gobernador del Estado de Querétaro 
Rúbrica 

 
 
 

María Guadalupe Murguía Gutiérrez 
Secretaria de Gobierno 

Rúbrica 
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PODER LEGISLATIVO 
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PODER LEGISLATIVO 
 
 
 

Santiago de Querétaro, Qro., a 7 de enero de 2022 
 

Oficio: SSP/283/22/LX 
Asunto: Fe de erratas 

 
 
 

LIC. HARLETTE RODRÍGUEZ MENÍNDEZ 
DIRECTORA DEL PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO 
DEL ESTADO DE QUERÉTARO “LA SOMBRA DE ARTEAGA” 
P R E S E N T E 
 
 
 
Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 125 y 126 fracción V, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo 
del Estado de Querétaro, en relación a los artículos 2, fracción III; 10, fracción XIV; 27 y 29 de la Ley de 
Publicaciones Oficiales del Estado de Querétaro, hago de su conocimiento que en fecha 11 de diciembre de 
2021,se remitió para su publicación la “LEY QUE REFORMA, ADICIONA Y DEROGA DIVERSAS 
DISPOSICIONES DE LA LEY DE HACIENDA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, DE LA LEY ORGÁNICA DEL 
PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, DEL CÓDIGO FISCAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO, 
DE LA LEY PARA EL MANEJO DE LOS RECURSOS PÚBLICOS DEL ESTADO DE QUERÉTARO, DE LA 
LEY DE ADQUISICIONES, ENAJENACIONES, ARRENDAMIENTOS Y CONTRATACIÓN DE SERVICIOS DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO, DE LA LEY DE COORDINACIÓN FISCAL ESTATAL INTERMUNICIPAL DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO, DE LA LEY DE CATASTRO PARA EL ESTADO DE QUERÉTARO Y DE LA LEY 
DE OBRA PÚBLICA DEL ESTADO DE QUERÉTARO.”, mediante oficio SSP/1216/21/LX, misma que fue 
publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga” Número 109, de 
fecha 23 de diciembre de 2021, en cuyo contenido, dentro del ARTÍCULO PRIMERO referente a la reformas, 
adiciones y derogaciones de la Ley de Hacienda del Estado de Querétaro, en específico a las de los artículos 113 
y 127, fracción IV, hay un error en el documento; por tanto, le solicito despache la orden oficial de publicación de 
“fe de erratas” acorde a lo siguiente: 
 
 
ARTÍCULO 113… 
 
 
TABLA 
 

DICE DEBE DECIR 

 

Autorización de cada folio.  1 
 

 

Autorización de cada folio.  0.1 
 

 
ARTÍCULO 127. FRACCIÓN IV:… 
 

DICE DEBE DECIR 

 
IV. Por la certificación de documentos catastrales con 
fojas de una hasta cinco, 7 UMA y por cada foja 
excedente, el 1 UMA; 

 
IV. Por la certificación de documentos catastrales con 
fojas de una hasta cinco, 7 UMA y por cada foja 
excedente, 0.13 UMA; 
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Sin otro particular, le reitero mi respeto institucional. 
 

 
 
 

A T E N T A M E N T E 
 
 
 

LX LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
MESA DIRECTIVA 

 
 

DIP. BEATRIZ GUADALUPE MARMOLEJO ROJAS 
PRESIDENTA 

Rúbrica 
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PODER EJECUTIVO 
SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL 

 
AGUSTÍN DORANTES LÁMBARRI, Secretario de Desarrollo Social del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, 
en ejercicio de las facultades que me confieren los artículos 17 y 56 de la Ley de Planeación del Estado de 
Querétaro; 54 y 80 bis de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 35, fracción 
II, de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; 4, fracción I, de la Ley de Desarrollo Social 
del Estado de Querétaro, así como 8, fracción XI, del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Social 
del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, y,  
 

CONSIDERANDO 
 

1. El 03 de diciembre de 2021, se publicó en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La 
Sombra de Arteaga”, el Acuerdo por el que se Autoriza el Programa de Desarrollo Social para Apoyar a 
las Mujeres en Situación de Vulnerabilidad en el Estado de Querétaro, cuyo objeto es brindar apoyo a las 
mujeres en situación de vulnerabilidad o en condiciones de pobreza, permitiéndoles un adecuado 
desarrollo personal, profesional y laboral, generando obras y acciones para alcanzar igualdad sustantiva, 
procurando mitigar la situación de vulnerabilidad económica que les afecte, garantizando sus derechos 
sociales. 

 

2. Toda vez que los apoyos que otorga este Programa de Desarrollo Social tienen una naturaleza de ayuda 
social, por lo que le es aplicable lo dispuesto en el artículo 80 Bis, en relación con el 54, ambos de la Ley 
para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro, es menester adecuar su vigencia para 
que la misma coincida con el ciclo presupuestario anual. 

 
Por lo expuesto, tengo a bien expedir el siguiente: 
 
ACUERDO POR EL QUE SE MODIFICA EL ACUERDO POR EL QUE SE AUTORIZA EL PROGRAMA DE 
DESARROLLO SOCIAL PARA APOYAR A LAS MUJERES EN SITUACIÓN DE VULNERABILIDAD EN EL 
ESTADO DE QUERÉTARO. 
 
Artículo Único. Se modifica el artículo Décimo Segundo del Acuerdo por el que se Autoriza el Programa de 
Desarrollo Social para Apoyar a las Mujeres en Situación de Vulnerabilidad en el Estado de Querétaro, para 
quedar como sigue: 
 

Artículo Décimo Segundo. Vigencia del Programa 
El programa estará vigente a partir de su publicación y hasta el 31 (treinta y uno) de diciembre de 
2022 (dos mil veintidós)  

 
Transitorios 

 

Primero. El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en “La Sombra de Arteaga”, Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro. 
 

Segundo. Se derogan todas las disposiciones normativas de igual o menor jerarquía que se opongan a lo 
dispuesto en el presente Acuerdo. 
 
Dado en la ciudad de Santiago de Querétaro, Querétaro, a los 04 (cuatro) días del mes de enero del año 2022 
(dos mil veintidós). 
 
 

Agustín Dorantes Lámbarri 
Secretario de Desarrollo Social 

del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro 
Rúbrica  



Pág. 24 PERIÓDICO OFICIAL 7 de enero de 2022 

PODER EJECUTIVO 
SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL 

 

AGUSTÍN DORANTES LÁMBARRI, Secretario de Desarrollo Social del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, 

en ejercicio de las facultades que me confieren los artículos 17 y 56 de la Ley de Planeación del Estado de 

Querétaro; 54 y 80 bis de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 35, fracción 

II, de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; 4, fracción I, de la Ley de Desarrollo Social 

del Estado de Querétaro, así como 8, fracción XI, del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Social 

del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, y,  

 

CONSIDERANDO 
 

1. El 10 de diciembre de 2021, se publicó en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La 

Sombra de Arteaga”, el Acuerdo por el que se Autoriza el Programa de Desarrollo Social para el 

Fortalecimiento de la Educación en el Estado de Querétaro, cuyo objeto es fomentar la equidad educativa, 

el buen desempeño académico y la cohesión social, así como el apoyo a la economía familiar y reducción 

del abandono escolar, entre los estudiantes de instituciones públicas de educación del Estado de 

Querétaro. 
 

2. Toda vez que los apoyos que otorga este Programa de Desarrollo Social tienen una naturaleza de ayuda 

social, por lo que le es aplicable lo dispuesto en el artículo 80 Bis, en relación con el 54, ambos de la Ley 

para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro, es menester adecuar su vigencia para 

que la misma coincida con el ciclo presupuestario anual. 

 

Por lo expuesto, tengo a bien expedir el siguiente: 

 

ACUERDO POR EL QUE SE MODIFICA EL ACUERDO POR EL QUE SE AUTORIZA EL PROGRAMA DE 

DESARROLLO SOCIAL PARA EL FORTALECIMIENTO DE LA EDUCACIÓN EN EL ESTADO DE 

QUERÉTARO. 

 

Artículo Único. Se modifica el artículo Décimo Tercero del Acuerdo por el que se Autoriza el Programa de 

Desarrollo Social para el Fortalecimiento de la Educación en el Estado de Querétaro, para quedar como sigue: 
  

Artículo Décimo Tercero. Vigencia del Programa 

El programa estará vigente a partir de su publicación y hasta el 31 (treinta y uno) de diciembre de 

2022 (dos mil veintidós). 

 

Transitorios 
 

Primero. El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en “La Sombra de Arteaga”, Periódico 

Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro. 
 

Segundo. Se derogan todas las disposiciones normativas de igual o menor jerarquía que se opongan a lo 

dispuesto en el presente Acuerdo. 

 

Dado en la ciudad de Santiago de Querétaro, Querétaro, a los 04 (cuatro) días del mes de enero del año dos mil 

veintidós (2022). 

 

 

Agustín Dorantes Lámbarri 

Secretario de Desarrollo Social 

del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro 

Rúbrica  
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PODER EJECUTIVO 
SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL 

 
AGUSTÍN DORANTES LÁMBARRI, Secretario de Desarrollo Social del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, 
en ejercicio de las facultades que me confieren los artículos 17 y 56 de la Ley de Planeación del Estado de 
Querétaro; 54 y 80 bis de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 35, fracción 
II, de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; 4, fracción I, de la Ley de Desarrollo Social 
del Estado de Querétaro, así como 8, fracción XI, del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Social 
del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; y,  
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que el día 03 de diciembre de 2021, se publicó en el Periódico Oficial del Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro “La Sombra de Arteaga”, el Acuerdo por el que se Autoriza el Programa para Apoyar a las 
Mujeres en Situación de Vulnerabilidad en el Estado de Querétaro, el cual pone en el centro a las mujeres 
y sus derechos, promoviendo la igualdad sustantiva a través de las acciones afirmativas que sean 
necesarias, garantizando los derechos sociales de las mujeres y sus familias, cuyo artículo Sexto, fracción 
I, faculta a la Secretaría de Desarrollo Social del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, para emitir las 
Reglas de Operación que sean necesarias para la correcta implementación del programa y sus 
componentes. 

 
2. Dicho programa incluye el componente de Apoyo Emergente para Mujeres, enfocado al apoyo de madres 

solteras que preferentemente residan en zonas de atención prioritaria del Estado de Querétaro. 
 

3. Este componente es acorde con lo dispuesto en el artículo 4o, párrafo primero, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, que establece la igualdad entre el hombre y la mujer ante la ley, la 
cual protegerá la organización y el desarrollo de la familia, constituyendo el principio de igualdad formal, 
que debe interpretarse en armonía con los tratados internacionales de los que México es Parte, tales 
como la Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación Contra la Mujer, entre 
otros instrumentos jurídicos. 

 
4. También es consistente con el artículo 26, apartados A y C, de la misma Constitución, que reconoce la 

necesidad de garantizar la equidad en el crecimiento de la economía, por medio de la medición de la 
pobreza y de la evaluación de los programas, objetivos, metas y acciones del desarrollo social, con la 
finalidad de asegurar el acceso de toda la población al desarrollo, en especial a la más vulnerable, la cual 
tiene derecho a recibir acciones, ayudas y apoyos tendientes a disminuir su desventaja.  

 
5. Es igualmente congruente con las Metas y Objetivos de Desarrollo Sostenible “1. Fin de la pobreza”, “3. 

Salud y bienestar” y “10. Reducción de las desigualdades”, de la Agenda 2030 de la Organización de las 
Naciones Unidas, que buscan aumentar las acciones en beneficio de la población con carencias sociales 
y en situación de pobreza a través de intervenciones mediante apoyos sociales. 

 
6. Adicionalmente, este componente coadyuva al cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Desarrollo 

Social del Estado de Querétaro, que en su artículo 1, fracción I, establece que su objeto es fomentar y 
garantizar a los habitantes del Estado el acceso al desarrollo, la dignificación de la persona y el pleno 
ejercicio de los derechos sociales. 

 
7. Pero estos derechos se han visto seriamente amenazados desde la declaración de pandemia provocada 

por el virus SARS-CoV-2, causante de la enfermedad covid-19, por lo que el 31 de marzo del año 2020, 
se publicó en el Diario Oficial de la Federación el “Acuerdo por el que se establecen acciones 
extraordinarias para atender la emergencia sanitaria generada por el virus SARS-CoV2”, por parte de la 
Secretaría de Salud. 
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8. Una investigación publicada por el Instituto Mundial de Investigaciones de Economía del Desarrollo de la 

Universidad de las Naciones Unidas advierte de que las consecuencias económicas de la pandemia 
mundial podrían incrementar la pobreza en todo el mundo hasta llegar a afectar a 500 millones de 
personas más, o lo que es lo mismo, a un 8% más de la población total mundial. Esta sería la primera 
vez que la pobreza aumente en todo el mundo en 30 años, desde 1990. 

 
9. En el aspecto económico, los efectos negativos de la pandemia de covid-19 han aumentado 

significativamente el desempleo y han recortado drásticamente los ingresos de las familias. 
 

10. De acuerdo con datos de la Organización Internacional del Trabajo, la pandemia de covid-19 afectó en 
un 8.3% en la disminución del ingreso mundial, equivalente a 3.7 billones de dólares y a un 4.4 por ciento 
del Producto Interno Bruto Mundial. Asimismo, midiendo el ingreso por horas de trabajo, la citada 
Organización señala que la reducción de horas de trabajo por la pandemia costó lo equivalente a 255 
millones de puestos de trabajo. 

 
11. Esta crisis global ha impactado a nuestra entidad federativa, ya que, de acuerdo con estimaciones del 

Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social, con base en la Encuesta Nacional de 
Ingreso y Gasto de los Hogares, cuyo objetivo es proporcionar un panorama estadístico del 
comportamiento de los ingresos y gastos de los hogares en cuanto a su monto, procedencia y distribución, 
el porcentaje de pobreza extrema en el Estado de Querétaro se incrementó, de 2018 a 2020, en 1.2 
puntos porcentuales, lo que equivale a un aumento de más de 31,000 personas que cayeron en una 
situación de pobreza extrema.   

 

Entidad 
federativa 

Pobreza extrema a nivel estatal 

Porcentaje Miles de personas 

2018 2020 2018 2020 

Querétaro 1,7 2,9 38,2 69,7 

 
12. Esta situación impacta en mayor medida a los grupos de personas en situación de vulnerabilidad o de 

desigualdad interseccional, tal como las mujeres y, entre ellas, a las mujeres que son madres solteras. Al 
respecto, el Censo de Población y Vivienda 2020, del Instituto Nacional de Estadística y Geografía, arroja 
que existen 48,863 madres solteras que viven en el Estado de Querétaro, de las cuales 27,637 tienen 
entre 18 y 59 años. 

 
13. Ha sido ampliamente explorado por los estudios sobre pobreza y garantía de derechos sociales a nivel 

mundial que las madres solteras son uno de los eslabones más vulnerables del cuerpo social, pues por 
la desigualdad interseccional que sufren, tienen menos posibilidades de encontrar trabajos bien 
remunerados, acceder a servicios sociales, contar con seguridad social, entre otros factores que, además 
de afectarlas a ellas directamente, también generan un efecto pernicioso en sus familias, elevando 
exponencialmente el riesgo de que sufran carencias, rezago social y pobreza.   

 
14. Nuestra legislación local reconoce estas condiciones que sufren los grupos en situación de vulnerabilidad, 

como las madres solteras, toda vez que el artículo 2, fracción XII, de la Ley de Desarrollo Social del 
Estado de Querétaro, establece que el grado de vulnerabilidad de una persona se da por los diferentes 
factores o la combinación de ellos, donde enfrentan situaciones específicas de riesgo social, marginación 
o discriminación que les impiden alcanzar mejores niveles de vida y, por lo tanto, requieren de la atención 
del gobierno para lograr su bienestar. 

 
15. En este contexto, la política pública del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, a través de la Secretaría 

de Desarrollo Social, se concentra en apoyar a estos grupos en mayor situación de vulnerabilidad o de 
desigualdad interseccional, por lo que resulta imprescindible implementar las ayudas y mecanismos 
necesarios, como los establecidos por el artículo 80 bis de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos 
del Estado de Querétaro, con el fin apoyar a madres solteras, de 18 a 59 años de edad, que se encuentren 
en condiciones de vulnerabilidad económica, generando acciones para alcanzar igualdad sustantiva, 
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garantizando sus derechos sociales y beneficiando indirectamente a sus hijas e hijos, con ayudas sociales 
que les permitan enfrentar de mejor manera la situación económica que se vive a nivel mundial. 

 
16. Por todo lo expuesto, es imperativo emitir las Reglas de Operación del Programa para Apoyar a las 

Mujeres en Situación de Vulnerabilidad en el Estado de Querétaro, en su componente de Apoyo 
Emergente para Mujeres. 

 
17. Los apoyos que otorga este componente tienen una naturaleza de ayuda social, por lo que es aplicable 

lo dispuesto en el artículo 80 Bis, en relación con el 54, ambos de la Ley para el Manejo de los Recursos 
Públicos del Estado de Querétaro. 

 
Por lo expuesto, tengo a bien expedir el siguiente: 
 
ACUERDO POR EL QUE SE EXPIDE LAS REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE DESARROLLO 
SOCIAL PARA APOYAR A LAS MUJERES EN SITUACIÓN DE VULNERABILIDAD EN EL ESTADO DE 
QUERÉTARO, EN SU COMPONENTE DE APOYO EMERGENTE PARA MUJERES 
 
1. Objetivo 
Contribuir a la economía de las madres solteras con domicilio en el Estado de Querétaro, mediante la entrega de 
una ayuda social, que les permita solventar algunas de sus necesidades económicas más apremiantes y para 
que puedan enfrentar de mejor manera la situación de vulnerabilidad en que se encuentran.  
 
2. Lineamientos 
 
2.1. Cobertura  
Este componente del programa operará en los 18 municipios del Estado. 
 
2.2. Población objetivo 
Madres solteras de 18 a 59 años de edad, que se encuentran en condiciones de vulnerabilidad económica y 
preferentemente con domicilio en zonas de atención prioritaria en el Estado de Querétaro. 
 
2.3. Criterios de Elegibilidad y Requisitos de Acceso 
 
2.3.1. Criterios de Elegibilidad 
Para acceder a la ayuda social del presente componente del programa, la persona interesada debe cumplir con 
los siguientes criterios de elegibilidad: 
 

I. Ser madre soltera de 18 a 59 años de edad; 
II. Tener uno o varios hijos menores de 18 años; 
III. Con domicilio en zonas de atención prioritaria del Estado de Querétaro, preferentemente; 
IV. Tener un alto grado de vulnerabilidad económica; 
V. Otros que se determinen en la convocatoria respectiva. 

 
2.3.2. Requisitos de Acceso 
Las personas que deseen ser beneficiarias del programa deberán cumplir con los criterios de elegibilidad y 
presentar los siguientes documentos: 
 

I. Formato de solicitud de registro debidamente llenado, según lo establecido en la convocatoria; 
II. Copia de identificación oficial vigente; 
III. Copia de la Clave Única de Registro de Población (CURP) de la solicitante; 
IV. Copia de la Clave Única de Registro de Población (CURP) de cada uno de los hijos menores de edad; 
V. Copia del acta de nacimiento de cada uno de los hijos o, en su caso, del documento donde se acredite la 

patria potestad;  
VI. Copia de comprobante de domicilio, con antigüedad no mayor a tres meses o constancia de residencia 

en su caso.  
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2.4. Criterios de priorización para la atención 
Se dará atención prioritaria a las personas indígenas o afromexicanas o con alto o muy alto grado de marginación, 
así como las que habiten en aquellas regiones de atención que determine la Secretaría de Desarrollo Social del 
Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 
 
2.5. Tipos y montos de la ayuda social 
 
2.5.1. Tipos de la ayuda social 
La ayuda social del presente componente del programa es de carácter económica.  
 
2.5.2. Monto de la ayuda social 
El monto de la ayuda social será de $1,500.00 (mil quinientos pesos 00/100 M.N.) por beneficiaria, entregable en 
una única ocasión. Dicha ayuda social podrá ser utilizada en alimento, salud, cuidado, atención y bienestar 
familiar. 
 
2.6. Derechos y Obligaciones de las personas beneficiarias 
 
2.6.1. Derechos 
Las personas beneficiarias tienen derecho a: 
 

I. Ser tratadas con respeto y dignidad en apego a los derechos humanos, así como ser atendidas con 
eficacia y calidad; 

II. Recibir información sobre el programa de manera clara y oportuna; 
III. Recibir la ayuda social descrita en estas Reglas de Operación;  
IV. Recibir atención sin costo alguno; 
V. Recibir orientación de la dependencia responsable para presentar sugerencias o quejas; 
VI. Recibir la protección de sus datos personales de acuerdo a la normativa aplicable y conforme al aviso de 

privacidad;  
VII. Los demás que determine la dependencia responsable. 

 
2.6.2. Obligaciones 
Las personas beneficiarias deben cumplir con las siguientes obligaciones: 
 

I. Conducirse con la verdad en todo momento, haciéndose sabedora de las sanciones en las cuales incurren 
los falsos declarantes ante las autoridades correspondientes; 

II. Participar de manera coordinada y corresponsable en el programa. 
III. Proporcionar en tiempo, forma y de manera veraz la información y documentación que le sea requerida 

para su registro en el programa. 
IV. Reportar la pérdida o deterioro de la tarjeta que será medio de entrega, a la entidad financiera emisora 

de la misma, señalada en el numeral “3.4. Entrega de la ayuda social”. 
V. Destinar los recursos públicos única y exclusivamente para los fines indicados en las presentes Reglas 

de Operación. 
VI. Cumplir en todo momento con lo previsto en las presentes Reglas de Operación. 

 
Toda la documentación recibida se tomará por presentada de buena fe y bajo protesta de decir verdad, siendo 
las personas interesadas, solicitantes o posibles beneficiarias responsables por la falsedad o error que pudiera 
existir en los documentos.  
 
2.7. Instancias Participantes 
 
2.7.1. Instancias Ejecutoras 
La Dirección de Vinculación de la Secretaría de Desarrollo Social del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, 
será la instancia ejecutora, facultada para coordinar, supervisar y controlar la ejecución del programa. 
 
La instancia ejecutora deberá resguardar los expedientes físicos o digitales de las personas beneficiarias 
completos, garantizando la confidencialidad y la protección de datos personales que sean recabados, mediante 
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los mecanismos de seguridad física y digital necesarios, en cumplimiento con las disposiciones en materia de 
transparencia y acceso a la información pública aplicables. 
 
2.7.2. Instancia Normativa 
Los casos no previstos en las presentes Reglas de Operación, así como la expedición de normativa sobre el 
programa, estará a cargo de la Subsecretaría de Vinculación, de la Secretaría de Desarrollo Social del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro. 
 
La Subsecretaría de Vinculación de la Secretaría de Desarrollo Social del Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro podrá, en caso de ser necesario, habilitar otras unidades administrativas en carácter de instancias 
ejecutoras.  
 
2.8. Coordinación Interinstitucional 
La Secretaría de Desarrollo Social del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro podrá suscribir en representación 
del Poder Ejecutivo, en los términos del acuerdo delegatorio que al efecto se otorgue, convenios con autoridades 
de los diferentes órdenes de gobierno federal, estatal y municipal, así como con otras instituciones públicas, 
privadas y académicas, organizaciones de la sociedad civil, organismos Internacionales, de conformidad con las 
disposiciones jurídicas aplicables, para la implementación del presente programa y el cumplimiento de sus 
objetivos. 
 
3. Mecánica Operativa 
 
3.1. Programación Presupuestal 
De conformidad con la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro, los recursos 
públicos deberán guardar equilibrio entre los ingresos y los egresos autorizados en la Ley de Ingresos y el 
Presupuesto de Egresos del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro conforme al ejercicio fiscal que 
corresponda. 
  
El presente programa cuenta con la suficiencia presupuestal conforme al oficio número 2021GEQ01746, de fecha 
18 de noviembre de 2021, emitido por la directora de Gasto Social de la Secretaría de Finanzas del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro. 
  
De igual forma, los alcances del mismo serán ejecutados de acuerdo a la suficiencia presupuestal que para tal 
efecto se requiera. 
 
3.2. Registro de solicitudes 
Las personas interesadas podrán realizar su registro debiendo cumplir con los plazos, requisitos y documentos 
establecidos en las presentes Reglas de Operación y en la convocatoria correspondiente. El trámite de registro 
es gratuito y no significa su incorporación al Programa. 
 
3.3. Proceso de operación  
 

I. La Subsecretaría de Vinculación de la Secretaría de Desarrollo Social del Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro emitirá la convocatoria correspondiente y la hará pública a través de los medios de difusión 
que estime pertinentes para llegar a la población objetivo. 

II. Las personas interesadas llenarán el formato de registro de solicitud conforme a lo establecido en el 
numeral 3.2. y presentarán la información y documentación a que se refieren estas Reglas y la 
convocatoria. Con esta información se integrará el registro de solicitantes. 

III. La instancia ejecutora validará la información proporcionada por las personas; se seleccionará por orden 
en que llegue la solicitud, se verificará el cumplimiento de los requisitos y se determinará el padrón de 
beneficiarios del programa. 

IV. Los beneficiarios serán notificados vía correo electrónico, vía telefónica, a través de la página oficial 
(www.desarrollosocialqro.gob.mx) u otros medios que la instancia ejecutora considere pertinentes, por 
los cuales se les explicarán las características del programa, así como los medios para la recepción de 
la ayuda social. 
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3.4. Entrega de la ayuda social 
La instancia ejecutora, con base en la convocatoria y en el padrón de beneficiarios, realizará la entrega de la 
ayuda social a través de una tarjeta emitida por una entidad financiera. 
 
3.5. Mecanismo de Verificación 
Para garantizar el cumplimiento de las obligaciones, así como la correcta aplicación del recurso, la instancia 
ejecutora podrá realizar visitas a los domicilios, así como solicitar información y documentación a las personas 
beneficiarias. 
 
3.6. Difusión del Programa 
Se establecerá una estrategia de difusión a través de los medios que la Secretaría de Desarrollo Social del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro estime pertinentes. 
 
La difusión de la ayuda social se podrá hacer a través de: 
 

I. La publicación de las Reglas de Operación en “La Sombra de Arteaga”, Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado de Querétaro; 

II. El portal de internet del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; 
III. La entrega de material como dípticos, folletos informativos; 
IV. A través de información brindada en los operativos que lleve a cabo la Secretaría de Desarrollo Social del 

Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; 
V. Por otros medios que la instancia ejecutora estime pertinentes para alcanzar a la población objetivo. 

 
4. Transparencia 
 
4.1. Publicidad 
Las presentes Reglas de Operación se publicarán en “La Sombra de Arteaga”, Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado de Querétaro y, además, estarán disponibles para su consulta en el portal de internet de la Secretaría de 
Desarrollo Social del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, en el sitio http://desarrollosocialqro.gob.mx/. 
  
De conformidad con lo establecido en el artículo 27 de la Ley de Desarrollo Social del Estado de Querétaro, la 
papelería, documentación oficial, así como la publicidad y difusión de este programa deberá identificarse con el 
Escudo del Estado de Querétaro en los términos que lo establece la ley correspondiente, e incluir la siguiente 
leyenda: "Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido su uso para fines distintos 
al desarrollo social”. 
 
4.2. Protección de datos confidenciales y personales 
El tratamiento que la Secretaría de Desarrollo Social del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro dará a la 
información, incluyendo los datos confidenciales y personales, será el establecido en las leyes en materia de 
transparencia, acceso a la información y protección de datos personales aplicables. 
 
4.2.1. Aviso de privacidad 
Los datos personales recabados serán utilizados con las finalidades siguientes: validar que se cumplan los 
criterios de incorporación o requisitos de elegibilidad, en su caso, para ser beneficiario de este programa, 
asimismo serán integrados en los sistemas de datos personales de la Secretaría de Desarrollo Social del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro y podrán ser transmitidos a otros entes públicos de los tres órdenes de 
gobierno en el ejercicio de facultades propias, compatibles o análogas, para la realización de compulsas y la 
integración del padrón de personas beneficiarias, en términos de la legislación aplicable. 
 
El aviso de privacidad integral y el simplificado se podrán consultar en el portal de internet de la Secretaría de 
Desarrollo Social del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, en el sitio http://desarrollosocialqro.gob.mx. 
 
Se garantiza la protección de los datos personales que sean recabados, en cumplimiento con las disposiciones 
en materia de transparencia y acceso a la información pública aplicables. 
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En todo momento las personas beneficiarias podrán ejercer los derechos ARCO (acceso, 
rectificación, cancelación y oposición) de los datos personales recabados, solicitándolo directamente a la 
Secretaría de Desarrollo Social del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, con domicilio en Colinas del 
Cimatario 243, colonia Colinas del Cimatario, Santiago de Querétaro, Querétaro, código postal 76090; teléfono 
442-238-5220, o, directamente en la Unidad de Transparencia del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, 
ubicada en Andador Libertad número 54, primer piso, colonia Centro, código postal 76000, en la ciudad de 
Santiago de Querétaro, en el Estado de Querétaro, o a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, 
disponible en la dirección electrónica http://www.plataformadetransparencia.org.mx. 
 
5. Blindaje Electoral 
En la operación y ejecución del programa se deberá observar y atender las disposiciones contenidas en las 
leyes generales y las locales en materia electoral que sean aplicables, las disposiciones emitidas por las 
autoridades electorales tanto de carácter federal como local. 
 
Queda prohibida la utilización de este programa y sus recursos, con la finalidad de inducir, condicionar o 
coaccionar a los ciudadanos para votar a favor o en contra de cualquier partido político o candidato. 
 
6. Enfoque de derechos humanos 
Con el objetivo de generar las condiciones necesarias para el acceso equitativo en términos de disponibilidad, 
accesibilidad y calidad en las acciones del programa, se implementarán mecanismos que hagan efectivo el 
acceso a la información gubernamental y se asegurará que el acceso a las ayudas sociales y servicios se dé sin 
discriminación alguna. 
 
Todas las personas servidoras públicas involucradas en la operación del programa deben promover, respetar, 
proteger y garantizar el ejercicio efectivo de los derechos humanos de las personas beneficiarias del programa, 
con base en los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad, progresividad y pro 
persona, brindando en todo momento un trato digno y de respeto a la población, con apego a los criterios 
de igualdad y no discriminación. 
 
En la aplicación del programa, se harán valer los derechos de las personas beneficiarias tomando 
en consideración los factores de desigualdad interseccional que pudieran poner en mayor riesgo de vulnerabilidad 
a personas que pertenecen a grupos históricamente discriminados, como lo son niñas, niños y adolescentes, 
jóvenes, personas con discapacidad, personas en situación de calle, en situación de desplazamiento interno, 
mujeres, personas migrantes, personas adultas mayores, indígenas y afromexicanas, entre otros, tomando en 
consideración sus circunstancias y necesidades. 
 
Las referencias o alusiones en la redacción de las presentes reglas de operación, hechas hacia un género, se 
entenderán para todas las personas, a manera de lenguaje inclusivo. 
 
7. Vigencia 
Estas Reglas de Operación estarán vigentes a partir de su publicación y hasta el 31 (treinta y uno) de diciembre 
del año 2022 (dos mil veintidós). 
 
8. Quejas, denuncias y solicitudes de información 
Las personas beneficiarias o terceras personas interesadas en el programa, tienen derecho a presentar quejas, 
denuncias o a solicitar información relacionada con el mismo ante las instancias correspondientes. 
 
Las quejas, denuncias o solicitudes pueden ser presentadas ante el Órgano Interno de Control de la Secretaría 
de Desarrollo Social del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, con domicilio en Colinas del Cimatario 243, 
colonia Colinas del Cimatario, Santiago de Querétaro, Querétaro, código postal 76090; teléfono 442-238-5220. 
 
El Órgano Interno de Control de la Secretaría de Desarrollo Social del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro 
brindará la atención que legalmente sea procedente, pudiendo, en su caso, turnar las quejas, denuncias o 
solicitudes, a las autoridades que sean competentes para conocerlas y resolverlas. 
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9. Contraloría Social 
Con la finalidad de fortalecer los mecanismos de participación ciudadana que contribuyan con la prevención y 
combate a la corrupción, las personas beneficiarias del programa, de manera libre y voluntaria, podrán llevar a 
cabo actividades de contraloría social.  
 
La Contraloría Social implica actividades de monitoreo y vigilancia sobre el cumplimiento de los objetivos y metas 
del programa, así como de la correcta aplicación de los recursos públicos asignados.  
 
Se reconoce y fomenta la participación de las comunidades indígenas y afromexicanas, a través de sus 
autoridades tradicionales, para llevar a cabo acciones de contraloría social en los programas que impactan en su 
territorio.  
 
Para registrar un Comité de Contraloría Social, se presentará un escrito libre ante la instancia ejecutora del 
Programa, en el que, como mínimo, se especificará el programa a vigilar, el nombre y datos de contacto de la(s) 
persona(s) que lo integrarán y la ubicación geográfica de las mismas (municipio, localidad, código postal).  
 
La instancia ejecutora deberá sujetarse a los lineamientos vigentes y a los documentos normativos validados por 
la Secretaría de la Contraloría del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 
 

Transitorios 
 
Primero. El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en “La Sombra de Arteaga”, Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro. 
 
Segundo. Se derogan todas las disposiciones normativas de igual o menor jerarquía que se opongan a lo 
dispuesto en el presente Acuerdo. 
 
Dado en la ciudad de Santiago de Querétaro, Querétaro, a los 30 (treinta) días del mes de diciembre del año 2021 
(dos mil veintiuno). 
 
 

 
Agustín Dorantes Lámbarri 

Secretario de Desarrollo Social 
del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro 

Rúbrica 
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PODER EJECUTIVO 
SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL 

 

AGUSTÍN DORANTES LÁMBARRI, secretario de Desarrollo Social del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, 

en ejercicio de las facultades que me confieren los artículos 17 y 56 de la Ley de Planeación del Estado de 

Querétaro; 54 y 80 bis de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 35, fracción 

II, de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; 4, fracción I, de la Ley de Desarrollo Social 

del Estado de Querétaro, así como 8, fracción XI, del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Social 

del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; y,  

 

CONSIDERANDO 

 

1. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos señala en su artículo tercero, fracción décima, 

que las autoridades federales y locales establecerán políticas para fomentar la inclusión, permanencia y 

continuidad de los alumnos de educación superior y proporcionarán medios de acceso a este tipo educativo 

para las personas que cumplan con los requisitos dispuestos por las instituciones públicas.  

 

2. El artículo 13.2 del Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales indica que los 

Estados Parte reconocen que, con el objeto de lograr el ejercicio del derecho a la educación, la enseñanza 

superior debe hacerse igualmente accesible a todos, sobre la base de la capacidad de cada uno, por cuantos 

medios sean apropiados, y en particular por la implantación progresiva de la enseñanza gratuita.  

 

3. Por su parte, el Protocolo Adicional a la Convención Americana sobre Derechos Humanos en materia de 

Derechos Económicos, Sociales y Culturales “Protocolo De San Salvador”, en su artículo 13.3, indica de 

forma similar la accesibilidad que debe caracterizar a la enseñanza superior.  

 

4. El Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales de la Organización de las Naciones Unidas en su 

“Observación general número 13”, manifiesta que la enseñanza superior comprende los elementos de 

disponibilidad, accesibilidad, aceptabilidad y adaptabilidad, que son comunes a la enseñanza en todas sus 

formas y en todos los niveles.  

 

5. El Objetivo 4 de la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible de la Organización de las Naciones Unidas 

dedicado a la educación de calidad establece como una de sus metas asegurar el acceso en condiciones de 

igualdad para todos los hombres y las mujeres a una formación técnica, profesional y superior de calidad, 

incluida la enseñanza universitaria.  

 

6. La Ley General de Educación en la fracción I del artículo 9 mandata establecer políticas incluyentes, 

transversales y con perspectiva de género, para otorgar becas y demás apoyos económicos que prioricen a 

los educandos que enfrenten condiciones socioeconómicas que les impidan ejercer su derecho a la 

educación.  

 

7. Por su parte la Ley de Educación del Estado de Querétaro en su artículo 33 también mandata la obligación 

de desarrollar programas con perspectiva de género, para otorgar becas y demás apoyos económicos y 

ayudas sociales preferentemente a los estudiantes que enfrenten condiciones económicas y sociales que 

les impidan ejercer su derecho a la educación.  

 

8. De acuerdo con la Estadística publicada por la Unidad de Servicios para la Educación Básica en el Estado 

de Querétaro, correspondiente al inicio del ciclo 2020-2021, en Querétaro se tienen registrados 96,940 

estudiantes en educación superior, de los cuales 6,723 corresponden a nivel técnico superior; 84,379 a 

licenciatura; y 5,838 a nivel de posgrado. Por otro lado, de los 69,940 estudiantes, 55,292 son atendidos en 

instituciones públicas; siendo 6,463 de nivel técnico superior; 45,277 de licenciatura; y 3,552 de posgrado. 
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9. Que se publicó en “La Sombra de Arteaga”, Periódico Oficial del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro el 

Programa de Desarrollo Social para el Fortalecimiento de la Educación en el Estado de Querétaro que incluye 

los componentes de otorgamiento de apoyos sociales a estudiantes de nuevo ingreso y con los mejores 

promedios.  

 

10. En este sentido, resulta necesario que dichos componentes cuenten con sus propias reglas de operación 

para poder contar con certeza en el otorgamiento de los recursos necesarios para apoyar a los estudiantes 

de educación superior.  

 

11. Los apoyos que otorgan estas Reglas Operación tienen una naturaleza de ayuda social, por lo que es 

aplicable lo dispuesto en el artículo 80 Bis, en relación con el 54, ambos de la Ley para el Manejo de los 

Recursos Públicos del Estado de Querétaro. 

 

Por lo expuesto, tengo a bien expedir el siguiente: 

 

ACUERDO POR EL QUE SE EXPIDEN LAS REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE DESARROLLO 

SOCIAL PARA EL FORTALECIMIENTO DE LA EDUCACIÓN EN EL ESTADO DE QUERÉTARO, EN SUS 

COMPONENTES “APOYOS DE NUEVO INGRESO” Y “APOYOS PARA LOS MEJORES PROMEDIOS”. 

 

1. Objetivos 

 

1.1. Objetivo General 

 

I. En los apoyos de nuevo ingreso: Fomentar que los alumnos continúen con sus estudios mediante la 

entrega de un apoyo económico para su inscripción o reinscripción en las Instituciones Públicas de 

Educación Superior del Estado de Querétaro.  

 

II. En los apoyos para los mejores promedios: Reconocer el buen desempeño académico, fomentar que los 

alumnos inscritos en las Instituciones Públicas de Educación Superior del Estado de Querétaro que se 

enlistan en las presentes Reglas de Operación, cuyo promedio general sea igual o superior a 8.0 o su 

equivalente, permanezcan y concluyan con sus estudios mediante el otorgamiento de un estímulo 

económico. 

 

1.2. Objetivo Específico 

 

I. En los apoyos de nuevo ingreso: Otorgar un apoyo económico para la inscripción o reinscripción de los 

estudiantes en las Instituciones Públicas de Educación Superior del Estado de Querétaro. 

 

II. En los apoyos para los mejores promedios: Otorgar un apoyo económico para el reconocimiento del buen 

desempeño académico, la permanencia y conclusión de los estudios universitarios de los estudiantes de 

las Instituciones Públicas de Educación Superior del Estado de Querétaro. 

 

2. Lineamientos 

 

2.1. Cobertura 

El programa operará en las Instituciones Públicas de Educación Superior del Estado de Querétaro. 

 

2.2. Población Objetivo 

 

I. En los apoyos de nuevo ingreso: Los estudiantes que busquen inscribirse o reinscribirse en alguna de las 

Instituciones Públicas de Educación Superior del Estado de Querétaro. 
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II. En los apoyos para los mejores promedios: Los estudiantes que estén inscritos en las Instituciones 

Públicas de Educación Superior del Estado de Querétaro, cuyo promedio general sea igual o superior a 

8.0 o su equivalente. 

 

2.3. Criterios de Elegibilidad y Requisitos de Acceso 

 

2.3.1. Criterios de Elegibilidad 

Para acceder a las ayudas sociales, la persona interesada debe cumplir con los siguientes criterios de elegibilidad: 

 

I. En los apoyos de nuevo ingreso: 

  

a. Cursar actualmente una carrera en alguna de las Instituciones Públicas de Educación Superior 

del Estado de Querétaro; y 

b. Inscribirse o reinscribirse en alguna de las Instituciones Públicas de Educación Superior del 

Estado de Querétaro. 

c. No ser beneficiario de otro programa similar que otorgue el Poder Ejecutivo del Estado de 

Querétaro, el Ejecutivo Federal o los municipios. 

 

II. En los apoyos para los mejores promedios:  

 

a. Cursar actualmente una carrera en alguna de las Instituciones Públicas de Educación Superior 

del Estado de Querétaro; y 

b. Acreditar un promedio general igual o superior a 8.0 o su equivalente. 

c. No ser beneficiario de otro programa similar que otorgue el Poder Ejecutivo del Estado de 

Querétaro, el Ejecutivo Federal o los municipios. 

 

2.3.2. Requisitos de Acceso 

Las personas que deseen ser beneficiarias del programa deberán cumplir con los criterios de elegibilidad y 

presentar los siguientes documentos: 

 

I. En los apoyos de nuevo ingreso: 

 

a. Solicitud de registro debidamente llenada, según lo establecido en la convocatoria; 

b. Copia de Identificación oficial vigente del Estado de Querétaro; 

c. Copia de Clave Única de Registro de Población actualizada (CURP); 

d. Copia de Comprobante de domicilio, con antigüedad no mayor a tres meses. Solo en caso de 

que la identificación oficial no cuente con el domicilio; 

e. Estado de cuenta que contenga el número de cuenta del solicitante, la clave interbancaria y el 

nombre de la institución bancaria; 

f. Copia del documento emitido por la Institución Pública de Educación Superior donde se acredite 

la inscripción o reinscripción y el monto de ésta; y 

g. Los que se determinen en la convocatoria correspondiente. 

  

II. En los apoyos para los mejores promedios: 

 

a. Solicitud de registro debidamente llenada, según lo establecido en la convocatoria; 

b. Copia de Identificación oficial vigente del Estado de Querétaro; 

c. Copia de Clave Única de Registro de Población actualizada (CURP); 

d. Copia de Comprobante de domicilio, con antigüedad no mayor a tres meses. Solo en caso de 

que la identificación oficial no cuente con el domicilio; 
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e. Estado de cuenta que contenga el número de cuenta del solicitante, la clave interbancaria y el 

nombre de la institución bancaria; 

f. Copia del documento emitido por la Institución Pública de Educación Superior donde se acredite 

que se encuentra estudiando y tiene un promedio general igual o superior a 8.0 o su equivalente, 

sin adeudo de materias; y 

g. Los que se determinen en la convocatoria correspondiente. 

 

2.4. Criterios de priorización para la atención 

Se dará atención prioritaria a las personas indígenas o afromexicanas o con alto o muy alto grado de marginación, 

así como las que habiten en aquellas regiones de atención que determine la Secretaría de Desarrollo Social del 

Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. Asimismo, se priorizará a los hogares con menores ingresos o en 

situación de vulnerabilidad. 

 

2.5. Tipos y Montos de Apoyos 

 

2.5.1. Tipos de Apoyos 

Las ayudas sociales objeto de las presentes Reglas de Operación son de carácter económico y serán entregadas 

mediante transferencia interbancaria o tarjeta emitida por una entidad financiera, pudiendo utilizarse otros medios 

según sea necesario. 

 

2.5.2. Monto de Apoyos 

Las personas que hayan cubierto los criterios de elegibilidad y requisitos podrán recibir el apoyo a que se refiere 

las presentes Reglas de Operación. 

 

I. En los apoyos de nuevo ingreso: El apoyo será por persona beneficiaria en una sola exhibición y por 

única ocasión por el 50% del monto correspondiente a la inscripción o reinscripción de la persona 

beneficiaria en alguna Institución Pública de Educación Superior del Estado de Querétaro, sin que dicho 

importe sea superior a $2,200 (Dos mil doscientos pesos 00/100 M.N).  

 

En caso de que el monto total de inscripción o reinscripción a la Institución Pública de Educación Superior 

del Estado de Querétaro sea inferior a $1,600 (Mil seiscientos pesos 00/100 M.N), el apoyo otorgado será 

de $800 (Ochocientos pesos 00/100 M.N). 

 

II. En los apoyos para mejores promedios: El apoyo será de $3,700 pesos (tres mil setecientos pesos 00/100 

M.N) por persona beneficiaria en una sola exhibición y por única ocasión. 

 

2.6. Derechos y Obligaciones de las Personas Beneficiarias 

 

2.6.1. Derechos 

Las personas beneficiarias tienen derecho a: 

 

I. Ser tratadas con respeto y dignidad en apego a los derechos humanos, así como ser atendidos con 

eficacia y calidad. 

II. Recibir información sobre el programa de manera clara y oportuna. 

III. Recibir el apoyo descrito en este programa.  

IV. Recibir atención sin costo alguno. 

V. Recibir orientación de la dependencia responsable para presentar sugerencias o quejas. 

VI. Recibir la protección de sus datos personales de acuerdo a la normativa aplicable y conforme al aviso de 

privacidad.  

VII. Los demás que determine la dependencia responsable. 
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2.6.2. Obligaciones 

Las personas beneficiarias deben cumplir con las siguientes obligaciones: 

 

I. Proporcionar, bajo protesta de decir verdad, la información y documentación que les sea requerida de 

acuerdo con lo establecido en las presentes Reglas de Operación. 

II. Cumplir con los criterios y requisitos que se establecen en estas Reglas de Operación. 

III. No hacer uso indebido de los apoyos que otorga el programa. 

IV. Cumplir en todo momento con lo previsto en las presentes Reglas de Operación.  

 

2.7. Instancias Participantes  

 

2.7.1. Instancia Ejecutora 

La Dirección de Vinculación de la Secretaría de Desarrollo Social del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, 

será instancia ejecutora, facultada para coordinar, supervisar y controlar la ejecución del programa. 

 

La instancia ejecutora deberá resguardar los expedientes físicos o digitales de las personas beneficiarias 

completos, garantizando la confidencialidad y la protección de datos personales que sean recabados, mediante 

los mecanismos de seguridad física y digital necesarios, en cumplimiento con las disposiciones en materia de 

transparencia y acceso a la información pública aplicables. 

 

2.7.2. Instancia Normativa  

Los casos no previstos en las presentes Reglas de Operación, así como la expedición de normativa sobre el 

programa, estará a cargo de la Subsecretaría de Vinculación de la Secretaría de Desarrollo Social del Poder 

Ejecutivo del Estado de Querétaro 

 

La Subsecretaría de Vinculación de la Secretaría de Desarrollo Social del Poder Ejecutivo del Estado de 

Querétaro podrá, en caso de ser necesario, habilitar otras unidades administrativas en carácter de instancias 

ejecutoras. 

 

2.8. Coordinación Interinstitucional 

La Secretaría de Desarrollo Social del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro podrá suscribir en representación 

del Poder Ejecutivo, en los términos del acuerdo delegatorio que al efecto se otorgue, convenios con autoridades 

de los diferentes órdenes de gobierno Federal, Estatal y Municipal, así como con otras instituciones públicas, 

privadas y académicas, organizaciones de la sociedad civil, organismos Internacionales, de conformidad con las 

disposiciones jurídicas aplicables, para la implementación del presente programa y el cumplimiento de sus 

objetivos. 

 

3. Mecánica Operativa  

 

3.1. Programación Presupuestal 

De conformidad con la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro, los recursos 

públicos deberán guardar equilibrio entre los ingresos y los egresos autorizados en la Ley de Ingresos y el 

Presupuesto de Egresos del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro conforme al ejercicio fiscal que 

corresponda.  

 

El presente programa cuenta con la suficiencia presupuestal conforme al oficio número 2021GEQ01754, de fecha 

18 de noviembre de 2021, emitido por la directora de Gasto Social de la Secretaría de Finanzas del Poder 

Ejecutivo del Estado de Querétaro.  

 

De igual forma, los alcances del mismo serán ejecutados de acuerdo a la suficiencia presupuestal que para tal 

efecto se requiera. 
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3.2 Proceso de Operación 

El apoyo estará a cargo de la Secretaría de Desarrollo Social del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, a 

través de la instancia ejecutora. 

 

3.3. Implementación del Programa 

 

3.3.1. En los apoyos de nuevo ingreso:  

 

I. La Secretaría de Desarrollo Social del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro emitirá la convocatoria 

para el registro de las personas interesadas en participar en el programa. 

II. Las personas que deseen participar en el programa deberán proporcionar la información y documentación 

a que se refieren las presentes Reglas de Operación y la convocatoria correspondiente a fin de que 

puedan incorporarse al registro de solicitantes del programa. 

III. La Secretaría de Desarrollo Social del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro validará la información 

proporcionada por las personas y determinará el padrón de beneficiarios del programa. 

IV. Las personas beneficiarias deberán acreditar ante la instancia ejecutora haber cubierto el monto total de 

la inscripción o reinscripción en alguna Institución Pública de Educación Superior del Estado de 

Querétaro.  

V. Con lo anterior y con base en la convocatoria, la instancia ejecutora realizará el cálculo del apoyo 

correspondiente y será entregado.  

 

3.3.2. En los apoyos para mejores promedios: 

 

I. La Secretaría de Desarrollo Social del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro emitirá la convocatoria 

para el registro de las personas interesadas en participar en el programa. 

II. Las personas que deseen participar en el programa deberán proporcionar la información y documentación 

a que se refieren las presentes Reglas de Operación y la convocatoria correspondiente a fin de que 

puedan incorporarse al registro de solicitantes del programa. 

III. La Secretaría de Desarrollo Social del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro validará la información 

proporcionada por las personas y determinará el padrón de beneficiarios del programa. 

IV. Con base en la convocatoria y en el padrón de beneficiarios, será entregado el apoyo. 

 

3.4. Difusión del Programa 

Se establecerá una estrategia de difusión a través de los medios que la Secretaría de Desarrollo Social del Poder 

Ejecutivo del Estado de Querétaro estime pertinentes. 

 

La difusión del apoyo se podrá realizar a través de: 

 

a. La publicación de las presentes Reglas de Operación en “La Sombra de Arteaga”, Periódico Oficial del 

Gobierno del Estado de Querétaro. 

b. El portal oficial de internet del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 

c. La entrega de material como dípticos, folletos informativos. 

d. A través de información brindada en los operativos que lleve a cabo la Secretaría de Desarrollo Social 

del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 

e. Por otros medios pertinentes para alcanzar a la población objetivo. 

 

4. Transparencia 

 

4.1. Publicidad 

Las presentes Reglas de Operación se publicarán en “La Sombra de Arteaga”, Periódico Oficial del Gobierno del 

Estado de Querétaro y, además, estarán disponibles para su consulta a través del portal de internet de la 

Secretaría de Desarrollo Social del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro http://desarrollosocialqro.gob.mx. 
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De conformidad con lo establecido en el artículo 27 de la Ley de Desarrollo Social del Estado de Querétaro, la 

papelería, documentación oficial, así como la publicidad y difusión de este programa deberá identificarse con el 

Escudo del Estado de Querétaro en los términos que lo establece la ley correspondiente, e incluir la siguiente 

leyenda: "Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido su uso para fines distintos 

al desarrollo social". 

 

4.2. Protección de datos confidenciales y personales 

El tratamiento que la Secretaría de Desarrollo Social del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro dará a la 

información, incluyendo los datos confidenciales y personales, será el que para tal efecto sea establecido en las 

leyes generales y locales en materia de transparencia, acceso a la información y protección de datos personales 

que sean aplicables. 

 

4.2.1. Aviso de privacidad 

Los datos personales recabados serán utilizados con las finalidades siguientes: validar que se cumplan los 

criterios de incorporación o requisitos de elegibilidad, en su caso, para ser beneficiario de este programa, 

asimismo serán integrados en los sistemas de datos personales de la Secretaría de Desarrollo Social del Poder 

Ejecutivo del Estado de Querétaro y podrán ser transmitidos a otros entes públicos de los tres órdenes de 

gobierno en el ejercicio de facultades propias, compatibles o análogas, para la realización de compulsas y la 

integración del padrón de personas beneficiarias, en términos de la legislación aplicable. 

 

El aviso de privacidad integral y el simplificado se podrán consultar en el portal de internet de la Secretaría de 

Desarrollo Social del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro http://desarrollosocialqro.gob.mx. 

 

Se garantiza la protección de los datos personales que sean recabados, en cumplimiento con las disposiciones 

en materia de transparencia y acceso a la información pública aplicables. 

 

En todo momento las personas beneficiarias podrán ejercer los derechos ARCO (acceso, 

rectificación, cancelación y oposición) de los datos personales recabados, solicitándolo directamente a la 

Secretaría de Desarrollo Social del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, con domicilio en Colinas del 

Cimatario 243, colonia Colinas del Cimatario, Santiago de Querétaro, Querétaro, código postal 76090; teléfono 

442-238-5220, o, directamente en la Unidad de Transparencia del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, 

ubicada en Andador Libertad número 54, primer piso, colonia Centro, código postal 76000, en la ciudad de 

Santiago de Querétaro, en el Estado de Querétaro, o a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, 

disponible en la dirección electrónica http://www.plataformadetransparencia.org.mx. 

 

5. Blindaje Electoral 

En la operación y ejecución del programa se deberá observar y atender las disposiciones contenidas en las 

leyes generales y las locales en materia electoral que sean aplicables, las disposiciones emitidas por las 

autoridades electorales tanto de carácter federal como local. 

 

Queda prohibida la utilización de este programa y sus recursos, con la finalidad de inducir, condicionar o 

coaccionar a los ciudadanos para votar a favor o en contra de cualquier partido político o candidato. 

 

6. Enfoque de derechos humanos y Perspectiva de género 

En la ejecución de las presentes Reglas de Operación se incorporará el enfoque de derechos humanos y de 

perspectiva de género, de conformidad con lo establecido en el Programa de Desarrollo Social para el 

Fortalecimiento de la Educación en el Estado de Querétaro. 

 

Las referencias o alusiones en la redacción de las presentes Reglas de Operación, hechas hacia un género, se 

entenderán para todas las personas, a manera de lenguaje inclusivo.  
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7. Vigencia 

Estas Reglas de Operación estarán vigentes a partir de su publicación y hasta el 31 (treinta y uno) de diciembre 

del año 2022 (dos mil veintidós). 

 

8. Quejas, denuncias y solicitudes de información 

Las personas beneficiarias, las interesadas en el programa o cualquier tercero interesado, tienen derecho a 

presentar quejas, denuncias o a solicitar información relacionada con el mismo ante las 

instancias correspondientes, de conformidad con lo establecido por los artículos 61, 63 y 64 de la Ley de 

Desarrollo Social del Estado de Querétaro.  

 

Las quejas, denuncias o solicitudes pueden ser presentadas ante el Órgano Interno de Control de la Secretaría 

de Desarrollo Social del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, con domicilio en Colinas del Cimatario 243, 

colonia Colinas del Cimatario, Santiago de Querétaro, Querétaro, código postal 76090; teléfono 442-238-5220. 

 

El Órgano Interno de Control de la Secretaría de Desarrollo Social del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro 

brindará la atención que legalmente sea procedente, pudiendo, en su caso, turnar las quejas, denuncias o 

solicitudes, a las autoridades que sean competentes para conocerlas y resolverlas. 

 

9. Contraloría Social  

Con la finalidad de fortalecer los mecanismos de participación ciudadana que contribuyan con la prevención y 

combate a la corrupción, las personas beneficiarias del programa, de manera libre y voluntaria, podrán llevar a 

cabo actividades de contraloría social.  

 

La Contraloría Social implica actividades de monitoreo y vigilancia sobre el cumplimiento de los objetivos y metas 

del programa, así como de la correcta aplicación de los recursos públicos asignados.  

 

Se reconoce y fomenta la participación de las comunidades indígenas y afromexicanas, a través de sus 

autoridades tradicionales, para llevar a cabo acciones de contraloría social en los programas que impactan en su 

territorio.  

 

Para registrar un Comité de Contraloría Social, se presentará un escrito libre ante la instancia ejecutora del 

Programa, en el que, como mínimo, se especificará el programa a vigilar, el nombre y datos de contacto de la(s) 

persona(s) que lo integrarán y la ubicación geográfica de las mismas (municipio, localidad, código postal).  

 

La instancia ejecutora deberá sujetarse a los lineamientos vigentes y a los documentos normativos validados por 

la Secretaría de la Contraloría del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro.  

 

TRANSITORIOS 

 

Primero. El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en “La Sombra de Arteaga”, Periódico 

Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro. 

 

Segundo. Se derogan todas las disposiciones normativas de igual o menor jerarquía que se opongan a lo 

dispuesto en el presente Acuerdo. 

 

Dado en la ciudad de Santiago de Querétaro, Querétaro, a los 29 días del mes de diciembre del año 2021 (dos 

mil veintiuno). 

 

Agustín Dorantes Lámbarri 

Secretario de Desarrollo Social 

del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro 
Rúbrica  
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PODER EJECUTIVO 
SECRETARÍA DE FINANZAS 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA 
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Rúbrica 
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PODER EJECUTIVO 
SECRETARÍA DE FINANZAS 
DIRECCIÓN DE CATASTRO 

 
CIRCULAR  No. 001/2022 

 
VALUADORES CON NOMBRAMIENTO EXPEDIDO POR EL PODER EJECUTIVO DEL  

ESTADO DE QUERETARO 
 
La Ley de Valuación Inmobiliaria para el Estado de Querétaro, publicada el 17 de marzo de 2017 en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga”, es de interés social y observancia obligatoria en el 
Estado de Querétaro, su objeto es regular las condiciones generales para la actividad de la valuación inmobiliaria 
que se realiza para la estimación del valor de los bienes inmuebles ubicados en el Estado. 
 
Dentro de las funciones establecidas en dicho ordenamiento jurídico, le corresponde a la Dirección de Catastro, 
vigilar el desempeño de los valuadores en el ejercicio de su función, expedir las normas técnicas necesarias para 
la elaboración de los avalúos, implementar el desarrollo de procesos y medios electrónicos para su elaboración 
y expedición, así como autorizar los folios físicos o electrónicos. 
 
Como ya es de su conocimiento, en virtud de las reformas y adiciones de diversas disposiciones contenidas en 
la Ley de Hacienda del Estado de Querétaro, publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado “La Sombra 
de Arteaga”, el pasado 23 de diciembre de 2021, se les informó que el artículo 127 fracción V, establece: 
 

Artículo 127. Por los servicios a cargo de la Dirección de Catastro que a continuación se indican, 
se causarán y pagarán los siguientes derechos: 
 

V. Por la autorización de los folios físicos o electrónicos para la elaboración de los avalúos para 
efectos hacendarios que realicen los valuadores con nombramiento emitido por el Poder Ejecutivo 
del Estado de Querétaro, así como por la revisión de los mismos y la supervisión de la actividad de 
dichos valuadores, el 1 por ciento del monto de los derechos establecidos en el artículo 124 de esta 
Ley, cantidad que en ningún caso deberá ser inferior a 3 UMA; 
 

Cuando se trate de avalúos que se realicen para operaciones traslativas de dominio de vivienda de 
interés social o popular con crédito hipotecario de instituciones u organismos federales o estatales, 
se pagará por este concepto 2 UMA; 
 

Cuando se trate de avalúos que se realicen para la primera operación traslativa de dominio de un 
predio regularizado a través de un programa federal, estatal o municipal de regularización de 
asentamientos humanos irregulares, se causará y pagará por este concepto 2 UMA. 
 

En estos dos últimos supuestos, el valuador con nombramiento emitido por el Poder Ejecutivo del 
Estado de Querétaro, deberá acreditar fehacientemente dicha circunstancia mediante la 
documentación oficial correspondiente. 

 
En razón de lo anterior, se anexa al presente, el archivo digital en Excel “xlsx”, que contiene el formato de cálculo 
de derechos por autorización de los folios físicos o electrónicos para la elaboración de los avalúos para efectos 
hacendarios, así como por la revisión y supervisión de la actividad de los valuadores con nombramiento emitido 
por el Poder Ejecutivo de Gobierno del Estado de Querétaro, que se aplicará a partir del 01 de enero de 2022. 
 
El formato de cálculo de derechos deberá presentarse de forma impresa en hojas tamaño legal de 21.59 cm por 
35.56 cm (8”X14”), con la firma autógrafa del valuador (en color distinto al negro) y en formato digital, adjuntando 
el correspondiente comprobante de pago de derechos en original, así como el medio digital de almacenamiento 
que contenga la información que más adelante se indica. 
 
Él llenado del formato antes señalado, deberá apegarse a las siguientes especificaciones: 
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➢ Tipo de Fuente: Arial. 
➢ Tamaño: Respetar el tamaño establecido en cada campo o celda. 
➢ Todos los campos o celdas activos deben ser llenados con letra MAYÚSCULA, con las tildes que 

correspondan. 
 
El número secuencial de la declaración presentada, estará integrado por el número de registro del valuador (tres 
dígitos), diagonal (/), número consecutivo de formato de cálculo o declaración (cuatro dígitos), diagonal (/) y el 
año de presentación (p.e. 073/0001/2022). 
 
En los datos personales del valuador, sólo será necesario que capture su Número de Registro (como valuador 
con nombramiento emitido por el Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro) y su CURP. 
 
En el Domicilio fiscal, especificar Vialidad, Número Exterior, Letra, Número Interior, Asentamiento Humano, 
Localidad o ciudad, Municipio y Código Postal. 
 
La fecha de elaboración de la declaración, deberá ser capturada iniciando con guarismos, iniciando con el día, 
seguido de una diagonal (/), mes, diagonal (/) y año: (p.e. 31/01/2022). 
 
Se debe capturar el número de folios que se declaran y el primer número de folio, que debe ser un número entero 
(entre 1 y 99999), donde la serie del folio (B o C) se encuentra predeterminada. 
 
No se deben omitir números de folio en una declaración, estos deben ser secuenciales y su uso debe ser 
estrictamente cronológico, es decir, las fechas de los avalúos hacendarios deben mostrar una secuencia 
cronológica. 
 
Para cada folio deberá capturarse su estatus: 
 

• UTILIZADO: El folio fue utilizado para la elaboración de un avalúo hacendario (excepto los señalados con 
los estatus VISOP o PRAH), por lo que deberán capturarse el resto de los campos de la declaración 
(especialmente los campos de clave catastral y valor comercial, como más adelante se especifica). Para 
cada folio utilizado, se deberá anexar en un medio de almacenamiento digital, una copia completa a color 
en formato digital “pdf” (formato de documento portátil) del avalúo hacendario escaneado con las rubricas 
en cada hoja y la firma autógrafa de autorización del valuador. 

 

• CANCELADO: El folio fue cancelado (aun cuando se haya impreso algo en el), no es necesaria la captura 
del resto de los campos. Para cada folio cancelado, se deberá adjuntar a la declaración, el folio original 
con la leyenda “CANCELADO” en color rojo que cruce el folio de manera diagonal del extremo inferior 
izquierdo al extremo superior derecho; además de una copia completa a color en formato digital “pdf” 
(formato de documento portátil) del folio respectivo, escaneado con la leyenda antes señalada. Los folios 
originales cancelados permanecerán bajo resguardo de la Dirección para su posterior destrucción. 

 

• ROBADO: El folio fue robado, no es necesaria la captura del resto de los campos. Deberá presentarse 
físicamente y en formato digital “pdf” (formato de documento portátil) [escaneada], copia certificada del 
registro de hechos por robo, del documento oficial emitido por la correspondiente Unidad de la Fiscalía 
General del Estado de Querétaro, donde se señale específicamente las formas valoradas que hayan sido 
robadas. 

 

• EXTRAVIADO: El folio fue extraviado, no es necesaria la captura del resto de los campos. Deberá 
presentarse en formato digital “pdf” (formato de documento portátil) [escaneada], copia del acta 
circunstanciada de la comparecencia del valuador con nombramiento emitido por el Poder Ejecutivo del 
Estado de Querétaro, ante la Dirección de Catastro, donde se manifieste bajo protesta de decir verdad el 
extravío de los folios, donde se señale específicamente las formas valoradas que hayan sido extraviadas. 

 

• VISOP: El folio fue utilizado para la elaboración de un avalúo hacendario de un inmueble que encuadra 
en el supuesto del antepenúltimo párrafo de la fracción V del artículo 127, es decir, un avalúo hacendario 
que se realice para una operación traslativa de dominio de una vivienda de interés social o popular, 
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con crédito hipotecario de una institución u organismo federal o estatal; deberán capturarse el resto de 
los campos de la declaración. Se deberá anexar en un medio de almacenamiento digital, una copia 
completa a color en formato digital “pdf” (formato de documento portátil) del avalúo hacendario escaneado 
con las rubricas en cada hoja y la firma autógrafa de autorización del valuador; así como copia, en archivo 
digital en formato “pdf” (formato de documento portátil) e impresa, de la documentación oficial con la que 
se acredite que se encuentra en el citado supuesto. 

 

• PRAH. El folio fue utilizado para la elaboración de un avalúo hacendario de un inmueble que encuadra 
en el supuesto del penúltimo párrafo de la fracción V del artículo 127, es decir, un avalúo hacendario que 
se realice para la primera operación traslativa de dominio de un predio regularizado a través de un 
programa federal, estatal o municipal de regularización de asentamientos humanos irregulares; deberán 
capturarse el resto de los campos de la declaración. Se deberá anexar en un medio de almacenamiento 
digital, una copia completa a color en formato “pdf” (formato de documento portátil) del avalúo hacendario 
escaneado con las rubricas en cada hoja y la firma autógrafa de autorización del valuador; así como 
copia, en archivo digital en formato “pdf” (formato de documento portátil) e impresa, de la documentación 
oficial con la que se acredite que se encuentra en el citado supuesto. 

 
La clave catastral (ya sea rústica o urbana), debe contener 15 dígitos, sin espacios ni separación de dígitos. 
 
Fecha del avalúo, deberá ser capturada con guarismos, iniciando con el día, seguido de una diagonal (/), mes, 
diagonal (/) y año: (p.e. 31/01/2022). 
 
La ubicación del inmueble, contendrá el nombre de la vialidad o nombre del predio en caso de ser rústico, número 
exterior, letra, número interior, asentamiento humano. 
 
El Valor Comercial será el del inmueble objeto del avalúo, para el que se usó la forma correspondiente, estimado 
y consignado en dicho avalúo para su fecha de elaboración (con el que se concluye el avalúo), sin considerar 
valores referidos a otras fechas. 
 
En el momento de llenar el campo del Valor Comercial, automáticamente se proporcionará el monto de los 
derechos contemplados en el artículo 124 de la Ley de Hacienda del Estado de Querétaro, de acuerdo a la reforma 
publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga”, el 23 de diciembre de 2021. 
 

Artículo 124. Por la elaboración de avalúos individuales para efectos catastrales, realizados a 
solicitud del interesado, se causarán y pagarán derechos de conformidad con lo siguiente:  
 

 
 
Así como, el monto de los derechos señalados en la fracción V del artículo 127, del mismo ordenamiento, ambos 
montos se encuentran calculados de acuerdo a lo establecido en la Ley de la Unidad de Medida y Actualización 
del Estado de Querétaro, la cual tiene por objeto establecer la Unidad de Medida y Actualización, como una 
medida de valor, en sustitución del salario mínimo y del factor de cálculo, para la determinación y cálculo de 
conceptos de pago y montos de referencia, previstos en las normas locales vigentes en el Estado de Querétaro. 
 
Para los efectos de lo dispuesto por la Ley en cita, se entenderá por: 
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Unidad de Medida y Actualización (UMA): Al valor diario de la Unidad de Medida y Actualización que 
calcule y dé a conocer a través de su publicación en el Diario Oficial de la Federación, el Instituto Nacional 
de Estadística y Geografía, en términos de lo dispuesto por los artículos 26 apartado B último párrafo de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 23 fracción XX Bis del Reglamento Interior del 
Instituto Nacional de Estadística y Geografía. 
 

Se utilizará el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización, de manera individual o por múltiplos o 
fracciones de éste, para la determinación y cálculo de conceptos de pago y montos de referencia, 
establecidos en las normas locales vigentes en el Estado de Querétaro. 
 

El monto de la Unidad de Medida y Actualización para cada ejercicio fiscal, será el que el Instituto Nacional 
de Estadística y Geografía, establezca conforme a la publicación en el Diario Oficial de la Federación 
dentro de los primeros diez días del mes de enero de cada año, el valor diario, mensual y anual en moneda 
nacional de la UMA y entrarán en vigor dichos valores el 1ro. de febrero de dicho año. 
 

De no calcularse o darse a conocer el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización para un ejercicio 
fiscal específico, mantendrá su vigencia el último monto publicado en el Diario Oficial de la Federación, 
mismo que permanecerá vigente hasta en tanto se emita otra publicación, por lo que el monto actual es 
de: 

$ 89.62 (OCHENTA Y NUEVE PESOS 62/100 M.N.) 

 
https://www.inegi.org.mx/temas/uma/ 

 
Será responsabilidad del Valuador, reemplazar en el formato oficial, el monto de la Unidad de Medida y 
Actualización (UMA), para el ejercicio correspondiente (la primera actualización deberá realizarse el 01 de febrero 
del presente año).  
 

El subtotal, el monto del pago provisional de derechos por el número de folios y el monto complementario por 
pagar, se calcularán de manera automática. 
 

Cuando se trate de predios que sean producto de subdivisión, se deberá reportar únicamente la clave catastral 
origen y en la columna de Observaciones o comentarios, señalar la fracción que corresponda al bien inmueble 
valuado. 
 

Cuando se trate de predios que sean producto de fusión, se deberá reportar únicamente la clave catastral que 
corresponda al predio fusionado de mayor superficie de terreno (en caso de predios con superficies de terreno 
mayor que sea igual, reportar la clave catastral menor); y en el campo de Observaciones o comentarios, reportar 
todas las claves catastrales del resto de los predios fusionados. 
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Se deberá especificar el tipo de medio de almacenamiento digital de los documentos que se deben adjuntar y el 
número de archivos que contiene. 
 

Los formatos en Excel “xlsx”, que se entreguen de manera impresa, deberán contener la firma autógrafa del 
valuador, especificando nombre y número de registro, declarando bajo protesta de decir verdad que los datos 
contenidos, corresponden a los valores comerciales consignados en los avalúos hacendarios y que el cálculo de 
los derechos correspondientes a la autorización de cada una de las formas proporcionada se apega a lo dispuesto 
por los artículos 124 y 127 fracción V de la Ley de Hacienda del Estado de Querétaro. 
 

El archivo digital en formato de Excel “xlsx”, y los formatos “pdf” (formato de documento portátil) [avalúos 
realizados, cancelados y documentos oficiales para acreditar que encuadran en los supuestos de los párrafos 
antepenúltimo y penúltimo de la fracción V del artículo 127, deben encontrarse de manera que cronológica y 
secuencialmente coincidan con lo reportado en el formato de Excel “xlsx”], deberán ser entregados a través de 
los siguientes medios de almacenamiento: CD, DVD o USB. 
 

La primera declaración del ejercicio administrativo 2022 corresponderá a los folios no reportados en el ejercicio 
2021, de los últimos folios asignados en dicho ejercicio 2021, considerando el monto de la Unidad de Medida y 
Actualización (UMA) vigente al momento de presentación de la declaración. 
 

El procedimiento para solicitar la asignación de folios será el mismo que se ha llevado a cabo hasta el momento, 
mediante un escrito signado por el valuador, en el que se solicite la asignación de hasta un máximo de 100 (cien) 
folios y el pago provisional de derechos de 0.25 UMA por cada folio asignado. El pago complementario para la 
autorización de los folios y la revisión de los avalúos, se realizará en el formato y con el procedimiento que amplia 
y detalladamente se explica en el presente documento. 
 

La página de RECAUDANET:  https://www.recaudanet.gob.mx/derechosGEQ/#, queda a su disposición para que 
puedan generar las órdenes de pago de derechos que corresponda al complemento del pago provisional de 
derechos por los folios asignados para su autorización y revisión. 
 

En caso de que se incumpla con alguna de las especificaciones antes expuestas, la Dirección de Catastro se 
abstendrá de asignar más folios al valuador, hasta en tanto exhiba las declaraciones o cálculo de derechos 
complementarios de todos los folios asignados a dicho valuador y utilizados en la elaboración de avalúos 
hacendarios, el pago de dichos derechos y los documentos adjuntos que debe presentar. 
 

Como se señaló en párrafos precedentes, los folios asignados en ejercicio administrativo 2021 y no declarados 
en dicho ejercicio, deberán declararse atendiendo a lo señalado en la presente circular. 
 

Hago de su conocimiento, que en tanto son aprobados los aranceles para el cobro de los honorarios de los 
valuadores con nombramiento emitido por el Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro a propuesta de la Comisión 
de Valuadores del Estado de Querétaro; es aplicable como arancel máximo el señalado en el artículo 124 de la 
Ley de Hacienda del Estado de Querétaro vigente; por lo que se considera como infracción, en los términos de la 
fracción IV del artículo 23 de la Ley de Valuación Inmobiliaria del Estado de Querétaro, el cobrar por concepto de 
honorarios una cantidad desproporcionada, es decir, mayor al arancel antes señalado. 
 

Lo anterior con fundamento en lo establecido por el artículo 22 fracción XVIII y XXXI de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro, artículo 1, 3 fracción V, 39 fracción I, II, III, VII y IX del Reglamento Interior de 
la Secretaria de Finanzas, así como por los artículos 1, 2, 6, 14, 15, 21, 22, 23 y 24 de la Ley de Valuación 
Inmobiliaria para el Estado de Querétaro, artículos del 1 fracciones II y VII, 6 fracciones XVIII, XXIII, XXXI, XXXIII, 
XXXVIII y XXXIX, 16 fracciones II, III, IV, VI, VII, VIII y IX, 21, 29, 33, 49, 51,52, 53, 61, 86, 87, 88 fracciones I, II, 
III, IV y VII, así como 89 fracciones I y II de la Ley de Catastro para el Estado de Querétaro y artículos 124 y 127 
fracción V de la Ley de Hacienda del Estado de Querétaro. 
 

Sin otro particular, le envío un cordial saludo, reiterándole nuestra amplia disposición de servicio y colaboración.  
 

 Mtro. José Luis Alcántara Obregón 
Director de Catastro 

Rúbrica 
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INSTITUTO QUERETANO DE LAS MUJERES 
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COMISIÓN ESTATAL DEL SISTEMA  
PENITENCIARIO DE QUERÉTARO 
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COLEGIO DE BACHILLERES DEL  
ESTADO DE QUERÉTARO 

 
LIC. JORGE MIGUEL FLORES CORTÉS, Director de Recursos Humanos del Colegio de Bachilleres del Estado 
de Querétaro, acredita su personalidad mediante el nombramiento que le fuera expedido por el Director General 
de esta Institución Educativa, con fecha 11 de marzo de 2019 en ejercicio de las facultades conferidas  para la 
celebración del presente acto, de conformidad con las atribuciones estipuladas en los artículos 30 fracción I, 31, 
34 y 35 fracción V de la Vigente Ley Orgánica del COBAQ, publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado “La Sombra de Arteaga”, con fecha 17 de junio de 2009, Tomo CXLII, páginas de 5863 a 5876; al igual 
que lo previsto en el artículo 11 de la Ley Federal del Trabajo aplicada supletoriamente a la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro; lo mismo que en los términos del poder general para los actos de 
administración que (con fundamento en los artículos 11 fracción II y 22 segundo párrafo de la referida Ley 
Orgánica) le fuera otorgado por el Director General de esta Institución Educativa, según testimonio de la escritura 
pública número 5814 de fecha 13 de marzo de 2019, pasada ante la fe del Notario Adscrito a la Notaria Pública 
número 37 de esta Demarcación, y 
 

CONSIDERANDO 
 
1. Que el artículo 127 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece el derecho de los 
servidores públicos de la Federación, de las entidades federativas, entre otros, de recibir una remuneración 
adecuada e irrenunciable por el desempeño de su función, empleo, cargo o comisión, proporcional a sus 
responsabilidades y fija las bases bajo las cuales se determina dicha remuneración, anual y equitativamente, en 
los presupuestos de egresos correspondientes; contemplando en su fracción IV la negativa de conceder o cubrir 
jubilaciones o pensiones sin que éstos se encuentren asignadas por la Ley, Decreto Legislativo, Contrato 
Colectivo o Condiciones Generales de Trabajo; instruyendo en la fracción VI la obligación de las Legislaturas de 
las Entidades Federativas de expedir las leyes para hacer efectivo el cumplimiento del referido ordenamiento 
legal. 
 
2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, menciona que “Trabajador es la persona física que presta a 
otra, física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por trabajo 
toda actividad humana intelectual o material...”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro define al trabajador como toda persona física que preste un servicio material, intelectual o 
de ambos géneros, en virtud del nombramiento que le fuere expedido por el servidor público facultado legalmente 
para hacerlo o por el hecho de figurar en las nóminas o listas de raya de los trabajadores al servicio del Estado.  
 
3. Que en fecha 20 de marzo de 2009 fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro 
“La Sombra de Arteaga”, la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, misma que tiene por objeto regir 
las relaciones laborales para todos los trabajadores de los siguientes entes públicos: los Poderes Ejecutivo, 
Legislativo y Judicial, órganos con autonomía constitucional, municipios, entidades de la Administración Pública 
Paraestatal del Estado y las correspondientes de los municipios.  
 
4. Que el otorgamiento de pensiones o jubilaciones corresponde al reconocimiento de un derecho adquirido por 
los trabajadores burócratas con base en el tiempo acumulado, durante el cual hayan prestado sus servicios en la 
administración pública estatal o municipal ocupando un cargo, empleo o comisión.  
 
5. Que en fecha 10 de diciembre de 2015 fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Querétaro “La Sombra de Arteaga”, la Ley que Reforma y Adiciona diversas disposiciones de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, en la cual se estableció la obligación de las Oficialías Mayores o 
equivalentes de los entes públicos de administrar el Registro de Antigüedad. 
 
6. Que en fecha 05 de marzo de 2021 fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro 
“La Sombra de Arteaga”, la Ley que Reforma, Adiciona y Deroga diversas disposiciones de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro y Reforma diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Poder Legislativo 
del Estado de Querétaro, que plantea que ahora cada ente público se encargue de procesar sus solicitudes de 



7 de enero de 2022 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 149 

pensiones y jubilaciones, reconociendo y otorgando los derechos correspondientes a las y los trabajadores que 
laboren en ellos, respetando los principios de transparencia, rendición de cuentas y uso debido de los recursos 
públicos conforme a lo establecido por el artículo 134 Constitucional. 
 
7. Que la reforma permite que los trabajadores del Estado de Querétaro que realizan el trámite de jubilación o de 
solicitud de pensión, cuenten con un esquema que les brinde celeridad y prontitud en la obtención del derecho 
que les asista, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 
 
8. Que el artículo 126 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro refiere que “el derecho a la jubilación 
y a la pensión por vejez o muerte, nace cuando el trabajador, el cónyuge, sus hijos, o a falta de éstos, concubina 
o concubino, se encuentren en los supuestos consignados en esta Ley y satisfagan los requisitos que la misma 
señala.  
 

Los trabajadores que teniendo derecho a una jubilación o a una pensión por vejez, llegasen a fallecer, sus 
beneficiarios tendrán derecho a recibir la pensión por muerte, mediante los requisitos y procedimientos que señala 
esta Ley. …”. 
 
9. Que el artículo 144 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro establece que “se otorgará pensión 
por muerte cuando fallezca el trabajador jubilado o pensionado, o que, no teniendo esta calidad, haya cumplido 
con los requisitos que esta Ley establece para obtener el derecho a su jubilación o pensión por vejez, en el 
siguiente orden de beneficiarios: 
 

I. A la esposa o esposo del trabajador fallecido; …”. 
 
10. Que del artículo 145 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro se desprende: “Los beneficiarios 
de trabajadores jubilados o pensionados que se encuentren en el supuesto del artículo anterior tendrán derecho 
a una pensión equivalente a la percepción que éstos venían percibiendo hasta antes de su fallecimiento. … Dicha 
percepción dejará de otorgarse:  
 

I. Hasta que la viuda o viudo, concubina o concubinario, contraigan matrimonio, se unan en concubinato 
o fallezcan;  

II. Cuando los descendientes menores cumplan dieciocho años;  
III. Cuando los descendientes en estado de invalidez fallezcan o desaparezca la causa de invalidez; y  
IV. Cuando los descendientes mayores de dieciocho años solteros en etapa de estudios de nivel medio 

superior o superior, cumplan veinticinco años, contraigan matrimonio o dejen de estudiar. Y el artículo  
 
11. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 132 Bis fracción I de la Ley de los Trabajadores del Estado 
de Querétaro, por escrito recibido el 07 de diciembre de 2021, la  C. IRMA EDITH ROCHA SOSA solicitó a la 
Dirección de Recursos Humanos del Colegio de bachilleres del Estado de Querétaro, su intervención, a efecto de 
que le sea concedido el beneficio de la Pensión por Muerte, a que tiene derecho, por motivo del fallecimiento de 
su esposa/o ROGELIO SANCHEZ RAMIREZ; adjuntando para dicho fin, los requisitos que señala el artículo 147 
fracción II de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 
 
12. Que mediante constancia de fecha 13 de diciembre de 2021, suscrita por el Director de Recursos Humanos 
de Colegio de bachilleres del Estado de Querétaro, se hace constar que el finada/o ROGELIO SANCHEZ 
RAMIREZ, se encontraba registrado en la nómina de Jubilados/Pensionados del Colegio de bachilleres del 
Estado de Querétaro, con categoría de Técnico Docente “A”, y el día 15 de enero de 2021, ocurrió su defunción.   
 
13. Que con fecha 13 de diciembre de 2021, fue elaborado por la Dirección de Recursos Humanos de Colegio 
de Bachilleres del Estado de Queréaro, el Registro de Antigüedad Laboral, Dictamen y expediente formado 
con motivo de fallecimiento del que en vida llevara el nombre de ROGELIO SANCHEZ RAMIREZ, en 
cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, vigente a 
esa fecha. 
 
14. Que ROGELIO SANCHEZ RAMIREZ , falleció en fecha 15 de enero de 2021, a la edad de 61 años, según 
se desprende del Acta de Defunción No. 63, Oficialía No. 2, Libro No. 1, suscrita por la Lic. José Luis Martínez 
Magdaleno, Director Estatal  del Registro Civil de Querétaro; por lo que en términos del artículo 144, fracción 
I de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, corresponde el beneficio de la Pensión por Muerte al C. 
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IRMA EDITH ROCHA SOSA, quien acredita el vínculo que tuviera con el/la  finado/a mediante Acta de Matrimonio 
No. 3179, Oficialía No. 20, Libro No. 13, Fecha de Registro 06 de octubre de 1986, expedida el 26 de junio de 
2020 por el Lic. Manuel Becerra García, Director Estatal  del Registro Civil de San Juan del Río. 
 
15. Que el artículo 147 fracción II, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala, que los 
requisitos para el trámite de una pensión por muerte, son los siguientes:  
 
“II. Pensión por muerte: 
 
a)  Copia simple de la publicación del decreto por el cual se concedió́ al trabajador la jubilación o pensión por 
vejez, en el supuesto de que se haya otorgado;  
 
b)  Original del acta de defunción del trabajador;  
 
c)  Solicitud por escrito de pensión por muerte de beneficiario o su representante legal dirigida al titular de la 
entidad correspondiente;  
 
d)  Dos últimos recibos de pago del trabajador fallecido;  
 
e)  Constancia de ingresos, expedida por el Titular de recursos humanos u órgano administrativo equivalente que 
contenga los siguientes datos:  
 
1. Nombre del trabajador fallecido;  
2. Fecha de inicio y terminación del servicio;  
3. Empleo cargo o comisión;  
4. Calidad de trabajador, jubilado o pensionado;  
5. Sueldo mensual y quinquenio mensual, o cantidad mensual que percibía por concepto de pensión por vejez o 
jubilación según el caso; y  
6. Fecha de publicación del decreto en el que se le concedió́ la jubilación o pensión por vejez, en su caso.  
 
f)  Original del acta de matrimonio;”. 
 
16. Que atendiendo a los requisitos señalados en el artículo 144 fracción I y 147 fracción II de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro y al encontrarse en los supuestos consignados en los artículos 126, 127, 
132 Bis fracción I y 145 del referido ordenamiento legal y cumplir con los requisitos que en los mismos se señala; 
una vez hecho el análisis y recabado todos los documentos que la Ley establece y en cumplimiento a lo dispuesto 
en el artículo 132 Bis fracciones II y III párrafo primero y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro, con fecha 13 de diciembre de 2021, se emitió DICTAMEN FAVORABLE para la obtención de la 
PENSIÓN POR MUERTE a favor del C. IRMA EDITH ROCHA SOSA por haber acreditado el vínculo que tenía 
con ella finada, resultando viable su petición al cumplir con todos y cada uno de los requisitos que la Ley señala. 
 
17. Que en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 132 Bis fracción IV de la Ley de los Trabajadores del Estado 
de Querétaro, se publicó en la página de internet del Colegio de bachilleres del Estado de Querétaro, en el 
apartado de JUBILACIONES Y PENSIONES, por un periodo de 5 días naturales que computaron del 14 de 
diciembre de 2021 al 19 de diciembre de 2021, el PROYECTO DE DICTAMEN por el que SE CONCEDE 
PENSIÓN POR MUERTE a la C. IRMA EDITH ROCHA SOSA, por haber cumplido con lo dispuesto en los 
artículos 126, 127, 128, segundo párrafo, 130, 132 Bis fracciones I, II y III párrafo primero, 144 fracción I, 145, 
147 fracción II y 148 primer párrafo de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, a efecto de que se 
recibieran observaciones al mismo, sin que se  haya recibido alguna.  
 
Por todo lo anterior resulta viable la petición que realiza la C. IRMA EDITH ROCHA SOSA, para otorgarle la 
Pensión por Muerte al haberse cumplido todos y cada uno de los requisitos que la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro señala, concediéndole tal derecho por la cantidad correspondiente al 100% (cien por ciento) 
de la última cantidad percibida por la fiada, más las prestaciones que de hecho y por derecho le correspondan, 
con cargo al Presupuesto de Egresos del Colegio de bachilleres del Estado de Querétaro; motivo por el que se 
expide el siguiente: 
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DICTAMEN DEFINITIVO 

DE PENSIÓN POR MUERTE A FAVOR DE LA 
C. IRMA EDITH ROCHA SOSA 

 
Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 132 Bis 
fracción I, II, III, 144 fracción I, 145, 147 fracción II y 148 primer párrafo de la Ley de los Trabajadores del Estado 
de Querétaro y en justo reconocimiento a los servicios prestados al Colegio de bachilleres del Estado de 
Querétaro por la finado ROGELIO SANCHEZ RAMIREZ se concede PENSIÓN POR MUERTE a su beneficiario, 
la C. IRMA EDITH ROCHA SOSA, asignándosele por este concepto, de acuerdo a las disposiciones legales 
aplicables, la cantidad de $15,337.68 ( QUINCE MIL TRESCIENTOS TREINTA Y SIETE PESOS 68/100 M.N.)N.) 
mensuales, equivalentes al 60% (sesenta por ciento) de la última cantidad que percibía la finada por concepto 
de SALARIO, más quinquenios y los incrementos contractuales y legales que le correspondan. 
 
Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior se pagará a la C. IRMA EDITH ROCHA SOSA, 
a partir del día siguiente a aquél en que el trabajador fallecido haya disfrutado el último pago. 
 
Artículo Tercero. El presente DICTAMEN DEFINITIVO entrará en vigor a partir del día siguiente del presente 
Dictamen Definitivo para su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra 
de Arteaga”, en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 150 de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro. 
 
Santiago de Querétaro, Qro., a 19 de diciembre de 2021, para su debida publicación y observancia.  
 
 
 

ATENTAMENTE 
 
 
 
 

LIC. JORGE MIGUEL FLORES CORTÉS 
DIRECTOR DE RECURSOS HUMANOS 

COBAQ 
Rúbrica 
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COLEGIO DE BACHILLERES DEL  
ESTADO DE QUERÉTARO 
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UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE QUERÉTARO 
 

SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 
DE LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE QUERÉTARO 

 
MDCO. APOLINAR VILLEGAS ARCOS, Titular de la Secretaría de Administración y Finanzas, en cumplimiento de los 
artículos 128, 130, 132 Bis fracciones IV y V y 150 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro; en ejercicio de las 
facultades conferidas por el nombramiento aprobado en la Primera Sesión Ordinaria del H. Consejo Directivo de la Universidad 
Tecnológica de Querétaro en fecha 22 de marzo de 2016, de conformidad con el artículo 11 fracción XIII de la Ley Orgánica 
de la Universidad, atendiendo a lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO 
 

I. Que la Universidad Tecnológica de Querétaro, es un organismo público descentralizado del Poder Ejecutivo del 
Estado de Querétaro, con personalidad jurídica y patrimonio propios, de acuerdo a lo dispuesto por los artículos 1 y 
2 de la Ley Orgánica de la Universidad Tecnológica de Querétaro vigente, publicada en el Periódico Oficial del Estado 
“La Sombra de Arteaga” de fecha 11 de noviembre de 2011. 

 

II. Que en términos de lo dispuesto por los artículos 23 de la Ley Orgánica de la Universidad Tecnológica de Querétaro, 
las relaciones laborales entre la Universidad y sus trabajadores, se regulan por las disposiciones de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, por ser una unidad auxiliar de la administración pública, de tal forma que su 
actuar se rige además por lo dispuesto en los artículos 20 párrafo tercero Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Querétaro, 1, 2 y 3 fracción I de la Ley de la Administración Pública Paraestatal del Estado de Querétaro, 
y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

 

III. Que en fecha 05 de marzo de 2021 fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La 
Sombra de Arteaga”, la Ley que Reforma, Adiciona y Deroga diversas disposiciones de la Ley de los Trabajadores 
del Estado de Querétaro, y plantea que cada ente público se encargue de resolver sus solicitudes de pensiones y 
jubilaciones, reconociendo y otorgando los derechos correspondientes a las y los trabajadores que laboren en ellos, 
permitiendo que los trabajadores que realizan el trámite de jubilación o de solicitud de pensión, cuenten con un 
esquema que les brinde celeridad y prontitud en la obtención del derecho que les asista, de conformidad con las 
disposiciones jurídicas aplicables. 

 

IV. Que la C. NORMA ELENA REBOLLEDO GLORIA es trabajadora de la Universidad Tecnológica de Querétaro, y su 
último puesto desempeñado fue de PROFESOR DE TIEMPO COMPLETO ASOCIADO C adscrito a la DIRECCIÓN 
DE LA DIVISIÓN ECONÓMICA ADMINISTRATIVA de la UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE QUERÉTARO, 
percibiendo un sueldo mensual de $30,635.00 (TREINTA MIL SEISCIENTOS TREINTA Y CINCO PESOS 00/100 
M.N.), más la cantidad de $3,511.98 (TRES MIL QUINIENTOS ONCE PESOS 98/100 M.N.) por concepto de 
quinquenios, lo que hace un total de $34,146.98 (TREINTA Y CUATRO MIL CIENTO CUARENTA Y SEIS PESOS 
98/100 M.N.) por concepto de salario, en forma mensual.  

 
ANTECEDENTES 

 

1. Que mediante recibido en fecha 1 de diciembre de 2021 la C. NORMA ELENA REBOLLEDO GLORIA solicitó al 
suscrito su JUBILACIÓN en términos de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, en el mismo documento 
solicitó el trabajador, obtener el beneficio de la LICENCIA DE PREJUBILACIÓN, lo anterior considerando lo 
establecido en el artículo 18 fracción IX del Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de 
los Trabajadores al Servicio de la Universidad Tecnológica de Querétaro depositadas ante el Tribunal de Conciliación 
y Arbitraje del Estado en fecha 22 de febrero de 2005, hasta en tanto se realizan los actos necesarios para que de 
manera posterior le fuera concedido el beneficio de la JUBILACIÓN. 

 

2. Para realizar los actos referidos en el numeral anterior de conformidad con lo que señala el artículo 147 fracción I de 
la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, la C. NORMA ELENA REBOLLEDO GLORIA anexó los 
siguientes documentos: 
a) Constancia original expedida por la Subdirección de Recursos Humanos de la Universidad Tecnológica de 

Querétaro, en la que hace referencia a que la C. NORMA ELENA REBOLLEDO GLORIA, prestó sus servicios 
para la Universidad Tecnológica de Querétaro a partir del 18 de noviembre de 1996 al 15 de enero de 2022, 
desempeñando el cargo de PROFESOR DE TIEMPO COMPLETO ASOCIADO C adscrito a la DIRECCIÓN DE 
LA DIVISIÓN ECONÓMICA ADMINISTRATIVA. 

b) Constancia de antigüedad expedida por la Dirección de Recursos Humanos de Gobierno de Estado de 
Querétaro en la que se asienta que la C. NORMA ELENA REBOLLEDO GLORIA prestó sus servicios en el 
Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro en el período comprendido entre el 1 de octubre de 1987 y el 14 
de septiembre de 1992.  
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c) Dos últimos recibos de pago del trabajador, de fechas 15 de noviembre de 2021 y 30 de noviembre de 20211, 
con los que evidenció ser trabajador de la UTEQ, y el pago de su salario. 

d) Acta de nacimiento en copia certificada. 
e) Dos fotografías tamaño credencial. 
f) Copia certificada de identificación oficial. 

 
3. En consideración a que de la petición y de la documentación exhibida por la C. NORMA ELENA REBOLLEDO 

GLORIA, se evidencia el cumplimiento a lo establecido por los artículos 126 párrafo tercero, 127, 128 primer párrafo, 
130, 132 Bis fracciones I, II y III párrafo primero, 133 primer párrafo, 136, 138 y 147 fracción I y 148 de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, así como del artículo 18 fracción IX del Convenio Laboral que contiene las 
Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio de la Universidad Tecnológica de Querétaro, toda 
vez que de la fundamentación anterior, se desprende la obligación de respetar los Convenios Laborales, en los 
supuestos que favorezcan a los trabajadores; el suscrito autoricé y emití el pasado 2 de diciembre de 2021, el 
DICTAMEN FAVORABLE para la obtención de la JUBILACIÓN a favor de la C. NORMA ELENA REBOLLEDO 
GLORIA por haber sido cubiertos los requisitos que establecen los artículos referidos con antelación. 

 
Al mismo tiempo, mediante oficio número SAF/PJ/025/2021, se emitió la autorización a la C. NORMA ELENA 
REBOLLEDO GLORIA, la LICENCIA DE PREJUBILACIÓN solicitada, por encontrarse dicha figura dentro del 18 
fracción IX tercer párrafo del Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los 
Trabajadores al Servicio de la Universidad Tecnológica de Querétaro, mencionado con antelación; razón por la que, 
se señaló como fecha para separarse de su encargo, el día 15 de enero de 2022. 
 
En ese sentido, resulta pertinente destacar a continuación los siguientes preceptos: 

Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro 
“Artículo 126.  
… 
En todo momento se deberán respetar los convenios laborales, en los supuestos que favorezcan a los 
trabajadores, tanto en solicitudes de jubilaciones como de pensiones.”  
 
Condiciones Generales de Trabajo, firmadas en fecha 22 de febrero de 2005 
“Art. 18. Los trabajadores tendrán derecho a las siguientes prestaciones económicas: 
IX.  … 
… 
Los trabajadores tienen derecho a la Prejubilación o Prepensión al momento de que acredite el derecho para 
gozar de su jubilación ante la Dirección de Recursos Humanos.”  

 
De lo anterior, se concluye que la C. NORMA ELENA REBOLLEDO GLORIA, cuenta con 30 años, 1 mes y 11días 
de servicios prestados, considerando por un lado al Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro con 4 años, 11 meses 
y 13 días y, por el otro a la Universidad Tecnológica de Querétaro con 25 años, 1 mes y 28 días, como se aprecia en 
la Tabla anexa: 

 
DEPENDENCIA INICIO TÉRMINO AÑOS MESES DÍAS 

Poder Ejecutivo del 
Estado de Querétaro 

1 octubre 1987 14 septiembre 1992 4 11 13 

Universidad Tecnológica 
de Querétaro 

18 noviembre 1996 15 enero 2022 25 1 28 

ANTIGÜEDAD TOTAL 30 1 11 

* NOTA: Fecha a partir de la cual se empezará a disfrutar de la Licencia de Prejubilación. 
 

4. Que en cumplimento a lo dispuesto en el artículo 132 Bis fracción IV de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro, se publicó en la página de internet de la Universidad Tecnológica de Querétaro por un periodo de 5 días 
naturales, el PROYECTO DE DICTAMEN a favor de la C. NORMA ELENA REBOLLEDO GLORIA, en el apartado 
de Comunicados, mismos que se computaron del 8 (OCHO) DE DICIEMBRE AL 12 (DOCE) DE DICIEMBRE DE 
DOS MIL VEINTIUNO, a efecto de que se recibieran observaciones al mismo, sin que se haya recibido alguna. 

 
Por lo anterior y derivado del estudio y análisis de la solicitud y documentación de la solicitud de JUBILACIÓN anteriormente 
descrita, resulta viable la petición que realiza la C. NORMA ELENA REBOLLEDO GLORIA, para la obtención de su 
JUBILACIÓN, por haber cubierto todos y cada uno de los requisitos de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro; 
motivo por lo que,  atendiendo a lo dispuesto en los artículos 34, 36, 126 párrafo tercero, 133 y 135 de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, y de conformidad con el artículo 18 fracción IX del Convenio Laboral que contiene las 
Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio de la Universidad Tecnológica de Querétaro; le corresponde 
el 100% (cien por ciento) de la suma del sueldo más quinquenios que venía percibiendo por el desempeño de su puesto, 
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siendo esta la cantidad de $34,146.98 (TREINTA Y CUATRO MIL CIENTO CUARENTA Y SEIS PESOS 98/100 M.N.), más 
las prestaciones que de hecho y por derecho le correspondan, con cargo al Presupuesto de Egresos de la Universidad 
Tecnológica de Querétaro; motivo por el que se expide el siguiente:  
 

DICTAMEN DEFINITIVO 
DE JUBILACIÓN A FAVOR DE LA 

C. NORMA ELENA REBOLLEDO GLORIA 
 
Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 128 primer párrafo, 130, 
132 Bis fracciones I, II y III párrafo primero, 147 fracción I y 148 primer párrafo de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro, así como del artículo 18 fracción IX del Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de 
los Trabajadores al Servicio de la Universidad Tecnológica de Querétaro, y en reconocimiento a los servicios prestados en su 
momento al Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro y a la Universidad Tecnológica de Querétaro, se concede JUBILACIÓN 
a la C. NORMA ELENA REBOLLEDO GLORIA, cuyo último puesto desempeñado fue de PROFESOR DE TIEMPO 
COMPLETO ASOCIADO C adscrito a la DIRECCIÓN DE LA DIVISIÓN ECONÓMICA ADMINISTRATIVA de la 
UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE QUERÉTARO, asignándosele por este concepto, en forma vitalicia, la cantidad de 
$34,146.98 (TREINTA Y CUATRO MIL CIENTO CUARENTA Y SEIS PESOS 98/100 M.N.) mensuales, equivalentes al 100% 
(cien por ciento) de la suma del sueldo y quinquenios que percibía por el desempeño de su puesto, más los incrementos 
contractuales y legales que le correspondan.  
 
Articulo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior se pagará a la C. NORMA ELENA REBOLLEDO GLORIA 
de manera mensual, a partir de su baja como trabajador de la Universidad Tecnológica de Querétaro y su correspondiente 
alta a la Nómina de Jubilados de la Universidad Tecnológica de Querétaro. 
 
Artículo Tercero. El presente DICTAMEN DEFINITIVO entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”, en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 
150 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y para dar inicio al trámite de baja de la referida trabajadora. 
 
Santiago de Querétaro, Qro., a 14 de diciembre de dos mil veintiuno, para su debida publicación y observancia.  
 
 

 
ATENTAMENTE 

 
 
 

MDCO. APOLINAR VILLEGAS ARCOS 
SECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

Rúbrica 
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UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE QUERÉTARO 
 

SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 
DE LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE QUERÉTARO 

 
MDCO. APOLINAR VILLEGAS ARCOS, Titular de la Secretaría de Administración y Finanzas, en cumplimiento de los 
artículos 128, 130, 132 Bis fracciones IV y V y 150 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro; en ejercicio de las 
facultades conferidas por el nombramiento aprobado en la Primera Sesión Ordinaria del H. Consejo Directivo de la Universidad 
Tecnológica de Querétaro en fecha 22 de marzo de 2016, de conformidad con el artículo 11 fracción XIII de la Ley Orgánica 
de la Universidad, atendiendo a lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO 
 

I. Que la Universidad Tecnológica de Querétaro, es un organismo público descentralizado del Poder Ejecutivo del 
Estado de Querétaro, con personalidad jurídica y patrimonio propios, de acuerdo a lo dispuesto por los artículos 1 y 
2 de la Ley Orgánica de la Universidad Tecnológica de Querétaro vigente, publicada en el Periódico Oficial del Estado 
“La Sombra de Arteaga” de fecha 11 de noviembre de 2011. 

 

II. Que en términos de lo dispuesto por los artículos 23 de la Ley Orgánica de la Universidad Tecnológica de Querétaro, 
las relaciones laborales entre la Universidad y sus trabajadores, se regulan por las disposiciones de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, por ser una unidad auxiliar de la administración pública, de tal forma que su 
actuar se rige además por lo dispuesto en los artículos 20 párrafo tercero Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Querétaro, 1, 2 y 3 fracción I de la Ley de la Administración Pública Paraestatal del Estado de Querétaro, 
y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

 

III. Que en fecha 05 de marzo de 2021 fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La 
Sombra de Arteaga”, la Ley que Reforma, Adiciona y Deroga diversas disposiciones de la Ley de los Trabajadores 
del Estado de Querétaro, y plantea que cada ente público se encargue de resolver sus solicitudes de pensiones y 
jubilaciones, reconociendo y otorgando los derechos correspondientes a las y los trabajadores que laboren en ellos, 
permitiendo que los trabajadores que realizan el trámite de jubilación o de solicitud de pensión, cuenten con un 
esquema que les brinde celeridad y prontitud en la obtención del derecho que les asista, de conformidad con las 
disposiciones jurídicas aplicables. 

 

IV. Que el C. JOEL REYES CASTRO es trabajador de la Universidad Tecnológica de Querétaro, y su último puesto 
desempeñado fue de TÉCNICO ACADÉMICO C 40 adscrito a la DIRECCIÓN DE LA DIVISIÓN INDUSTRIAL de la 
UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE QUERÉTARO, percibiendo un sueldo mensual de $20,488.00 (VEINTE MIL 
CUATROCIENTOS OCHENTA Y OCHO PESOS 00/100 M.N.), más la cantidad de $2,267.28 (DOS MIL 
DOSCIENTOS SESENTA Y SIETE PESOS 28/100 M.N.) por concepto de quinquenios, lo que hace un total de 
$22,755.28 (VEINTIDÓS MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y CINCO PESOS 28/100 M.N.) por concepto de salario, 
en forma mensual.  

 
ANTECEDENTES 

 
1. Que mediante escrito recibido en fecha 6 de diciembre de 2021 el C. JOEL REYES CASTRO solicitó al suscrito su 

PENSION POR VEJEZ en términos del artículo 139 la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, en el mismo 
documento solicitó el trabajador, obtener el beneficio de la LICENCIA DE PREPENSIÓN, lo anterior considerando lo 
establecido en el artículo 18 fracción IX del Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de 
los Trabajadores al Servicio de la Universidad Tecnológica de Querétaro depositadas ante el Tribunal de Conciliación 
y Arbitraje del Estado en fecha 22 de febrero de 2005, hasta en tanto se realizan los actos necesarios para que de 
manera posterior le fuera concedido el beneficio de la PENSIÓN POR VEJEZ. 

 
2. Para realizar los actos referidos en el numeral anterior de conformidad con lo que señala el artículo 147 fracción I de 

la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, el C. JOEL REYES CASTRO anexó los siguientes documentos: 
a) Constancia original expedida por la Subdirección de Recursos Humanos de la Universidad Tecnológica de 

Querétaro, en la que hace referencia a que el C. JOEL REYES CASTRO, prestó sus servicios para la 
Universidad Tecnológica de Querétaro a partir del 9 de septiembre de 2003 al 15 de enero de 2022, 
desempeñando el cargo de TÉCNICO ACADÉMICO C 40 adscrito a DIRECCIÓN DE LA DIVISIÓN 
INDUSTRIAL. 

b) Dos últimos recibos de pago (15/11/2021 y 30/11/2021). 
c) Acta de nacimiento original. 
d) Dos fotografías tamaño credencial. 
e) Copia certificada de identificación oficial. 



Pág. 162 PERIÓDICO OFICIAL 7 de enero de 2022 

 
3. En consideración a que de la petición y de la documentación exhibida por el C. JOEL REYES CASTRO, se evidencia 

el cumplimiento a lo establecido por los artículos 126 párrafo tercero, 127, 128 primer párrafo, 130, 132 Bis fracciones 
I, II y III párrafo primero, 139, 141 fracción I, 147 fracción I y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro, así como del artículo 18 fracción VIII del Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de 
Trabajo de los Trabajadores al Servicio de la Universidad Tecnológica de Querétaro, toda vez que de la 
fundamentación anterior, se desprende la obligación de respetar los Convenios Laborales, en los supuestos que 
favorezcan a los trabajadores; el suscrito autoricé y emití el pasado 7 de diciembre de 2021, el DICTAMEN 
FAVORABLE para la obtención de la PENSIÓN POR VEJEZ a favor del C. JOEL REYES CASTRO por haber sido 
cubiertos los requisitos que establecen los artículos referidos con antelación. 

 
Al mismo tiempo, mediante oficio número SAF/PJ/026/2021, se emitió la autorización al C. JOEL REYES CASTRO, 
la LICENCIA DE PREPENSIÓN solicitada, por encontrarse dicha figura dentro del 18 fracción IX tercer párrafo del 
Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio de la 
Universidad Tecnológica de Querétaro, mencionado con antelación; razón por la que, se señaló como fecha para 
separarse de su encargo, el día 15 de enero de 2021. 
 
En ese sentido, resulta pertinente destacar a continuación los siguientes preceptos: 

Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro 
“Artículo 126.  
… 
En todo momento se deberán respetar los convenios laborales, en los supuestos que favorezcan a los 
trabajadores, tanto en solicitudes de jubilaciones como de pensiones.”  
 
Condiciones Generales de Trabajo, firmadas en fecha 22 de febrero de 2005 
“Art. 18. Los trabajadores tendrán derecho a las siguientes prestaciones económicas: 
IX.  … 
… 
Los trabajadores tienen derecho a la Prejubilación o Prepensión al momento de que acredite el derecho para 
gozar de su jubilación ante la Dirección de Recursos Humanos.”  

 
De lo anterior, se concluye que el C. JOEL REYES CASTRO, cuenta con 18 años, 4 meses y 6 días de servicios 
prestados a la Universidad Tecnológica de Querétaro, en el periodo que se menciona a continuación: 

 
 

DEPENDENCIA INICIO TÉRMINO AÑOS MESES DÍAS 

Universidad Tecnológica 
de Querétaro 

9 de septiembre de 
2003 

15 de enero de 
2022 

18 4 6 

ANTIGÜEDAD TOTAL 18 4 6 

* NOTA: Fecha a partir de la cual se empezará a disfrutar de la Licencia de Prejubilación. 
 

4. Que en cumplimento a lo dispuesto en el artículo 132 Bis fracción IV de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro, se publicó en la página de internet de la Universidad Tecnológica de Querétaro por un periodo de 5 días 
naturales, el PROYECTO DE DICTAMEN a favor del C. JOEL REYES CASTRO, en el apartado de Comunicados, 
mismos que se computaron del 15 (QUINCE) DE DICIEMBRE AL 19 (DIECINUEVE) DE DICIEMBRE DE DOS MIL 
VEINTIUNO, a efecto de que se recibieran observaciones al mismo, sin que se haya recibido alguna. 

 
 
Por lo anterior y derivado del estudio y análisis de la solicitud y documentación de la solicitud de PENSIÓN POR VEJEZ 
anteriormente descrita, resulta viable la petición que realiza el C. JOEL REYES CASTRO, para la obtención de su PENSIÓN 
POR VEJEZ, por haber cubierto todos y cada uno de los requisitos de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro; 
motivo por lo que,  atendiendo a lo dispuesto en los artículos 34, 36, 126 párrafo tercero, 133, 135, 139, 141 fracción I, 147 
fracción I y 148 primer párrafo de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, así como del contenido del artículo 18 
fracción VIII del Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio de la 
Universidad Tecnológica de Querétaro; le corresponde el 53% (cincuenta y tres por ciento) de la suma del sueldo más 
quinquenios que venía percibiendo por el desempeño de su puesto, siendo esta la cantidad de $22,755.28 (VEINTIDÓS MIL 
SETECIENTOS CINCUENTA Y CINCO PESOS 28/100 M.N.), más las prestaciones que de hecho y por derecho le 
correspondan, con cargo al Presupuesto de Egresos de la Universidad Tecnológica de Querétaro; motivo por el que se expide 
el siguiente:  
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DICTAMEN DEFINITIVO 
DE PENSIÓN POR VEJEZ A FAVOR DEL 

C. JOEL REYES CASTRO 
 

Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 128 primer párrafo, 130, 
132 Bis fracciones I, II y III párrafo primero, 139, 141 fracción I, 147 fracción I y 148 primer párrafo de la Ley de los Trabajadores 
del Estado de Querétaro, así como del contenido del artículo 18 fracción VIII del Convenio Laboral que contiene las 
Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio de la Universidad Tecnológica de Querétaro, y en 
reconocimiento a los servicios prestados a la Universidad Tecnológica de Querétaro, se concede PENSIÓN POR VEJEZ al 
C. JOEL REYES CASTRO, cuyo último puesto desempeñado fue de TÉCNICO ACADÉMICO C 40 adscrito a la DIRECCIÓN 
DE LA DIVISIÓN INDUSTRIAL de la UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE QUERÉTARO, asignándosele por este concepto, 
en forma vitalicia, la cantidad de $12,060.29 (DOCE MIL SESENTA PESOS 29/100 M.N.) mensuales, equivalentes al 53% 
(cincuenta y tres por ciento) de la suma del sueldo y quinquenios que percibía por el desempeño de su puesto, más los 
incrementos contractuales y legales que le correspondan.  
 
Articulo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior se pagará al C. JOEL REYES CASTRO de manera mensual, 
a partir de su baja como trabajador de la Universidad Tecnológica de Querétaro y su correspondiente alta a la Nómina de 
Jubilados de la Universidad Tecnológica de Querétaro. 
 
Artículo Tercero. El presente DICTAMEN DEFINITIVO entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”, en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 
150 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y para dar inicio a los trámites administrativos a que haya lugar. 
 
Santiago de Querétaro, Qro., a 3 de enero de dos mil veintidós, para su debida publicación y observancia.  
 
 
 

ATENTAMENTE 
 
 
 

MDCO. APOLINAR VILLEGAS ARCOS 
SECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

Rúbrica 
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FISCALÍA GENERAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
 
C.P. JOSÉ LUIS GARFIAS VARGAS, Director de Administración de la Fiscalía General del Estado de Querétaro, 
en términos de lo dispuesto por los artículos 7, fracción XV; 27, fracción IX de la Ley Orgánica de la Fiscalía 
General del Estado de Querétaro; 132 Bis, párrafo tercero, fracción V, 150 de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro, y 150, fracción V del Reglamento de la Ley Orgánica de la Fiscalía General del Estado de 
Querétaro, y  
 

CONSIDERANDO 
 
1. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, prevé la jubilación como derecho mínimo de la 
seguridad social, en su artículo 123, Apartado B, fracción XI, inciso a) que establece: “La seguridad social se 
organizará conforme a las siguientes bases mínimas: a) Cubrirá los accidentes y enfermedades profesionales; 
las enfermedades no profesionales y maternidad; y la jubilación, la invalidez, vejez y muerte.”  
 

Esta protección ha dado lugar al reconocimiento del derecho a la jubilación como derecho fundamental a favor 
de las y los trabajadores que, como tal, debe ser reconocido a todo ser humano en condiciones de igualdad y sin 
discriminación alguna, en atención a lo dispuesto en los artículos 33 y 73 de la Constitución Federal. 
 
2. El artículo 127 de la misma norma suprema, establece el derecho de las y los servidores públicos de la 
Federación, de las entidades federativas, entre otros, de recibir una remuneración adecuada e irrenunciable por 
el desempeño de su función, empleo, cargo o comisión, proporcional a sus responsabilidades y fija las bases bajo 
las cuales se determina dicha remuneración, anual y equitativamente, en los presupuestos de egresos 
correspondientes; contemplando en su fracción IV, la negativa de conceder o cubrir jubilaciones o pensiones sin 
que éstos se encuentren asignadas por la Ley, Decreto Legislativo, Contrato Colectivo o Condiciones Generales 
de Trabajo; instruyendo en la fracción VI, la obligación de las Legislaturas de las Entidades Federativas de expedir 
las leyes para hacer efectivo el cumplimiento del referido ordenamiento legal. 
 
3. El artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo dispone, “trabajador es la persona física que presta a otra, física o 
moral, un trabajo personal subordinado.  
 

Para los efectos de esta disposición, se entiende por trabajo toda actividad humana intelectual o material 
independientemente del grado de preparación técnica requerido por cada profesión u oficio.” 
 
4. El 20 de marzo de 2009 se publicó en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra 
de Arteaga”, la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, la cual rige las relaciones laborales para las y 
los trabajadores de los siguientes entes públicos: los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos con 
autonomía constitucional, municipios, entidades de la Administración Pública Paraestatal del Estado y las 
correspondientes de los municipios. 
 
5. El artículo 2 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro establece que, “trabajador es toda persona 
física que preste un servicio material, intelectual o de ambos géneros, en virtud del nombramiento que le fuere 
expedido, por el servidor público facultado legalmente para hacerlo, o por el hecho de figurar en las nóminas o 
listas de raya de los trabajadores al servicio del Estado”. 
 
6. El otorgamiento de pensiones y jubilaciones corresponde al reconocimiento de un derecho adquirido por las y 
los trabajadores burócratas con base en el tiempo acumulado, durante el cual hayan prestado sus servicios en la 
administración pública estatal o municipal ocupando un cargo, empleo o comisión.  
 
7. El 5 de marzo de 2021 se publicó en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de 
Arteaga”, la Ley que Reforma, Adiciona y Deroga diversas disposiciones de la Ley de los Trabajadores del Estado 
de Querétaro y Reforma diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Querétaro, 
la cual plantea que, ahora cada ente público se encargue de procesar sus solicitudes de pensiones y jubilaciones, 
reconociendo y otorgando los derechos correspondientes a las y los trabajadores que laboren en ellos, respetando 
los principios de transparencia, rendición de cuentas y uso debido de los recursos públicos conforme a lo 
establecido por el artículo 134 Constitucional. 
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8. La reforma en cita permite a las y los trabajadores del Estado de Querétaro, realizar el trámite de jubilación o 
de pensión correspondiente, bajo un esquema que les brinde celeridad y prontitud en la obtención del derecho 
que les asista de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables; además, elimina como requisito para 
acceder a la jubilación la edad de 60 años y, obliga a los entes públicos a respetar los convenios laborales, en 
los supuestos que favorezcan a las y los trabajadores, tanto en jubilaciones como en pensiones.  
 
9. En esta arista, el artículo 128 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro establece que, la 
autorización de la jubilación o pensión de que se trate se emitirá, mediante dictamen, por la Oficialía Mayor o su 
equivalente del ente público que corresponda, dentro del plazo a que hace referencia la fracción III, del párrafo 
tercero, del artículo 132 Bis de la misma norma, plazo en el cual la o el trabajador tendrá derecho a que se le 
sigan cubriendo su salario y demás prestaciones.  
 
10. De acuerdo al artículo 147 del mismo ordenamiento, los requisitos para obtener los derechos de la jubilación, 
son los siguientes: 
 
a) Constancia de antigüedad y de ingresos, expedida por el titular del área encargada de Recursos Humanos u 
órgano administrativo equivalente señalando lo siguiente: 
 

1. Nombre del trabajador;  
 

2. Fecha de inicio y terminación del servicio;  
 

3. Empleo, cargo o comisión;  
 

4. Sueldo mensual;  
 

5. Quinquenio mensual; 
 

6. Cantidad y porcentaje que corresponda de acuerdo a la jubilación del trabajador.  
 

7. En su caso, el convenio elevado a laudo ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje, siempre que el mismo 
no reconozca derechos no adquiridos.  

 

b) Solicitud por escrito de jubilación del trabajador, dirigida al titular de la entidad correspondiente;  
 

c) Dos últimos recibos de pago del trabajador;  
 

d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir con todos los documentos que se anexan dentro del expediente, 
sin que el hecho de no coincidir sea motivo para negar el derecho de la obtención de la jubilación;  
 

e) Dos fotografías tamaño credencial; 
 

f) Copia certificada de la identificación oficial. 
 
11. La C. Carmen Leticia Hernández Ortega, presentó escrito fechado el 20 de diciembre de 2021 y recibido en 
la Dirección de Administración de la Fiscalía General del Estado de Querétaro1, el 22 de diciembre del mismo 
año, solicitando le sea concedido el beneficio de la jubilación conforme a lo establecido en los artículos 126, 127, 
128, 132 Bis, 133, 136, 137, 147 fracción I y demás relativos de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro, así como lo establecido en el artículo 18, fracción X, del Convenio Laboral, en virtud de manifestar 
que cuenta con 30 años y un mes de servicio, adjuntando además, las documentales previstas en el artículo 147, 
fracción I de la Ley referida. 
 
12. Considerando las disposiciones previstas en los artículos 126, 127, 132 Bis, párrafo tercero, fracción I, 136, 
147, fracción I y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, y una vez analizada la solicitud de 
la trabajadora y los documentos integrados en el expediente formado para darle trámite, se determinó el 
cumplimiento de los requisitos en los mismos señalados. 
 

 
1 En adelante Dirección de Administración. 
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13. Con fundamento en los artículos 128, primer párrafo, 130, 132 Bis, párrafo tercero, fracciones II y III, párrafo 
primero de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, así como 18, fracción X, segundo párrafo del 
Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro, al cual la Fiscalía General del Estado de Querétaro se adhirió mediante 
Convenio de Adhesión al Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los 
trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de Querétaro 2015-20162; en fecha 29 de 
diciembre de 2021, se emitió proyecto de dictamen favorable por el que se concede jubilación a la C. Carmen 
Leticia Hernández Ortega, quien ingresó al servicio público desde el 15 de noviembre de 1991 a la fecha, 
contando con una antigüedad de 30 años y 01 mes de servicio ininterrumpido al momento de la emisión de la 
constancia de antigüedad y de ingresos, actualmente desempeñándose en el puesto de Jefe de Unidad adscrita 
a la Dirección de Investigación; motivo por el cual se autorizó su jubilación a partir del 1° de Marzo de 2022, 
percibiendo un sueldo mensual de $40,399.00 (cuarenta mil trescientos noventa y nueve pesos 00/100 M.N.), 
más la cantidad de $5,000.00 (cinco mil pesos 00/100 M.N.), por concepto mensual de quinquenios, lo que hace 
un total de $45,399.00 (cuarenta y cinco mil trescientos noventa y nueve pesos 00/100 M.N.),  por concepto 
de salario en sueldo mensual.  
 

14. Dicho proyecto de dictamen favorable se publicó en la página de internet de esta Fiscalía General del Estado 
de Querétaro3, www.fiscaliageneralqro.gob.mx, en los términos establecidos en el artículo 132 Bis, párrafo 
tercero, fracción IV de la Ley de los Trabajadores, y durante el período de tiempo de su publicación, no se recibió 
por ningún medio observación alguna.  
 

15. Por lo anterior, se desprende que la solicitud de jubilación de la C. Carmen Leticia Hernández Ortega, 
resulta procedente al estar cubiertos todos y cada uno de los requisitos que la Ley de los Trabajadores del Estado 
de Querétaro establece, contando con 30 años y 01 mes de servicio ininterrumpido al momento de la emisión de 
la constancia de antigüedad y de ingresos, lo anterior sin dejar de referir que, hasta el 30 de mayo de 2016 su 
adscripción correspondía al Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro a través de la Procuraduría General de 
Justicia del Estado, la cual a partir del 30 de mayo de 2016 cambió su naturaleza jurídica para dejar de formar 
parte del sector central y convertirse en la Fiscalía General del Estado de Querétaro como organismo 
constitucional autónomo, declarándose procedente el proyecto de dictamen al que se refiere el punto 13 de 
los presentes considerandos; correspondiéndole de conformidad con los artículos 34, 36, 126, párrafo tercero, 
133 y 135 de la Ley de los Trabajadores, 18, fracción X, segundo párrafo del Convenio Laboral, el 100% (cien 
por ciento) de la suma de su sueldo más quinquenios que venía percibiendo al desempeñarse en su 
puesto, siendo la cantidad total de $45,399.00 (cuarenta y cinco mil trescientos noventa y nueve pesos 
00/100 M.N.), más las prestaciones que de hecho y por derecho le correspondan, con cargo al Presupuesto la 
Fiscalía General, cantidad que se pagará a la C. Carmen Leticia Hernández Ortega. 
 

Por lo cual se expide el siguiente:  
 

DICTAMEN DEFINITIVO POR EL QUE SE CONCEDE JUBILACIÓN 
A LA C. CARMEN LETICIA HERNÁNDEZ ORTEGA. 

 
I. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 128, 130, 132 Bis, 133, 

136, 137, 138 y 147 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y 18, fracción X, segundo 
párrafo del Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al 
Servicio del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, al cual la Fiscalía General se adhirió mediante 
Convenio de Adhesión al Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los 
trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de Querétaro 2015-2016, y en 
reconocimiento a los servicios prestados a la Procuraduría General de Justicia ahora Fiscalía General, 
SE CONCEDE LA JUBILACIÓN a partir del 1 de Marzo de 2022, a la C. CARMEN LETICIA 
HERNÁNDEZ ORTEGA, quien se encuentra desempeñando actualmente el puesto de Jefe de Unidad 
adscrita a la Dirección de Investigación, asignándosele por este concepto de manera vitalicia, la cantidad 
de $45,399.00 (cuarenta y cinco mil trescientos noventa y nueve pesos 00/100 M.N.), equivalentes 
al 100% de la suma del sueldo y quinquenios que percibía por el desempeño de su puesto, más 
los incrementos contractuales y legales que le correspondan. 

 
2 En adelante Convenio Laboral. 
3

 En subsecuente Fiscalía General. 
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II. La cantidad establecida en el punto anterior, se pagará a la C. CARMEN LETICIA HERNÁNDEZ 

ORTEGA de manera mensual, a partir de su baja de personal activo como trabajadora de la Fiscalía 
General y su correspondiente alta a la nómina de jubilados de la misma.  
 

III. En cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 132 Bis, párrafo tercero, fracción V y 150 de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, publíquese en el Periódico oficial del Gobierno del Estado de 
Querétaro “La Sombra de Arteaga”.  

 
Santiago de Querétaro, Querétaro, a 03 de enero de 2022, para su debida publicación y observancia.  
 
 
 

ATENTAMENTE 
 
 
 

C.P. JOSÉ LUIS GARFIAS VARGAS 
DIRECTOR DE ADMINISTRACIÓN DE LA FISCALÍA GENERAL 

DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
Rúbrica 
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INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
 
ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
RELATIVO A LA DESIGNACIÓN DE LA CONSEJERÍA ELECTORAL QUE ASUMIRÁ LA PRESIDENCIA DEL 
CONSEJO GENERAL DE MANERA PROVISIONAL.   
 
Para facilitar la comprensión de este acuerdo se presenta el siguiente:  
 

GLOSARIO 
 
Consejo General: Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Querétaro. 

 
Constitución Federal: Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 
Constitución Local: Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro. 

 
Instituto Nacional: Instituto Nacional Electoral. 

 
Instituto: Instituto Electoral del Estado de Querétaro. 

 
Ley Electoral: Ley Electoral del Estado de Querétaro.  

 
Ley General: Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

 
Reglamento Interior: Reglamento Interior del Instituto Electoral del Estado de 

Querétaro. 
 

Reglamento para la designación y 
remoción de consejerías: 

Reglamento del Instituto Nacional Electoral para la designación y 
remoción de las y los Consejeros Presidentes y las y los 
Consejeros Electorales de los Organismos Públicos Locales 
Electorales. 
 

Sala Superior Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 

 
ANTECEDENTES 

 
I. Reforma constitucional. El diez de febrero de dos mil catorce se publicó en el Diario Oficial de la Federación, 
el Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución Federal, en 
materia política-electoral. 
 
II. Reglamento. El once de marzo de dos mil quince, el Consejo General del Instituto Nacional aprobó el 
Reglamento para la designación y remoción de consejerías,1 mismo que fue modificado mediante acuerdos 
INE/CG28/2017, INE/CG217/2017, INE/CG572/2017, INE/CG1485/2018, INE/CG135/2020 e INE/CG1471/2021.2 
 
III. Expedición de la Ley Electoral. El uno de junio de dos mil veinte, se publicó en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga” la Ley Electoral, la cual abrogó la ley comicial vigente 
hasta ese momento. 
 
  

 
1
 Con clave INE/CG86/2015, consultable en: https://repositoriodocumental.ine.mx/xmlui/bitstream/handle/123456789/87211/CGex201503-

11_ap_2.pdf?sequence=1&isAllowed=y 
2 Disponible para su consulta en el enlace: https://repositoriodocumental.ine.mx/xmlui/bitstream/handle/123456789/124738/CGor202108-27-ap-26.pdf  
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IV. Convocatoria sobre selección y designación. El veintiocho de abril de dos mil veintiuno3 el Consejo General 
del Instituto Nacional aprobó el acuerdo4 relativo a las convocatorias para la selección y designación de las 
consejeras y consejeros presidentes de los organismos públicos locales, entre ellos el de Querétaro, en atención 
a la conclusión del encargo del entonces Consejero Presidente del Instituto. 
 
V. Circular INE/UTVOPL/174/2021. El veintiuno de septiembre a través del Sistema de Vinculación con los 
Organismos Públicos Locales Electorales (SIVOPLE) se recibió la referida circular, signada por el Director de la 
Unidad Técnica de Vinculación con los Organismo Públicos Locales, en la que se estableció que cada organismo 
público local con el apoyo de la persona titular de la Secretaría Ejecutiva, de entre sus pares debía tomar la 
determinación de quien será la o el consejero electoral que asumiera de manera provisional la función de la 
presidencia del Consejo General del primero al veintinueve de octubre; o en su caso, hasta la fecha de la toma 
de protesta de la persona designada por el Consejo General del Instituto Nacional; así, el uno de octubre el 
Consejo General emitió el acuerdo IEEQ/CG/A/114/21, relativo a la designación de la Consejería Electoral titular 
de la presidencia del Consejo General de manera provisional.5  
 
VI. Designación de la entonces titular de la Presidencia del Consejo General. El veintiséis de octubre el 
Consejo General del Instituto Nacional emitió el acuerdo el acuerdo INE/CG1616/2021 relativo a la aprobación 
de las propuestas de designación de las presidencias de los organismos públicos locales, entre otras entidades 
federativas, la correspondiente a Querétaro, por lo que se designó a Teresita Adriana Sánchez Núñez por un 
periodo de siete años.  
 
VII. Sentencia de la Sala Superior. El veintidós de diciembre del año en curso, derivado de la interposición de 
recursos de apelación y juicios para la protección de los derechos político-electorales de la ciudadanía, la Sala 
Superior emitió sentencia en los expedientes SUP-RAP-452/2021, SUP-RAP-453/2021, SUP-JDC-1387/2021, 
SUP-JDC-1388/2021 y SUP-JDC-1389/2021, acumulados, en la que entre otras cuestiones determinó revocar la 
designación de Teresita Adriana Sánchez Núñez como presidenta del Consejo General, realizada mediante 
acuerdo INE/CG1616/2021 dictado por el Consejo General del Instituto Nacional.6 
 
VIII. Consulta al Instituto Nacional. El veintitrés de diciembre por instrucción de las consejerías electorales e 
integrantes del Consejo General, a través del oficio SE/4223/2021, en atención a la emisión de la sentencia 
emitida por la Sala Superior en los expedientes SUP-RAP-452/2021, SUP-RAP-453/2021, SUP-JDC-1387/2021, 
SUP-JDC-1388/2021 y SUP-JDC-1389/2021 acumulados, la Secretaría Ejecutiva consultó al Instituto Nacional si 
el Instituto debía realizar alguna acción en atención a la referida sentencia.  
 
IX. Respuesta a consulta. El veintinueve de diciembre a través del Sistema de Vinculación con los Organismos 
Públicos Locales Electorales (SIVOPLE) se recibió el oficio INE/STCVOPL/247/2021, signada por el secretario 
Técnico de la Comisión de Vinculación con los Organismo Públicos Locales, en la que en atención al oficio 
SE/4223/2021 señaló que corresponde al Consejo General designar de entre sus pares a la persona consejera 
electoral que deberá suplir la ausencia de titular de su presidencia; lo anterior de manera provisional.  
 
X. Habilitación de días y horas. El veintinueve de diciembre en atención al oficio INE/STCVOPL/247/2021, 
relacionado con los efectos de la sentencia dictada por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación en el expediente SUP-RAP-452/2021, SUP-RAP-453/2021, SUP-JDC-1387/2021, SUP-JDC-
1388/2021 y SUP-JDC-1389/2021, la Secretaría Ejecutiva dictó proveído en el expediente IEEQ/AG/075/2021, a 
través del cual habilitó los días veintinueve y treinta de diciembre para la realización de actividades inherentes a 
la preparación y emisión de este acuerdo, así como su notificación.  
 
XI. Remisión del proyecto y solicitud para convocar. El veintinueve de diciembre a través del oficio 
SE/4224/21, la Secretaría Ejecutiva remitió a las consejerías electorales del Consejo General el proyecto de 
acuerdo correspondiente a esta determinación, quienes en la misma fecha le solicitaron convocar a sesión del 
Consejo General con la finalidad de someter a consideración del colegiado el acuerdo.  
 

 
3 En lo sucesivo, las fechas que se señalen corresponden al año dos mil veintiuno. 
4 Con clave INE/CG/420/2021, consultable en: https://repositoriodocumental.ine.mx/xmlui/bitstream/handle/123456789/11 9604/CGor202104-28-ap-17.pdf  
5 Mtro. Carlos Rubén Eguiarte Mereles. 
6 Notificada al Instituto a través de cédula de notificación electrónica el 23 de diciembre.  
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CONSIDERANDO 
 
PRIMERO. Disposiciones generales.   
 
1. Los artículos 116, párrafo segundo, fracción IV, incisos b) y c) de la Constitución Federal; 32, párrafos 
primero y tercero de la Constitución Local; 98, párrafos 1 y 2, 99, párrafo 1 de la Ley General y 52 de la Ley 
Electoral, disponen que el Instituto es el organismo público local en la Entidad, dotado de personalidad jurídica y 
patrimonio propios, goza de autonomía en su funcionamiento e independencia en sus decisiones, es profesional 
en su desempeño, cuenta con un órgano superior de dirección integrado conforme a las leyes, además de regirse 
por los principios de certeza, imparcialidad, independencia, legalidad, máxima publicidad y objetividad. 
 
2. Los artículos 104 de la Ley General, así como 53 y 61 de la Ley Electoral disponen de manera general 
las funciones, fines y competencias del Instituto, así como del Consejo General. 
 
3. Por su parte, el artículo 98, párrafo 1 de la Ley General, en relación con el artículo 57 de la Ley Electoral, 
señala que este Instituto a través del Consejo General vigila el cumplimiento de las disposiciones constitucionales 
y legales en la materia, asimismo vela porque los principios de la función electoral rijan todas las actividades de 
los órganos electorales.  
 
4. El artículo 61, fracciones XXIX y XXXVIII de la Ley Electoral prevé que el Consejo General tiene 
competencia para dictar los acuerdos necesarios para la debida observancia de la Constitución Federal, la 
Constitución Local y la normatividad aplicable, así como las demás señaladas en la Ley Electoral y los demás 
ordenamientos aplicables.  
 
SEGUNDO. Disposiciones relativas a la integración del Consejo General. 
 
5. Los artículos 99, numeral 1 de la Ley General, 32, párrafo primero de la Constitución Local, así como 58 
de la Ley Electoral establecen que los organismos públicos locales cuentan con un órgano superior de dirección 
integrado por una consejería titular de la presidencia y seis consejerías con derecho a voz y voto; una persona 
titular de la Secretaría Ejecutiva y las representaciones de los partidos políticos con registro nacional o estatal, 
quienes concurren a las sesiones solo con derecho a voz. 
 
6. Del artículo 30 del Reglamento para la designación y remoción de consejerías, en concatenación con lo 
dispuesto en la circular INE/UTVOPL/174/2021 se advierte que a la conclusión del periodo para el que fue 
designada la consejería titular de la presidencia del Consejo General en un organismo público local, cuando se 
genere una vacante menor a treinta días, esta debe ser suplida por la consejería electoral de dicho órgano 
superior de dirección que se determine de entre sus pares para que le sustituya en el cargo. 
 
7. Como fue señalado en el apartado de antecedentes de la presente determinación, el veintinueve de 
diciembre a través del oficio INE/STCVOPL/247/2021 el Instituto Nacional indicó que este Consejo General con 
apoyo en la o el Titular de la Secretaría Ejecutiva y ajustándose al marco normativo local, de entre sus pares, 
debe tomar la determinación de quien será la o el Consejero Electoral que asuma las funciones de titular de su 
presidencia hasta la fecha de la toma de protesta de la persona designada por el Consejo General del Instituto 
Nacional. 
 
8. Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 32 del Reglamento para la designación y 
remoción de las y los Consejeros Presidentes y las y los Consejeros Electorales de los organismos públicos 
locales, el cual dispone que las ausencias menores a treinta días deben ser suplidas por la persona consejera 
electoral que determine el colegiado. 
 
9.  Por lo anterior y en virtud de que la Sala Superior determinó revocar la designación de Teresita Adriana 
Sánchez Núñez como presidenta del Consejo General, realizada mediante acuerdo INE/CG1616/2021 dictado 
por el Consejo General del Instituto Nacional, relativo a la aprobación de la propuesta de su designación, en 
términos del oficio INE/STCVOPL/247/2021 la integración de este Consejo General tiene la obligación de elegir 
de entre sus pares a la consejería electoral que asumirá las funciones de la presidencia del Consejo General de 
manera provisional del veintinueve de diciembre del presente año y hasta en tanto tome protesta la persona 
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designada por el Consejo General del Instituto Nacional. En el entendido que la temporalidad de la designación 
realizada en el presente acuerdo no podrá exceder del plazo previsto en la circular y consulta de referencia; es 
decir, que la presente designación durará para el caso de que la vacante permanezca en un tiempo menor a 
treinta días, de conformidad con la respuesta a la consulta realizada por la Secretaría Ejecutiva.  
  
TERCERO. Votación secreta para la designación. 
 
10. En términos de los artículos 82, 83, fracción II y 84 del Reglamento Interior la votación secreta es el 
procedimiento que se realiza a través de una cédula de votación que se deposita dentro de una urna previamente 
establecida y que consta de dos etapas, votación y cómputo, sin que se permita el razonamiento del voto dada la 
secrecía del mismo; dicho método de votación es utilizado para el nombramiento del funcionariado del Instituto y 
corresponde a la Secretaría Ejecutiva del Consejo General realizar el cómputo de la votación, así como dar cuenta 
del mismo. 
 
11. En esa tesitura, para elegir a la consejería electoral que asumirá las funciones de la presidencia del 
Consejo General de manera provisional, será utilizará el método de votación secreta a través del uso de la 
plataforma de videoconferencia Telmex. 
 
12. En consecuencia, en atención al cómputo de la votación secreta emitida por las consejerías electorales 
realizada durante el desarrollo de la sesión, a través de la plataforma de videoconferencia Telmex que garantiza 
su secrecía, este colegiado determina que la Dra. María Pérez Cepeda, asumirá las funciones de la presidencia 
del Consejo General de manera provisional en los términos precisados en este acuerdo, así como lo determinado 
por el Instituto Nacional. 
 
Por lo expuesto, con fundamento en los artículos 116, párrafo segundo, fracción IV, incisos b) y c) de la 
Constitución Federal; 98, párrafos 1 y 2, 99, párrafo 1 de la Ley General;  32, párrafos primero y tercero de la 
Constitución Local; 30 y 32 del Reglamento para la designación y remoción de consejerías; 52, 53, 57, 58 y 61, 
fracciones XXIX y XXXVIII y 65, párrafo tercero de la Ley Electoral; así como 78, párrafo primero, 82, 83, fracción 
II, 84, 87, fracción II y 88 del Reglamento Interior; el Consejo General emite el siguiente 
 

ACUERDO 
 
PRIMERO. Se aprueba el acuerdo del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Querétaro relativo a 
la designación de la consejería electoral que asumirá la presidencia del Consejo General de manera provisional. 
 
SEGUNDO. La Dra. María Pérez Cepeda deberá fungir como Presidenta del Consejo General del Instituto 
Electoral del Estado de Querétaro de manera provisional en términos de la circular INE/STCVOPL/247/2021. 
 
TERCERO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva remitir e informar el contenido de este acuerdo en copia 
certificada a las siguientes autoridades, para los efectos conducentes: 
 

a) Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
b) Sala Regional del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, correspondiente a la 

Segunda Circunscripción Electoral Plurinominal, con sede en Monterrey, Nuevo León. 
c) Tribunal Electoral del Estado de Querétaro. 
d) Titular del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 
e) Mesa Directiva de la 60° Legislatura del Estado de Querétaro. 
f) Fiscalía General del Estado de Querétaro.  
g) Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos Locales del Instituto Nacional Electoral.  

 
CUARTO. En atención a que la Secretaría Ejecutiva habilitó el día de la fecha para realizar las acciones a fin de 
que el Consejo General sesione, se determina que dicha habilitación continúe para que a través del funcionariado 
del Instituto se lleve a cabo la notificación de este acuerdo en sus términos. Los plazos se computarán en atención 
a lo dispuesto en la ley de medios.  
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QUINTO. Notifíquese y publíquese como corresponda en términos de la Ley Electoral y la Ley de Medios de 
Impugnación en Materia Electoral, ambas del estado de Querétaro, así como del Reglamento Interior del propio 
Instituto.   
 
Dado en Santiago de Querétaro, Querétaro, el veintinueve de diciembre de dos mil veintiuno, mediante sesión 
extraordinaria realizada por el Consejo General del Instituto. DOY FE. 
 
El Secretario Ejecutivo del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Querétaro HACE CONSTAR que 
el sentido de la votación secreta en el presente acuerdo fue de la manera siguiente: 
 

VOTOS EMITIDOS 
SENTIDO DEL VOTO 

APROBATORIO NO APROBATORIO 

1 ✓   

2 ✓   

3 ✓   

4 ✓   

5 ✓   

6 ✓   

TOTAL 
 

 

 
 
El Secretario Ejecutivo del Instituto, para hacer compatible el artículo 63 fracción X, de la Ley Electoral del Estado 
de Querétaro con las medidas adoptadas por las autoridades sanitarias, y en uso de las facultades que me 
confiere el citado artículo fracciones I, VIII, XI, XIV, XVII y XXXI, CERTIFICO: Que el presente acuerdo coincide 
fiel y exactamente con lo aprobado por el órgano superior de dirección en sesión ordinaria celebrada de manera 
virtual el veintinueve de diciembre de dos mil veintiuno, determinación que obra en los archivos de la Secretaría 
Ejecutiva a mi cargo, la cual consta de siete fojas útiles, incluyendo la presente, y se imprime en un ejemplar para 
los efectos legales correspondientes.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - DOY FE.-  
 
 
 

Mtro. Carlos Alejandro Pérez Espíndola 
Secretario Ejecutivo 

Rúbrica 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
 

DICTAMEN DE JUBILACIÓN. 
 
C. NORBERTO SERRANO GUTIERREZ 
PRESENTE. 
 
Mediante escrito de fecha 12 de noviembre de 2021, recibido en la Dirección de Recursos Humanos, adscrita a 
la Secretaría de Finanzas Públicas y Tesorería Municipal de El Marqués, Querétaro en fecha 12 de noviembre 
del presente año, en la cual solicito acceder a la jubilación por los años de servicio prestado, adjuntado la 
documentación y requisitos que señala el artículo 14, fracción I de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro, se hace de su conocimiento lo siguiente:  
 

COMPETENCIA. 
 

La Titular de la Secretaría de Finanzas Públicas y Tesorería Municipal de El Marqués, Querétaro, en 
ejercicio de las facultades conferidas por los artículos 132 bis, primer párrafo, fracción IV, 148, 150, de la Ley de 
los Trabajadores del Estado de Querétaro, así como el artículo 5 fracción XIV del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Finanzas Públicas y Tesorería Municipal de El Marqués, publicado en la Gaceta Municipal del 
Municipio de El Marqués número 01, Año 1, página 28, el día 1 de octubre del 2021 y en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga” de fecha 20 de octubre de 2021, Tomo CLIV, páginas 
47070 a 47076. 
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que el artículo 127 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece el derecho de los 
servidores públicos de la Federación, de las entidades federativas y municipios, de recibir una remuneración 
adecuada e irrenunciable por el desempeño de sus función, empleo, cargo o comisión, proporcional a sus 
responsabilidades y fija las bases bajo las cuales se determina dicha remuneración, anual y equitativamente, en 
los presupuestos de egresos correspondientes; contemplando en su fracción IV la negativa de conceder o cubrir 
jubilaciones o pensiones sin que estos se encuentren asignadas por la Ley, Decreto Legislativo, Contrato 
Colectivo o Condiciones Generales de Trabajo; instruyendo en la fracción VI la obligación de las Legislaturas de 
las Entidades Federativas de expedir las leyes para hacer efectivo el cumplimiento del referido ordenamiento 
legal. 
 

2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, menciona que "Trabajador es la persona física que presta a 
otra, física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por trabajo 
toda actividad humana, intelectual o material...". De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro define al trabajador como “toda persona física que preste un servicio material, intelectual o 
de ambos géneros, en virtud del nombramiento que le fuere expedido, por el servidor público facultado legalmente 
para hacerlo, o por el hecho de figurar en las nóminas o listas de raya de los trabajadores al servicio del Estado”. 
 

3. Que en fecha 20 de marzo de 2009 fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro 
"La Sombra de Arteaga", la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, misma que tiene por objeto regir 
las relaciones laborales para todos los trabajadores de los siguientes entes públicos: los Poderes Ejecutivo, 
Legislativo y Judicial, Órganos con autonomía constitucional, municipios, entidades de la Administración Pública 
Paraestatal del Estado y las correspondientes de los municipios. 
 

4. Que el otorgamiento de pensiones o jubilaciones corresponde al reconocimiento de un derecho adquirido por 
los trabajadores burócratas con base en el tiempo acumulado, durante el cual hayan prestado sus servicios en la 
administración pública estatal o municipal ocupando un cargo, empleo o comisión. 
 

5. Que en fecha 10 de diciembre de 2015 fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Querétaro "La Sombra de Arteaga", la Ley que Reforma y Adiciona diversas disposiciones de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, en la cual se estableció la obligación de las Oficialías Mayores o 
equivalentes de los entes públicos de administrar el Registro de Antigüedad. 
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6. Que en fecha 05 de marzo de 2021 fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro 
"La Sombre de Arteaga", la Ley que Reforma, Adiciona y Deroga diversas disposiciones de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro y Reforma diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Poder Legislativo 
del Estado de Querétaro, que plantea que ahora cada ente público equivalente a la Oficialía Mayor o el que por 
funciones sea competente de tener a su cargo el recurso humano, se encargue de procesar sus solicitudes de 
pensiones y jubilaciones, reconociendo y otorgando los derechos correspondientes a las y los trabajadores que 
laboren en ellos, respetando los principios de transparencia, rendición de cuentas y use debido de los recursos 
públicos conforme a lo establecido por el artículo 134 Constitucional. 
 

7. Que la reforma permite que los trabajadores del Estado de Querétaro que realizan el trámite de jubilación o 
de solicitud de pensión, cuenten con un esquema que les brinde celeridad y prontitud en la obtención del derecho 
que les asista, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 
 

8. Que otro aspecto de suma importancia en esta reforma, es el relativo a las condiciones que la ley exige para 
la solicitud de jubilación, entre los que destacan dos principales, el primero relativo a que la persona solicitante 
debe tener los años de servicio requerido por ley, y el segundo que versa sobre la edad de la persona solicitante. 
Cabe mencionar que con esta reforma se suprimió ese segundo requisito, quedando subsistente únicamente el 
relativo a los años de servicio; aunado a que, se agregó un párrafo tercero al artículo 126 que establece que en 
todo momento se deberán respetar los convenios laborales, en los supuestos que favorezcan a los trabajadores, 
tanto en solicitudes de jubilaciones como de pensiones. 
 

9. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, si algún 
trabajador hubiere acumulado los años requeridos para obtener su jubilación o pensión, tendrá derecho a que se 
le otorgue, correspondiendo la obligación de pago al último ente público en el que prestó sus servicios. 
 

10. Que el articulo 147 fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala, que los requisitos 
para el trámite de una jubilación y pensión por vejez, son los siguientes: 
 

"I. Jubilación y pensión por vejez: 
 

a) Constancia de antigüedad y de ingresos, expedida por el Titular del área encargada de Recursos Humanos 
u órgano administrativo equivalente señalando lo siguiente: 

1. Nombre del trabajador; 
2. Fecha de inicio y terminación del servicio; 
3. Empleo, cargo o comisión; 
4. Sueldo mensual; 
5. Quinquenio mensual; y 
6. Cantidad y porcentaje que corresponda de acuerdo a la pensión o jubilación del trabajador. 
7. En su caso, el convenio elevado a laudo ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje, siempre que el 
mismo no reconozca derechos no adquiridos. 

 

b)  Solicitud por escrito de jubilación o pensión por vejez del trabajador, dirigida al titular de la entidad 
correspondiente; 
 

c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 
 

d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir con todos los documentos que se anexan dentro del expediente, 
sin que el hecho de no coincidir sea motivo para negar el derecho de la obtención de la jubilación o pensión; 
 

e) Dos fotografías tamaño credencial; 
 

f) Copia certificada de la identificación oficial;” 
 

11. Que en cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 126, 127, 128, primer párrafo, 130, 132 Bis fracciones I, 
II y III párrafo primero, 136, 147 fracción I y 148 primer párrafo de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro; con fecha 22 de noviembre de 2021, la Dirección de Recursos Humanos de la Secretaría de Finanzas 
Públicas y Tesorería Municipal verificó que los requisitos fueran procedentes, así como  al momento de la 
recepción de sus documentos se cuenta con  26 años de servicio para la Administración Pública, en los siguiente 
periodos: 
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Nombre del puesto y ente público Periodo en que prestó sus servicios 

Técnico “A” adscrito a la Secretaría de 
Administración, Municipio El Marqués, 
Querétaro. 

Del 16 de junio de 1995 A la fecha 

Total  26 años 

 

Sueldo mensual       $22,736.46 
Quinquenio       $  2,096.93 
Canasta básica      $     618.86 
        ------------ 
Salario para jubilación     $25,451.25  
        ========= 
 

 Que en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 132 Bis párrafos primero y segundo, mediante oficio No. 
DRH/154/2021-2022, de fecha 22 de noviembre de 2021, suscrito por el Director de Recursos Humanos de la 
Secretaria de Finanzas Públicas y Tesorería Municipal de El Marqués, Querétaro, se ratificó el periodo laboral en 
que el C. NORBERTO SERRANO GUTIERREZ, presto sus servicios para el Municipio de El Marqués, Querétaro, 
y que quedaron precisados en el considerando 11 del presente documento. 
 

Que actualmente se encuentra desempeñando el puesto de TÉCNICO “A”, adscrito a la Secretaría de 
Administración, percibiendo un sueldo mensual de $22,736.46 (VEINTIDOS MIL SETECIENTOS  TREINTA Y 
SEIS  PESOS 46/100  M.N.),  más  la  cantidad  de $2,096.93 (DOS MIL NOVENTA Y TRES PESOS 93/100 
M.N.) por concepto de Quinquenios, y $618.86 (SEISCIENTOS  DIECIOCHO PESOS 86/100 M.N.) por concepto 
de Canasta Básica, lo que hace un total de $25,451.25 (VEINTICINCO MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y 
UN PESOS 25/100 M.N.), por concepto de salario en forma mensual. 
 

12. Que en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 132 Bis fracción IV de la Ley de los Trabajadores del Estado 
de Querétaro, se publicó en la página de internet del Municipio de El Marqués, en el apartado de RECURSOS 
HUMANOS, JUBILACIONES Y PENSIONES, por un periodo no menor de 5 días naturales que computaron del 
29 de noviembre al 03 de diciembre de DOS MIL VEINTIUNO, el PROYECTO DE DICTAMEN a favor del C. 
NORBERTO SERRANO GUTIERREZ, por haber cumplido con lo dispuesto en los artículos 126, 127, 128, primer 
párrafo, 130, 132 Bis fracciones I, II y III párrafo primero, 136, 147 fracción I y 148 primer párrafo de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro. 
 

Por lo anterior y derivado del estudio y análisis de la solicitud de JUBILACION anteriormente descrita:  
 

RESUELVE. 
 

PRIMERO.- Resulta viable la petición que realiza el C. NORBERTO SERRANO GUTIERREZ, para la obtención 
de su JUBILACION, por haber cubierto todos y cada uno de los requisitos de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro;  por lo que, atendiendo a lo dispuesto en los artículos 34, 36, 126 párrafo tercero,  133 y 
135 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, por contar  26 años de servicio otorgados para el 
Municipio de El Marqués, Querétaro, le corresponde el 100% (Cien por ciento) de la suma del sueldo más 
quinquenios que venía percibiendo por el desempeño de su puesto, siendo esta la cantidad total de $25,451.25 
(VEINTICINCO MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y UN PESOS 25/100 M.N.), más las prestaciones que de 
hecho y por derecho le correspondan, con cargo al Presupuesto de Egresos del Municipio de El Marqués, 
Querétaro.  
 

SEGUNDO. – Derivado de lo anterior, con fundamento en lo artículo 128, párrafo primero de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, es procedente emitir DICTAMEN DEFINITIVO, por el que se concede la 
JUBILACIÓN al C. NORBERTO SERRANO GUTIERREZ quien se encuentra desempeñando el  puesto  
TÉCNICO “A”, adscrito a la Secretaría de Administración, asignándosele por este concepto, en forma vitalicia, la 
cantidad de $25,451.25 (VEINTICINCO MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y UN PESOS 25/100 M.N.) 
mensuales, equivalentes al 100% (Cien por ciento) de la suma del sueldo y quinquenios que percibe por el 
desempeño de su puesto, más los incrementos contractuales y legales que le correspondan. 



7 de enero de 2022 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 249 

 
TERCERO. -  La cantidad establecida en el punto anterior se pagará al C. NORBERTO SERRANO GUTIERREZ 
de manera mensual, a partir de su baja como trabajador del Municipio de El Marqués, Querétaro y su 
correspondiente alta a la Nómina de Jubilados del Municipio de El Marqués, Querétaro. 
 
CUARTO. -  El presente DICTAMEN DEFINITIVO entrara en vigor a partir del día siguiente de su publicación en 
el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Queretaro "La Sombra de Arteaga”, en cumplimiento a lo dispuesto 
en el artículo 150 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, para los efectos a que haya lugar. 
 
El Marqués, Querétaro, a 17 de diciembre de dos mil veintiuno, para su debida publicación y observancia. 
 
 
 
 

A T E N T A M E N T E 
“HECHOS QUE TRANSFORMAN” 

 
 
 
 

C.P. NORMA PATRICIA HERNANDEZ BARRERA 
Secretaría de Finanzas Públicas y 

Tesorera Municipal 
Rúbrica 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
 

DICTAMEN DE JUBILACIÓN. 
 
C. JULIA ZACARÍAS VELÁZQUEZ 
PRESENTE. 
 
Mediante escrito de fecha 15 de abril de 2015 y reingresado a esta dependencia el 16 de noviembre del presente 
año, en la Dirección de Recursos Humanos, adscrita a la Secretaría de Finanzas Públicas y Tesorería Municipal 
de El Marqués, Querétaro, en la cual solicito acceder a la jubilación por los años de servicio prestado, adjuntado 
la documentación y requisitos que señala el artículo 14, fracción I de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro, se hace de su conocimiento lo siguiente:  
 

COMPETENCIA. 
 

La Titular de la Secretaría de Finanzas Públicas y Tesorería Municipal de El Marqués, Querétaro, en 
ejercicio de las facultades conferidas por los artículos 132 bis, primer párrafo, fracción IV, 148, 150, de la Ley de 
los Trabajadores del Estado de Querétaro, así como el artículo 5 fracción XIV del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Finanzas Públicas y Tesorería Municipal de El Marqués, publicado en la Gaceta Municipal del 
Municipio de El Marqués número 01, Año 1, página 28, el día 1 de octubre del 2021 y en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga” de fecha 20 de octubre de 2021, Tomo CLIV, páginas 
47070 a 47076. 
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que el artículo 127 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece el derecho de los 
servidores públicos de la Federación, de las entidades federativas y municipios, de recibir una remuneración 
adecuada e irrenunciable por el desempeño de sus función, empleo, cargo o comisión, proporcional a sus 
responsabilidades y fija las bases bajo las cuales se determina dicha remuneración, anual y equitativamente, en 
los presupuestos de egresos correspondientes; contemplando en su fracción IV la negativa de conceder o cubrir 
jubilaciones o pensiones sin que estos se encuentren asignadas por la Ley, Decreto Legislativo, Contrato 
Colectivo o Condiciones Generales de Trabajo; instruyendo en la fracción VI la obligación de las Legislaturas de 
las Entidades Federativas de expedir las leyes para hacer efectivo el cumplimiento del referido ordenamiento 
legal. 
 

2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, menciona que "Trabajador es la persona física que presta a 
otra, física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por trabajo 
toda actividad humana, intelectual o material...". De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro define al trabajador como “toda persona física que preste un servicio material, intelectual o 
de ambos géneros, en virtud del nombramiento que le fuere expedido, por el servidor público facultado legalmente 
para hacerlo, o por el hecho de figurar en las nóminas o listas de raya de los trabajadores al servicio del Estado”. 
 

3. Que en fecha 20 de marzo de 2009 fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro 
"La Sombra de Arteaga", la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, misma que tiene por objeto regir 
las relaciones laborales para todos los trabajadores de los siguientes entes públicos: los Poderes Ejecutivo, 
Legislativo y Judicial, Órganos con autonomía constitucional, municipios, entidades de la Administración Pública 
Paraestatal del Estado y las correspondientes de los municipios. 
 

4. Que el otorgamiento de pensiones o jubilaciones corresponde al reconocimiento de un derecho adquirido por 
los trabajadores burócratas con base en el tiempo acumulado, durante el cual hayan prestado sus servicios en la 
administración pública estatal o municipal ocupando un cargo, empleo o comisión. 
 

5. Que en fecha 10 de diciembre de 2015 fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Querétaro "La Sombra de Arteaga", la Ley que Reforma y Adiciona diversas disposiciones de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, en la cual se estableció la obligación de las Oficialías Mayores o 
equivalentes de los entes públicos de administrar el Registro de Antigüedad. 
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6. Que en fecha 05 de marzo de 2021 fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro 
"La Sombre de Arteaga", la Ley que Reforma, Adiciona y Deroga diversas disposiciones de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro y Reforma diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Poder Legislativo 
del Estado de Querétaro, que plantea que ahora cada ente público equivalente a la Oficialía Mayor o el que por 
funciones sea competente de tener a su cargo el recurso humano, se encargue de procesar sus solicitudes de 
pensiones y jubilaciones, reconociendo y otorgando los derechos correspondientes a las y los trabajadores que 
laboren en ellos, respetando los principios de transparencia, rendición de cuentas y use debido de los recursos 
públicos conforme a lo establecido por el artículo 134 Constitucional. 

 

7. Que la reforma permite que los trabajadores del Estado de Querétaro que realizan el trámite de jubilación o 
de solicitud de pensión, cuenten con un esquema que les brinde celeridad y prontitud en la obtención del derecho 
que les asista, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 

 

8. Que otro aspecto de suma importancia en esta reforma, es el relativo a las condiciones que la ley exige para 
la solicitud de jubilación, entre los que destacan dos principales, el primero relativo a que la persona solicitante 
debe tener los años de servicio requerido por ley, y el segundo que versa sobre la edad de la persona solicitante. 
Cabe mencionar que con esta reforma se suprimió ese segundo requisito, quedando subsistente únicamente el 
relativo a los años de servicio; aunado a que, se agregó un párrafo tercero al artículo 126 que establece que en 
todo momento se deberán respetar los convenios laborales, en los supuestos que favorezcan a los trabajadores, 
tanto en solicitudes de jubilaciones como de pensiones. 

 

9. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, si algún 
trabajador hubiere acumulado los años requeridos para obtener su jubilación o pensión, tendrá derecho a que se 
le otorgue, correspondiendo la obligación de pago al último ente público en el que prestó sus servicios. 

 

10. Que el articulo 147 fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala, que los requisitos 
para el trámite de una jubilación y pensión por vejez, son los siguientes: 
 

"I. Jubilación y pensión por vejez: 
 

a) Constancia de antigüedad y de ingresos, expedida por el Titular del área encargada de Recursos Humanos 
u órgano administrativo equivalente señalando lo siguiente: 

1. Nombre del trabajador; 
2. Fecha de inicio y terminación del servicio; 
3. Empleo, cargo o comisión; 
4. Sueldo mensual; 
5. Quinquenio mensual; y 
6. Cantidad y porcentaje que corresponda de acuerdo a la pensión o jubilación del trabajador. 
7. En su caso, el convenio elevado a laudo ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje, siempre que el 
mismo no reconozca derechos no adquiridos. 

 

b)  Solicitud por escrito de jubilación o pensión por vejez del trabajador, dirigida al titular de la entidad 
correspondiente; 
 

c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 
 

d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir con todos los documentos que se anexan dentro del expediente, 
sin que el hecho de no coincidir sea motivo para negar el derecho de la obtención de la jubilación o pensión; 
 

e) Dos fotografías tamaño credencial; 
 

f) Copia certificada de la identificación oficial;” 
 

11. Que en cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 126, 127, 128, primer párrafo, 130, 132 Bis fracciones I, 
II y III párrafo primero, 136, 147 fracción I y 148 primer párrafo de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro, se hace constar la siguiente información:  con fecha 18 de noviembre de 2021, la Dirección de 
Recursos Humanos de la Secretaría de Finanzas Públicas y Tesorería Municipal verificó que los requisitos fueran 
procedentes, así como  al momento de la recepción de sus documentos se cuenta con  33 años de servicio para 
la Administración Pública, en los siguiente periodos: 
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Nombre del puesto y ente público Periodo en que prestó sus servicios 

Promotor, Municipio El Marqués, Querétaro. Del 15 de marzo de 1989 A la fecha 

Total  33 años 

 
Sueldo mensual       $24,208.50 
Quinquenio       $  3,354.86 
        ------------ 
Salario para jubilación     $27,563.36  
        ========= 
 
 Que en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 132 Bis párrafos primero y segundo, mediante oficio No. 
DRH/150/2021-2022, de fecha 18 de noviembre de 2021, suscrito por el Director de Recursos Humanos de la 
Secretaria de Finanzas Públicas y Tesorería Municipal de El Marqués, Querétaro, se ratificó el periodo laboral en 
que la C. JULÍA ZACARÍAS VELÁZQUEZ, presto sus servicios para el Municipio de El Marqués, Querétaro, y 
que quedaron precisados en el considerando 11 del presente documento. 
 
Que actualmente se encuentra desempeñando el puesto de PROMOTOR, adscrito a la Secretaría de Desarrollo 
Social, percibiendo un sueldo mensual de $24,208.50 (VEINTICUATRO MIL DOSCIENTOS OCHO PESOS 
50/100  M.N.),  más  la  cantidad  de $3,354.86 (TRES MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO PESOS 
86/100 M.N.) por concepto de Quinquenios, lo que hace un total de $27,563.36 (VEINTISIETE MIL QUINIENTOS 
SESENTA Y TRES PESOS 36/100 M.N.), por concepto de salario en forma mensual. 
 
12. Que en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 132 Bis fracción IV de la Ley de los Trabajadores del Estado 
de Querétaro, se publicó en la página de internet del Municipio de El Marqués, en el apartado de RECURSOS 
HUMANOS, JUBILACIONES Y PENSIONES, por un periodo no menor de 5 días naturales que computaron del 
29 de noviembre al 03 de diciembre de DOS MIL VEINTIUNO, el PROYECTO DE DICTAMEN a favor de la C. 
JULÍA ZACARÍAS VELÁZQUEZ, por haber cumplido con lo dispuesto en los artículos 126, 127, 128, primer 
párrafo, 130, 132 Bis fracciones I, II y III párrafo primero, 136, 147 fracción I y 148 primer párrafo de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro. 
 
Por lo anterior y derivado del estudio y análisis de la solicitud de JUBILACION anteriormente descrita:  
 

RESUELVE. 
 
PRIMERO.- Resulta viable la petición que realiza la C. JULÍA ZACARÍAS VELÁZQUEZ, para la obtención de su 
JUBILACION, por haber cubierto todos y cada uno de los requisitos de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro, se hace constar la siguiente información:  por lo que, atendiendo a lo dispuesto en los artículos 34, 
36, 126 párrafo tercero,  133 y 135 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, por contar con  33 
años de servicio otorgados para el Municipio de El Marqués, Querétaro, le corresponde el 100% (Cien por ciento) 
de la suma del sueldo más quinquenios que venía percibiendo por el desempeño de su puesto, siendo esta la 
cantidad total de $27,563.36 (VEINTISIETE MIL QUINIENTOS SESENTA Y TRES PESOS 36/100 M.N.), más 
las prestaciones que de hecho y por derecho le correspondan, con cargo al Presupuesto de Egresos del Municipio 
de El Marqués, Querétaro.  
 
SEGUNDO. – Derivado de lo anterior, con fundamento en lo artículo 128, párrafo primero de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, es procedente emitir DICTAMEN DEFINITIVO, por el que se concede la 
JUBILACIÓN a la C. JULÍA ZACARÍAS VELÁZQUEZ, quien se encuentra desempeñando el  puesto de 
PROMOTOR, adscrito a la Secretaría de Desarrollo Social, asignándosele por este concepto, en forma vitalicia, 
la cantidad de $27,563.36 (VEINTISIETE MIL QUINIENTOS SESENTA Y TRES PESOS 36/100 M.N.), 
mensuales, equivalentes al 100% (Cien por ciento) de la suma del sueldo y quinquenios que percibe por el 
desempeño de su puesto, más los incrementos contractuales y legales que le correspondan. 
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TERCERO. -  La cantidad establecida en el punto anterior se pagará a la C. JULÍA ZACARÍAZ VELÁZQUEZ, de 
manera mensual, a partir de su baja como trabajador del Municipio de El Marqués, Querétaro y su correspondiente 
alta a la Nómina de Jubilados del Municipio de El Marqués, Querétaro. 
 
CUARTO. -  El presente DICTAMEN DEFINITIVO entrara en vigor a partir del día siguiente de su publicación en 
el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro "La Sombra de Arteaga”, en cumplimiento a lo dispuesto 
en el artículo 150 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, para los efectos a que haya lugar. 
 
El Marqués, Querétaro, a 17 de diciembre de dos mil veintiuno, para su debida publicación y observancia. 
 
 
 
 

A T E N T A M E N T E 
“HECHOS QUE TRANSFORMAN” 

 
 
 
 

C.P. NORMA PATRICIA HERNANDEZ BARRERA 
Secretaría de Finanzas Públicas y 

Tesorera Municipal 
Rúbrica 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
 

DICTAMEN DE PENSIÓN POR VEJEZ. 
 
C. MARIO ALBERTO GONZÁLEZ IZQUIERDO 
PRESENTE. 
 
Mediante escrito de fecha 23 de noviembre de 2021, recibido el 24 de noviembre del presente en la Dirección de 
Recursos Humanos, adscrita a la Secretaría de Finanzas Públicas y Tesorería Municipal de El Marqués, 
Querétaro, en la cual solicito acceder a la PENSIÓN POR VEJEZ por los años de servicio prestado, adjuntado la 
documentación y requisitos que señala el artículo 14, fracción I de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro, se hace de su conocimiento lo siguiente:  
 

COMPETENCIA. 
 

La Titular de la Secretaría de Finanzas Públicas y Tesorería Municipal de El Marqués, Querétaro, en 
ejercicio de las facultades conferidas por los artículos 132 bis, primer párrafo, fracción IV, 148, 150, de la Ley de 
los Trabajadores del Estado de Querétaro, así como el artículo 5 fracción XIV del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Finanzas Públicas y Tesorería Municipal de El Marqués, publicado en la Gaceta Municipal del 
Municipio de El Marqués número 01, Año 1, página 278, el día 1 de octubre del 2021 y en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga” de fecha 29 de octubre de 2021, Tomo CLIV, páginas 
49070 a 49076.. 
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que el artículo 127 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece el derecho de los 
servidores públicos de la Federación, de las entidades federativas y municipios, de recibir una remuneración 
adecuada e irrenunciable por el desempeño de sus función, empleo, cargo o comisión, proporcional a sus 
responsabilidades y fija las bases bajo las cuales se determina dicha remuneración, anual y equitativamente, en 
los presupuestos de egresos correspondientes; contemplando en su fracción IV la negativa de conceder o cubrir 
jubilaciones o pensiones sin que estos se encuentren asignadas por la Ley, Decreto Legislativo, Contrato 
Colectivo o Condiciones Generales de Trabajo; instruyendo en la fracción VI la obligación de las Legislaturas de 
las Entidades Federativas de expedir las leyes para hacer efectivo el cumplimiento del referido ordenamiento 
legal. 

 

2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, menciona que "Trabajador es la persona física que presta a 
otra, física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por trabajo 
toda actividad humana, intelectual o material...". De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro define al trabajador como “toda persona física que preste un servicio material, intelectual o 
de ambos géneros, en virtud del nombramiento que le fuere expedido, por el servidor público facultado legalmente 
para hacerlo, o por el hecho de figurar en las nóminas o listas de raya de los trabajadores al servicio del Estado”. 

 

3. Que en fecha 20 de marzo de 2009 fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro 
"La Sombra de Arteaga", la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, misma que tiene por objeto regir 
las relaciones laborales para todos los trabajadores de los siguientes entes públicos: los Poderes Ejecutivo, 
Legislativo y Judicial, Órganos con autonomía constitucional, municipios, entidades de la Administración Pública 
Paraestatal del Estado y las correspondientes de los municipios. 

 

4. Que el otorgamiento de pensiones o jubilaciones corresponde al reconocimiento de un derecho adquirido por 
los trabajadores burócratas con base en el tiempo acumulado, durante el cual hayan prestado sus servicios en la 
administración pública estatal o municipal ocupando un cargo, empleo o comisión. 
 

5. Que en fecha 10 de diciembre de 2015 fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Querétaro "La Sombra de Arteaga", la Ley que Reforma y Adiciona diversas disposiciones de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, en la cual se estableció la obligación de las Oficialías Mayores o 
equivalentes de los entes públicos de administrar el Registro de Antigüedad. 
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6. Que en fecha 05 de marzo de 2021 fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Querétaro "La Sombre de Arteaga", la Ley que Reforma, Adiciona y Deroga diversas disposiciones de la Ley de 
los Trabajadores del Estado de Querétaro y Reforma diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo del Estado de Querétaro, que plantea que ahora cada ente público equivalente a la Oficialía Mayor o 
el que por funciones sea competente de tener a su cargo el recurso humano, se encargue de procesar sus 
solicitudes de pensiones y jubilaciones, reconociendo y otorgando los derechos correspondientes a las y los 
trabajadores que laboren en ellos, respetando los principios de transparencia, rendición de cuentas y use debido 
de los recursos públicos conforme a lo establecido por el artículo 134 Constitucional. 
 

7. Que la reforma permite que los trabajadores del Estado de Querétaro que realizan el trámite de jubilación 
o de solicitud de pensión, cuenten con un esquema que les brinde celeridad y prontitud en la obtención del 
derecho que les asista, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 
 

8. Que otro aspecto de suma importancia en esta reforma, es el relativo a las condiciones que la ley exige 
para la solicitud de jubilación, entre los que destacan dos principales, el primero relativo a que la persona 
solicitante debe tener los años de servicio requerido por ley, y el segundo que versa sobre la edad de la persona 
solicitante. Cabe mencionar que con esta reforma se suprimió ese segundo requisito, quedando subsistente 
únicamente el relativo a los años de servicio; aunado a que, se agregó un párrafo tercero al artículo 126 que 
establece que en todo momento se deberán respetar los convenios laborales, en los supuestos que favorezcan 
a los trabajadores, tanto en solicitudes de jubilaciones como de pensiones. 
 

9. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, si 
algún trabajador hubiere acumulado los años requeridos para obtener su jubilación o pensión, tendrá derecho a 
que se le otorgue, correspondiendo la obligación de pago al último ente público en el que prestó sus servicios. 
 

10. Que el articulo 147 fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala, que los 
requisitos para el trámite de una jubilación y pensión por vejez, son los siguientes: 
 

"I. Jubilación y pensión por vejez: 
 

a) Constancia de antigüedad y de ingresos, expedida por el Titular del área encargada de Recursos Humanos 
u órgano administrativo equivalente señalando lo siguiente: 

1. Nombre del trabajador; 
2. Fecha de inicio y terminación del servicio; 
3. Empleo, cargo o comisión; 
4. Sueldo mensual; 
5. Quinquenio mensual; y 
6. Cantidad y porcentaje que corresponda de acuerdo a la pensión o jubilación del trabajador. 
7. En su caso, el convenio elevado a laudo ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje, siempre que el 
mismo no reconozca derechos no adquiridos. 

 

b)  Solicitud por escrito de jubilación o pensión por vejez del trabajador, dirigida al titular de la entidad 
correspondiente; 
 

c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 
 

d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir con todos los documentos que se anexan dentro del expediente, 
sin que el hecho de no coincidir sea motivo para negar el derecho de la obtención de la jubilación o pensión; 
 

e) Dos fotografías tamaño credencial; 
 

f) Copia certificada de la identificación oficial;” 
 

11. Que en cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 126, 127, 128, primer párrafo, 130, 132 Bis fracciones I, 
II y III párrafo primero, 136, 147 fracción I y 148 primer párrafo de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro, con fecha 25 de NOVIEMBRE de 2021, la Dirección de Recursos Humano de la Secretaría de 
Finanzas Públicas y Tesorería Municipal verificó que los requisitos fueran procedentes, así como  al momento 
de la recepción de sus documentos se cuenta con  15 años de servicio para la Administración Pública, en los 
siguientes periodos: 
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Nombre del puesto y ente público Periodo en que prestó sus servicios 

Técnico “B” Secretaría de Desarrollo 
Agropecuario, Municipio El Marqués, 
Querétaro. 

Del 21 de mayo de 2007 A la fecha 

Total  15 años   

 
Sueldo mensual promedio     $11,932.86 
Quinquenio       $     702.75 
        ------------ 
Salario para pensión      $12,635.61 
                             50 % 
        ------------ 
Salario para pensión por vejez    $ 6,317.81 
        ========= 
 
12. Que en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 132 Bis párrafos primero y segundo, mediante oficio No. 
DRH/166/2021-2022, de fecha 25 de noviembre de 2021, suscrito por el Director de Recursos Humanos de la 
Secretaria de Finanzas Públicas y Tesorería Municipal de El Marqués, Querétaro, se ratificó el periodo laboral en 
que el C. MARIO ALBERTO GONZÁLEZ IZQUIERDO, presto sus servicios para la Administración Pública, y que 
quedaron precisados en el considerando 11 del presente documento. 
 

13. Que se encontraba desempeñando el puesto de TÉCNICO “B” adscrito a la Secretaría de Desarrollo 
Agropecuario, percibiendo un sueldo mensual de $11,932.86 (ONCE MIL NOVECIENTOS TREINTA Y DOS 
PESOS 86/100  M.N.), más $702.75 por concepto de Quinquenio, dando un total de $12,635.61 (DOCE MIL 
SEISCIENTOS TREINTA Y UN PESOS 61/100 M.N.) por concepto de salario en forma mensual, en relación a lo 
anterior, la Pensión por Vejez que le corresponde es del 50%, ascendiendo está a la cantidad de $6,317.81 (SEIS 
MIL TRESCIENTOS DIECISIETE  PESOS 81/100 M.N.). 
 

14. Que en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 132 Bis fracción IV de la Ley de los Trabajadores del Estado 
de Querétaro, se publicó en la página de internet del Municipio de El Marqués, en el apartado de RECURSOS 
HUMANOS, JUBILACIONES Y PENSIONES, por un periodo no menor de 5 días naturales que computaron del 
29 de noviembre al 03 de diciembre de dos mil veintiuno, el PROYECTO DE DICTAMEN a favor del C. MARIO 
ALBERTO GONZÁLEZ IZQUIERDO, por haber cumplido con lo dispuesto en los artículos 126, 127, 128, primer 
párrafo, 130, 132 Bis fracciones I, II y III párrafo primero, 136, 147 fracción I y 148 primer párrafo de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro. 
 

Por lo anterior y derivado del estudio y análisis de la solicitud de PENSIÓN POR VEJEZ anteriormente descrita:  
 

RESUELVE. 
 

PRIMERO.- Resulta viable la petición que realiza el C. MARIO ALBERTO GONZÁLEZ IZQUIERDO, para la 
obtención de su PENSIÓN POR VEJEZ, por haber cubierto todos y cada uno de los requisitos de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro; por lo que, atendiendo a lo dispuesto en los artículos 34, 36, 126 párrafo 
tercero,  133 y 135 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, por contar con 15 años de servicio 
otorgados para el Municipio de El Marqués, Querétaro, le corresponde el 50% (Cincuenta por ciento) de la suma 
del sueldo más quinquenios que venía percibiendo por el desempeño de su puesto, siendo esta la cantidad total 
$6,317.81 (SEIS MIL TRESCIENTOS DIECISIETE  PESOS 81/100 M.N.), más las prestaciones que de hecho y 
por derecho le correspondan, con cargo al Presupuesto de Egresos del Municipio de El Marqués, Querétaro.  
 

SEGUNDO. – Derivado de lo anterior, con fundamento en lo artículo 128, párrafo primero de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, es procedente emitir DICTAMEN DEFINITIVO, por el que se concede la 
PENSIÓN POR VEJEZ al C. MARIO ALBERTO GONZÁLEZ IZQUIERDO, quien se encontraba desempeñando 
el  puesto  de  COORDINADOR “B” adscrito a la Secretaría de Desarrollo Agropecuario, asignándosele por este 
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concepto, en forma vitalicia, la cantidad de $6,317.81 (SEIS MIL TRESCIENTOS DIECISIETE  PESOS 81/100 
M.N.), mensuales, equivalentes al 50% (Cincuenta por ciento) de la suma del sueldo y quinquenios que percibe 
por el desempeño de su puesto, más los incrementos contractuales y legales que le correspondan. 
 
TERCERO. -  La cantidad establecida en el punto anterior se pagará al C. MARIO ALBERTO GONZÁLEZ 
IZQUIERDO, de manera mensual, a partir de su baja como trabajador del Municipio de El Marqués, Querétaro y 
su correspondiente alta a la Nómina de Jubilados del Municipio de El Marqués, Querétaro. 
 
CUARTO. -  El presente DICTAMEN DEFINITIVO entrara en vigor a partir del día siguiente de su publicación en 
el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Queretaro "La Sombra de Arteaga”, en cumplimiento a lo dispuesto 
en el artículo 150 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, para los efectos a que haya lugar. 
 
El Marqués, Querétaro, a 17 de diciembre de dos mil veintiuno, para su debida publicación y observancia. 
 
 
 

A T E N T A M E N T E 
“HECHOS QUE TRANSFORMAN” 

 
 
 
 
 

C.P. NORMA PATRICIA HERNANDEZ BARRERA 
Secretaría de Finanzas Públicas y 

Tesorera Municipal 
Rúbrica 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
 
 

GOBIERNO MUNICIPAL 
H. AYUNTAMIENTO DE EL MARQUES 

2021-2024 
 
 
C. ENRIQUE VEGA CARRILES, PRESIDENTE MUNICIPAL DE EL MARQUÉS, QRO., HACE SABER A SUS 
HABITANTES, QUE CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 115, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 30, FRACCIÓN I, 146, 147, 148, 149, DE LA LEY ORGANICA 
MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 63, DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL AYUNTAMIENTO DEL 
MUNICIPIO DE EL MARQUES; Y  
 
 

C O N S I D E R A N D O S: 
 
DE CONFORMIDAD EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 115, FRACCIÓN II, DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 1, 7, Y 35, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUERÉTARO; 146, 147, 148, 150 Y 151 DE LA LEY ORGÁNICA 
MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 80, 99 Y 104 DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL 
AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE EL MARQUES, QUERÉTARO, Y 
 
Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 115, fracción II, primer párrafo de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, así como el numeral 35, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Querétaro, el municipio es libre de constituir la división territorial, organización política y administrativa como 
parte del Estado de Querétaro, facultándolo para aprobar, de acuerdo con las leyes en materia municipal, los 
bandos de policía y gobierno, los reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de observancia general 
dentro de sus respectivas jurisdicciones, que organicen la administración pública municipal, regulen las materias, 
procedimientos, funciones y servicios públicos de su competencia y aseguran la participación ciudadana y vecinal.  
 
Que cada municipio será gobernado por un Ayuntamiento de elección popular directa, siento autónomo para 
organizar la administración pública municipal; cuenta con autoridades propias, funciones específicas y libre 
administración de su hacienda.   
 
Que dentro de los límites de su territorio tiene la potestad para normar las materias, procedimientos, funciones y 
servicios públicos de su competencia, así como para establecer las autoridades y sus órganos de gobierno de 
conformidad con el orden constitucional.  
 
Que la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro en su artículo 30, fracción I, faculta al Ayuntamiento a 
aprobar las disposiciones administrativas de observancia general dentro de sus respectivas jurisdicciones con la 
finalidad de organizar la administración pública municipal. 
 
Los artículos 99 y 101 del Reglamento Interior del Ayuntamiento del Municipio de El Marqués, y los artículos 30, 
fracción I, 146, fracción I, 148, 150 fracción I, y 151 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro otorgan 
al Ayuntamiento la facultad de reformar, deroga o abrogar los Reglamentos Municipales respectivos que rigen 
dentro del Municipio de El Marqués, para otorgarle un mejor funcionamiento a las Secretarías que lo integran. 
 
Que los reglamentos deben crearse de acuerdo a las necesidades del Municipio, siendo muy importante que el 
Ayuntamiento, desde su conformación y atendiendo al cambio de Administración señalado en las leyes aplicables, 
realice una revisión de la reglamentación existente, así como la creación de nuevos ordenamientos en relación a 
las dependencias creadas a partir del cambio de gobierno y así detectar aquellas normas que deban ser 
implementadas o actualizadas con base en el análisis que se haga de la situación municipal y el procedimiento 
para su elaboración.  
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Que el artículo 104 del Reglamento Interior del Ayuntamiento del Municipio de El Marqués, Querétaro, establece 
bases generales para la aprobación y expedición de los reglamentos, decretos, acuerdos y otros documentos que 
contengan disposiciones administrativas de observancia general para este Municipio, y una de esas bases 
primordiales lo es que todos los ordenamientos respeten los derechos humanos y sus garantías consagradas en 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, por ello debemos considerar, en los presentes 
considerandos, que la libertad y el respeto por los derechos humanos, así como el principio de celebrar elecciones 
periódicas y genuinas mediante el sufragio universal, son valores y elementos esenciales de la democracia.  
 
Que el artículo 23 punto 1 inciso a), de la Convención Americana Sobre Derechos Humanos, refiere que los 
ciudadanos tienen derecho a participar en las decisiones y dirección de los asuntos públicos, directamente o por 
conducto de sus legítimos representantes; como parte de los derechos fundamentales de las personas, se 
encuentra el que sean consideradas en el diseño de políticas públicas que tengan incidencia directa en su 
sociedad y no solamente limitarse a ser escuchados en los procesos electorales. 
 
Que el ABC de la Participación Ciudadana1, mismo que hace referencia que en México la transformación del 
Estado derivada de la alternancia partidista de los gobiernos en el siglo XXI, ha generado una mayor 
responsabilidad para los tres órdenes de gobierno de construir una relación con las personas que gobiernan, para 
promover un avance hacia el desarrollo integral.1 
 
Que el artículo 26 apartado A de Nuestra Carta Magna, señala que el Estado organizará un sistema de planeación 
democrática del desarrollo nacional que establezca solidez, dinamismo, competitividad, permanencia y equidad 
al crecimiento de la economía para la independencia y la democratización política, social y cultural de la nación. 
 
Dichos numerales, han traído consigo que los legisladores federales contemplen en específico la Ley Federal de 
Consulta Popular, que tiene por objeto regular los procedimientos para la convocatoria, organización, desarrollo, 
cómputo y declaración de resultados de la consulta popular y promover la participación ciudadana en las consultas 
populares, lo que lleva a un Gobierno Abierto, que nutre, gobernanza y enfoques gerenciales, para dejar de ser 
un conjunto de autoridades públicas unidas por un proyecto único, para transformarse en un espacio para la 
producción de decisiones y de cursos de acción, que no necesariamente está monopolizado por un conjunto 
limitado de actores políticos o burocráticos. 
 
Del mismo modo, es innegable la importancia que tiene para cualquier país democrático contar con mecanismos 
de participación ciudadana; así de forma específica en el Estado de Querétaro, específicamente en la Constitución 
Local, en su artículo 2°, entre otros derechos, reconoce que toda persona tiene derecho a manifestar libremente 
sus ideas, sin más límites que los señalados por la Constitución Política de lo Estados Unidos Mexicanos, sumado 
al hecho de que también establece que autoridades y ciudadanos deben contribuir al establecimiento de las 
condiciones que permitan a los habitantes del Estado vivir en un ambiente seguro para su desarrollo humano 
integral. 
 
Cabe citar que en el Plan Estatal de Desarrollo Querétaro 2016-2021, se crearon diversos Ejes Rectores, siendo 
uno de ellos el denominado “Querétaro Seguro”, que contiene las estrategias y líneas de acción tendientes al 
fortalecimiento de la convivencia social armónica y el pleno respeto al Estado de Derecho para garantizar la 
seguridad y el acceso a la justicia, generando así las condiciones para su desarrollo humano integral; entre las 
mencionadas líneas de acción, se encuentra la estrategia que es numerada como IV.1., denominada 
“Fortalecimiento de la democracia y ejercicio pleno de los derechos humanos de los habitantes de Querétaro”, la 
cual tiene como objetivo el fomentar la participación ciudadana plural e incluyente en la gestión pública estatal 
implica el generar condiciones y escenarios donde se escuche a los representantes de la sociedad queretana con 
la finalidad de construir acuerdos y emprender acciones tendientes a dar solución a los retos que enfrenta el 
Estado, así como para elevar los niveles de eficiencia y legitimidad en las decisiones y acciones del gobierno a 
través de la coordinación y la colaboración constante. 
 
Así dentro del Plan Estatal de Desarrollo Querétaro 2016-2021, se encuentra también el Eje Rector denominado 

 
1 El ABC de la Participación Ciudadana Asociación Nacional de Alcaldes, A. C. Cto. Interior Melchor Ocampo #367, Col. Anzures, Alc. Miguel Hidalgo C. P. 11590, 
CDMX. Tels. (55) 55 90 02 32 / 33 / 34  
Fundación Konrad Adenauer México A. C. Río Guadiana No. 3, Col. Cuauhtémoc 06500 México, Ciudad de México. Tel: (55) 55 66 45 99 E-Mail: kasmex@kas.de     
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“Querétaro Humano”, el cual, en lo general contiene las estrategias y líneas de acción dirigidas al mejoramiento 
de condiciones en diversos ámbitos de la vida social en el estado, entendiendo que el desarrollo planeado busca 
mejorar la calidad y condiciones de vida de los Queretanos. Este eje prevé acciones que permiten la equidad de 
oportunidades, la inclusión y la cohesión social; reducir las brechas de desigualdad, promoviendo el ejercicio 
efectivo de los derechos sociales en la población y trabajar en forma conjunta, sociedad y gobierno guiados por 
valores, en la promoción de estilos de vida sanos y saludables. 
 
Además, la Ley de Participación Ciudadana para el Estado, en su artículo 4 contempla la existencia de los 
instrumentos de participación ciudadana ha que hace referencia el artículo 3, tales como el plebiscito, el 
referéndum, la iniciativa ciudadana, la consulta vecinal y la obra  pública  con  participación  ciudadana,  de  igual 
forma  reconoce  la  posibilidad de establecer más instrumentos de dicha naturaleza por disposición de otros 
ordenamientos o acuerdos de las autoridades estatales y municipales, en los ámbitos de sus respectivas 
competencias. 
 
Ahora bien, en la publicación denominada ABC de la Participación Ciudadana2, se hace ya referencia a la 
importancia que tienen los municipios en la participación de la población, y a la letra refiere:  
 
“Es desde del municipio donde las grandes transformaciones se han provocado, toda vez que, al ser el orden de 
gobierno más cercano a la población, generalmente la autoridad local es el resultado de la participación ciudadana 
en los plebiscitos, iniciando una relación de confianza; la cual debe fortalecerse a lo largo del periodo de gestión, 
así la toma de decisiones en cuanto a las soluciones para crear un espacio local armonioso en la que la población 
se sienta parte de ella, con un sentido de pertenencia.” 
 
Por tal razón, para el Municipio de El Marqués, es más que importante permitir que la voz de los ciudadanos sea 
atendida a través de procedimientos eficaces de participación ciudadana, a efecto de materializar el respeto y 
cumplimiento a las disposiciones constitucionales e internacionales, pues tomando en consideración que la 
participación ciudadana es una manifestación de compromiso social, que abona y consolida una gestión más 
transparente de las autoridades, en el ejercicio de las funciones públicas y de los recursos, es que la participación 
ciudadana es un elemento clave en la agenda de esta administración, ya que es esencial para ensanchar la 
transparencia y la rendición de cuentas de la misma. 
 
Tomando en consideración que la participación ciudadana en el Municipio de El Marqués, deber estar garantizada 
a través de mecanismos eficientes, transparentes y eficaces, que alienten la participación de la sociedad en la 
toma de decisiones de importancia, de impacto y de trascendencia en la vida cotidiana de las personas, por ello 
se requiere que en la construcción de esas políticas públicas necesarias se tomen en cuenta las propuestas a la 
soluciones y a la problemática diaria, del sentir de la sociedad. 
 
Por ello, en el Plan Municipal de Desarrollo de El Marqués, Querétaro, del trienio anterior, específicamente en el 
Eje 5, tiene como objetivo lograr una gestión municipal cercana a la gente, eficaz, eficiente, transparente, que 
rinde cuentas, honesta, que combate a la corrupción y respeta el estado de derecho, para tal fin se debe fortalecer 
la participación ciudadana en los distintos aspectos de la gestión municipal. 
 
En su programa 5.1 denominado “Gobierno cercano a la Gente”, en su línea de acción 5.1.1, señala fortalecer la 
participación ciudadana en los distintos aspectos de la gestión municipal, por ello es que, se promulga el 
Reglamento de Participación Ciudadana del Municipio de El Marqués, Querétaro, con el propósito de dar a la 
ciudadanía Marquesina, ese instrumento que le permita un marco legal y hagan valer su voz. 
 

Ahora bien, parte del mejoramiento de la dinámica dentro de esta Administración Pública, es el ajuste de las 
funciones de cada dependencia, lo cual es primordial para estimular una eficaz aplicación de los recursos, tanto 
materiales como humanos, esto con la finalidad de no crear funciones que impliquen la creación de puestos que 
no sean necesarios para el desempeño de la administración pública municipal. 

 
2 El ABC de la Participación Ciudadana Asociación Nacional de Alcaldes, A. C. Cto. Interior Melchor Ocampo #367, Col. Anzures, Alc. Miguel Hidalgo C. P. 11590, 
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Máxime que, de acuerdo a lo establecido en la publicación denominada ABC de la Participación Ciudadana, 
respecto de los Principios de la Participación Ciudadana entre los que se encuentran: 
 
1. COMPROMISO: Es necesario que exista en todos los niveles impulso y determinación sin fallas a favor de la 
información, la consulta y la participación activa del público en la toma de decisiones, tanto de parte de los 
operadores políticos como de los funcionarios de alto nivel y de los servidores públicos. 
 
2. RECURSOS: Para que la información, la consulta y la participación activa del público en el proceso de toma 
de decisiones sean eficaces, es necesario contar con los recursos económicos, humanos y técnicos adecuados, 
pues la existencia de una cultura administrativa que apoye sus esfuerzos es de suma importancia. 
 
3. COORDINACIÓN: Las iniciativas de los poderes públicos para informar, recopilar las respuestas de la 
ciudadanía y consultarlos, deben coordinase para mejorar la administración de los conocimientos, garantizar la 
coherencia de las políticas y evitar la repetición de tareas, así como el riesgo de “cansancio” ante los 
procedimientos de consulta. Los esfuerzos de coordinación no deben reducir la capacidad de innovación y 
flexibilidad de los diferentes componentes de las instituciones públicas. 
 
Por lo anteriormente expuesto, la comisión de gobernación promueve la aprobación del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Participación Ciudadana del Municipio de El Marqués, Querétaro, para 
someterlo en su momento a la aprobación, del H. Ayuntamiento, siendo la siguiente:  
 

A C U E R D O S 
 
PRIMERO: El presente Ayuntamiento, autoriza la abrogación del Reglamento de Participación ciudadana del 
Municipio de El Marqués, Querétaro, vigente actualmente, y publicado en el periódico oficial del Gobierno del 
Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga” en fecha 22 de octubre de 2021. 
 
SEGUNDO: Este H. Ayuntamiento aprueba el Reglamento Interior de la Secretaría de Participación Ciudadana 
del Municipio de El Marqués, Querétaro, para quedar en los siguientes términos:  
 

REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARÍA PARTICIPACIÓN CIUDADANA, DEL  
MUNICIPIO DE EL MARQUÉS, QUERÉTARO. 

 
TÍTULO PRIMERO 

DISPOSICIONES GENERALES 
 

CAPÍTULO I 
DE LA COMPETENCIA Y ORGANIZACIÓN 

DE LA SECRETARÍA 
 
Artículo 1. El presente reglamento tiene por objeto regular la organización y funcionamiento de la Secretaría de 
Participación Ciudadana del Municipio de El Marqués, Querétaro, de conformidad con las disposiciones que 
derivan de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución Política Libre y Soberano 
del Estado de Querétaro, la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, y demás ordenamientos aplicables. 
 
Artículo 2. La Secretaría de Participación Ciudadana, es la dependencia encargada de realizar las acciones 
necesarias para ligar proyectos que involucren a varias áreas y dependencias municipales, estatales y federales 
que incluyan objetivos, metas y proyectos específicos en común, así como brindar la atención y canalización de 
los ciudadanos a las áreas correspondientes.  
 

Artículo 3. Para los efectos de este reglamento se entiende por: 
 
I. Dependencia: Unidades administrativas que se establecen en la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
Querétaro; 
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II. Presidente: Presidente Municipal de El Marqués, Querétaro; 
 

III. Municipio: Municipio de El Marqués; 
 

IV. Estado: Estado de Querétaro; 
 

V. Reglamento: El presente Reglamento; 
 

VI. Reglamento General: El Reglamento de Participación Ciudadana del Municipio de El Marqués, Querétaro; 
 

VII. Secretaría: La Secretaría de Participación Ciudadana; 
 

VIII. Secretario: El titular de la Secretaría de Participación Ciudadana.  
 

IX. Consejo Municipal: Los Consejos Municipales son órganos auxiliares de la administración pública municipal, 
cuyo objeto es promover la participación ciudadana y estructurar, proponer, gestionar e implementar acciones de 
gobierno en coordinación con la administración pública municipal. 
 

X. Coordinación Municipal de Participación Ciudadana: Es la dependencia administrativa que se encarga de 
organizar, fomentar, promover y fortalecer la participación ciudadana mediante la estrategia de formación, 
capacitación e implementación de mecanismos de participación ciudadana. 
 

XI. Unidad Administrativa: Son las diversas áreas que conforman a la Secretaría. 
 
Artículo 4. La Secretaría, tendrá competencia para las siguientes funciones: 
 

I. Proporcionar información al Presidente y a los titulares de las dependencias, que contribuya a la toma de 
decisiones sobre las políticas de gobierno. 

II. Organizar, fomentar, promover y fortalecer la participación ciudadana mediante la estrategia formación, 
capacitación e implementación de mecanismos de participación ciudadana. 

III. Las demás funciones inherentes al puesto o las que en su caso le encomiende el Presidente. 
 

CAPÍTULO II 
DE LAS ÁREAS QUE CONFORMAN A LA SECRETARÍA 

 
Artículo 5.  El titular de la Secretaría será el Secretario de Participación Ciudadana será nombrado y removido 
por el Presidente, quien conducirá las actividades de la Secretaría en forma planeada y programada, con base 
en las políticas, lineamientos, acciones, mecanismos e instrumentos que al respecto se fijen para el logro de las 
metas y objetivos establecidos en el Plan Municipal de Desarrollo y demás instrumentos que de él se deriven. 
 
Artículo 6. Para el estudio, planeación y despacho de los asuntos de competencia de la Secretaría, se contará 
con unidades administrativas que dependerán jerárquicamente del Secretario, siendo las siguientes: 
I. Dirección Técnica: 
 

I.I Coordinación Municipal de Participación Ciudadana; 
 

a) Consejos Municipales 
 

I.II Coordinación Jurídica; 
 

I.III Coordinación Operativa; 
 

I.IV Coordinación de Planeación, Promoción y Difusión. 
 

II. Coordinación Administrativa 
 

Artículo 7. Las unidades administrativas de la Secretaría realizarán sus actividades de conformidad con las 
disposiciones legales aplicables y de acuerdo con los lineamientos, normas y políticas que fije el titular de las 
mismas. 
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TÍTULO SEGUNDO 
DE LA COMPETENCIA DE LAS ÁREAS QUE CONFORMAN 

A LA SECRETARÍA 
 

CAPÍTULO I 
DE LAS FACULTADES Y RESPONSABILIDADES 

DEL SECRETARIO 
 
Artículo 8. Corresponden originalmente al Secretario el trámite y resolución de los asuntos competencia de la 
Secretaría, quien para la mejor distribución y desarrollo del trabajo podrá delegar sus facultades en servidores 
públicos subalternos, a excepción de aquellas que expresamente prohíba el presente Reglamento. 
 
Artículo 9. El Secretario tendrá las siguientes facultades: 
 

I. Establecer y dirigir la organización de la Secretaría, así como coordinar, en los términos de la legislación 
aplicable, la del sector a su cargo;  

II. Expedir acuerdos, órdenes, circulares y demás documentos en el ámbito administrativo, necesarios para 
el eficaz despacho de los asuntos de la Secretaría; 

III. Conducir los asuntos de orden interno de la Secretaría;  

IV. Desempeñar las comisiones especiales que le confiera el Presidente Municipal y someter a su 
consideración los asuntos encomendados a la Secretaría y a las dependencias del sector a su cargo; 

V. Proponer al Presidente Municipal los anteproyectos de iniciativa de reglamentos y acuerdos de su 
competencia;  

VI. Proporcionar la información requerida por el Presidente Municipal, cuando éste, por conducto del 
Ayuntamiento, sea citado para realizar el informe anual en sesión solemne;  

VII. Establecer las unidades de coordinación, asesoría y de apoyo técnico que requiera el funcionamiento 
administrativo de la Secretaría; 

VIII.Expedir los nombramientos de los servidores públicos de la Secretaría hasta el nivel de jefe de 
departamento, así como resolver sobre las propuestas que éstos formulen para la designación de su 
personal de confianza; 

IX. Firmar los convenios, contratos, acuerdos y demás documentos análogos que celebre el Presidente 
Municipal y el Ayuntamiento cuando incluyan aspectos correspondientes a su ramo; 

X. Resolver sobre los recursos administrativos que se interpongan contra actos de la Secretaría, y 

XI. Determinar en cada caso el número, lugar, circunscripción territorial y organización de las unidades 
administrativas que pertenezcan a su sector. 

 

CAPÍTULO II 
DE LAS FACULTADES Y RESPONSABILIDADES 

DE LA DIRECCIÓN TÉCNICA 
 
Artículo 10. La Dirección Técnica tiene la competencia de auxiliar y apoyar al Secretario en la organización para 
el desarrollo y funcionamiento de las actividades de la Secretaría, por lo que le corresponde: 
 

I. Vigilar el cumplimiento de las actividades de las Coordinaciones; 
II. Dar seguimiento a las acciones, proyectos, programas, de las coordinaciones; 

III. Informar al Secretario mediante reportes de las actividades realizadas, y 
IV. Las demás que se desprendan de las leyes y reglamentos aplicables.  
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CAPÍTULO III 
DE LAS FACULTADES Y RESPONSABILIDADES 

DE LOS COORDINADORES 
 
Artículo 11. Al frente de cada Unidad habrá un Coordinador, quien se auxiliará de las unidades administrativas 
que en su caso tengan adscritas y demás personal de las mismas. 
 
Artículo 12. Compete a los Coordinadores las siguientes atribuciones: 
 

I. Acordar con su superior inmediato, la atención y resolución de los asuntos cuyo trámite sea de la Unidad 
de Administración a su cargo;  

II. Determinar y ejecutar, de acuerdo a su competencia, las normas y procedimientos técnicos que regulen 
la operación de la unidad administrativa a su cargo;  

III. Desempeñar las comisiones que el superior inmediato le encomiende y mantenerlo informado del 
desarrollo de las mismas mensualmente y cuando sea requerido;  

IV. Planear, organizar, dirigir y evaluar el funcionamiento de la unidad administrativa a su cargo;  
V. Implementar y coordinar las acciones que desarrolle la unidad administrativa a su cargo, atendiendo a 

las líneas estratégicas del Plan Municipal de Desarrollo y demás instrumentos aplicables, y  
VI. Apoyar a su superior jerárquico en los asuntos correspondientes al ejercicio de sus funciones. 

 
CAPÍTULO IV 

DE LAS ATRIBUCIONES DE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS 
DE LA SECRETARÍA 

 
SECCIÓN PRIMERA 

DE LA COORDINACIÓN MUNICIPAL DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA 
 
Artículo 13. La Coordinación Municipal de Participación Ciudadana tendrá las siguientes atribuciones, mismas 
que se sujetarán a los principios, reglas y disposiciones establecidas en el Reglamento general y demás 
disposiciones aplicables: 
 

I. Integrar los Consejos Municipales mediante una convocatoria abierta a la ciudadanía; 
II. Instalar los Consejos Municipales; 
III. Coordinar, facilitar y convocar las sesiones ordinarias, extraordinarias y plenarias de los Consejos; 
IV. Organizar, promover y gestionar las actividades de los Consejos; 
V. Capacitar y vincular a los miembros de los Consejos; 
VI. Dar seguimiento a los acuerdos, acciones y propuestas de los Consejos; 

VII. Vincularse con el Centro Estatal de Participación Ciudadana y servir de enlace entre el Municipio y el 
Centro Estatal; 

VIII. Implementar otros mecanismos de Participación Ciudadana en coordinación con el Centro Estatal, de 
conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables; y 

IX. Las demás que le corresponda, conforme a las normas y disposiciones aplicables, o que le sean 
encomendadas por el Secretario o el Presidente Municipal. 

 
DE LA COORDINACIÓN JURÍDICA 

 
Artículo 14. La Coordinación Jurídica tendrá las siguientes atribuciones, mismas que se sujetarán a los principios, 
reglas y disposiciones establecidas en el Reglamento general y demás disposiciones aplicables: 
 

I. Verificar el cumplimiento normativo de los particulares sobre las leyes y reglamentos competencia de la 
Secretaría;  

II. Brindar asesoría jurídica legal a las Unidades Administrativas de la Secretaría; 
III. Realizar las notificaciones derivadas o que tengan relación con procedimientos administrativos que 

correspondan a la Secretaría y sus Unidades Administrativas;  
IV. Elaborar los distintos convenios y contratos de los cuales la Secretaría sea parte. 
V. Coadyuvar con las Unidades Administrativas en los procesos legales, vigilar el cumplimiento de las 

disposiciones normativas de competencia de la Secretaría; y  
VII. Las demás que le sean encomendadas por la Coordinación Jurídica o el Secretario.  
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DE LA COORDINACIÓN OPERATIVA 
 
Artículo 15. La Coordinación operativa, tendrá las siguientes atribuciones:  
 

I. Dar seguimiento a la instalación, funcionamiento y acuerdos de los comités Municipales que el 
Secretario asigne; 

II. Dar seguimiento a las quejas, sugerencias y felicitaciones de los buzones instalados en cada una de las 
delegaciones del municipio; 

III. Atender de manera coordinada, con diversas áreas de la administración municipal, a las quejas, 
sugerencias y felicitaciones de la ciudadanía; 

IV. Coordinar los programas, proyectos, actividades que conlleve la realización de dichas actividades; 
V. Sugerir al Secretario mejoras para la organización interna y gestión de recursos de la Secretaría, y 

VI. Las demás que le corresponda, conforme a las normas y disposiciones aplicables, o que le sean 
encomendadas por el Secretario o el Presidente. 

 
DE LA COORDINACIÓN DE PLANEACIÓN, PROMOCIÓN Y DIFUSIÓN 

 
Artículo 16. La Coordinación de planeación, promoción y difusión, tendrá las siguientes atribuciones:  
 

I. Realizar la promoción de la participación ciudadana, así como organizar a los habitantes para que estos 
participen activamente en el desarrollo de sus localidades y del municipio;  

II. Proponer las medidas que coadyuven al mejor funcionamiento de una participación ciudadana;  
III. Recabar, organizar y priorizar las necesidades, así como los proyectos de solución que planteen los 

habitantes del municipio, a través de la participación ciudadana organizada;  
IV. Las demás que le correspondan, conforme a las normas y disposiciones aplicables o que le sean 

encomendadas por el Secretario; 
 

DE LA COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA 
 
Artículo 17. La Coordinación Administrativa tendrá las siguientes atribuciones: 
 

I. Coordinar, planificar y supervisar el desarrollo de las actividades administrativas propias de la 
Secretaría;  

II. Elaborar el anteproyecto del presupuesto anual de egresos de la Secretaría; 
III. Aprobar y dar seguimiento a las requisiciones para la obtención de los recursos materiales y elementos 

que sean necesarios para el funcionamiento de la Secretaría;  
IV. Elaborar y supervisar la ejecución, implementación y cumplimiento del Programa Operativo Anual de la 

Secretaría; 
V. Elaborar y presentar trimestralmente al Secretario, informes de actividades y evidencias respecto a las 

actividades desarrolladas de la Secretaría;  
VI. Elaborar los instrumentos administrativos necesarios para ejecutar los proyectos asignados al 

Secretario por parte del Presidente Municipal;  
VII. Elaborar los proyectos de manuales administrativos internos de la Secretaría; 
VIII. Gestionar y coordinar los programas de capacitación del personal de la Secretaría; 
IX. Proporcionar, dentro del presupuesto asignado, los recursos materiales correspondientes para la 

ejecución de las funciones de cada una de las unidades administrativas de la Secretaría. 
X. Fungir como enlace con las dependencias de la administración municipal para el        seguimiento y 

resolución de asuntos administrativos; 
XI. Atender de manera coordinada, con las demás Dependencias y áreas administrativas del Municipio, las 

solicitudes de recursos materiales, humanos y financieros que hagan las unidades que conforman la 
Secretaría, y  

XII. Las demás que le corresponda, conforme a las normas y disposiciones aplicables, o que le sean 
encomendadas por el Secretario. 
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TÍTULO TERCERO 
DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS ADSCRITOS 

A LA SECRETARÍA 
 

CAPÍTULO ÚNICO 
DE LA SUPLENCIA Y RESPONSABILIDADES 

DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS 
 
 
Artículo 18. El Secretario, durante sus ausencias temporales iguales o menores a quince días hábiles, será 
suplido por el servidor público que él designe. 
 
Artículo 19. Los titulares de las Coordinaciones, durante sus ausencias iguales o menores a quince días hábiles 
sin justificación, serán suplidos por el servidor público que ellos designen; si exceden de ese periodo, serán 
suplidos por quien designe el Secretario. 
 
Artículo 20. Todo Servidor Público que tenga conocimientos de actos o hechos que infrinjan al presente 
reglamento o puedan constituir un delito, tendrán la obligación de informar por escrito a su jefe inmediato, a efecto 
de poner en conocimiento al órgano interno de control y proceder en los términos que marca la ley. 
 
 

TÍTULO CUARTO 
DE LAS RESPONSABILIDADES Y DE LAS SANCIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS 

 
CAPÍTULO PRIMERO 

DE LAS RESPONSABILIDADES 
 
ARTÍCULO 21. Todo el personal adscrito a la Secretaría deberá observar en el desempeño de su empleo, cargo 
o comisión, los principios de disciplina, legalidad, objetividad, profesionalismo, honradez, lealtad, imparcialidad, 
integridad, rendición de cuentas, eficacia y eficiencia que rigen el servicio público. 
 

CAPÍTULO SEGUNDO 
DE LAS SANCIONES 

 
ARTÍCULO 22. Todo Servidor Público que tenga conocimiento de actos o hechos que infrinjan al presente 
Reglamento o puedan constituir un delito, tendrán la obligación de informar por escrito a su jefe inmediato, o al 
superior jerárquico que corresponda, a efecto de poner en conocimiento a la Auditoria Superior Municipal, para 
que se inicie el procedimiento de responsabilidad respectivo, y en su caso, determine las sanciones 
correspondientes. 
 
 

TRANSITORIOS 
 
PRIMERO. Una vez aprobado el presente Reglamento por el H. Ayuntamiento del Municipio de El Marqués, 
Querétaro remítase, para su publicación, en una sola ocasión en la Gaceta Municipal, y en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado de Querétaro, “La Sombra de Arteaga”. 
 
SEGUNDO. El presente acuerdo entrará en vigor el día siguiente al de la publicación en la Gaceta Municipal. 
 
TERCERO.  Con la entrada en vigor del presente se abroga el REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARÍA 
DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA, DEL MUNICIPIO DE EL MARQUÉS, QUERÉTARO, publicado en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro la Sombra de Arteaga en fecha 22 de octubre de 2021, 
quedando subsistentes los actos realizados con la aplicación del reglamento mencionado, incluyendo lo relativo 
a que se transfirieron los recurso humanos, materiales y financieros de la Secretaria Técnica a la Secretaria de 
Participación Ciudadana ya autorizados para el ejercicio 2021. 
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CUARTO. Se instruye a la Titular de la Secretaría de Participación Ciudadana, para que, en un plazo máximo de 
60 días hábiles a partir de la entrada en vigor, realice los trabajos administrativos correspondientes para la 
correcta integración de los manuales de organización y procedimientos de las áreas administrativas que 
conforman la estructura de la Secretaría de Participación Ciudadana del Municipio de El Marqués, Querétaro, 
para el funcionamiento de las mismas, así como el manual del procedimiento de la integración de los Consejos 
Municipales. 
 
QUINTO. Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento para que notifique el presente Reglamento a las diferentes 
dependencias en el Municipio de El Marqués, Querétaro. 
 
SEXTO. Respecto al establecimiento de áreas en el presente Reglamento, el funcionamiento de las mismas, el 
Secretario de Participación Ciudadana estará sujeto al presupuesto de egresos del ejercicio fiscal 2021 ya 
autorizado.  
 
 
EL C. ENRIQUE VEGA CARRILES, PRESIDENTE MUNICIPAL DE EL MARQUES, QRO., EN EJERCICIO DE 
LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 149, DE LA LEY ORGANICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE 
QUERETARO, LA APROBACIÓN DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARÍA PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA, DEL MUNICIPIO DE EL MARQUÉS, QUERÉTARO, EN LA SEDE OFICIAL DE LA 
PRESIDENCIA MUNICIPAL, A LOS 25 (VEINTICINCO) DIAS DEL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO 2021 (DOS 
MIL VEITIUNO), PARA SU PUBLICACIÓN Y DEBIDA OBSERVANCIA.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
 
 
 

C. ENRIQUE VEGA CARRILES. 
PRESIDENTE MUNICIPAL DE EL MARQUÉS, QRO. 

Rúbrica 

 
 
 
 
 
 

LIC. RODRIGO MESA JIMENEZ. 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO. 

Rúbrica 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
 

GOBIERNO MUNICIPAL 
H. AYUNTAMIENTO DE EL MARQUES 

2021-2024 
 
C. ENRIQUE VEGA CARRILES, PRESIDENTE MUNICIPAL DE EL MARQUÉS, QRO., HACE SABER A SUS HABITANTES, 
QUE CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 115, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS; 30, FRACCIÓN I, 146, 147, 148, 149, DE LA LEY ORGANICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 
63, DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE EL MARQUES; Y  
 

C O N S I D E R A N D O S: 
 

Constitucionalmente en el artículo 115 está establecida la autonomía del municipio libre, mismo que constituye la base de la 
división territorial y de la organización política y administrativa de las entidades federativas. Autonomía que contempla la 
facultad de creación de dependencias municipales que sean necesarias para el despacho del orden administrativo y la eficaz 
prestación de los servicios municipales atendiendo a lo dispuesto en la fracción V del artículo 30 de la Ley Orgánica Municipal 
del Estado de Querétaro. 
 

Que, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, es 
facultad de los Ayuntamientos el procurar las disposiciones administrativas que organicen la Administración Pública Municipal, 
y al interior, regular el desarrollo de las Sesiones que celebre el Ayuntamiento reunido en Cabildo, las Comisiones que lo 
integran, así como sus atribuciones y facultades. 
 

Que, el Ayuntamiento es un órgano colegiado de representación popular, pilar de la estructura gubernamental y claro 
representante de los intereses de los habitantes del Municipio, debe de guardar principios e ideales como son la eficiencia, 
empeño, claridad, eficacia y calidad, procurando aciertos con objetivos firmes y en general, ejecutar todo tipo de acciones 
tendientes a lograr eficiencia y oportunidad en la administración municipal. 
 

Cada Municipio será gobernado por un Ayuntamiento de elección popular, gozando de plena autonomía para organizar la 
administración pública municipal de manera que se alcancen los objetivos de servicio público; cuenta con autoridades propias, 
funciones específicas y libre administración de su hacienda. Dentro de los límites de su territorio tiene la potestad para normar 
las materias, procedimientos, funciones y servicios públicos de su competencia, así como para establecer las autoridades 
necesarias y sus órganos de gobierno de conformidad con el orden constitucional y la normatividad aplicable. 
 

Los ayuntamientos tendrán facultades para aprobar, de acuerdo con las leyes en materia municipal, los bandos de policía y 
gobierno, los reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de observancia general dentro de sus respectivas 
competencias, que organicen la administración pública municipal, regulen las materias, procedimientos, funciones y servicios 
públicos y aseguren la participación ciudadana; los ordenamientos jurídicos municipales de observancia general podrán 
reformarse, modificarse o adicionarse, previo cumplimiento de las fases establecidas en el reglamento respectivo, esto 
atendiendo a lo que establecido en los numerales 30 y 150 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro. 
 

Como parte del mejoramiento de la dinámica dentro de la Administración Publica el ajuste en las funciones de cada 
dependencia y la manera de vincularse a través de la reglamentación es primordial para provocar una eficaz aplicación de los 
recursos, tanto materiales como humanos. El hacer ajustes de tipo sustantivos en las normas que ayudarán a funcionar las 
de una manera eficiente las estructuras organizacionales hacia el interior de la Secretaría, dividiendo de una manera clara las 
funciones y facultades para su mejor aprovechamiento. 
 
Por lo anteriormente expuesto, la comisión de gobernación promueve la reforma, y adición del artículo 17 del 
Reglamento Interior del Ayuntamiento del municipio de El Marqués, Querétaro, mismo que fue aprobado por el H. 
Ayuntamiento, y siendo la siguiente: 
 
REFORMA Y ADICIONA DEL ARTICULO 17 DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
EL MARQUÉS, QUERÉTARO. 
 
PRIMERO. El H. Ayuntamiento de El Marqués, Querétaro, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 150 fracciones I, II 
y III, y 151, 152 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, reforma y adiciona el artículo 2 del Reglamento Interior 
de la Secretaría del Ayuntamiento del Municipio de El Marqués, Querétaro, para quedar en los siguientes términos: 
 

ARTÍCULO 17. En los casos de ausencia temporal del secretario del Ayuntamiento, el Director de Asuntos de Cabildo de la 
Secretaría del Ayuntamiento lo suplirá en sus funciones durante la celebración de las sesiones del Ayuntamiento. 
 

A falta del Director de Asuntos de Cabildo de la Secretaría del Ayuntamiento, lo suplirá el Director Jurídico de la Secretaría 
del Ayuntamiento.  
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TRANSITORIOS DE LA REFORMA, ADICION DEL REGLAMENTO 
 
PRIMERO. Publíquese el presente Acuerdo, por una sola ocasión, en la Gaceta Municipal y en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado “La Sombra de Arteaga”. 
 
SEGUNDO. Las presente reforma, adición y derogación entrará en vigor el 1 de enero del 2022.  
 
TERCERO. Se instruye a la titular de la Secretaría del Ayuntamiento, realice a través del área respectiva los trabajos 
administrativos correspondientes, para la correcta operación.  
 
CUARTO.  Para efectos de la presente, se debe considerar que la actual Dirección Técnica de la secretaria del Ayuntamiento, 
deberá continuar su funcionamiento hasta la entrada en vigor; donde ésta se transformará en la Dirección de Asuntos de 
Cabildo. Y hasta la entrada en vigor de manera interna se deberán realizar la división de los asuntos correspondientes por 
competencia.  
 
QUINTO. Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento para que notifique el presente a las diferentes dependencias en el 
Municipio de El Marqués, Querétaro para su conocimiento y observancia. 
 
SEXTO. - Se Instruye al secretario del Ayuntamiento a que términos del artículo 16 fracción XXIX realice las adecuaciones de 
redacción en el cuerpo de la normatividad citada, para su debida promulgación determinada en el artículo 149 de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, y emita las certificaciones y notificaciones que corresponda para publicitar la 
presente reforma a las dependencias correspondientes. 
 
SEPTIMO. Se instruye a la titular de la Secretaría de Finanzas Públicas y Tesorería Municipal, realice los trabajos 
administrativos correspondientes, para la correcta operación de las dependencias que conforman su estructura.  
 
OCTAVO. Se abrogan todas aquellas disposiciones legales de igual o menor jerarquía que se opongan al presente 
Reglamento. 
 
NOVENO. En caso de existir contradicción con disposiciones de orden superior, prevalecerá la aplicación de estas sobre el 
contenido del presente reglamento. 
 
 
EL C. ENRIQUE VEGA CARRILES, PRESIDENTE MUNICIPAL DE EL MARQUES, QRO., EN EJERCICIO DE LO 
DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 149, DE LA LEY ORGANICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERETARO, REFORMA 
Y ADICIONA DEL ARTICULO 17 DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE EL 
MARQUÉS, QUERÉTARO, EN LA SEDE OFICIAL DE LA PRESIDENCIA MUNICIPAL, A LOS 25 (VEINTICINCO) DIAS 
DEL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO 2021 (DOS MIL VEITIUNO), PARA SU PUBLICACIÓN Y DEBIDA OBSERVANCIA.-  
 
 

 
 

C. ENRIQUE VEGA CARRILES. 
PRESIDENTE MUNICIPAL DE EL MARQUÉS, QRO. 

Rúbrica 

 
 
 
 
 

LIC. RODRIGO MESA JIMENEZ. 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO. 

Rúbrica 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
 

GOBIERNO MUNICIPAL 
H. AYUNTAMIENTO DE EL MARQUES 

2018-2021 
 
C. ENRIQUE VEGA CARRILES, PRESIDENTE MUNICIPAL DE EL MARQUÉS, QRO., HACE SABER A SUS 
HABITANTES, QUE CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 115, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 30, FRACCIÓN I, 146, 147, 148, 149, DE LA LEY ORGANICA 
MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 63, DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL AYUNTAMIENTO DEL 
MUNICIPIO DE EL MARQUES; Y  
 

C O N S I D E R A N D O S: 
 

Constitucionalmente en el artículo 115 está establecida la autonomía del municipio libre, mismo que constituye la 
base de la división territorial y de la organización política y administrativa de las entidades federativas. Autonomía 
que contempla la facultad de creación de dependencias municipales que sean necesarias para el despacho del 
orden administrativo y la eficaz prestación de los servicios municipales atendiendo a lo dispuesto en la fracción V 
del artículo 30 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro. 
 

Que, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, es facultad de los Ayuntamientos el procurar las disposiciones administrativas que organicen la 
Administración Pública Municipal, y al interior, regular el desarrollo de las Sesiones que celebre el Ayuntamiento 
reunido en Cabildo, las Comisiones que lo integran, así como sus atribuciones y facultades 
 

Que, el Ayuntamiento es un órgano colegiado de representación popular, pilar de la estructura gubernamental y 
claro representante de los intereses de los habitantes del Municipio, debe de guardar principios e ideales como 
son la eficiencia, empeño, claridad, eficacia y calidad, procurando aciertos con objetivos firmes y en general, 
ejecutar todo tipo de acciones tendientes a lograr eficiencia y oportunidad en la administración municipal. 
 

Cada Municipio será gobernado por un Ayuntamiento de elección popular, gozando de plena autonomía para 
organizar la administración pública municipal de manera que se alcancen los objetivos de servicio público; cuenta 
con autoridades  propias,  funciones específicas y libre administración de su hacienda. Dentro de los límites de 
su territorio tiene la potestad para normar las materias, procedimientos, funciones y servicios públicos de su 
competencia, así como para establecer las autoridades necesarias y sus órganos de gobierno de conformidad 
con el orden constitucional y la normatividad aplicable. 
 

Los ayuntamientos tendrán facultades para aprobar, de acuerdo con las leyes en materia municipal, los bandos 
de policía y gobierno, los reglamentos, circulares y disposiciones administrativas  de  observancia  general  dentro  
de sus  respectivas  competencias, que organicen la administración pública municipal, regulen las materias, 
procedimientos, funciones y servicios públicos y aseguren la participación ciudadana; los ordenamientos jurídicos 
municipales de observancia general podrán reformarse, modificarse o adicionarse, previo cumplimiento de las 
fases establecidas en el reglamento respectivo, esto atendiendo a lo que establecido en los numerales 30 y 150 
de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro. 
 

El numeral 30 fracción V de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, otorga competencia al 
Ayuntamiento para la creación de las Secretarías y departamentos necesarios para el conocimiento y despacho 
de los asuntos del orden administrativo y alcanzar una eficaz prestación del Servicio Público, esto en 
concatenación con lo establecido en el artículo 146 del mismo cuerpo normativo, el cual faculta al ayuntamiento 
para organizar el funcionamiento y estructura en lo sustantivo en las materias de su competencia. 
 

Como parte del mejoramiento de la dinámica dentro de la Administración Publica el ajuste en las funciones de 
cada dependencia y la manera de vincularse a través de la reglamentación es primordial para provocar una eficaz 
aplicación de los recursos, tanto materiales como humanos. El hacer ajustes de tipo sustantivos en las normas 
que ayudarán a funcionar las de una manera eficiente las estructuras organizacionales hacia el interior de la 
Secretaría, dividiendo de una manera clara las funciones y facultades para su mejor aprovechamiento. 
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Por lo anteriormente expuesto, la comisión de gobernación promueve la reforma y adición, de algunas 
disposiciones legales del Reglamento Interior de la secretaria del Ayuntamiento del Municipio de El 
Marqués, Querétaro, mismo que fue aprobado por el H. Ayuntamiento, siendo la siguiente:  
 
REFORMA Y ADICIÓN DE DIVERSAS DISPOSICIONES DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARIA 
DEL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE EL MARQUÉS, QUERÉTARO. 
 
PRIMERO. El H. Ayuntamiento de El Marqués, Querétaro, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 150 
fracciones I, II y III, y 151, de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, reforma y adiciona el artículo 
2 del Reglamento Interior de la Secretaría del Ayuntamiento del Municipio de El Marqués, Querétaro, para 
quedar en los siguientes términos: 
 
Artículo 2. Para el despacho de los asuntos de su competencia, la Secretaría del Ayuntamiento contará con las 
Unidades Administrativas y los servidores públicos que ocupen los cargos siguientes: 
 

I. Dirección de Asuntos de Cabildo;  
II. Dirección de Asuntos Legislativos; 

III. Dirección Jurídica; 
IV. Dirección del Registro Civil; 
V. Coordinación de Apoyo Administrativo;  
VI. Unidad de Transparencia; y 
VII. Las demás unidades administrativas que resulten necesarias para el desempeño de su función. 

 
En el caso de la fracción VI que correspondiente a la Unidad de Transparencia será regulada por su propio 
reglamento, y demás leyes aplicables atendiendo a su propia naturaleza. 
 
SEGUNDO: El H. Ayuntamiento de El Marqués, Querétaro, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 150 
fracciones I, II y III, y 151, de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, reforma la denominación del 
“Capitulo Tercero” del Reglamento Interior de la Secretaría del Ayuntamiento del Municipio de El Marqués, 
Querétaro para quedar en los siguientes términos: 
 

CAPÍTULO TERCERO 
DIRECCIÓN DE ASUNTOS DE CABILDO 

 
TERCERO: El H. Ayuntamiento de El Marqués, Querétaro, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 150 
fracciones I, II y III, y 151, de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, reforma el artículo 8 del 
Reglamento Interior de la Secretaría del Ayuntamiento del Municipio de El Marqués, Querétaro, para quedar 
en los siguientes términos: 
 
Artículo 8.  La Dirección de Asuntos de Cabildo, tiene la competencia de auxiliar y apoyar al secretario del 
Ayuntamiento en la organización para el desarrollo y funcionamiento de las sesiones del Ayuntamiento y 
Comisiones de Dictamen del mismo, por lo que, le corresponde: 
 

I. Formular los proyectos y archivar las actas de las sesiones del Ayuntamiento; 
II. Redactar los proyectos de las convocatorias y órdenes del día para las sesiones del Ayuntamiento; 
III. Coordinar las Comisiones de Dictamen del Ayuntamiento que así lo requieran; 
IV. Recabar y preparar la documentación necesaria para las sesiones del Ayuntamiento; 
V. Elaborar los proyectos de los informes relacionados con los acuerdos que dicte el Ayuntamiento y 

vigilar su circulación; y 
VI. Preparar y entregar las copias certificadas que se soliciten respecto de los archivos municipales que 

obren en la Dirección Técnica, previa razón de recibo y pago de los derechos correspondientes; 
VII. Auxiliar y apoyar a los Síndicos y Regidores en la realización de sus funciones; 
VIII. Redactar el libreto para apoyar al secretario del Ayuntamiento en el desarrollo de las sesiones del 

Honorable Cabildo;  
IX. Apoyar a los Síndicos y Regidores remitiéndoles la documentación e información necesaria de los 
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asuntos señalados para comisiones, y los considerados en la orden del día de las sesiones del H. 
Ayuntamiento; 

X. Elaborar proyectos de dictámenes de las comisiones del Ayuntamiento que le sean solicitados, y que 
sean sustentados jurídica y técnicamente;  

XI. Formular los proyectos de propuestas de acuerdos de cabildo que le indique el secretario del 
Ayuntamiento, o el Presidente Municipal;  

XII. Coordinar la organización y cuidar el cumplimiento del protocolo de las sesiones de Cabildo; 
XIII. Integrar la compilación de los acuerdos tomados por el Ayuntamiento en sesiones de Cabildo; y 
XIV. Las demás que se desprendan de las leyes y reglamentos aplicables; 
 
CUARTO: El H. Ayuntamiento de El Marqués, Querétaro, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 150 
fracciones I, II y III, y 151, de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, reforma artículo 9 del 
Reglamento Interior de la Secretaría del Ayuntamiento del Municipio de El Marqués, Querétaro, para quedar 
en los siguientes términos: 
 
Artículo 9. Para el desarrollo de las funciones de la Dirección de Asuntos de Cabildo, contará con las siguientes 
Unidades Administrativas: 
 

I. Coordinación de Asuntos de Cabildo; 
II. Coordinación de Asuntos Inmobiliarios;  
III. Demás personal administrativo necesario para el desempeño de sus actividades. 

 
QUINTO: El H. Ayuntamiento de El Marqués, Querétaro, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 150 
fracciones I, II y III, y 151, de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, adiciona el artículo 9 bis del 
Reglamento Interior de la Secretaría del Ayuntamiento del Municipio de El Marqués, Querétaro, para quedar 
en los siguientes términos:  
 

DIRECCIÓN DE ASUNTOS LEGISLATIVOS 
 
Artículo 9 bis.  La Dirección de Asuntos Legislativos auxiliará al secretario del Ayuntamiento en las funciones 
señaladas posteriormente.  
 

I. Formular, revisar, estudiar y elaborar sobre los proyectos de bandos, reglamentos municipales, 
iniciativas de ley, acuerdos y disposiciones de observancia general, que deban ser sometidos a la 
aprobación del Ayuntamiento, así como de las reformas que se propongan a los mismos;  

II. Establecer y determinar la compatibilidad entre las disposiciones legales, con la reglamentación 
municipal, estatal, federal y demás que apliquen según su caso;   

III. Recopilar la reglamentación municipal, así como la legislación federal y estatal, aplicables en la 
administración municipal;  

IV. Expedir, y en su caso actualizar el Manual de Organización de la Secretaría del Ayuntamiento y el de 
Procedimientos; 

V. Estudiar y en su caso actualizar los Manuales de Organización de las Dependencias que integran la 
Administración Municipal, a petición de cada una de las dependencias municipales, y que no 
contradigan disposiciones legales específicas aplicables; 

VI. Se encargará de la revisión de asuntos que deban publicarse en la gaceta municipal. Así como la 
coordinación y elaboración de la misma; 

VII. Participar en el seguimiento a las iniciativas y proyectos ante el Congreso del Estado, relativas a 
asuntos de carácter municipal. 

 
Para el desarrollo de las funciones de la Dirección de Asuntos Legislativos, éste contará con las Unidades 
Administrativas que sean necesarias. 
 
SEXTO: El H. Ayuntamiento de El Marqués, Querétaro, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 150 
fracciones I, II y III, y 151, de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, adiciona al artículo 6 del 
Reglamento Interior de la Secretaría del Ayuntamiento del Municipio de El Marqués, Querétaro, las 
fracciones XVIII y XIX para quedar en los siguientes términos:  
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XVIII.  Coadyuvar con el resto de las Dependencias Municipales para la ejecución de convenios de colaboración 
y acuerdos interinstitucionales; y 
 
XIX. Coordinar la organización de los Actos Cívicos en los que participe el Gobierno Municipal, así como 
acompañar al Presidente Municipal en la celebración de los mismos.    
 

TRANSITORIOS DE LA REFORMA Y ADICION DEL REGLAMENTO 
 
PRIMERO. Publíquese el presente Acuerdo, por una sola ocasión, en la Gaceta Municipal y en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga”. 
 

SEGUNDO. Las presentes REFORMAS, Y ADICION entrará en vigor el 1 de enero del 2022. Por lo que, las 
modificaciones en estructura para el funcionamiento de la secretaria del Ayuntamiento deberán ser 
presupuestadas por la Secretaria de Finanzas y Tesorería Municipal del Municipio de el Marqués, Querétaro, al 
momento de la asignación del presupuesto para el año 2022, a fin de que sea asignado el recurso 
correspondiente.  
 

TERCERO. Se instruye a la titular de la Secretaría del Ayuntamiento, realice los trabajos administrativos 
correspondientes, para la correcta operación de los cargos que conforman la presente iniciativa, asimismo, realice 
la solicitud de las adecuaciones presupuestales respectivas para que entren en funciones las áreas creadas.  
 

CUARTO.  Para efectos de la presente, se debe considerar que la actual Dirección Técnica de la secretaria del 
Ayuntamiento, deberá continuar su funcionamiento hasta la entrada en vigor de la presente; donde ésta se 
transformará en la Dirección de Asuntos de Cabildo. 
 

QUINTO. Se abrogan todas aquellas disposiciones legales de igual o menor jerarquía que se opongan al presente 
Reglamento. Y en caso de existir contradicción con disposiciones de orden superior, prevalecerá la aplicación de 
estas sobre el contenido del presente reglamento. 
 

SEXTO. Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento para que notifique el presente a las diferentes dependencias 
en el Municipio de El Marqués, Querétaro para su conocimiento y observancia. 
 

SEPTIMO. Se Instruye al secretario del Ayuntamiento a que términos del artículo 16 fracción XXIX realice las 
adecuaciones de redacción en el cuerpo de la normatividad citada, para su debida promulgación determinada en 
el artículo 149 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, y emita las certificaciones y notificaciones 
que corresponda para publicitar la presente reforma a las dependencias correspondientes. 
 

OCTAVO. Se instruye a la titular de la Secretaría de Finanzas Públicas y Tesorería Municipal, realice los trabajos 
administrativos correspondientes, para la correcta operación de las dependencias que conforman su estructura.  
 
 
EL C. ENRIQUE VEGA CARRILES, PRESIDENTE MUNICIPAL DE EL MARQUES, QRO., EN EJERCICIO DE 
LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 149, DE LA LEY ORGANICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERETARO, 
PROMULGO  LA REFORMA Y ADICIÓN, DE ALGUNAS DISPOSICIONES LEGALES DEL REGLAMENTO 
INTERIOR DE LA SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE EL MARQUÉS, QUERÉTARO, 
EN LA SEDE OFICIAL DE LA PRESIDENCIA MUNICIPAL, A LOS 25 (VEINTICINCO) DIAS DEL MES DE 
NOVIEMBRE DEL AÑO 2021 (DOS MIL VEITIUNO), PARA SU PUBLICACIÓN Y DEBIDA OBSERVANCIA.- - -  
 
 

C. ENRIQUE VEGA CARRILES. 
PRESIDENTE MUNICIPAL DE EL MARQUÉS, QRO. 

Rúbrica 

 
LIC. RODRIGO MESA JIMENEZ. 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO. 
Rúbrica 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
 
EL CIUDADANO LIC. JUAN NABOR BOTELLO, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, EN USO DE LA 
FACULTAD QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 47 FRACCIÓN IV DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO, 
 

C E R T I F I C A 
 
Que en la Sesión Extraordinaria de Cabildo correspondiente al acta número 103, de fecha 27 de septiembre de 
2021«Fecha_de_Sesión_Cabildo», dentro del cuarto punto del orden del día el Ayuntamiento  aprobó  por 
mayoría de votos el  “Cambio de Uso de Suelo que solicita la Sociedad Mercantil denominada "Los Cues 
Inmobiliaria" S.A. de C.V.,  a través de su representante legal el C. Pedro Mauricio Garfias Sitgues, para 
un inmueble de su  propiedad ubicado en la Localidad de Los Cues, Huimilpan, Qro.,  que actualmente 
cuenta con un uso de suelo de Protección Ecológica Protección Especial (PEPE) y pretende cambiar a 
Habitacional Hasta 300 Hab/Ha (H3)  en una superficie de 13, 198.29 metros cuadrados”, el cual señala 
textualmente: 
 
CUARTO PUNTO DEL ÓRDEN DEL DÍA. – Aprobación del Dictamen y  del Cambio de Uso de Suelo que 
solicita la Sociedad Mercantil denominada "Los Cues Inmobiliaria" S.A. de C.V.,  a través de su 
representante legal el C. Pedro Mauricio Garfias Sitgues, para un inmueble de su  propiedad ubicado en 
la Localidad de Los Cues, Huimilpan, Qro.,  que actualmente cuenta con un uso de suelo de Protección 
Ecológica Protección Especial (PEPE) y pretende cambiar a Habitacional Hasta 300 Hab/Ha (H3)  en una 
superficie de 13, 198.29 metros cuadrados 
 
El Arq. Oscar René González Orduña, Director de Desarrollo Urbano y Ecología, mediante oficio DDUE/527/2021 
solicita la aprobación o rechazo del  Cambio de Uso de Suelo que solicita la Sociedad Mercantil denominada "Los 
Cues Inmobiliaria" S.A. de C.V.,  a través de su representante legal el C. Pedro Mauricio Garfias Sitgues, para un 
inmueble de su  propiedad ubicado en la Localidad de Los Cues, Huimilpan, Qro.,  que actualmente cuenta con 
un uso de suelo de Protección Ecológica Protección Especial (PEPE) y pretende cambiar a Habitacional Hasta 
300 Hab/Ha (H3)  en una superficie de 13, 198.29 metros cuadrados. Respecto a la ubicación de dicho predio en 
Planes y Programas del Desarrollo Urbano aplicable, éste se encuentra en el Plan Parcial de Desarrollo Urbano 
Lagunillas - La Galera del municipio de Huimilpan, Qro., y en el Programa de Ordenamiento Ecológico Local del 
Municipio de Huimilpan, Qro., (POEL). Conforme al comprobante de propiedad que presentó: la Escritura Pública 
No. 65,335 de fecha 20 de febrero del 2020. 
 
Cabe mencionar que dicho punto se turno    a la comisión de Desarrollo Urbano y Ecología, para que emitiera su 
resolución, la citada comisión al sesionar  emitió su resolución favorable para otorgar el mencionado cambio uso 
de suelo, a la solicitud realizada el Sr. Pedro Mauricio Garfias Sitges. De igual manera el punto es explicado a 
Cabildo por el Arq. Oscar René González Orduña, Director de Desarrollo Urbano y Ecología, para que  una vez 
revisado y discutido por el Ayuntamiento se somete a votación en estos momentos, quienes estén a favor  de su 
aprobación sírvanse en levantar la mano. Le informo Presidente Municipal que este punto ha sido aprobado por 
6 votos a favor , 0 en contra y 4 abstenciones (dicha abstención es del Síndico Municipal Lic. Jairo Iván Morales 
Martínez, y de las Regidoras C. Mónica Patricia Morales Durán, C. María Guadalupe Fonseca Mora y  Lic. María 
Georgina Guzmán Álvarez)  y en base a la votación obtenida y con fundamento el Articulo 30 Fracción II de la 
Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, se declara por aprobada dicha solicitud, así como  el Dictamen 
Técnico y por lo tanto la autorización correspondiente, así mismo gírense las comunicaciones oficiales a que haya 
lugar. Señalando textualmente el Dictamen Técnico lo siguiente: 
 
Huimilpan, Qro., a 08 de septiembre del 2021. 
 
Con relación al escrito de fecha 21 de julio del 2021, dirigido a la C. Leticia Servín Moya; Presidenta Municipal de 
Huimilpan, en el cual la sociedad mercantil denominada “Los Cues Inmobiliaria” S.A. de C.V. a través del C. Pedro 
Mauricio Garfias Sitges, solicita el Cambio de Uso de Suelo para un predio urbano de su propiedad, ya que en 
el actual Plan Parcial de Desarrollo Urbano Lagunillas - La Galera del municipio de Huimilpan, Qro., tiene el 
siguiente uso de suelo de Protección Ecológica Protección Especial (PEPE) y solicita un uso de suelo de 
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Habitacional Hasta 300 Habitantes por Hectárea (H3), el cual se identifica con la clave catastral No. 
080401104001001 y cuenta con una superficie de 13,198.29 M2, conocido como fracción 4-4 del predio ubicado 
sobre la Carretera Estatal 430 de la Ex Hacienda Los Cues, Localidad de Los Cues,  Huimilpan, Querétaro. 
 
LOCALIZACIÓN DEL PREDIO 
Que el predio urbano físicamente se encuentra ubicado en Carretera Estatal 430 Localidad de Los Cues, 
Huimilpan, Qro. Respecto a la ubicación de dicho predio en Planes y Programas del Desarrollo Urbano aplicable, 
éste se encuentra en el Plan Parcial de Desarrollo Urbano Lagunillas - La Galera del municipio de Huimilpan, 
Qro., y en el Programa de Ordenamiento Ecológico Local del Municipio de Huimilpan, Qro., (POEL). Conforme al 
comprobante de propiedad que presentó: la Escritura Pública No. 65,335 de fecha 20 de febrero del 2020, éstas 
son las medidas y colindancias: 

 
 

AL NORTE:  
 
91.73 M   
 

Colinda con fracción 4-1. 

AL ESTE: En 5 tramos. 

30.08 M 
21.22 M 
21.52 M 
64.30 M 
48.20 M 

Colinda con Poblado Los Cues.  

AL SUR:  67.39 M 
Colinda con Carretera Estatal 
430 a Santa Teresa. 

AL OESTE:  150.21 M  Colinda con fracción 4-4-1. 

 
 
USO DE SUELO ACTUAL DEL PREDIO 
 
Que el predio urbano, presenta un tipo de uso de suelo de: Protección Ecológica Protección Especial (PEPE) 
de acuerdo con el Plan Parcial de Desarrollo Urbano Lagunillas – La Galera del Municipio de Huimilpan, Qro., 
instrumento de planeación urbana, aprobado por el Ayuntamiento de Huimilpan, dentro del Cuarto Punto del orden 
del día, del Acta No.79, relativo a la Sesión de Cabildo celebrada el 18 de Septiembre del 2008, publicado en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga” No. 01, de fecha 02 de enero del 2009 e inscrito 
bajo el Folio Plan de Desarrollo No. 00000031/0001, en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de 
Querétaro, Subdirección Querétaro, y bajo el folio Plan de Desarrollo 00000002/0001 en el Registro Público de la 
Propiedad y del Comercio de Querétaro, Subdirección Amealco, ambos en fecha 26 de marzo del 2010. 
 

FOTOGRAFIA SATELITAL: 

 

UBICACIÓN EN PLAN PARCIAL DE 
DESARROLLO URBANO: 
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ANTECEDENTES 
 

1. Que corresponde al H. Ayuntamiento del Municipio de Huimilpan, Estado de Querétaro de 
conformidad con lo dispuesto por el Artículo 115 fracción V de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos: Artículos 35 de la Constitución Política del Estado de Querétaro; 6, 11, 
fracción II, III, XV, y 15 de la Ley General de Asentamientos Humanos; 1, 10, 11, 13, 15, 16, 18, 
19, 25, 26,27, 29, 30, 31, 40, 41, 42, 48, 52, 61, 62, 63, 64, 65, 66, 68, 69, 70, 71, 72, 79, 80, 82, 
87, 88, 90, 91, 100, 101, 103, 104, 105, 106, 107, 111, 114, 130, 131, 132, 138, 143, 144, 152, 
154, 178, 318, 323, 324, 325, 326, 327, 328, 346, 347, 351, 360, 497, 514, y demás aplicables del 
Código Urbano del Estado de Querétaro; 27, 30, fracción II incisos d) y f), 31, 38, fracción VIII, 47, 
121 y 122 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, determinar el uso de suelo dentro 
de esta demarcación territorial.  

 

2. Que corresponde al H. Ayuntamiento de Huimilpan, Estado de Querétaro, a través de la Dirección 
de Desarrollo Urbano y Ecología, controlar y vigilar la utilización del suelo en sus jurisdicciones 
territoriales de acuerdo a los Planes y Programas de Desarrollo Urbano Municipal, declaratorias de 
uso, destino y reservas territoriales debidamente aprobados, publicados e Inscritos en el Registro 
Público de la Propiedad que corresponda, así como otras Leyes o Reglamentos aplicables. 

 

3. Que el solicitante acredita la propiedad con la Escritura Pública No. 65,335 de fecha 20 de febrero 
del 2020, pasada ante la fe del Licenciado Ivan Lomelí Avendaño, Notario Titular de la Notaria 
Publica número 30, en la Ciudad de Santiago de Querétaro, Qro.,  relativo a la subdivisión de predio 
que resulta de la protocolización del oficio número DDUE/777/2019 de fecha 22 de noviembre del 
2019, producto de la subdivisión de predio rustico número SPR/032/2019, del cual se desprende 
la fracción 4-4, la cual quedo inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de 
Querétaro, Subdirección Amealco, bajo el folio inmobiliario No. 00032694/0001 de fecha 04 de 
agosto de 2020.   

 

4. Que el C. Pedro Mauricio Garfias Sitges, presenta un escrito de fecha 22 de julio del 2021, mediante 
el cual el C. Cornelio Campos Gonzaga Delegado Municipal de la localidad de Los Cues, Huimilpan, 
Qro., firma de visto bueno para el Cambio de Uso de suelo del predio Fracción 4-4 que se ubica 
en la Carretera Estatal 430, en la Ex Hacienda Los Cues, Localidad de Los Cues, Huimilpan, 
Querétaro, con clave catastral 080401104001001. 

 

5. Que mediante oficio SEDESU/SSMA/1040/2021, de fecha 27 de agosto del 2021, la Secretaria de 
Desarrollo Sustentable (SEDESU) a través de la Subsecretaria del Medio Ambiente, emitió 
Dictamen Ambiental para el cambio de uso de suelo de Protección Ecológica Protección Especial 
(PEPE) a Habitacional Hasta 300 Habitantes por Hectárea (H3) respecto al polígono con clave 
catastral 080 401 104 001 001., ubicado en Carretera Estatal 430, Ex Hacienda Los Cues, 
Localidad de Los Cues, Municipio de Huimilpan, Querétaro.  

 
ARGUMENTOS 
 

1. De acuerdo al Programa de Ordenamiento Ecológico Local del Municipio de Huimilpan, Qro., (POEL), 
instrumento autorizado mediante Acuerdo de Cabildo de fecha 28 de marzo de 2018 y publicado en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga” No. 32, de fecha 20 de Abril del 2018, 
inscrito en el Registro Público de la Propiedad en el folio 00000006/0002 subdirección Amealco y el folio 
00000048/0004 subdirección Querétaro ambos en fecha 05 de junio del 2018,  en el cual pertenece a 
la UGA número 02, con política de Desarrollo Urbano, donde sus usos compatibles son: DU (Desarrollo 
Urbano), CS (Comercio y Servicios), I (Industria), TA (Turismo Alternativo), IF (Infraestructura). 

 
2. ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL 

 

Mediante el Estudio Técnico del predio conocido como Fracción 4-4 de la Ex Hacienda Los Cues, ubicado en 
Carretera Estatal 430 de la Localidad de Los Cues, Huimilpan, Qro., elaborado por Ing. Javier Ochoa Chávez, 
con número de Cédula Profesional 1014475 y con número de registro al padrón de prestadores de Servicios 
Ambientales número SEDESU/RPPSA/1058-20 con vigencia del 10 de marzo del 2021 al 10 de marzo del 2022 
ante SEDESU (Secretaria de Desarrollo Sustentable), se desprende lo siguiente:   



7 de enero de 2022 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 277 

 
CONCLUSIONES  
 

De acuerdo al presente estudio de Impacto Ambiental se concluye que el proyecto que pretende denominarse 
Condominio Campestre del Lago, no contraviene con la normatividad ambiental, ni con la planeación urbana, ni 
con ordenamientos locales; no se encuentra dentro de Áreas Naturales Protegidas de ningún tipo; no afecta 
especies de flora y fauna con estatus de conservación, por lo que no se compromete la biodiversidad del lugar.  
 

La realización del proyecto trae como beneficio el impulso del desarrollo urbano en el Municipio de Huimilpan, 
debido a que con el proveerá la infraestructura adecuada para satisfacer el crecimiento poblacional que se ha 
tenido en los últimos años en Huimilpan y simultáneamente existirá un deshago en la mancha urbana de la Ciudad 
de Querétaro al canalizar cierta parte de la población en el desarrollo que se va a realizar. 
 

Concluyendo de esta manera y con base al análisis de la Matriz de Evaluación de Impactos Ambientales que se 
expuso en el presente estudio, en donde se identificaron que las actividades de impacto, se cuantificaron para 
medir el nivel de impacto que conllevarían y de esta forma finalmente proponer medidas de mitigación. Dichos 
impactos se consideran que serán significativos en el medio del entorno actual, sin embargo, si se cumplen con 
las medidas de prevención y mitigación descritas en este estudio, dichos impactos serán de baja importancia. Por 
lo que este proyecto se encuentra viable desde el punto de vista ambiental siempre y cuando se cumplan con las 
medidas de prevención y mitigación, de acuerdo al plan de vigilancia ambiental que se proponga.  
 
MEDIDAS DE PREVENCIÓN Y MITIGACIÓN   
 

COMPONENTE ACTIVIDAD IMPACTO MEDIDAS PREVENTIVAS O DE 
MITIGACIÓN 

 
 
 
 
Urbanización  

Remoción de la 
vegetación 

Zonas desprovistas de 
vegetación y remoción 
de vegetación nativa. 

Se propone que exista una 
reforestación de la flora endémica 
que será removida en la etapa de 
construcción, dicha reubicación será 
en las áreas verdes que se manejan 
en el proyecto para que de esta 
forma existan zonas con vegetación 
y que dicha vegetación sea nativa.  

Realización de los 
sistemas de drenaje y 
alcantarillado 

Modificación de los 
escurrimientos 
pluviales. 

Se propone obras hidrológicas 
complementarias, como canaletas, 
canales o tubería, las cuales tienen 
como objetivo captar y conducir el 
agua pluvial de acuerdo a los 
escurrimientos actuales.  

Aire  Desmonte y limpieza 
del terreno 

Suspensión de 
Partículas 
Suspendidas Totales. 

Mantener los montones de tierra 
regados con mezclas de agua, para 
que no se eleven las 
concentraciones de partículas 
suspendidos totales. Mantener en el 
área de proyecto por lo menos un 
camión tanque de agua para 
humedecer la superficie de las 
vialidades en proceso de 
construcción y como apoyo para la 
compactación. 

 
 
 
 
 
 
 

Emisión de polvo No se permitirá la acumulación de 
material suelto en áreas susceptibles 
a corrientes de vientos por períodos 
de tiempo extensos, en su caso 
deberán ser cubiertos con lonas 
húmedas. No se permitirá la 
sobrecarga de camiones y los 
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Operación de 
maquinaria y equipo 

camiones cargados de material 
deberán ser cubiertos con toldos 
para evitar que durante su recorrido 
se genere polvo fugitivo. 

Emisión de gases  No se permitirá la quema de la 
vegetación ni de desperdicios 
sólidos de ningún tipo. Acatamiento 
de las la normas oficiales mexicanas 
para unidades que utilizan gasolina y 
Diésel como combustible. 

Ruidos y vibraciones a 
trabajadores 

Proveer a los operarios de 
maquinaria y equipo pesado, 
protección auditiva. 

HIDROLOGÍA  Construcciones de 
locales habitacionales 

Aumento de volumen 
de los escurrimientos 
pluviales 

Obras hidráulicas complementarias 
para direccionar los escurrimientos 
pluviales fuera del desarrollo de 
manera que no exista un excedente 
del volumen pluvial y no se genere 
inundaciones dentro del desarrollo o 
en épocas de lluvia. 

Obras de drenaje y 
alcantarillado 

Descargas de aguas 
negras en la zona 

Se propone un programa de 
tratamiento de las aguas negras de 
manera que estas puedan ser 
reutilizadas en el riego de las áreas 
verdes que se indican en el proyecto 
para así evitar contaminar el suelo y 
generar descargas de aguas negras 
en la zona y lugares aledaños. 

Suelo  Bodega de materiales  Contaminación Se evitarán los derrames de 
substancias líquidas o sólidas que 
pudieran contaminar el suelo. Los 
residuos peligrosos que sean 
generados, se captarán en 
recipientes o contenedores 
apropiados provisionales y serán 
transportados y dispuestos por el 
constructor conforme a la Norma 
Oficial Mexicana NOM-052- 
SEMARNAT-1993. Los residuos 
sólidos no peligrosos, deberán ser 
dispuestos en contenedores 
temporales para ser reciclados o 
transportados a los sitios 
autorizados por el municipio. 

Desmonte y limpieza 
de terreno  

Disminución de 
superficie vegetal  

En la preparación del sitio y 
construcción, se realizará el 
desmonte únicamente en la 
superficie destinada por etapas para 
el proyecto y en su momento para la 
zona de servicios, evitando afectar 
vegetación fuera de esta área. Se 
realizarán acciones de rescate y 
reubicación de individuos 
sobresalientes previo a la ejecución 
de las obras. 
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Programa de vigilancia ambiental  
Con base en los resultados del presente estudio y ya que se han descrito los impactos ambientales identificados 
por la construcción del proyecto pretendido, se determina la necesidad de establecer medidas de vigilancia para 
que, en las etapas de preparación del sitio, construcción y operación, se adopten las medidas y prácticas de 
mitigación ya descritas. Con el objeto de asegurar la vigilancia oportuna y eficaz, la administración del proyecto 
deberá elaborar un programa de seguimiento para medidas preventivas, de mitigación y compensación, en el cual 
se establezca un sistema calendarizado que garantice el cumplimiento de las indicaciones de las medidas 
contenidas en este estudio de impacto ambiental; así como las que resulten como consecuencia de la evaluación 
que se haga, por parte de las autoridades.    
 

3. ESTUDIO DE IMPACTO URBANO 
 
Mediante el estudio de impacto urbano del predio conocido como Fracción 4-4, de la Ex Hacienda Los Cues, 
ubicado en la carretera estatal 430 de la Localidad de Los Cues, Huimilpan, Qro., elaborado por Ing. Javier Ochoa 
Chávez, con número de Cédula Profesional 1014475, con número de registro al Padrón de Prestadores de 
Servicios Ambientales SEDESU/RPPSA/1058-20 ante la SEDESU (secretaria de Desarrollo Sustentable), con 
vigencia del 10 de marzo del 2021 al 10 de marzo del 2022, se desprende lo siguiente: 
 
CONCLUSIONES  
 

Debido a la conformación del análisis efectuado relativo al proyecto que se pretende desarrollar tomando como 
base las características físicas, biológicas y socioeconómicas de la zona y utilizando la metodología que se 
consideró más apropiada, se identificaron, midieron y evaluaron los impactos negativos y positivos que se tendrán 
por el desarrollo del proyecto y se concluyen que existen algunos impactos negativos, específicamente referente 
a la remoción de la vegetación, a permeabilidad del suelo y la generación de residuos orgánicos, esto debido a 
la urbanización.    
 

Sin embargo dichos los impactos que se identificaron no son significativamente importantes como para impedir 
el desarrollo del proyecto, valorando sobre todo el impacto social, económico y cultural favorable que conlleva el 
proyecto, pero es de vital importancia que se lleven a cabo las medidas de mitigación como lo son la reubicación 
de la vegetación nativa en puntos específicos, zonificación de áreas verdes para la absorción del suelo, 
recolección de basura, entre otras medidas ya descritas en el presente estudio.  
 

Por lo tanto, el proyecto de la construcción, operación y mantenimiento del Condominio Campestre del Lago se 
encuentra viable siempre y cuando se cumplan con las medidas de mitigación y compensación descritas en el 
presente estudio para minimizar los impactos negativos generados.  
 
DETERMINACIÓN DE LAS ACCIONES Y MEDIDAS PARA SU PREVENCIÓN Y MITIGACIÓN DE IMPACTOS  
 

ACTIVIDAD IMPACTO MEDIDA DE MITIGACIÓN Y COMPENSACIÓN 

Remoción de la vegetación  Disminución del volumen 
vegetal y remoción de la 
vegetación endémica de la 
zona 

Se tendrá una reubicación de la flora nativa de la 
zona que será removida, dicha reubicación será 
en las áreas verdes destinadas de acuerdo al 
proyecto.  

Etapa de construcción  Generación de residuos 
peligrosos que contaminen 
el medio ambiente 

Se tendrá un sitio especializado para el manejo de 
sustancias tanto líquidas como sólidas de manera 
que no se contamine el suelo directamente. 
Aquellos residuos peligrosos que se generen se 
captarán en contenedores que serán 
transportados y dispuestos conforme a la 
normativa y en los sitios autorizados. 

Mantenimiento de la 
maquinaria a utilizar en la 
etapa de construcción 

Contaminación de la 
atmosfera y del suelo 

Se tendrá un lugar especializado para el 
mantenimiento de la máquina, el cual contará con 
un área debidamente impermeabilizada y 
equipada para la recolección de grasas y 
lubricantes de desecho. Dichos residuos se 
almacenarán en recipientes con tapa para ser 
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etiquetados y se dispondrán en los lugares 
autorizados.  

Remoción de la vegetación Modificaciones de los 
escurrimientos pluviales y 
aumento del volumen de 
dichos escurrimientos 

Se tendrán las obras hidráulicas necesarias de 
manera que capten el agua de lluvia y conduzca 
el agua pluvial de manera que esta se pueda 
reutilizar en el mismo condominio, como en el 
riego de las áreas verdes. 

Urbanización del área  Contaminación por el 
aumento de volumen de 
flujo vehicular en la zona 

Implementar un programa para el uso de 
transporte alternativo como lo es el transporte 
público y el uso de bicicletas. 

Urbanización de la zona Generación de residuos 
sólidos por parte de los 
habitantes 

Se tendrá un programa de recolección de basura 
de manera que posteriormente un equipo 
especializado se encargue de llevar estos 
residuos a los lugares autorizados. 

Remoción de la vegetación 
y etapa de construcción del 
proyecto 

Cambios en la absorción del 
suelo y erosión del mismo. 

Se establecerán áreas verdes donde se tendrán 
superficies permeables compuestas por la 
vegetación nativa de la zona. De manera que 
exista una zona adecuada para la absorción y 
filtración del agua. 

Etapa de construcción del 
desarrollo 

Contaminación del aire 
debido a las partículas 
suspendías que conllevara 
los trabajos de movimiento 
de tierras 

Se deberán mantener los montones de tierra 
regados con agua para que no se eleven las 
concentraciones de partículas suspendidas. 
Aquellos camiones encargados del acarreo de 
material de un punto a otro deberán tener siempre 
una lona de manera que se evite generar polvo. 

 
4. ESTUDIO HIDROLÓGICO 

 
Derivado del Estudio Hidrológico elaborado por Ing. Javier Ochoa Chávez, con número de cedula profesional 
1014475, con número de registro al padrón de Prestadores de Servicios Ambientales SEDESU/RPPSA/1058-20 
con vigencia del 10 de marzo del 2021 al 10 de marzo del 2022, se desprende lo siguiente: 
 
CONCLUSIONES  
 
Con ayuda del modelo matemático, el método racional se realizó el análisis del comportamiento de los 
escurrimientos, es decir el caudal que estos tienen para diferentes periodos de retorno seleccionados y tomando 
en consideración dos condiciones, la cuenca en la condición actual y la cuenca en la condición futura, la cual se 
genera debido al desarrollo del proyecto, es decir el cambio de uso de suelo que se tendrá.   
 
Debido a este análisis se obtuvieron unos resultados y debido a que el gasto de diseño para un periodo de 50 
años resulto el gasto más crítico entre todos los periodos de retorno para el posterior análisis y cálculos 
correspondientes se tomaron los cálculos obtenidos para este periodo de retorno. Por lo que se concluye que 
para la condición actual en ese periodo de retorno se tendrá un gasto de 0.145 m3/s mientras que para la condición 
futura se tendrá un gasto de 0.445 m3/s, en términos de volumen de escurrimiento de acuerdo a dichos gastos se 
tienen un volumen de la condición actual de 79.88 m3 y un volumen de 245.16 m3 para la condición futura del 
predio por lo tanto se tienen una variación de volumen de 165.28 m3 la cual es una variación considerable por lo 
tanto, se propusieron las medidas de mitigación requeridas para contrarrestar este impacto y simultáneamente 
se propuso una obra de regulación la cual consiste en una cisterna, la cual almacenara este volumen excedente 
y se reutilizara en el riego de las áreas verdes, para conducir los escurrimientos del predio a la cisterna se diseñó 
un sistema de tuberías de manera que dicho diseño de esta obra se calculó para que pudiera contrarrestar y 
amortiguar la variación de volumen que se genera por el desarrollo del proyecto.  
 
Finalmente, y con base en el análisis realizado se concluye que la construcción y operación del proyecto 
pretendido a denominarse Condominio Campestre del Lago, es factible dado que a pesar que se tienen un 
impacto significativo debido a la variación del volumen de los escurrimientos por el cambio de uso de suelo si se 
realiza la propuesta de regulación este impacto es controlable y no afecta al desarrollo del proyecto.  
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PUNTOS DE CONFLICTO  
 

➢ Debido a la ejecución del proyecto se tendrá un cambio en el uso del suelo de la zona seleccionada, lo 
que va a generar que exista una variación de volumen de los escurrimientos y debido al análisis 
proyectado en un periodo de retorno de 50 años dicha variación es de 16.28 m3 lo cual impacta 
significativamente en la zona. 

➢ Debido a la remoción de volumen vegetativo del área del proyecto se generarán cambios en la absorción 
del suelo y en el coeficiente de infiltración del mismo.  

 
MEDIDAS DE MITIGACIÓN 
 

➢ Para mitigar este impacto se propone un sistema de tuberías el cual consistirá en que por medio de la 
vialidad se dirigirán los escurrimientos pluviales internos del condominio hacia una obra de regulación, la 
cual es una cisterna en donde se almacenara esta variación de volumen para poder reutilizarla 
posteriormente en alguna actividad como el riego de las áreas verdes, tanto el sistema de tubería como 
la cisterna serán diseñados acordes a los resultados del caudal de diseño que se obtuvo en el presente 
estudio.    

➢ Para mitigar este impacto se establecerán áreas verdes dentro del condominio para reubicar cierto 
volumen vegetativo del área de estudio, teniendo de esta forma cierto porcentaje de áreas permeables 
para mitigar el cambio de uso de suelo que se requiere, de manera que con estos espacios se tendrá 
más porcentaje de absorción de agua y filtración de la misma.  

 
PROPUESTA DE OBRAS DE REGULACIÓN  
 
Con base a los resultados obtenidos en el presente estudio y tomando para el diseño de la obra un Periodo de 
Retorno de 50 años se va a realizar una propuesta de obra de regulación la cual se requiere debido a que se 
debe mitigar los escurrimientos internos generados en el área de estudio, por ello se propone dirigir los 
escurrimientos del interior del Condominio a una cisterna la cual almacenara al menos la variación de volumen 
debido a la construcción del condominio, de manera que se pueda aprovechar posteriormente para algunas 
actividades como el riego de las áreas verdes. Para dirigir los escurrimientos dentro del predio se van a realizar 
tuberías localizadas en tramos específicos.  
 

5. ESTUDIO DE IMPACTO VIAL 
 
Derivado del Estudio de Impacto Vial del predio identificado como Fracción 4-4, proveniente del predio ubicado 
sobre la Carretera Estatal 430 en la Ex Hacienda Los Cues, de la Localidad de Los Cues, Huimilpan, Qro, 
realizado por Ing. Javier Ochoa Chávez, con número de Cédula Profesional 1014475, con número de registro al 
Padrón de Prestadores de Servicios Ambientales SEDESU/RPPSA/1058-20, con vigencia del 10 de marzo del 
2021 al 10 de marzo del 2022, del cual se desprende lo siguiente: 
 
Recomendaciones y conclusiones  
Debido de la dimensión del proyecto, el condominio que pretende denominarse Campestre del Lago es un punto 
generador de viajes, esto favorece el desarrollo urbano de la zona, sin embargo, en materia vial, origina un 
considerable incremento en el volumen vehicular que fluye por la intersección de la carretera estatal 430 y la 
carretera Estatal 43, lo que como consecuencia aumenta el porcentaje de capacidad de tal intersección, es por 
eso que se proponen medidas de mitigación orientadas a reducir los impactos negativos en relación a la operación 
de las vías que resultan en la disminución de la capacidad de las mismas. Además, tales medidas están 
encaminadas a procurar la seguridad de los usuarios de la vía pública, ya sean estos conductores, pasajeros y 
peatones. 
 
De acuerdo al diagnóstico de la situación actual y futura de la operación del tránsito de la zona analizada, 
específicamente de la intersección de la carretera estatal 430 y la carretera estatal 431, es posible concluir que 
los impactos que el proyecto generara en materia de vialidad y transporte, no son de magnitud considerable; no 
obstante, se busca con la implementación de las medidas de mitigación anteriormente establecidas, dichos 
impactos se reduzcan de forma que no imposibiliten el desarrollo del proyecto.  
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PUNTOS DE CONFLICTO Y MEDIDAS DE MITIGACIÓN   
Puntos de conflicto a impactos 

• De acuerdo al aforo vehicular se registró que el volumen vehicular en la intersección analizada tiene una 
circulación de manera fluida, sin embargo, como es una zona en crecimiento urbano en las horas pico de 
los dos periodos del día se ve un aumento considerable del volumen vehicular lo que hace que se 
presente un flujo de circulación más lento.  

• El señalamiento existente no es suficiente para cubrir las necesidades actuales.  

• El señalamiento horizontal y vertical se encuentra deteriorado y en malas condiciones ya que las rayas 
que dividen los carriles no son visibles correctamente, los señalamientos se encuentran en mal estado, 
entre otros, y este señalamiento es insuficiente para el volumen vehicular proyectado.  

• Debido a el desarrollo que ha tenido la zona donde se pretende construir el predio, existe un flujo dinámico 
de peatones, sin embargo, no existe una infraestructura peatonal, lo que implica una falta de seguridad 
para el peatón, así mismo considerar que el proyecto generara un aumento de volumen peatonal, para lo 
cual no existe esta infraestructura. 

• La atracción y generación de viajes inducidas por la operación del proyecto no impacta en el nivel de 
servicio de las intersecciones analizadas respecto al funcionamiento sin proyecto, sin embargo, en años 
futuros y considerando únicamente el crecimiento normal se pude concluir de acuerdo a los resultados 
que va a existir un aumento considerable de la capacidad de la infraestructura por lo cual se requerirá 
más infraestructura vial que se adecue a las necesidades futuras, de manera que la intercesión no llegue 
a su máximo nivel de capacidad.     

 
Medidas de mitigación de impactos: 

• La implementación estratégica de uso de transporte alternativo como lo es el transporte público y el uso 
de bicicleta, lo cual ayudara a optimizar el flujo de los vehículos, considerando que para esto se tienen 
que adecuar la infraestructura necesaria, es decir, acondicionar paraderos de autobuses, así como 
ciclovías.  

• Colocar el señalamiento adecuado y necesario para un correcto flujo como lo es señalamiento de cruce 
de peatones, señalamiento de restricciones de velocidad, flechas direccionales en los carriles y se 
recomienda la habilitación del señalamiento horizontal y vertical.  

• Retirar el señalamiento vertical y horizontal existente, y realizar un análisis vial de manera que se pueda 
conocer que requerimientos deben tener los señalamientos, tanto horizontal como vertical, para que esté 
acorde a las condiciones de operación futuras. 

• Implementar la infraestructura peatonal en la zona de influencia, es decir, designara áreas de circulación 
peatonales, construcción de un andador peatonal colocando bolardos para proteger a los peatones, así 
como rampas peatonales y definir franja de circulación peatonal. 

• Realizar estudios de tránsito en la intersección para la reconfiguración de la red, o habilitación de 
semáforos u obras mayores en la zona con el fin de que se satisfagan las necesidades de circulación 
futuras y no se genere un exceso de capacidad en la intersección.   

 
DICTAMEN TÉCNICO  
 

1. Que la autoridad municipal tiene la competencia y podrá autorizar la modificación del uso de suelo de un 
predio o de una edificación, de conformidad con los programas aprobados para la zona donde se ubique, 
de acuerdo a lo que se establece en el Artículo 326 del Código Urbano del Estado de Querétaro publicado 
el 31 de mayo del 2012.  

 
2. Que la Dirección de Desarrollo Urbano y Ecología, es competente para organizar y controlar la ejecución 

de proyectos sobre el uso y destino y aprovechamiento del suelo municipal.  
 

3. Por tal motivo y con la finalidad de dictaminar respecto a lo solicitado, ésta Dirección para su análisis 
realizó una búsqueda de información en los archivos que obran en la misma, además de llevar a cabo 
varias visitas físicas al predio en cuestión, con el fin de obtener los elementos técnicos para determinar 
el resolutivo de la petición de la sociedad mercantil denominada “Los Cues Inmobiliaria” S.A. de C.V. 
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4. Que el predio urbano actualmente cuenta con construcciones las cuales no están regularizadas, al Sur 
cuenta con frente hacia la Carretera Estatal 430, construida a base de pavimento/asfalto en buenas 
condiciones, sin guarniciones ni banquetas. 

 
5. Respecto a los programas y planes de desarrollo urbano, la ubicación que tiene el predio, se encuentra 

en un área en transición con un uso de suelo, de Protección Ecológica Protección Especial (PEPE). 
 

6. Dentro de la zona de influencia el predio en mención se encuentra colindando con la localidad de Los 
Cues de este Municipio Huimilpan, Qro. De acuerdo a estas características, el predio es susceptible a 
tener modificación del uso de suelo a Habitacional Hasta 300 Habitantes por Hectárea. 

 
RESOLUTIVO 
 
En relación al antecedente 5, la Secretaria de Desarrollo Sustentable a través de la Subsecretaria de Medio 
Ambiente emitió Dictamen Ambiental para el cambio de uso de suelo solicitado por sociedad mercantil 
denominada “Los Cues Inmobiliaria” S.A. de C.V. del predio con clave catastral 080 401 104 001 001, ubicado en 
la Localidad de Los Cues, Municipio de Huimilpan, Querétaro, del cual se desprende lo siguiente: 
 
DICTAMEN AMBIENTAL  
 
PRIMERO. Que, el objeto del uso de suelo pretendido para el predio con clave catastral 080401104001001, 
ubicado en la Localidad de Los Cues, que se encuentra dentro de la UGA número 297 “Galindo”, contraviene 
la planeación ambiental del POEREQ, toda vez que este territorio tiene como objetivo la consolidación de las 
actividades primarias, mientras que el objetivo del cambio de uso de suelo, tiene el objetivo de un uso habitacional 
hasta 300 Hab/ha (H3). 
 
SEGUNDO. Que con base en el artículo 41, de la LPADSEQ el Estado participo en el proceso de formulación del 
POEL del Municipio, analizando la congruencia y la compatibilidad de los instrumentos de incidencia territorial 
entre ellos el POEREQ, asegurando su integración a través de los lineamientos, estrategias y criterios de 
regulación ambiental del POEL.   
 
Por lo que la congruencia del proyecto con el POEREQ estará en la medida del cumplimiento de los lineamientos 
asignados a la UGA 297 y los lineamientos establecidos en el Programa de Ordenamiento Ecológico Local para 
la UGA que corresponda, donde se le atribuye la política urbana, lo cual significa que todo proyecto obra y acción 
deberá apegarse en la planeación urbana establecida en sus instrumentos de planeación urbano vigentes, en 
relación a los usos, la temporalidad y zonificación que en estos se encuentre determinados; además de integrar 
obras y acciones que permitan dar cumplimiento a los lineamientos asignados a la UGA 297. 
 
Respecto al PDU vigente, citado en el oficio DDUE/438/2021, le uso otorgado a este predio es de Protección 
Ecológica Protección Especial. Con esto se manifiesta que a la escala municipal y de acuerdo a su planeación y 
potencialidad de crecimiento urbano, el municipio observa en esta área características importantes para la 
protección y que no pretende desarrollarse en el corto, mediano o largo plazo, de acuerdo a sus instrumentos de 
planeación vigentes.  
 
TERCERO. Que de acuerdo a lo dispuesto en el numeral primero y segundo, el cambio de uso de suelo pretendido 
para el predio con Clave Catastral 080401104001001 ubicado en la Localidad de Los Cues, contraviene al menos 
tres instrumentos de planeación urbanos y ambientales vigentes, tanto en el POEREQ, como el POEL, así como 
el PDU correspondiente. 
 
Por lo que este cambio de uso de suelo representa el típico comportamiento del desarrollo en el escenario 
tendencial descrita en el ordenamiento ecológico, donde el desarrollo no se apega a los instrumentos de 
planeación urbano y/o ambiental vigentes y se continúa propiciando un desarrollo fuera de lo planeado en los 
instrumentos urbanos. Perdiendo superficies destinadas a las actividades agrícolas y disminuyendo las 
capacidades de producción del sector, generando así mayores conflictos en relación al mantenimiento de los 
servicios ambientales que presentan los terrenos y superficies agrícolas.    
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CUARTO. Que las medidas de observancia del POEREQ deberán estar principalmente enfocadas en disminuir 
la problemática ambiental relacionada a la perdida de servicios ambientales que prestan los terrenos y superficies 
agrícolas como lo son: la infiltración de aguas de lluvia; la captura de carbono por el suelo y la vegetación de las 
siembras; la perdida de polinizadores, la afectación los ciclos de nutrientes, la fragmentación y modificación del 
paisaje agrícola y perdida de la fauna asociados a estos, así como la perdida de áreas de conectividad entre los 
relictos de vegetación o ecosistemas aledaños, entre otros.  
 

QUINTO. En observancia del POEREQ, toda obra y acción que se realicen en esta UGA, deberán garantizar la 
observancia de estos lineamientos y asegurarse que las medidas de compensación ambiental, resulten ser 
suficientes respecto a las superficies que se pretendan aprovechar y que deberán suplir proporcionalmente los 
servicios ambientales que dejarían de percibirse, considerando la superficie, magnitud y calidad. Estas áreas 
serán denominadas superficies de actuación para la conservación como medida de compensación ambiental en 
observancia del POEREQ.  
 

Estas áreas o medidas de compensación derivadas de la observancia del POEREQ, deberán ser adicionales a 
las áreas verdes, y a las medidas de mitigación del Impacto Ambiental, serán impermutables, permanentes en el 
largo plazo, y deberán corresponder al objeto de los lineamientos asignados a la UGA 297 descritos en el apartado 
III “CONSIDERACIONES TÉCNICAS PARA EL PREDIO”, con atención especial a los lineamientos L01, L03, L10, 
L13, L14, L15, L16, L19, L20 y L22. Mismos que podrán ser complementados con los criterios ambientales que 
resulten de la opinión ambiental propia del Municipio y la que resulte de la observancia del POEL. Respecto a 
estos, deberán ser considerados e integrados como condicionantes del cambio de uso de suelo, de manera que 
se asegure el cumplimiento del POEREQ. 
 

SEXTO. Que en cumplimiento del lineamiento L13. Que determina la prioridad de “Mantener la biodiversidad 
presente en el área”; L14 en relación a “Mantener de forma permanente en los ecosistemas a la estructura, 
composición y la función”; y el lineamiento L16, tocante a “Proteger la biodiversidad y los recursos naturales, 
manteniendo la integridad de las especies y los ecosistemas”; el promovente deberá incluir áreas de 
compensación ambiental que resulten ser suficiente respecto a las superficies que se pretendan aprovechar y 
que deberán suplir proporcionalmente los servicios ambientales que dejaron de percibirse, considerando la 
superficie, magnitud y calidad de las condiciones del predio previas. Estas áreas serán denominadas como 
polígonos de actuación para la conservación como medida de compensación ambiental en observancia de los 
lineamientos del POEREQ. Deberán ser impermutables y asegurarse su permanencia en el largo plazo, y 
adicionales a las medidas de mitigación que son requeridas por el impacto ambiental y de la aplicación de la 
norma técnica ambiental en materia de desmonte.      
 

Al respecto, en observancia de los lineamientos L13, L14 y L15 anteriormente mencionados y en cumplimiento 
del artículo 47 Fracción III inciso b) y articulo 123, donde se establece que para la regulación ambiental en los 
asentamientos humanos que se ubiquen en el Estado de Querétaro, los municipios, consideran impulsar el 
establecimiento de áreas verdes con el propósito de alcanzar una superficie mínima de 10 m2/hab; así 
como que se deberá establecer la superficie de áreas verdes necesarias para la remoción de contaminantes y 
captura de gases de efecto invernadero. Por lo que se sugiere la delimitación de un predio cuya superficie 
continua sea equivalente al menos de 10 m2 de superficie por habitante por hectárea (Art. 47 fracción III 
de la LPADSEQ), que equivale al 30 % de la superficie por hectárea, tomando en cuenta que se pretende 
realizar una urbanización con un coeficiente de 300 habitantes/ha. Identificando las áreas con mayor 
vegetación y con mejores características para su conservación. 
 

SÉPTIMO. Debido a que el predio con clave catastral 080401104001001, ubicado en la Localidad de Los Cues, 
ya se encuentra impactado con infraestructura urbana y ciertas construcciones, el promovente deberá comprobar 
que obtuvo los permisos respectivos para la remoción de la vegetación, construcción, etc. Y de no ser así, deberá 
aplicar las medidas que resulten necesarias de acuerdo a la legislación en materia aplicables.    
 

OCTAVO. Que la factibilidad del proyecto de ser el caso, estará condicionado además de lo ya mencionado, al 
cumplimiento de los siguientes criterios ambientales: 

• Las áreas compensadas no podrán ser conmutadas, disminuidas, ocupadas con infraestructura, ni serán 
sujetas a cambio de uso de suelo posterior, ya que su objetivo es asegurar en el largo plazo y por tiempo 
indefinido la superficie mínima de servicios ambientales del área.  

• Los estacionamientos descubiertos deberán contar cuando menos con un árbol por cada 3 cajones de 
automóviles, con especies de la región.  
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• Para la reposición de masa vegetal, se deberá atender lo que le señale la autoridad competente de 
conformidad con lo establecido en la legislación aplicable.  

• Durante la elaboración y ejecución de las acciones para la restauración ecológica o compensación 
ambiental, se deberán integrar en las actividades a propietarios poseedores, organizaciones sociales, 
públicas o privadas, pueblos indígenas, gobiernos locales y demás personas interesadas. 

• La extracción, remoción, transporte o utilización de especies de flora y fauna silvestre por el 
aprovechamiento del territorio de cualquier actividad, deberán estar previamente autorizadas por la 
SEMARNAT o la autoridad competente, con especial atención a las endémicas y a las especies descritas 
en la NOM-059-SEMARNAT-2010. 

• Las construcciones deberán privilegiar la iluminación natural en toda clase de edificación e infraestructura. 
Además, los sistemas de iluminación deberán ser ahorradores de energía, favoreciendo las lámparas de 
LED y las lámparas fluorescentes, y las zonas comerciales y hoteles deberán contar con dispositivos 
automáticos de ahorro de energía, con sensores de presencia. 

• Se deberá construir o instalar estructuras para la captación de aguas pluviales con una capacidad mínima 
de al menos el 1% del promedio histórico de precipitación en el área, para ser usada en los servicios 
internos como el lavado de patios y banquetas, el riego de jardines, el lavado de vehículos automotores. 
Dicho volumen podrá ser contenido dentro de las estructuras de regulación pluvial que señale la autoridad 
competente.  

• Se deberán instalar dispositivos ahorradores de agua en sanitarios, regaderas, lavabos y cocinas, 
debiendo considerar para este caso, lo señalado en las Normas Oficiales Mexicanas NOM-008-CNA-
1998, así como la NOM-009-CNA-2001. 

• Cualquier actividad que se realice y todo desarrollo urbano e industrial deberá contar con un sistema de 
tratamiento de aguas residuales y un plan de reusó de las aguas tratadas.  

 
NOVENO. Que es responsabilidad del particular comprobar mediante programas, acuerdos o convenios la 
ejecución de las obras de mitigación y compensación ambiental necesarias derivados de los lineamientos 
ambientales asignados, en donde se señalen los tiempos, localización y superficies asignadas, así como las 
responsabilidades y compromisos de los diferentes actores para su consecución. Si en la ejecución del proyecto, 
el particular considera no incluir una acción de mitigación o compensación por que alguno de estos lineamientos 
no le es aplicable por el tipo de obra que ejecutará, deberá justificar y demostrar técnicamente porque no es 
aplicable.  
 
DÉCIMO. Que el dictamen ambiental no exime de ningún modo a las autoridades y a los particulares de cumplir 
con los trámites necesarios para la autorización en materia ambiental y urbana del proyecto que se pretende 
realizar, para su ejecución en los términos previstos en las disposiciones legales vigentes en la materia; quedando 
sujetas a lo que dictamine la autoridad correspondiente, incluyendo la negativa del mismo.         
 
En lo que respecta a la competencia de esta Dirección de Desarrollo Urbano y Ecología del Municipio de 
Huimilpan, Qro., se considera técnicamente FACTIBLE CONDICIONADO el cambio de uso de suelo de 
Protección Ecológica Protección Especial (PEPE) a Habitacional Hasta 300 Habitantes por Hectárea (H3), 
siempre y cuando el propietario de cumplimiento a todos y cada uno de los criterios ambientales 
establecidos por la Secretaria de Desarrollo Sustentable (SEDESU) en el Dictamen Ambiental, así como a 
las condicionantes que se establezcan por parte de esta Dirección, dejando a consideración del H. 
Ayuntamiento su autorización previo análisis del presente dictamen técnico, correspondiente al predio con 
clave catastral número No. 080401104001001, que cuenta con una superficie total de 13,198.29 M2, Ubicado en 
la Localidad de Los Cues, Huimilpan, Querétaro. 
 
Que una vez analizados los antecedentes y de acuerdo a la UGA (Unidad de Gestión Ambiental) donde se 
encuentra el predio en cuestión, no se contrapone a las disposiciones establecidas dentro del Programa de 
Ordenamiento Ecológico Local (POEL) del Municipio de Huimilpan, instrumento autorizado mediante 
Acuerdo de Cabildo de fecha 28 de marzo de 2018, a fin de cumplir con el compromiso del Municipio de Huimilpan 
para “vigilar e implementar que en el ámbito de su competencia las concesiones, permisos, licencias, 
autorizaciones, dictámenes, resoluciones y en general cualquier acto administrativo que lo requiera, cumpla con 
los lineamientos, las estrategias ecológicas y los criterios de regulación ecológica contenidos en el Programa de 
Ordenamiento Ecológico Local del Municipio de Huimilpan, que de acuerdo al Programa de Ordenamiento 
Ecológico Regional del Estado de Querétaro, el predio se encuentra ubicado dentro de la UGA 297 “Galindo”.  
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Por otro lado, se considera importante que otras Dependencias como la Unidad de Protección Civil y la Dirección 
de Seguridad Pública Municipal, emitan posterior a la aprobación del Cabildo, su Visto Bueno respecto a materias 
correspondientes a su competencia, con el fin de dar respuesta a la petición formulada por el multicitado 
propietario, toda vez que el desarrollo pretendido impactará directamente sobre el área colindante. Asimismo, 
cabe resaltar la importancia en la distribución de competencias entre los diversos órganos administrativos que 
conforman esta Administración, de acuerdo a lo señalado en la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, la propia del Estado de Querétaro y la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro.  
 
Asimismo, el presente documento no autoriza en ningún momento desmonte ni retiro de masa vegetal, así 
como tampoco el anteproyecto a presentar por el promovente. Por tanto, en caso de que el H. Ayuntamiento 
lo considere viable, el promovente deberá cumplir con los siguientes REQUISITOS Y CONDICIONANTES 
ADICIONALES, indispensables para cumplir con lo establecido en el Código Urbano del Estado de Querétaro y 
la normatividad vigente, así como lo dispuesto en el presente documento y las restricciones que en su momento 
le sean aplicadas.  
 
CONDICIONANTES GENERALES: 
 

a) Que las dimensiones del predio urbano (mínimo 90 M²) y el frente (mínimo 6 m) son adecuadas y acordes 
para el uso de suelo de Habitacional hasta 300 hab/ha (H3), sin embargo, el proyecto se deberá ajustar 
a las siguientes especificaciones de la normatividad de usos del suelo del Plan Parcial de Desarrollo 
Urbano Lagunillas - La Galera del Municipio de Huimilpan, Qro., documento técnico jurídico que cuenta 
con plena vigencia jurídica. 

 
b) Deberá tramitar y obtener la autorización de cambio de uso de suelo en terrenos forestales ante la 

Secretaria del Medio Ambiente y Recursos Naturales (SEMARNAT), esto deberá ser previo a la 
realización de cualquier actividad en materia ambiental y/o urbana dentro del predio.   

 
c) Considerar dentro de los proyectos hidro-sanitarios, un sistema hidráulico para el tratamiento y reúso de 

las Aguas Grises y Aguas Negras generadas dentro de los mismos, de acuerdo a las normas establecidas 
por parte de la Comisión Estatal de Aguas; a fin de mitigar al máximo las descargas sanitarias sin 
tratamiento al subsuelo. 

 
d) Deberá regularizar las construcciones que se encuentran dentro del predio, previo a la autorización del 

Dictamen de Uso de Suelo.  
 

e) Promover ante esta Dirección de Desarrollo Urbano y Ecología del Municipio de Huimilpan, la obtención 
del Dictamen de Uso de Suelo respectivo. 

 
f) Realizar los trámites correspondientes ante esta Dirección de Desarrollo Urbano y Ecología del Municipio 

de Huimilpan, para la construcción del proyecto que se pretende. 
 

g) El presente, en caso de ser aprobado por H. Ayuntamiento previo análisis del presente dictamen técnico, 
deja sin efectos el uso de suelo anterior del predio en cuestión. 

 
h) Asimismo, en el caso de proceder el Cambio de Uso de Suelo, el interesado deberá cubrir los derechos 

correspondientes por dicha autorización; de conformidad a la “Ley de Ingresos del Municipio de 
Huimilpan, Qro., para el Ejercicio Fiscal 2021”, Artículo 39, Fracción I, Punto 1, inciso f), f3), quedando el 
desglose de dicho importe de la siguiente manera: 

 
El inmueble con una superficie total de 13,198.29 M2, con clave catastral número 080401104001001, Ubicado en 
Localidad de Los Cues, Huimilpan, Querétaro, solicitando Habitacional Hasta 300 hab/ha (H3). 
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Concepto Desglose Importe $ 

Primeros 100.00 M2 
 

Habitacional Medio (100 a 299 hab/ha). 
125.0000 UMA (89.62) 

$11,202.5 

Metros Excedentes 

(1.2500 UMA (89.62) X No. de M² excedentes) 
/ Factor Único, considerando: uso con 
Habitacional densidad de 100 hasta 299 
hab/ha (H3). 
$112.025 x 13,098.29 M2 / 20 

$73,366.79 

Total a pagar:   $ 84,569.29 

 
Total, a pagar por el concepto de Autorización de Cambio de uso de suelo: 
$ 84,569.29 
(ochenta y cuatro mil quinientos sesenta y nueve pesos 29/100 M.N.) 
 
Dicho pago deberá hacerse una vez que se apruebe el presente instrumento legal en Sesión de Cabildo, en un 
término no mayor a diez días hábiles, contados a partir de la notificación del Acuerdo y de manera anterior a la 
publicación del citado Acuerdo en la Gaceta Municipal. 
 

i) En caso de ser autorizado el cambio de uso de suelo, deberán hacerse las publicaciones 
correspondientes en la Gaceta Municipal y el Periódico Oficial del Estado de Querétaro “La Sombra de 
Arteaga” a costa del promovente por una sola ocasión, así como la inscripción en el Registro Público de 
la Propiedad y el Comercio, según lo que estipule Secretaria de Ayuntamiento de Huimilpan. 

 
ATENTAMENTE 

“PASO A PASO POR HUIMILPAN” 
 
 

ARQ. OSCAR RENÉ GONZÁLEZ ORDUÑA 
DIRECTOR DE DESARROLLO URBANO Y ECOLOGÍA 

(RÚBRICA) 

 
HUIMILPAN QUERÉTARO, A LOS 27 DÍAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO, PARA 
SU APLICACIÓN Y DEBIDA OBSERVANCIA. 

 
 

ATENTAMENTE 
 

LIC. JUAN NABOR BOTELLO 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

(RÚBRICA) 

 
 

CERTIFICACIÓN 
 
El que suscribe: Secretario del Ayuntamiento de Huimilpan, Qro., Con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 
47 Fracción IV de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, Certifico que las presentes copias constan 
de once  hojas útiles y concuerdan  fiel y exactamente con su original, documento que se tuvo a la vista y con el 
que se cotejo debidamente. Se expide la presente en el Municipio de Huimilpan, Qro., a los 27 días del mes de 
septiembre de 2021. Doy Fe. 
 
 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 
LIC. JUAN NABOR BOTELLO 

(Rúbrica) 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
 
 

Solicitud de Pensión por Muerte Folio no. SA/DRH/TPM/0002/2021 
 

Querétaro, Querétaro a 16 de diciembre de 2021 
 

DICTAMEN DEFINITIVO 
 
La Dirección de Recursos Humanos por instrucciones de la Secretaria de Administración del Municipio de 
Querétaro en ejercicio de las facultades conferidas por los numerales 49 y 50 de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de Querétaro, así como las facultades y competencias señaladas en los artículos 4 fracciones I, III, V, y 
XVIII; 17 fracciones I, III, VI y XVIII del Reglamento Interior de la Secretaría de Administración del Municipio de 
Querétaro, y 
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que el artículo 127 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece el derecho de los 
servidores públicos de la Federación, de las entidades federativas, de los Municipios, entre otros, de recibir 
una remuneración adecuada e irrenunciable por el desempeño de su función, empleo, cargo o comisión, 
proporcional a sus responsabilidades y fija las bases bajo las cuales se determina dicha remuneración, anual 
y equitativamente, en los presupuestos de egresos correspondientes; contemplando en su fracción IV la 
negativa de conceder o cubrir jubilaciones o pensiones sin que éstos se encuentren asignadas por la Ley, 
Decreto Legislativo, Contrato Colectivo o Condiciones Generales de Trabajo; instruyendo en la fracción VI la 
obligación de las Legislaturas de las Entidades Federativas de expedir las leyes para hacer efectivo el 
cumplimiento del referido ordenamiento legal. 

 

2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, menciona que “Trabajador es la persona física que presta a 
otra, física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por 
trabajo toda actividad humana intelectual o material...”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro define al trabajador como toda persona física que preste un servicio 
material, intelectual o de ambos géneros, en virtud del nombramiento que le fuere expedido por el servidor 
público facultado legalmente para hacerlo o por el hecho de figurar en las nóminas o listas de raya de los 
trabajadores al servicio del Estado. 

 

3. Que en fecha 20 de marzo de 2009 fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Querétaro “La Sombra de Arteaga”, la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, misma que tiene 
por objeto regir las relaciones laborales para todos los trabajadores de los siguientes entes públicos: los 
Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos con autonomía constitucional, municipios, entidades de la 
Administración Pública Paraestatal del Estado y las correspondientes de los municipios. 

 

4. Que el otorgamiento de pensiones o jubilaciones corresponde al reconocimiento de un derecho adquirido 
por los trabajadores burócratas con base en el tiempo acumulado, durante el cual hayan prestado sus 
servicios en la administración pública estatal o municipal ocupando un cargo, empleo o comisión. 

 

5. Que en fecha 10 de diciembre de 2015 fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Querétaro “La Sombra de Arteaga”, la Ley que Reforma y Adiciona diversas disposiciones de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, en la cual se estableció la obligación de las Oficialías Mayores o 
equivalentes de los entes públicos de administrar el Registro de Antigüedad. 

 

6. Que en fecha 05 de marzo de 2021 fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Querétaro “La Sombra de Arteaga”, la Ley que Reforma, Adiciona y Deroga diversas disposiciones de la Ley 
de los Trabajadores del Estado de Querétaro y Reforma diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo del Estado de Querétaro, que plantea que ahora cada ente público se encargue de procesar sus 
solicitudes de pensiones y jubilaciones, reconociendo y otorgando los derechos correspondientes a las y los 
trabajadores que laboren en ellos, respetando los principios de transparencia, rendición de cuentas y uso 
debido de los recursos públicos conforme a lo establecido por el artículo 134 Constitucional. 
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7. Que la reforma permite que los trabajadores del Estado de Querétaro que realizan el trámite de jubilación o 
de solicitud de pensión, cuenten con un esquema que les brinde celeridad y prontitud en la obtención del 
derecho que les asista, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 

 

8. Que acorde a lo previsto en el artículo 126 de la Ley de los Trabajadores del estado de Querétaro “El Derecho 
a la jubilación y a la pensión por vejez o muerte, nace cuando el trabajador, el conyugue, sus hijos, o a falta 
de estos, concubina o concubino, se encuentren en los supuestos consignados en esta Ley y satisfagan los 
requisitos que la misma señala. 

 

Los trabajadores que teniendo derecho a una jubilación o a una pensión por vejez, llegasen a fallecer, sus 
beneficiarios tendrán derecho a recibir la pensión por muerte, mediante los requisitos y procedimientos que 
señala esta Ley”. 

 

9. Que considerando que el segundo párrafo del artículo 128 de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro señala, que la pensión por muerte se entenderá como el derecho de los beneficiarios a la 
continuidad inmediata, después del fallecimiento del trabajador jubilado, pensionado, o de aquel que no 
teniendo tal carácter haya cumplido con los requisitos que la ley establece para obtenerlo, del pago de las 
percepciones que le eran cubiertas. 

 

10. Que de conformidad al artículo 144 fracción I de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, el cual 
establece “Se otorgará pensión por muerte cuando fallezca el trabajador jubilado o pensionado, o que no 
teniendo esta calidad, haya cumplido con los requisitos que esta Ley establece para obtener el derecho a su 
jubilación o pensión por vejez, en el siguiente orden de beneficiarios:  

 

I. A la esposa o esposo del trabajador fallecido…” 
 

Así mismo el artículo 145 de la misma Ley establece que “Los beneficiarios de trabajadores jubilados o 
pensionados que se encuentren en el supuesto del artículo anterior tendrán derecho a una pensión 
equivalente a la percepción que éstos venían percibiendo hasta antes de su fallecimiento…” 

 

11. Que el artículo 147 fracción II, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala, que los 
requisitos para el trámite de una pensión por muerte, son los siguientes: 

 

II. Pensión por muerte:  
  

a) Copia simple de la publicación del decreto por el cual se concedió al trabajador la jubilación o pensión por 
vejez, en el supuesto de que se haya otorgado;  
  

b) Copia certificada del acta de defunción del trabajador;  
  

c) Solicitud por escrito de pensión por muerte de beneficiario o su representante legal dirigida al titular de la 
entidad correspondiente;   
  

d) Dos últimos recibos de pago del trabajador fallecido;  
  

e) Constancia de ingresos, expedida por el Titular de recursos humanos u órgano administrativo equivalente 
que contenga los siguientes datos:  
  

1. Nombre del trabajador fallecido; 
2. Fecha de inicio y terminación del servicio; 
3. Empleo cargo o comisión;  
4. Calidad de trabajador, jubilado o pensionado;  
5. Sueldo mensual y quinquenio mensual, o cantidad mensual que percibía por concepto de pensión por 
vejez o jubilación según el caso; y 
6. Fecha de publicación del decreto en el que se le concedió la jubilación o pensión por vejez, en su caso.  
  

f) Copia certificada del acta de matrimonio;  
  

g) Para el caso en que los beneficiarios del trabajador sean los hijos menores de 18 años de edad o en 
estado de invalidez que les impida valerse por si mismos o menores de 25 años solteros en etapa de estudios 
de nivel medio o medio superior, además de los documentos antes mencionados, con excepción de la 
fracción VI, deberán presentar según corresponda, lo siguiente:  
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1. Copia certificada del acta de nacimiento;  
2. Copia certificada de la declaración que emita el Juez de lo Familiar relativa a la tutela de menores de 18 
años o mayores incapaces; 
3. Original de la constancia de invalidez expedida por institución pública de seguridad social o asistencia 
médica, tratándose de los descendientes en estado de invalidez que les impida valerse por si mismos; y 
4. Original de constancia de estudios, tratándose de los descendientes mayores solteros en etapa de 
estudios de nivel medio o superior de cualquier rama de conocimiento en planteles oficiales o con 
reconocimiento oficial.  
  

h) Para el caso de que el beneficiario del trabajador sea el concubino o concubina además de los documentos 
señalados en las fracciones I, II, III, IV y V de este artículo, deberá presentar copia certificada de la 
declaración de herederos que emita el Juez Familiar en el que se reconozca el carácter de concubina o 
concubino; y  
  

i) Para el caso de los beneficiarios de trabajadores de los Municipios, copia certificada del acuerdo de cabildo 
mediante el cual se le reconoce como beneficiario y se aprueba iniciar el trámite de la pensión por muerte 

 

12. Que el C. MARCOS MARTÍNEZ CRUZ con número de empleado 4728, prestó sus servicios en este 
Municipio de Querétaro en los siguientes periodos: 1° del 25 de septiembre de 1989 al 07 de agosto de 1992, 
y 2° del 01 de enero de 1993 al 10 de julio de 2018, fecha esta última en la que el H. Ayuntamiento del 
Municipio de Querétaro aprobó el Acuerdo relativo a su Jubilación. Así mismo con fecha 02 de octubre de 
2020 fue publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga” 
No. 77 el Decreto por el que se le concedió Jubilación, misma que estuvo vigente hasta el día 13 de febrero 
de 2021, fecha en la que falleció.  

 

13. Que en fecha 12 de abril de 2021 el Tribunal de Conciliación y Arbitraje del Estado de Querétaro emitió la 
declaratoria de beneficiarios correspondiente, en la cual declaró “…que MA. PATRICIA GARCÍA ARELLANO 
y sus menores hijas REGINA CAMILA y PAMELA PATRICIA ambas de apellidos MARTÍNEZ GARCÍA; son 
las únicas beneficiarias, y dependientes económicas, de los derechos que correspondían al trabajador 
fallecido MARCOS MARTÍNEZ CRUZ…” 

 

14. .Mediante escrito de fecha 18 de febrero de 2021, la C. MA. PATRICIA GARCÍA ARELLANO, en su carácter 
de cónyuge supérstite del finado MARCOS MARTÍNEZ CRUZ, con fundamento en el artículo 132 Bis fracción 
I de Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, solicitó a la Dirección de Recursos Humanos adscrita 
a la Secretaría de Administración del Municipio de Querétaro, el pago de pensión por muerte. 

 

15. Que en fecha 24 de junio de 2021 la Dirección de Recursos Humanos adscrita a la Secretaría de 
Administración del Municipio de Querétaro, con fundamento en el artículo 147 fracción II inciso i, de la Ley 
de los Trabajadores del Estado de Querétaro, solicitó al M. en D. Jesús Roberto Franco González Secretario 
del Ayuntamiento, presentara a consideración del H. Ayuntamiento, la solicitud para la emisión del acuerdo 
en el cual se le reconozca como beneficiaria del finado MARCOS MARTÍNEZ CRUZ a la C. MA. PATRICIA 
GARCÍA ARELLANO y se apruebe iniciar el trámite de Pensión por Muerte. 

 

16. Que en fecha 30 de Julio de 2021 fue recibido en la Dirección de Recursos Humanos adscrita a la Secretaría 
de Administración del Municipio de Querétaro el oficio CHPCP/393/DPC/2021 SAY/4118/2021 suscrito por 
el M. en D. Jesús Roberto Franco González Secretario del Ayuntamiento, por medio del cual informa que en 
Sesión Ordinaria de Cabildo, celebrada el 27 de julio de 2021, el Ayuntamiento del Municipio de Querétaro, 
aprobó el Acuerdo que reconoce como beneficiaria del finado MARCOS MARTÍNEZ CRUZ a la ciudadana 
MA. PATRICIA GARCÍA ARELLANO y se aprueba dar inicio al trámite de pensión por Muerte a su 
favor. 

 

17. Que al encontrarse en los supuestos consignados en los artículos 128, 144, 145 y 147 fracción II de la Ley 
de los Trabajadores del Estado de Querétaro y cumplir con los requisitos que en los mismos se señala; una 
vez analizada dicha solicitud y de conformidad a lo dispuesto en los artículos 128 primer párrafo, 130, 132 
Bis fracciones II y III párrafo primero, 139, 141 y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, 
con fecha 23 de septiembre de 2021, se emitió PROYECTO DE DICTAMEN FAVORABLE para la obtención 
de la PENSIÓN POR MUERTE a favor del C. MA. PATRICIA GARCÍA ARELLANO beneficiaria del finado 
MARCOS MARTÍNEZ CRUZ. 
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18. Que en cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 132 Bis de la Ley de los Trabajadores del Estado de 

Querétaro, en fecha 29 de septiembre del 2021, dicho Proyecto de Dictamen, se publicó, en la página de 
internet del Municipio de Querétaro durante el periodo establecido en el ordenamiento en cita, es decir, del 
29 de septiembre al 03 de octubre del 2021, a efecto de que cualquier persona física o moral que tenga 
observaciones al mismo, por escrito, las haga del conocimiento de esta Dirección de Recursos Humanos 
adscrita a la Secretaría de Administración del Municipio de Querétaro, para su análisis correspondiente, sin 
que se haya recibido alguna. 

 
19. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 145 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro: 

“Los beneficiarios de trabajadores jubilados o pensionados que se encuentren en el supuesto del 
artículo anterior tendrán derecho a una pensión equivalente a la percepción que éstos venían 
percibiendo hasta antes de su fallecimiento…” 

 
20. Que la percepción que el C. MARCOS MARTÍNEZ CRUZ venía percibiendo hasta antes de su fallecimiento 

fue de: $16,265.38 (dieciséis mil doscientos sesenta y cinco pesos 38/100 M.N.) mensuales, cantidad 
que le corresponde a la C. MA. PATRICIA GARCÍA ARELLANO por concepto de Pensión por Muerte, 
misma que habrá de pagársele a partir del día siguiente a aquel en que el trabajador fallecido haya disfrutado 
el último pago, y una vez que surta efectos la publicación del dictamen por el que se autoriza la Pensión por 
Muerte, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”, de 
conformidad con el numeral 128 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 

 
Por lo antes expuesto, la Dirección de Recursos Humanos por instrucciones de la Secretaria de Administración 
del Municipio de Querétaro, emite el siguiente: 
 

DICTAMEN DEFINITIVO 
DE PENSIÓN POR MUERTE A FAVOR DE 

MA. PATRICIA GARCÍA ARELLANO 
 
Primero. Se hace constar que la C. MA. PATRICIA GARCÍA ARELLANO fue declarada beneficiaria del finado 
MARCOS MARTÍNEZ CRUZ. 
 
Segundo. En virtud de haber satisfecho todos los requisitos señalados por la Ley de los Trabajadores del Estado 
de Querétaro, así como del Convenio General de Trabajo que rige las relaciones laborales del Municipio de 
Querétaro con sus trabajadores, ES PROCEDENTE EL OTORGAMIENTO DE LA PENSIÓN POR MUERTE a la 
C. MA. PATRICIA GARCÍA ARELLANO, asignándole por este concepto la cantidad de $16,265.38 (dieciséis 
mil doscientos sesenta y cinco pesos 38/100 M.N.) mensuales, monto que el C. MARCOS MARTÍNEZ CRUZ 
venía percibiendo hasta antes de su fallecimiento, de conformidad con el artículo 128 de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, cantidad que deberá pagársele a partir del día en que surta efectos la 
publicación del dictamen por el que se autoriza la pensión por vejez, en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”, y desde el día siguiente a aquel en que el trabajador fallecido haya 
disfrutado el último pago, es decir, a partir del día 14 de febrero de 2021, lo anterior de conformidad con el 
numeral 128 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro.  
 
Se expide el presente a los 16 (dieciséis) días del mes diciembre de 2021 (dos mil veintiuno). 
 
 

Atentamente 
 
 

Mtra. Bertha Ávila Aguilar 
Directora de Recursos Humanos 

de la Secretaría de Administración 
del Municipio de Querétaro. 

Rúbrica 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
 
 
 
DEPENDENCIA: SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN DE SERVICIOS INTERNOS, RECURSOS HUMANOS, 

MATERIALES Y TÉCNICOS DE SAN JUAN DEL RIO, QRO.  
SECCIÓN: SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN  

OFICIO: SAD/173/2021  
ASUNTO: Se emite acuerdo de trámite de  

otorgamiento de jubilación. 
 

SAN JUAN DEL RÍO, QRO., A  24 DE NOVIEMBRE DE 2021. 
 
 
C. AUSENCIO GOMEZ HERNANDEZ 
NÚMERO DE NÓMINA: 2221 
PUESTO: CHOFER OPERATIVO. 
SECRETARIA DE SERVICIO PUBLICOS MUNICIPALES. 
P R E S E N T E. 
 
El que suscribe, C.P. JUAN OBREGON HERNÁNDEZ, Secretario de Administración de Servicios Internos, 
Recursos Humanos, Materiales y Técnicos del Municipio de San Juan del Río, Qro., en cumplimiento a la 
ejecutoria pronunciada en el amparo en revisión 80/2021, relativo al juicio de amparo indirecto 483/2020, se deja 
sin efectos el oficio SAD/051/2020 de fecha 21 de enero de 2020, en su lugar esta autoridad emite el siguiente 
acuerdo: 
 

CONSIDERANDO 
 
PRIMERO. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 5°, establece que a 
ninguna persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, 
siendo lícitos, debiendo recibir por consecuencia, la remuneración económica correspondiente, para vivir 
dignamente en el presente y en el futuro. Asimismo, el artículo 123 de la propia Constitución, dispone que toda 
persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil. 
 
SEGUNDO. Que el segundo párrafo de la fracción VIII, del artículo 115, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, señala que las relaciones entre los municipios y sus trabajadores se regirán por las leyes que 
expidan las Legislaturas de los Estados, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 123, de la Constitución 
Federal, y sus disposiciones reglamentarias.  
 
TERCERO. Que el artículo 8, de la Ley Federal del Trabajo, prevé que “Trabajador es la persona física que 
presta a otra, física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se 
entiende por trabajo toda actividad humana intelectual o material…”. De igual forma, el artículo 2, de la Ley 
de los Trabajadores del Estado de Querétaro, define al trabajador como “…aquella persona física que presta 
un servicio material e intelectual o de ambos géneros, en virtud del nombramiento que le fuere expedido 
o por el hecho de figurar como tal en las listas de raya de los trabajadores de base o eventuales.”  
 
Es así, que en la interpretación y aplicación de las normas laborales, se deberá estar en aquellas que procuren 
la justicia social y el reconocimiento de los derechos del trabajador. 
 
CUARTO. Que es de explorado derecho, que si un trabajador acumula los años de servicio requeridos por la ley 
y éste sirvió al Gobierno del Estado de Querétaro, a los Gobiernos Municipales, a los órganos con Autonomía 
Constitucional, a las empresas de participación estatal o a los organismos descentralizados, le corresponde el 
derecho de recibir una jubilación, teniendo la obligación de pago  la última entidad donde prestó sus servicios, tal 
como lo dispone el  artículo 133 de la Ley de Trabajadores del Estado de Querétaro.  
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QUINTO. Que el artículo 147 fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala como 
requisitos para el trámite de jubilación, los siguientes: 
 
a) Constancia de antigüedad y de ingresos, expedida por el Titular del área encargad de Recursos Humanos u 
órgano administrativo equivalente señalando lo siguiente: 
1. Nombre del trabajador; 
2. Fecha de inicio y terminación del servicio; 
3. Empleo, cargo o comisión; 
4. Sueldo mensual; 
5. Quinquenio mensual; y 
6. Cantidad y porcentaje que corresponda de acuerdo a la pensión o jubilación del trabajador. 
7. En su caso, el convenio elevado a laudo ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje, siempre que el mismo no 
reconozca derechos no adquiridos. 
b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión por vejez del trabajador, dirigida al titular de la entidad 
correspondiente; 
c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 
d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir con todos los documentos que se anexa dentro del expediente, sin 
que el hecho de no coincidir sea motivo para negar el derecho de la obtención de la jubilación o pensión; 
e) Dos fotografías tamaño credencial; 
f) Copia certificada de la identificación oficial; 
 
SEXTO: Que por escrito de fecha 21 de noviembre de 2019, el C. Gerardo Terrón Ferruzca, solicita al Lic. 
Guillermo Vega Guerrero, Presidente Municipal  de San Juan del Río, Querétaro, a efecto de que le sea concedido 
el beneficio de la jubilación, a que tiene derecho, de conformidad con lo establecido en  Ley de los Trabajadores 
del Estado y el Convenio Colectivo del Sindicato Único de Trabajadores al Servicio del Municipio de San Juan del 
Río, Querétaro. 
 
 
Bajo dichos antecedentes, y con fundamento en lo dispuesto por el artículo 132 Bis,  fracción III, primer párrafo, 
de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, y tomando en consideración la documentación que obra 
en su expediente, consistente en: 
 

I. Constancia de antigüedad y de ingresos, expedida por el C.P. Juan Carlos Gonzaga Barrón en su carácter 
de Director de Recursos Humanos del Municipio de San Juan del Río, Querétaro, de fecha 03 de 
diciembre de 2019. 

II. Solicitud por escrito de jubilación del trabajador, dirigida al Titular de la entidad de fecha 03 de diciembre 
de 2019. 

III. Dos recibos de pago del trabajador, correspondientes a la catorcena comprendida del 04/11/2019 al 
17/11/2019. La segunda comprendida del 18/11/2019 al 01/12/2019. 

IV. Copia certificada de Acta de nacimiento, expedida por el Oficial del Registro Civil de la localidad de San 
Juan del Río, Querétaro, con número de folio Q2216 080740.  

V. Dos fotografías tamaño credencial. 
VI. Copia certificada de la credencial de elector con número de IDMEX 1305030750  expedida por el I.N.E.  
VII. Solicitud de la autorización de la pensión por jubilación de fecha 10 de diciembre 2019. 
 
 

RESOLUTIVOS 
 
RESOLTIVO PRIMERO.  Esta autoridad administrativa, al analizar los documentos citados, determina que el C. 
Ausencio Gómez Hernández , presta sus servicios dentro del período comprendido del 26 de octubre de 1993 
a la fecha; se desempeña como Chofer Operativo en el área de la Secretaría de Servicios Públicos 
Municipales, percibiendo como sueldo mensual la cantidad de $7,938.66, despensa mensual $1,111.41 y como 
quinquenio mensual la cantidad de $499.99 lo que da un total mensual de $9,550.06; se desprende que el C. 
Ausencio Gómez Hernández, acumuló 26 años, 10 meses y 3 días de servicio, y cuenta con la edad de 46 años 
cumplidos. 
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RESOLUTIVO SEGUNDO . Hecho lo anterior, y en cumplimiento a la ejecutoria de amparo, se hace saber 
al promovente que resulta procedente su solicitud de jubilación, en razón de que  el convenio laboral celebrado 
entre el Municipio de San Juan del Río, Querétaro y el Sindicato Único de Trabajadores al Servicio del Municipio 
de San Juan del Río, Querétaro en su cláusula 31 menciona que “El patrón otorgará a los trabajadores 
sindicalizados pensión por jubilación al cumplir veintiséis años de servicios, con salario integral, aplicando para 
ello y para su otorgamiento lo previsto en la Ley de los Trabajadores al Servicio del Estado y Municipios”.  
 
Por los argumentos anteriormente mencionados se autoriza dar trámite a la solicitud de Jubilación del C. 
Ausencio Gómez Hernández toda vez que cuenta con más de 26 años de servicio (como lo establece la cláusula 
31 del convenio colectivo en cuestión).  
 
RESOLUTIVO TERCERO.  El Decreto aprobado queda en los siguientes términos:  
 
 

DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE LA JUBILACIÓN 
AL C. AUSENCIO GÓMEZ HERNÁNDEZ. 

 
En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 138 y 147, fracción I, de la Ley 
de los Trabajadores del Estado de Querétaro y la Cláusula 31 del convenio laboral celebrado entre el Municipio 
de San Juan del Río, Querétaro y el Sindicato Único de Trabajadores al Servicio del Municipio de San Juan del 
Río, Querétaro y en justo reconocimiento a los servicios prestados a esta Institución, se concede la jubilación al 
C. Ausencio Gómez Hernández, quien en su último cargo que desempeñaba era el de Apoyo Operativo en el 
área de la Secretaría Particular, asignándosele por este concepto, en forma vitalicia, la cantidad de $9,550.06 
(Nueve mil quinientos cincuenta pesos 06/100 M.N) mensuales, equivalentes al 100% (cien por ciento) de la suma 
del sueldo, quinquenios y despensa, que percibía por el desempeño de su puesto, así como los incrementos 
contractuales y legales que le correspondan. 
 
Ahora bien, derivado de que el solicitante acredito contar con más de 26 años de servicio que establece el contrato 
colectivo celebrado entre el Municipio de San Juan del Río, Querétaro y el Sindicato Único de Trabajadores al 
Servicio del Municipio de San Juan del Río, Querétaro para obtener el derecho a la jubilación, por lo anterior, se 
ordena remitir el presente dictamen favorable a la Dirección Jurídica y Consultiva De La Secretaría De Gobierno 
Del Poder Ejecutivo Del Estado De Querétaro, para que realice la publicación en el Diario Oficial “La Sombra de 
Arteaga” y así surta efectos, de acuerdo con el artículo 150 de la Ley de los Trabajadores de Estado de Querétaro. 
 
Sin más por el momento quedo de usted, para cualquier aclaración al respecto. 
 
 

A T E N T A M E N T E 
 
 
 
 

C.P. JUAN OBREGON HERNÁNDEZ 
Secretario de Administración de Servicios Internos, 

Recursos Humanos, Materiales y Técnicos del 
Municipio de San Juan del Rio, Querétaro 

Rúbrica 

  
 
 
  



7 de enero de 2022 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 493 

GOBIERNO MUNICIPAL 
 
 

 
DEPENDENCIA: SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN DE SERVICIOS INTERNOS, RECURSOS HUMANOS, 

MATERIALES Y TÉCNICOS DE SAN JUAN DEL RIO, QRO.  
SECCIÓN: SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN  

OFICIO: SAD/0/2021  
ASUNTO: SE EMITE DICTAMEN DE SOLICITUD DE  

                                      JUBILACIÓN, EMITIDO EN CUMPLIMIENTO  
                                           EJECUTORIA DE AMPARO. 

 
SAN JUAN DEL RÍO, QRO., A  24 DE NOVIEMBRE DE 2021. 

 
C. MARTHA CRUZ ALMARAZ 
NÚMERO DE NÓMINA: 2218 
PUESTO: INTENDENTE. 
SECRETARIA DE FINANZAS. 
P R E S E N T E. 
  
El que suscribe, C.P. JUAN OBREGON HERNÁNDEZ, Secretario de Administración de Servicios Internos, 
Recursos Humanos, Materiales y Técnicos del Municipio de San Juan del Río, Qro., en cumplimiento a la 
ejecutoria pronunciada en el amparo en revisión 80/2021, relativo al juicio de amparo indirecto 483/2020, se deja 
sin efectos el oficio SAD/099/2020 de fecha 21 de febrero de 2020, en su lugar esta autoridad emite el siguiente 
acuerdo: 
 

CONSIDERANDO 
 
PRIMERO. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 5°, establece que a 
ninguna persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, 
siendo lícitos, debiendo recibir por consecuencia, la remuneración económica correspondiente, para vivir 
dignamente en el presente y en el futuro. Asimismo, el artículo 123 de la propia Constitución, dispone que toda 
persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil. 
 
SEGUNDO. Que el segundo párrafo de la fracción VIII, del artículo 115, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, señala que las relaciones entre los municipios y sus trabajadores se regirán por las leyes que 
expidan las Legislaturas de los Estados, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 123, de la Constitución 
Federal, y sus disposiciones reglamentarias.  
 
TERCERO. Que el artículo 8, de la Ley Federal del Trabajo, prevé que “Trabajador es la persona física que 
presta a otra, física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se 
entiende por trabajo toda actividad humana intelectual o material…”. De igual forma, el artículo 2, de la Ley 
de los Trabajadores del Estado de Querétaro, define al trabajador como “…aquella persona física que presta 
un servicio material e intelectual o de ambos géneros, en virtud del nombramiento que le fuere expedido 
o por el hecho de figurar como tal en las listas de raya de los trabajadores de base o eventuales.”  
 
Es así, que en la interpretación y aplicación de las normas laborales, se deberá estar en aquellas que procuren 
la justicia social y el reconocimiento de los derechos del trabajador. 
 
CUARTO. Que es de explorado derecho, que si un trabajador acumula los años de servicio requeridos por la ley 
y éste sirvió al Gobierno del Estado de Querétaro, a los Gobiernos Municipales, a los órganos con Autonomía 
Constitucional, a las empresas de participación estatal o a los organismos descentralizados, le corresponde el 
derecho de recibir una jubilación, teniendo la obligación de pago  la última entidad donde prestó sus servicios, tal 
como lo dispone el  artículo 133 de la Ley de Trabajadores del Estado de Querétaro.  
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QUINTO. Que el artículo 147 fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala como 
requisitos para el trámite de jubilación, los siguientes: 
 
a) Constancia de antigüedad y de ingresos, expedida por el Titular del área encargad de Recursos Humanos u 
órgano administrativo equivalente señalando lo siguiente: 
1. Nombre del trabajador; 
2. Fecha de inicio y terminación del servicio; 
3. Empleo, cargo o comisión; 
4. Sueldo mensual; 
5. Quinquenio mensual; y 
6. Cantidad y porcentaje que corresponda de acuerdo a la pensión o jubilación del trabajador. 
7. En su caso, el convenio elevado a laudo ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje, siempre que el mismo no 
reconozca derechos no adquiridos. 
b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión por vejez del trabajador, dirigida al titular de la entidad 
correspondiente; 
c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 
d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir con todos los documentos que se anexa dentro del expediente, sin 
que el hecho de no coincidir sea motivo para negar el derecho de la obtención de la jubilación o pensión; 
e) Dos fotografías tamaño credencial; 
f) Copia certificada de la identificación oficial; 
 
SEXTO: Que por escrito de fecha 11 de febrero de 2020, la  C. Martha Cruz Almaraz, solicita al Lic. Guillermo 
Vega Guerrero, Presidente Municipal  de San Juan del Río, Querétaro, a efecto de que le sea concedido el 
beneficio de la jubilación, a que tiene derecho, de conformidad con lo establecido en  Ley de los Trabajadores del 
Estado y el Convenio Colectivo del Sindicato Único de Trabajadores al Servicio del Municipio de San Juan del 
Río, Querétaro. 
 
 
Bajo dichos antecedentes, y con fundamento en lo dispuesto por el artículo 132 Bis,  fracción III, primer párrafo, 
de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, y tomando en consideración la documentación que obra 
en su expediente, consistente en: 
 

I. Constancia de antigüedad y de ingresos, expedida por el C.P. Juan Carlos Gonzaga Barrón en su carácter 
de Director de Recursos Humanos del Municipio de San Juan del Río, Querétaro, de fecha 05 de febrero 
de 2020. 

II. Solicitud por escrito de jubilación del trabajador, dirigida al Titular de la entidad de fecha 11 de febrero de 
2020. 

III. Dos recibos de pago del trabajador, correspondientes a la catorcena comprendida del 13/01/2020 al 
26/01/2020. La segunda comprendida del 27/01/2020 al 09/02/2020. 

IV. Copia certificada de Acta de nacimiento, expedida por el Oficial del Registro Civil de la localidad de San 
Juan del Río, Querétaro, con número de folio A22 0018041.  

V. Dos fotografías tamaño credencial. 
VI. Copia certificada de la credencial de elector con número de IDMEX 1899909612  expedida por el I.N.E.  
VII. Solicitud de la autorización de la pensión por jubilación de fecha 12 de febrero 2020. 
 
 

RESOLUTIVOS 
 
RESOLTIVO PRIMERO. Esta autoridad administrativa, al analizar los documentos citados, determina que la C. 
Martha Cruz Almaraz , presta sus servicios dentro del período comprendido del 29 de octubre de 1993 a la fecha; 
se desempeña como Intendente en el área de la Secretaría de Finanzas, percibiendo como sueldo mensual la 
cantidad de $7,554.92, despensa mensual $1,057.69 y como quinquenio mensual la cantidad de $499.99 lo que 
da un total mensual de $9,112.60; se desprende que la C. Martha Cruz Almaraz, acumuló 26 años, 3 meses y 23 
días de servicio, y cuenta con la edad de 61 años cumplidos. 
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RESOLUTIVO SEGUNDO . Hecho lo anterior, y en cumplimiento a la ejecutoria de amparo, se hace saber 
al promovente que resulta procedente su solicitud de jubilación, en razón de que  el convenio laboral celebrado 
entre el Municipio de San Juan del Río, Querétaro y el Sindicato Único de Trabajadores al Servicio del Municipio 
de San Juan del Río, Querétaro en su cláusula 31 menciona que “El patrón otorgará a los trabajadores 
sindicalizados pensión por jubilación al cumplir veintiséis años de servicios, con salario integral, aplicando para 
ello y para su otorgamiento lo previsto en la Ley de los Trabajadores al Servicio del Estado y Municipios”.  
 
Por los argumentos anteriormente mencionados se autoriza dar trámite a la solicitud de Jubilación de la C. 
Martha Cruz Almaraz toda vez que cuenta con más de 26 años de servicio (como lo establece la cláusula 31 del 
convenio colectivo en cuestión).  
 
RESOLUTIVO TERCERO.  El Decreto aprobado queda en los siguientes términos:  
 

DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE LA JUBILACIÓN 
A LA C. MARTHA CRUZ ALMARAZ. 

 
En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 138 y 147, fracción I, de la Ley 
de los Trabajadores del Estado de Querétaro y la Cláusula 31 del convenio laboral celebrado entre el Municipio 
de San Juan del Río, Querétaro y el Sindicato Único de Trabajadores al Servicio del Municipio de San Juan del 
Río, Querétaro y en justo reconocimiento a los servicios prestados a esta Institución, se concede la jubilación a 
la C. Martha Cruz Almaraz, quien en su último cargo que desempeñaba era el de Apoyo Operativo en el área de 
la Secretaría Particular, asignándosele por este concepto, en forma vitalicia, la cantidad de $9,112.60 (Nueve mil 
ciento doce pesos 60/100 M.N) mensuales, equivalentes al 100% (cien por ciento) de la suma del sueldo, 
quinquenios y despensa que percibía por el desempeño de su puesto, así como los incrementos contractuales y 
legales que le correspondan. 
 
Ahora bien, derivado de que el solicitante acredito contar con más de 26 años de servicio que establece el contrato 
colectivo celebrado entre el Municipio de San Juan del Río, Querétaro y el Sindicato Único de Trabajadores al 
Servicio del Municipio de San Juan del Río, Querétaro para obtener el derecho a la jubilación, por lo anterior, se 
ordena remitir el presente dictamen favorable a la Dirección Jurídica y Consultiva De La Secretaría De Gobierno 
Del Poder Ejecutivo Del Estado De Querétaro, para que realice la publicación en el Diario Oficial “La Sombra de 
Arteaga” y así surta efectos, de acuerdo con el artículo 150 de la Ley de los Trabajadores de Estado de Querétaro. 
 
Sin más por el momento quedo de usted, para cualquier aclaración al respecto. 
 
 

A T E N T A M E N T E 
 
 
 
 

C.P. JUAN OBREGON HERNÁNDEZ 
Secretario de Administración de Servicios Internos, 

Recursos Humanos, Materiales y Técnicos del 
Municipio de San Juan del Rio, Querétaro 

Rúbrica 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
 

 
DEPENDENCIA: SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN DE SERVICIOS INTERNOS, RECURSOS HUMANOS, 

MATERIALES Y TÉCNICOS DE SAN JUAN DEL RIO, QRO.  
SECCIÓN: SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN  

OFICIO: SAD/176/2021  
ASUNTO: SE EMITE DICTAMEN DE SOLICITUD DE  

                                JUBILACIÓN, EMITIDO EN CUMPLIMIENTO  
                                                          EJECUTORIA DE AMPARO. 

 
SAN JUAN DEL RÍO, QRO., A  24 DE NOVIEMBRE DE 2021. 

 
C. GUSTAVO HERNÁNDEZ LIZARDI  
NÚMERO DE NÓMINA: 1902 
PUESTO: APOYO OPERATIVO. 
SECRETARIA PARTICULAR. 
P R E S E N T E. 
 
 El que suscribe, C.P. JUAN OBREGON HERNÁNDEZ, Secretario de Administración de Servicios 
Internos, Recursos Humanos, Materiales y Técnicos del Municipio de San Juan del Río, Qro., en cumplimiento a 
la ejecutoria pronunciada en el amparo en revisión 80/2021, relativo al juicio de amparo indirecto 483/2020, se 
deja sin efectos el oficio SAD/092/2020 de fecha 18 de febrero de 2020, en su lugar esta autoridad emite el 
siguiente acuerdo: 
  
 

CONSIDERANDO 
 
PRIMERO. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 5°, establece que a 
ninguna persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, 
siendo lícitos, debiendo recibir por consecuencia, la remuneración económica correspondiente, para vivir 
dignamente en el presente y en el futuro. Asimismo, el artículo 123 de la propia Constitución, dispone que toda 
persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil. 
 
SEGUNDO. Que el segundo párrafo de la fracción VIII, del artículo 115, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, señala que las relaciones entre los municipios y sus trabajadores se regirán por las leyes que 
expidan las Legislaturas de los Estados, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 123, de la Constitución 
Federal, y sus disposiciones reglamentarias.  
 
TERCERO. Que el artículo 8, de la Ley Federal del Trabajo, prevé que “Trabajador es la persona física que 
presta a otra, física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se 
entiende por trabajo toda actividad humana intelectual o material…”. De igual forma, el artículo 2, de la Ley 
de los Trabajadores del Estado de Querétaro, define al trabajador como “…aquella persona física que presta 
un servicio material e intelectual o de ambos géneros, en virtud del nombramiento que le fuere expedido 
o por el hecho de figurar como tal en las listas de raya de los trabajadores de base o eventuales.”  
 
Es así, que en la interpretación y aplicación de las normas laborales, se deberá estar en aquellas que procuren 
la justicia social y el reconocimiento de los derechos del trabajador. 
 
CUARTO. Que es de explorado derecho, que si un trabajador acumula los años de servicio requeridos por la ley 
y éste sirvió al Gobierno del Estado de Querétaro, a los Gobiernos Municipales, a los órganos con Autonomía 
Constitucional, a las empresas de participación estatal o a los organismos descentralizados, le corresponde el 
derecho de recibir una jubilación, teniendo la obligación de pago  la última entidad donde prestó sus servicios, tal 
como lo dispone el  artículo 133 de la Ley de Trabajadores del Estado de Querétaro.  
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QUINTO. Que el artículo 147 fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala como 
requisitos para el trámite de jubilación, los siguientes: 
 
a) Constancia de antigüedad y de ingresos, expedida por el Titular del área encargad de Recursos Humanos u 
órgano administrativo equivalente señalando lo siguiente: 
1. Nombre del trabajador; 
2. Fecha de inicio y terminación del servicio; 
3. Empleo, cargo o comisión; 
4. Sueldo mensual; 
5. Quinquenio mensual; y 
6. Cantidad y porcentaje que corresponda de acuerdo a la pensión o jubilación del trabajador. 
7. En su caso, el convenio elevado a laudo ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje, siempre que el mismo no 
reconozca derechos no adquiridos. 
b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión por vejez del trabajador, dirigida al titular de la entidad 
correspondiente; 
c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 
d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir con todos los documentos que se anexa dentro del expediente, sin 
que el hecho de no coincidir sea motivo para negar el derecho de la obtención de la jubilación o pensión; 
e) Dos fotografías tamaño credencial; 
f) Copia certificada de la identificación oficial; 
 
SEXTO: Que por escrito de fecha 03 de febrero de 2020, el C. Gustavo Hernández Lizardi, solicita al Lic. Guillermo 
Vega Guerrero, Presidente Municipal  de San Juan del Río, Querétaro, a efecto de que le sea concedido el 
beneficio de la jubilación, a que tiene derecho, de conformidad con lo establecido en  Ley de los Trabajadores del 
Estado y el Convenio Colectivo del Sindicato Único de Trabajadores al Servicio del Municipio de San Juan del 
Río, Querétaro. 
 
 
Bajo dichos antecedentes, y con fundamento en lo dispuesto por el artículo 132 Bis,  fracción III, primer párrafo, 
de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, y tomando en consideración la documentación que obra 
en su expediente, consistente en: 
 

I. Constancia de antigüedad y de ingresos, expedida por el C.P. Juan Carlos Gonzaga Barrón en su carácter 
de Director de Recursos Humanos del Municipio de San Juan del Río, Querétaro, de fecha 28 de enero de 
2020. 

II. Solicitud por escrito de jubilación del trabajador, dirigida al Titular de la entidad de fecha 03 de febrero de 
2020. 

III. Dos recibos de pago del trabajador, correspondientes a la catorcena comprendida del 30/12/2019 al 
12/01/2020. La segunda comprendida del 13/01/2020 al 26/01/2020. 

IV. Copia certificada de Acta de nacimiento, expedida por el Oficial del Registro Civil de la localidad de San 
Juan del Río, Querétaro, con número de folio Q2216 085220.  

V. Dos fotografías tamaño credencial. 
VI. Copia certificada de la credencial de elector con número de IDMEX 1831981634  expedida por el I.N.E.  
VII. Solicitud de la autorización de la pensión por jubilación de fecha 03 de febrero 2020. 
 
 

RESOLUTIVOS 
 
RESOLTIVO PRIMERO.  Esta autoridad administrativa, al analizar los documentos citados, determina que el C. 
Gustavo Hernández Lizardi, presta sus servicios dentro del período comprendido del 27 de octubre de 1992 a la 
fecha; se desempeña como Apoyo Operativo en el área de la Secretaría Particular, percibiendo como sueldo 
mensual la cantidad de $9,364.62, despensa mensual $1,311.04 y como quinquenio mensual la cantidad de 
$499.99 lo que da un total mensual de $11,175.65; se desprende que el C. Gustavo Hernández Lizardi, acumuló 
27 años, 3 meses y 22 días de servicio, y cuenta con la edad de 62 años cumplidos. 
  
  



Pág. 498 PERIÓDICO OFICIAL 7 de enero de 2022 

RESOLUTIVO SEGUNDO . Hecho lo anterior, y en cumplimiento a la ejecutoria de amparo, se hace saber 
al promovente que resulta procedente su solicitud de jubilación, en razón de que  el convenio laboral celebrado 
entre el Municipio de San Juan del Río, Querétaro y el Sindicato Único de Trabajadores al Servicio del Municipio 
de San Juan del Río, Querétaro en su cláusula 31 menciona que “El patrón otorgará a los trabajadores 
sindicalizados pensión por jubilación al cumplir veintiséis años de servicios, con salario integral, aplicando para 
ello y para su otorgamiento lo previsto en la Ley de los Trabajadores al Servicio del Estado y Municipios”.  
 
Por los argumentos anteriormente mencionados se autoriza dar trámite a la solicitud de Jubilación del C. 
Gustavo Hernández Lizardi toda vez que cuenta con más de 26 años de servicio (como lo establece la cláusula 
31 del convenio colectivo en cuestión).  
 
RESOLUTIVO TERCERO.  El Decreto aprobado queda en los siguientes términos:  
 
 

DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE LA JUBILACIÓN 
AL C. GUSTAVO HERNÁNDEZ LIZARDI. 

 
En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 138 y 147, fracción I, de la Ley 
de los Trabajadores del Estado de Querétaro y la Cláusula 31 del convenio laboral celebrado entre el Municipio 
de San Juan del Río, Querétaro y el Sindicato Único de Trabajadores al Servicio del Municipio de San Juan del 
Río, Querétaro y en justo reconocimiento a los servicios prestados a esta Institución, se concede la jubilación al 
C. Gustavo Hernández Lizardi, quien en su último cargo que desempeñaba era el de Apoyo Operativo en el área 
de la Secretaría Particular, asignándosele por este concepto, en forma vitalicia, la cantidad de $11,175.65 (Once 
mil ciento setenta y cinco pesos 65/100 M.N) mensuales, equivalentes al 100% (cien por ciento) de la suma del 
sueldo, quinquenios y despensa que percibía por el desempeño de su puesto, así como los incrementos 
contractuales y legales que le correspondan. 
 
Ahora bien, derivado de que el solicitante acredito contar con más de 26 años de servicio que establece el contrato 
colectivo celebrado entre el Municipio de San Juan del Río, Querétaro y el Sindicato Único de Trabajadores al 
Servicio del Municipio de San Juan del Río, Querétaro para obtener el derecho a la jubilación, por lo anterior, se 
ordena remitir el presente dictamen favorable a la Dirección Jurídica y Consultiva De La Secretaría De Gobierno 
Del Poder Ejecutivo Del Estado De Querétaro, para que realice la publicación en el Diario Oficial “La Sombra de 
Arteaga” y así surta efectos, de acuerdo con el artículo 150 de la Ley de los Trabajadores de Estado de Querétaro. 
 
Sin más por el momento quedo de usted, para cualquier aclaración al respecto. 
 
 

A T E N T A M E N T E 
 
 
 
 

C.P. JUAN OBREGON HERNÁNDEZ 
Secretario de Administración de Servicios Internos, 

Recursos Humanos, Materiales y Técnicos del 
Municipio de San Juan del Rio, Querétaro 

Rúbrica 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
 
 
DEPENDENCIA: SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN DE SERVICIOS INTERNOS, RECURSOS HUMANOS, 

MATERIALES Y TÉCNICOS DE SAN JUAN DEL RIO, QRO.  
SECCIÓN: SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN  

OFICIO: SAD/177/2021  
ASUNTO: ASUNTO: SE EMITE DICTAMEN DE SOLICITUD DE  

             JUBILACIÓN, EMITIDO EN CUMPLIMIENTO EJECUTORIA DE AMPARO. 
 

SAN JUAN DEL RÍO, QRO., A  24 DE NOVIEMBRE DE 2021. 
 

C. GREGORIO DE LA CRUZ GOMEZ 
NÚMERO DE NÓMINA: 1948 
PUESTO: CHOFER OPERATIVO. 
SECRETARIA DE SERVICIO PUBLICOS MUNICIPALES. 
P R E S E N T E. 
  
El que suscribe, C.P. JUAN OBREGON HERNÁNDEZ, Secretario de Administración de Servicios Internos, 
Recursos Humanos, Materiales y Técnicos del Municipio de San Juan del Río, Qro., en cumplimiento a la 
ejecutoria pronunciada en el amparo en revisión 80/2021, relativo al juicio de amparo indirecto 483/2020, se deja 
sin efectos el oficio SAD/781/2019 de fecha 17 de diciembre de 2019, en su lugar esta autoridad emite el siguiente 
acuerdo: 
 

CONSIDERANDO 
 
PRIMERO. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 5°, establece que a 
ninguna persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, 
siendo lícitos, debiendo recibir por consecuencia, la remuneración económica correspondiente, para vivir 
dignamente en el presente y en el futuro. Asimismo, el artículo 123 de la propia Constitución, dispone que toda 
persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil. 
 
SEGUNDO. Que el segundo párrafo de la fracción VIII, del artículo 115, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, señala que las relaciones entre los municipios y sus trabajadores se regirán por las leyes que 
expidan las Legislaturas de los Estados, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 123, de la Constitución 
Federal, y sus disposiciones reglamentarias.  
 
TERCERO. Que el artículo 8, de la Ley Federal del Trabajo, prevé que “Trabajador es la persona física que 
presta a otra, física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se 
entiende por trabajo toda actividad humana intelectual o material…”. De igual forma, el artículo 2, de la Ley 
de los Trabajadores del Estado de Querétaro, define al trabajador como “…aquella persona física que presta 
un servicio material e intelectual o de ambos géneros, en virtud del nombramiento que le fuere expedido 
o por el hecho de figurar como tal en las listas de raya de los trabajadores de base o eventuales.”  
 
Es así, que en la interpretación y aplicación de las normas laborales, se deberá estar en aquellas que procuren 
la justicia social y el reconocimiento de los derechos del trabajador. 
 
CUARTO. Que es de explorado derecho, que si un trabajador acumula los años de servicio requeridos por la ley 
y éste sirvió al Gobierno del Estado de Querétaro, a los Gobiernos Municipales, a los órganos con Autonomía 
Constitucional, a las empresas de participación estatal o a los organismos descentralizados, le corresponde el 
derecho de recibir una jubilación, teniendo la obligación de pago  la última entidad donde prestó sus servicios, tal 
como lo dispone el  artículo 133 de la Ley de Trabajadores del Estado de Querétaro.  
 
QUINTO.  Que el artículo 147 fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala como 
requisitos para el trámite de jubilación, los siguientes: 
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a) Constancia de antigüedad y de ingresos, expedida por el Titular del área encargad de Recursos Humanos u 
órgano administrativo equivalente señalando lo siguiente: 
1. Nombre del trabajador; 
2. Fecha de inicio y terminación del servicio; 
3. Empleo, cargo o comisión; 
4. Sueldo mensual; 
5. Quinquenio mensual; y 
6. Cantidad y porcentaje que corresponda de acuerdo a la pensión o jubilación del trabajador. 
7. En su caso, el convenio elevado a laudo ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje, siempre que el mismo no 
reconozca derechos no adquiridos. 
b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión por vejez del trabajador, dirigida al titular de la entidad 
correspondiente; 
c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 
d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir con todos los documentos que se anexa dentro del expediente, sin 
que el hecho de no coincidir sea motivo para negar el derecho de la obtención de la jubilación o pensión; 
e) Dos fotografías tamaño credencial; 
f) Copia certificada de la identificación oficial; 
 

SEXTO.  Que por escrito de fecha 27 de noviembre de 2019, el C. Gerardo Terrón  Ferruzca, solicita al Lic. 
Guillermo Vega Guerrero, Presidente Municipal  de San Juan del Río, Querétaro, a efecto de que le sea concedido 
el beneficio de la jubilación, a que tiene derecho, de conformidad con lo establecido en  Ley de los Trabajadores 
del Estado y el Convenio Colectivo del Sindicato Único de Trabajadores al Servicio del Municipio de San Juan del 
Río, Querétaro. 
 

Bajo dichos antecedentes, y atento a su escrito presentado en fecha 27 de noviembre de 2019, a través del cual 
formula solicitud de jubilación con fundamento en lo dispuesto por el artículo 132 Bis,  fracción III, primer párrafo, 
de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, y tomando en consideración la documentación que obra 
en su expediente, consistente en: 
 

I. Constancia de antigüedad y de ingresos, expedida por el C.P. Juan Carlos Gonzaga Barrón en su carácter 
de Director de Recursos Humanos del Municipio de San Juan del Río, Querétaro, de fecha 15 de julio de 
2019. 

II. Solicitud por escrito de jubilación del trabajador, dirigida al Titular de la entidad de fecha 27 de noviembre 
de 2019.  

III. Dos recibos de pago del trabajador, correspondientes a la catorcena comprendida del 21/10/2019 al 
03/11/2019. La segunda comprendida del 04/11/2019 al 17/11/2019. 

IV. Copia certificada de Acta de nacimiento, expedida por el Oficial del Registro Civil de la localidad de San 
Juan del Río, Querétaro, con número de folio Q2216 080235.  

V. Dos fotografías tamaño credencial. 
VI. Copia certificada de la credencial de elector con número de IDMEX 1342049908  expedida por el I.N.E.  
VII. Solicitud de la autorización de la pensión por jubilación de fecha 28 de noviembre 2019. 
 

RESOLUTIVOS 
 

RESOLTIVO PRIMERO. Esta autoridad administrativa, al analizar los documentos citados, determina que el C. 
Gregorio de la Cruz Gómez, presta sus servicios dentro del período comprendido del 21 de noviembre de 1992 a 
la fecha; se desempeña como Chofer Operativo en el área de la Secretaría de Servicios Públicos 
Municipales, percibiendo como sueldo mensual la cantidad de $7,566.52, despensa mensual $1,059.31 y como 
quinquenio mensual la cantidad de $499.99 lo que da un total mensual de $9,125.82; se desprende que el C. 
Gregorio de la Cruz Gómez, acumuló 26 años y 22 días de servicio, y cuenta con la edad de 43 años cumplidos. 
  

RESOLUTIVO SEGUNDO . Hecho lo anterior, y en cumplimiento a la ejecutoria de amparo, se hace saber 
al promovente que resulta procede su solicitud de jubilación, en razón de que  el convenio laboral celebrado 
entre el Municipio de San Juan del Río, Querétaro y el Sindicato Único de Trabajadores al Servicio del Municipio 
de San Juan del Río, Querétaro en su cláusula 31 menciona que “El patrón otorgará a los trabajadores 
sindicalizados pensión por jubilación al cumplir veintiséis años de servicios, con salario integral, aplicando para 
ello y para su otorgamiento lo previsto en la Ley de los Trabajadores al Servicio del Estado y Municipios”.  



7 de enero de 2022 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 501 

 
Por los argumentos anteriormente mencionados se autoriza dar trámite a la solicitud de Jubilación del C. 
Gregorio de la Cruz Gómez toda vez que cuenta con más de 26 años de servicio (como lo establece la cláusula 
31 del convenio colectivo en cuestión).  
 
RESOLUTIVO TERCERO.  El Decreto aprobado queda en los siguientes términos:  

 
DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE LA JUBILACIÓN 

AL GREGORIO DE LA CRUZ GÓMEZ. 
 
En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 138 y 147, fracción I, de la Ley 
de los Trabajadores del Estado de Querétaro y la Cláusula 31 del convenio laboral celebrado entre el Municipio 
de San Juan del Río, Querétaro y el Sindicato Único de Trabajadores al Servicio del Municipio de San Juan del 
Río, Querétaro y en justo reconocimiento a los servicios prestados a esta Institución, se concede la jubilación al 
C. GREGORIO DE LA CRUZ GÓMEZ, quien en su último cargo que desempeñaba era el de Chofer Operativo 
en el área de la Secretaría Particular, asignándosele por este concepto, en forma vitalicia, la cantidad de 
$9,125.82 (Nueve mil ciento veinti cinco pesos 82/100 M.N) mensuales, equivalentes al 100% (cien por ciento) 
de la suma del sueldo, quinquenios y despensa que percibía por el desempeño de su puesto, así como los 
incrementos contractuales y legales que le correspondan. 
 
Ahora bien, derivado de que el solicitante acredito contar con más de 26 años de servicio que establece el contrato 
colectivo celebrado entre el Municipio de San Juan del Río, Querétaro y el Sindicato Único de Trabajadores al 
Servicio del Municipio de San Juan del Río, Querétaro para obtener el derecho a la jubilación, por lo anterior, se 
ordena remitir el presente dictamen favorable a la Dirección Jurídica y Consultiva De La Secretaría De Gobierno 
Del Poder Ejecutivo Del Estado De Querétaro, para que realice la publicación en el Diario Oficial “La Sombra de 
Arteaga” y así surta efectos, de acuerdo con el artículo 150 de la Ley de los Trabajadores de Estado de Querétaro. 
 
Sin más por el momento quedo de usted, para cualquier aclaración al respecto. 
 
 

A T E N T A M E N T E 
 
 
 
 

C.P. JUAN OBREGON HERNÁNDEZ 
Secretario de Administración de Servicios Internos, 

Recursos Humanos, Materiales y Técnicos del 
Municipio de San Juan del Rio, Querétaro 

Rúbrica 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
 
 
 
DEPENDENCIA: SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN DE SERVICIOS INTERNOS, RECURSOS HUMANOS, 

MATERIALES Y TÉCNICOS DE SAN JUAN DEL RIO, QRO.  
SECCIÓN: SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN  

OFICIO: SAD/174/2021  
ASUNTO: ASUNTO: SE EMITE DICTAMEN DE SOLICITUD DE  

             JUBILACIÓN, EMITIDO EN CUMPLIMIENTO EJECUTORIA DE AMPARO. 
. 

SAN JUAN DEL RÍO, QRO., A  24 DE NOVIEMBRE DE 2021. 
 
 
C. FRANCISCO NIETO HERNANDEZ 
NÚMERO DE NÓMINA: 2343 
PUESTO: APOYO OPERATIVO. 
SECRETARIA DE SERVICIOS PUBLICOS MUNICIPALES. 
P R E S E N T E. 
  
El que suscribe, C.P. JUAN OBREGON HERNÁNDEZ, Secretario de Administración de Servicios Internos, 
Recursos Humanos, Materiales y Técnicos del Municipio de San Juan del Río, Qro., en cumplimiento a la 
ejecutoria pronunciada en el amparo en revisión 80/2021, relativo al juicio de amparo indirecto 483/2020, se deja 
sin efectos el oficio SAD/093/2020 de fecha 18 de febrero de 2020, en su lugar esta autoridad emite el siguiente 
acuerdo: 
 

CONSIDERANDO 
 
PRIMERO. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 5°, establece que a 
ninguna persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, 
siendo lícitos, debiendo recibir por consecuencia, la remuneración económica correspondiente, para vivir 
dignamente en el presente y en el futuro. Asimismo, el artículo 123 de la propia Constitución, dispone que toda 
persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil. 
 
SEGUNDO. Que el segundo párrafo de la fracción VIII, del artículo 115, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, señala que las relaciones entre los municipios y sus trabajadores se regirán por las leyes que 
expidan las Legislaturas de los Estados, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 123, de la Constitución 
Federal, y sus disposiciones reglamentarias.  
 
TERCERO. Que el artículo 8, de la Ley Federal del Trabajo, prevé que “Trabajador es la persona física que 
presta a otra, física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se 
entiende por trabajo toda actividad humana intelectual o material…”. De igual forma, el artículo 2, de la Ley 
de los Trabajadores del Estado de Querétaro, define al trabajador como “…aquella persona física que presta 
un servicio material e intelectual o de ambos géneros, en virtud del nombramiento que le fuere expedido 
o por el hecho de figurar como tal en las listas de raya de los trabajadores de base o eventuales.”  
 
Es así, que en la interpretación y aplicación de las normas laborales, se deberá estar en aquellas que procuren 
la justicia social y el reconocimiento de los derechos del trabajador. 
 
CUARTO. Que es de explorado derecho, que si un trabajador acumula los años de servicio requeridos por la ley 
y éste sirvió al Gobierno del Estado de Querétaro, a los Gobiernos Municipales, a los órganos con Autonomía 
Constitucional, a las empresas de participación estatal o a los organismos descentralizados, le corresponde el 
derecho de recibir una jubilación, teniendo la obligación de pago  la última entidad donde prestó sus servicios, tal 
como lo dispone el  artículo 133 de la Ley de Trabajadores del Estado de Querétaro.  
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QUINTO. Que el artículo 147 fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala como 
requisitos para el trámite de jubilación, los siguientes: 
 
a) Constancia de antigüedad y de ingresos, expedida por el Titular del área encargad de Recursos Humanos u 
órgano administrativo equivalente señalando lo siguiente: 
1. Nombre del trabajador; 
2. Fecha de inicio y terminación del servicio; 
3. Empleo, cargo o comisión; 
4. Sueldo mensual; 
5. Quinquenio mensual; y 
6. Cantidad y porcentaje que corresponda de acuerdo a la pensión o jubilación del trabajador. 
7. En su caso, el convenio elevado a laudo ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje, siempre que el mismo no 
reconozca derechos no adquiridos. 
b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión por vejez del trabajador, dirigida al titular de la entidad 
correspondiente; 
c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 
d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir con todos los documentos que se anexa dentro del expediente, sin 
que el hecho de no coincidir sea motivo para negar el derecho de la obtención de la jubilación o pensión; 
e) Dos fotografías tamaño credencial; 
f) Copia certificada de la identificación oficial; 
 
SEXTO: Que por escrito de fecha 03 de febrero de 2020, el  C. Francisco Nieto Hernández, solicita al Lic. 
Guillermo Vega Guerrero, Presidente Municipal  de San Juan del Río, Querétaro, a efecto de que le sea concedido 
el beneficio de la jubilación, a que tiene derecho, de conformidad con lo establecido en  Ley de los Trabajadores 
del Estado y el Convenio Colectivo del Sindicato Único de Trabajadores al Servicio del Municipio de San Juan del 
Río, Querétaro. 
 
Bajo dichos antecedentes, y con fundamento en lo dispuesto por el artículo 132 Bis,  fracción III, primer párrafo, 
de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, y tomando en consideración la documentación que obra 
en su expediente, consistente en: 
 

I. Constancia de antigüedad y de ingresos, expedida por el C.P. Juan Carlos Gonzaga Barrón en su carácter 
de Director de Recursos Humanos del Municipio de San Juan del Río, Querétaro, de fecha 16 de abril de 
2019. 

II. Solicitud por escrito de jubilación del trabajador, dirigida al Titular de la entidad de fecha 03 de febrero de 
2020.  

III. Dos recibos de pago del trabajador, correspondientes a la catorcena comprendida del 30/12/2019 al 
12/01/2020. La segunda comprendida del 13/01/2020 al 26/01/2020. 

IV. Copia certificada de Acta de nacimiento, expedida por el Oficial del Registro Civil de la localidad de San 
Juan del Río, Querétaro, con número de folio 1246273.  

V. Dos fotografías tamaño credencial. 
VI. Copia certificada de la credencial de elector con número de IDMEX 1831981634  expedida por el I.N.E.  
VII. Solicitud de la autorización de la pensión por jubilación de fecha 03 de febrero 2020. 
 

RESOLUTIVOS 
 
RESOLTIVO PRIMERO. Esta autoridad administrativa, al analizar los documentos citados, determina que el C. 
Francisco Nieto Hernández , presta sus servicios dentro del período comprendido del 15 de abril de 1994 a la 
fecha; se desempeña como Apoyo Operativo en el área de la Secretaría Particular, percibiendo como sueldo 
mensual la cantidad de $9,139.15, despensa mensual $1,279.47 y como quinquenio mensual la cantidad de 
$400.00 lo que da un total mensual de $10,818.62; se desprende que el C. Francisco Nieto Hernández, acumuló 
25 años 10 meses y 3 días de servicio, y cuenta con la edad de 74 años cumplidos. 
  
RESOLUTIVO SEGUNDO. Hecho lo anterior, y en cumplimiento a la ejecutoria de amparo, se hace saber al 
promovente que resulta procedente su solicitud de jubilación, en razón de que  el convenio laboral celebrado 
entre el Municipio de San Juan del Río, Querétaro y el Sindicato Único de Trabajadores al Servicio del Municipio 
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de San Juan del Río, Querétaro en su cláusula 31 menciona que “El patrón otorgará a los trabajadores 
sindicalizados pensión por jubilación al cumplir veintiséis años de servicios, con salario integral, aplicando para 
ello y para su otorgamiento lo previsto en la Ley de los Trabajadores al Servicio del Estado y Municipios”. 
Considerando que la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro en su artículo 127, dispone que ”…Toda 
fracción de más de seis meses de servicios, se considerará como año completo para los efectos del 
otorgamiento de la jubilación.” 
 
Por los argumentos anteriormente mencionados se autoriza dar trámite a la solicitud de Jubilación del C. 
Francisco Nieto Hernández toda vez que cuenta con de 26 años de servicio (como lo establece la cláusula 31 del 
convenio colectivo en cuestión y la Ley de os Trabajadores del Estado de Querétaro).  
 
RESOLUTIVO TERCERO.  El Decreto aprobado queda en los siguientes términos:  
 

DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE LA JUBILACIÓN 
AL C. FRANCISCO NIETO HERNÁNDEZ. 

 
En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 138 y 147, fracción I, de la Ley 
de los Trabajadores del Estado de Querétaro y la Cláusula 31 del convenio laboral celebrado entre el Municipio 
de San Juan del Río, Querétaro y el Sindicato Único de Trabajadores al Servicio del Municipio de San Juan del 
Río, Querétaro y en justo reconocimiento a los servicios prestados a esta Institución, se concede la jubilación al 
C. FRANCISCO NIETO HERNÁNDEZ, quien en su último cargo que desempeñaba era el de Apoyo Operativo en 
el área de la Secretaría Particular, asignándosele por este concepto, en forma vitalicia, la cantidad de $10,818.62 
(Diez mil ochocientos dieciocho pesos 62/100 M.N) mensuales, equivalentes al 100% (cien por ciento) de la suma 
del sueldo, quinquenios y despensa que percibía por el desempeño de su puesto, así como los incrementos 
contractuales y legales que le correspondan. 
 
Ahora bien, derivado de que el solicitante acredito contar con 26 años de servicio que establece el contrato 
colectivo celebrado entre el Municipio de San Juan del Río, Querétaro y el Sindicato Único de Trabajadores al 
Servicio del Municipio de San Juan del Río, Querétaro para obtener el derecho a la jubilación, por lo anterior, se 
ordena remitir el presente dictamen favorable a la Dirección Jurídica y Consultiva De La Secretaría De Gobierno 
Del Poder Ejecutivo Del Estado De Querétaro, para que realice la publicación en el Diario Oficial “La Sombra de 
Arteaga” y así surta efectos, de acuerdo con el artículo 150 de la Ley de los Trabajadores de Estado de Querétaro. 
 
Sin más por el momento quedo de usted, para cualquier aclaración al respecto. 
 
 

A T E N T A M E N T E 
 
 
 
 

C.P. JUAN OBREGON HERNÁNDEZ 
Secretario de Administración de Servicios Internos, 

Recursos Humanos, Materiales y Técnicos del 
Municipio de San Juan del Rio, Querétaro 

Rúbrica 

 
  



7 de enero de 2022 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 505 

GOBIERNO MUNICIPAL 
 
 
DEPENDENCIA: SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN DE SERVICIOS INTERNOS, RECURSOS HUMANOS, 

MATERIALES Y TÉCNICOS DE SAN JUAN DEL RIO, QRO.  
SECCIÓN: SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN  

OFICIO: SAD/172/2021  
ASUNTO: SE EMITE DICTAMEN DE SOLICITUD DE  

             JUBILACIÓN, EMITIDO EN CUMPLIMIENTO EJECUTORIA DE AMPARO. 
 

SAN JUAN DEL RÍO, QRO., A  24 DE NOVIEMBRE DE 2021. 
 

 
C. GERARDO TERRON FERRUZCA 
NÚMERO DE NÓMINA: 2222 
PUESTO: APOYO OPERATIVO. 
SECRETARIA PARTICULAR. 
P R E S E N T E. 
 
El que suscribe, C.P. JUAN OBREGON HERNÁNDEZ, Secretario de Administración de Servicios Internos, 
Recursos Humanos, Materiales y Técnicos del Municipio de San Juan del Río, Qro., en cumplimiento a la 
ejecutoria pronunciada en el amparo en revisión 80/2021, relativo al juicio de amparo indirecto 483/2020, se deja 
sin efectos el oficio SAD/782/2019 de fecha 17 de diciembre de 2019, en su lugar esta autoridad emite el siguiente 
acuerdo: 
 

CONSIDERANDO 
 
PRIMERO. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 5°, establece que a 
ninguna persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, 
siendo lícitos, debiendo recibir por consecuencia, la remuneración económica correspondiente, para vivir 
dignamente en el presente y en el futuro. Asimismo, el artículo 123 de la propia Constitución, dispone que toda 
persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil. 
 
SEGUNDO. Que el segundo párrafo de la fracción VIII, del artículo 115, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, señala que las relaciones entre los municipios y sus trabajadores se regirán por las leyes que 
expidan las Legislaturas de los Estados, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 123, de la Constitución 
Federal, y sus disposiciones reglamentarias.  
 
TERCERO. Que el artículo 8, de la Ley Federal del Trabajo, prevé que “Trabajador es la persona física que 
presta a otra, física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se 
entiende por trabajo toda actividad humana intelectual o material…”. De igual forma, el artículo 2, de la Ley 
de los Trabajadores del Estado de Querétaro, define al trabajador como “…aquella persona física que presta 
un servicio material e intelectual o de ambos géneros, en virtud del nombramiento que le fuere expedido 
o por el hecho de figurar como tal en las listas de raya de los trabajadores de base o eventuales.”  
 
Es así, que en la interpretación y aplicación de las normas laborales, se deberá estar en aquellas que procuren 
la justicia social y el reconocimiento de los derechos del trabajador. 
 
CUARTO. Que es de explorado derecho, que si un trabajador acumula los años de servicio requeridos por la ley 
y éste sirvió al Gobierno del Estado de Querétaro, a los Gobiernos Municipales, a los órganos con Autonomía 
Constitucional, a las empresas de participación estatal o a los organismos descentralizados, le corresponde el 
derecho de recibir una jubilación, teniendo la obligación de pago  la última entidad donde prestó sus servicios, tal 
como lo dispone el  artículo 133 de la Ley de Trabajadores del Estado de Querétaro.  
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QUINTO. Que el artículo 147 fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala como 
requisitos para el trámite de jubilación, los siguientes: 
 
a) Constancia de antigüedad y de ingresos, expedida por el Titular del área encargad de Recursos Humanos u 
órgano administrativo equivalente señalando lo siguiente: 
1. Nombre del trabajador; 
2. Fecha de inicio y terminación del servicio; 
3. Empleo, cargo o comisión; 
4. Sueldo mensual; 
5. Quinquenio mensual; y 
6. Cantidad y porcentaje que corresponda de acuerdo a la pensión o jubilación del trabajador. 
7. En su caso, el convenio elevado a laudo ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje, siempre que el mismo no 
reconozca derechos no adquiridos. 
b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión por vejez del trabajador, dirigida al titular de la entidad 
correspondiente; 
c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 
d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir con todos los documentos que se anexa dentro del expediente, sin 
que el hecho de no coincidir sea motivo para negar el derecho de la obtención de la jubilación o pensión; 
e) Dos fotografías tamaño credencial; 
f) Copia certificada de la identificación oficial; 
 
SEXTO: Que por escrito de fecha 21 de noviembre de 2019, el C. Gerardo Terrón Ferruzca, solicita al Lic. 
Guillermo Vega Guerrero, Presidente Municipal  de San Juan del Río, Querétaro, a efecto de que le sea concedido 
el beneficio de la jubilación, a que tiene derecho, de conformidad con lo establecido en  Ley de los Trabajadores 
del Estado y el Convenio Colectivo del Sindicato Único de Trabajadores al Servicio del Municipio de San Juan del 
Río, Querétaro. 
 
Bajo dichos antecedentes, y con fundamento en lo dispuesto por el artículo 132 Bis,  fracción III, primer párrafo, 
de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, y tomando en consideración la documentación que obra 
en su expediente, consistente en: 
 

I. Constancia de antigüedad y de ingresos, expedida por el C.P. Juan Carlos Gonzaga Barrón en su carácter 
de Director de Recursos Humanos del Municipio de San Juan del Río, Querétaro, de fecha 19 de noviembre 
de 2019. 

II. Solicitud por escrito de jubilación del trabajador, dirigida al Titular de la entidad de fecha 21 de noviembre 
de 2019. 

III. Dos recibos de pago del trabajador, correspondientes a la catorcena comprendida del 21/10/2019 al 
03/11/2019. La segunda comprendida del 04/11/2019 al 17/11/2019. 

IV. Copia certificada de Acta de nacimiento, expedida por el Oficial del Registro Civil de la localidad de la 
ciudad de México, con número de folio 51633441.  

V. Dos fotografías tamaño credencial 
VI. Copia certificada de la credencial de elector con número de IDMEX 1287276924  expedida por el I.N.E.  
VII. Solicitud de la autorización de la pensión por jubilación de fecha 25 de noviembre 2019. 
 

RESOLUTIVOS 
 
RESOLUTIVO PRIMERO .Esta autoridad administrativa, al analizar los documentos citados, determina que el C. 
Gerardo Terrón Ferruzca, presta sus servicios dentro del período comprendido del 09 de noviembre de 1993 a 
la fecha; se desempeña como Apoyo Operativo en el área de la Secretaría Particular, percibiendo como sueldo 
mensual la cantidad de $9,144.93, despensa mensual $1,280.29 y como quinquenio mensual la cantidad de 
$499.99 lo que da un total mensual de $10,925.21; se desprende que el C. Gerardo Terrón Ferruzca, acumuló 26 
años, 1 mes y 8 días de servicio, y cuenta con la edad de 51 años cumplidos. 
  
RESOLUTIVO SEGUNDO . Hecho lo anterior, y en cumplimiento a la ejecutoria de amparo, se hace saber 
al promovente que resulta procedente su solicitud de jubilación, en razón de que  el convenio laboral celebrado 
entre el Municipio de San Juan del Río, Querétaro y el Sindicato Único de Trabajadores al Servicio del Municipio 
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de San Juan del Río, Querétaro en su cláusula 31 menciona que “El patrón otorgará a los trabajadores 
sindicalizados pensión por jubilación al cumplir veintiséis años de servicios, con salario integral, aplicando para 
ello y para su otorgamiento lo previsto en la Ley de los Trabajadores al Servicio del Estado y Municipios”.  
 
Por los argumentos anteriormente mencionados se autoriza dar trámite a la solicitud de Jubilación del C. 
GERARDO TERRON FERRUZCA toda vez que cuenta con más de 26 años de servicio (como lo establece la 
cláusula 31 del convenio colectivo en cuestión). 
 
RESOLUTIVO TERCERO.  El Decreto aprobado queda en los siguientes términos:  
 

DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE LA JUBILACIÓN 
AL C. GERARDO TERRÓN FERRUZCA. 

 
En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 138 y 147, fracción I, de la Ley 
de los Trabajadores del Estado de Querétaro y la Cláusula 31 del convenio laboral celebrado entre el Municipio 
de San Juan del Río, Querétaro y el Sindicato Único de Trabajadores al Servicio del Municipio de San Juan del 
Río, Querétaro y en justo reconocimiento a los servicios prestados a esta Institución, se concede la jubilación al 
C. GERARDO TERRON FERRUZCA, quien en su último cargo que desempeñaba era el de Apoyo Operativo en 
el área de la Secretaría Particular, asignándosele por este concepto, en forma vitalicia, la cantidad de $10,925.21 
(Diez mil novecientos veinticinco pesos 21/100 M.N) mensuales, equivalentes al 100% (cien por ciento) de la 
suma del sueldo, quinquenios y despensa, que percibía por el desempeño de su puesto, así como los incrementos 
contractuales y legales que le correspondan. 
 
Ahora bien, derivado de que el solicitante acredito contar con más de 26 años de servicio que establece el contrato 
colectivo celebrado entre el Municipio de San Juan del Río, Querétaro y el Sindicato Único de Trabajadores al 
Servicio del Municipio de San Juan del Río, Querétaro para obtener el derecho a la jubilación, por lo anterior, se 
ordena remitir el presente dictamen favorable a la Dirección Jurídica y Consultiva De La Secretaría De Gobierno 
Del Poder Ejecutivo Del Estado De Querétaro, para que realice la publicación en el Diario Oficial “La Sombra de 
Arteaga” y así surta efectos, de acuerdo con el artículo 150 de la Ley de los Trabajadores de Estado de Querétaro. 
 
Sin más por el momento quedo de usted, para cualquier aclaración al respecto. 
 
 

A T E N T A M E N T E 
 
 
 
 
 

C.P. JUAN OBREGON HERNÁNDEZ 
Secretario de Administración de Servicios Internos, 

Recursos Humanos, Materiales y Técnicos del 
Municipio de San Juan del Rio, Querétaro 

Rúbrica 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
 

DEPENDENCIA: Secretaría de Administración 

SECCIÓN: Secretaria de Administración 

NO. DE OFICIO: SAD/884/2021 

ASUNTO: Se emite Dictamen definitivo 
de otorgamiento de pensión 
por muerte. 

 
DICTAMEN DEFINITIVO 

MUNICIPIO DE SAN JUAN DEL RIO, QUERETARO 
 
SAN JUAN DEL RÍO, QRO., 29 DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO. 
 
Ciudadana Zenaida Domínguez Hernández. 
Viuda del policía Luis Manuel Reyna Pedroza. 
Número de nómina: 3589  
Puesto: policía 
P R E S E N T E. 
 
  El que suscribe, Secretario de Administración de Servicios Internos, Recursos Humanos, 
Materiales y Técnicos de San Juan del Río, Qro., en relación con su escrito presentado en fecha 01 de diciembre 
de 2021, a través del cual formula solicitud de pensión por muerte del policía Luis Manuel Reyna Pedroza y con 
fundamento en lo dispuesto por el artículo 41 ter fracción V de la Ley de Seguridad para el Estado de Querétaro 
y los artículos 132 Bis fracción fracción V, artículo 144 y 145 de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro, esta autoridad administrativa, emite el presente Acuerdo; tomando en consideración los siguientes 
antecedentes: 
 

CONSIDERANDOS 
 
1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 5o., establece que a ninguna 
persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo lícitos. 
Asimismo, el artículo 123 de la propia Constitución dispone que toda persona tiene derecho al trabajo digno y 
socialmente útil. 
 
2. Que el artículo 127 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece el derecho de 
los servidores públicos de la Federación, de las entidades federativas, entre otros, de recibir una remuneración 
adecuada e irrenunciable por el desempeño de su función, empleo, cargo o comisión, proporcional a sus 
responsabilidades y fija las bases bajo las cuales se determina dicha remuneración, anual y equitativamente, en 
los presupuestos de egresos correspondientes; contemplando en su fracción IV la negativa de conceder o cubrir 
jubilaciones o pensiones sin que éstos se encuentren asignadas por la Ley, Decreto Legislativo, Contrato 
Colectivo o Condiciones Generales Trabajo; instruyendo en la fracción VI la obligación de las Legislaturas de las 
Entidades Federativas de expedir las leyes para hacer efectivo el cumplimiento del referido ordenamiento legal. 
 
3. Que el segundo párrafo de la fracción VIII, del artículo 115, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, señala que las relaciones entre los municipios y sus trabajadores se regirán por las leyes que 
expidan las Legislaturas de los Estados, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 123, de la Constitución 
Federal, y sus disposiciones reglamentarias.  
 
4. Que el artículo 8, de la Ley Federal del Trabajo, prevé que “Trabajador es la persona física que presta a 
otra, física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por trabajo 
toda actividad humana intelectual o material…”. De igual forma, el artículo 2, de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro, define al trabajador como aquella persona física que presta un servicio material e intelectual 
o de ambos géneros, en virtud del nombramiento que le fuere expedido o por el hecho de figurar como tal en las 
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listas de raya de los trabajadores de base o eventuales. Es así, que en la interpretación y aplicación de las normas 
laborales, se deberá estar a aquellas que procuren la justicia social y el reconocimiento de los derechos del 
trabajador.  
 
5. Que en fecha 20 de marzo de 2009 fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Querétaro “La Sombra de Arteaga”, la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, misma que tiene por 
objeto regir las relaciones laborales para todos los trabajadores de los siguientes entes públicos: los Poderes 
Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos con autonomía constitucional, municipios, entidades de la Administración 
Pública Paraestatal del Estado y las correspondientes de los municipios. 
 
6. Que el otorgamiento de pensiones o jubilaciones corresponde al reconocimiento de un derecho adquirido 
por los trabajadores burócratas con base en el tiempo acumulado, durante el cual hayan prestado sus servicios 
en la administración pública estatal o municipal ocupando un cargo, empleo o comisión. 
 
7. Que en fecha 10 de diciembre de 2015 fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Querétaro “La Sombra de Arteaga”, la Ley que Reforma y Adiciona diversas disposiciones de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, en la cual se estableció la obligación de las Oficialías Mayores o 
equivalentes de los entes públicos de administrar el Registro de Antigüedad. 
 
8. Que en fecha 05 de marzo del 2021 se publicó, en el Periódico Oficial del Estado de Querétaro “La 
Sombra de Arteaga”, la “Ley que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de la Ley de los Trabajadores 
del Estado de Querétaro y reforma diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de 
Querétaro” a través de la cual se hace un cambio de paradigma en la forma en que se reconocerán y otorgarán 
las pensiones y jubilaciones de los trabajadores del Estado de Querétaro, pues ahora, entre otras disposiciones, 
establece que los diversos entes públicos de nuestra Entidad, se encargarán de resolver las jubilaciones y 
pensiones de sus trabajadores. 
 
9. Que la reforma permite que los trabajadores del Estado de Querétaro que realizan el trámite de jubilación 
o de solicitud de pensión, cuenten con un esquema que les brinde celeridad y prontitud en la obtención del 
derecho que les asista, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 
 
10. Que otro aspecto de suma importancia en esta reforma, es el relativo a las condiciones que la Iey exige 
para la solicitud de jubilación, entre los que destacan dos principales, el primero relativo a que la persona 
solicitante debe tener los años de servicio requerido por Iey, y el segundo que versa sobre la edad de la persona 
solicitante. Cabe mencionar que con esta reforma se suprimió ese segundo requisito, quedando subsistente 
únicamente el relativo a los años de servicio; aunado a que, se agregó un párrafo tercero al artículo 126 que 
establece que en todo momento se deberán respetar los convenios laborales, en los supuestos que favorezcan 
a los trabajadores, tanto en solicitudes de jubilaciones como de pensiones. 
 
11. Que el artículo 126 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro refiere que “el derecho a la 
jubilación y a la pensión por vejez o muerte, nace cuando el trabajador, el cónyuge, sus hijos, o a falta de éstos, 
concubina o concubino, se encuentren en los supuestos consignados en esta Ley y satisfagan los requisitos que 
la misma señala. Los trabajadores que teniendo derecho a una jubilación o a una pensión por vejez, llegasen a 
fallecer, sus beneficiarios tendrán derecho a recibir la pensión por muerte, mediante los requisitos y 
procedimientos que señala esta Ley. 
 
12. Que el artículo 144 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro establece que “se otorgará 
pensión por muerte cuando fallezca el trabajador jubilado o pensionado, o que, no teniendo esta calidad, haya 
cumplido con los requisitos que esta Ley establece para obtener el derecho a su jubilación o pensión por vejez, 
en el siguiente orden de beneficiarios:  
 

A la esposa o esposo del trabajador fallecido; …”.  
 
13. Que del artículo 145 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro se desprende:  
Los beneficiarios de trabajadores jubilados o pensionados que se encuentren en el supuesto del artículo anterior 
tendrán derecho a una pensión equivalente a la percepción que éstos venían percibiendo hasta antes de su 
fallecimiento. … Dicha percepción dejará de otorgarse:  
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I. Hasta que la viuda o viudo, concubina o concubinario, contraigan matrimonio, se unan en concubinato 
o fallezcan;  

II. Cuando los descendientes menores cumplan dieciocho años; 
III. Cuando los descendientes en estado de invalidez fallezcan o desaparezca la causa de invalidez; y  
IV. Cuando los descendientes mayores de dieciocho años solteros en etapa de estudios de nivel medio 

superior o superior, cumplan veinticinco años, contraigan matrimonio o dejen de estudiar.  
 
14. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 132 Bis fracción I de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro, por escrito recibido el 31 de agosto de 2021, la C. Zenaida Domínguez Hernández solicitó 
al Secretario de Administración de Servicios Internos, Recursos Humanos, Materiales y Técnicos del Municipio 
de San Juan del Río, Querétaro del Municipio de San Juan del Río, Querétaro, su intervención, a efecto de que 
le sea concedido el beneficio de la Pensión por Muerte, a que tiene derecho, por motivo del fallecimiento de su 
esposo Luis Manuel Reyna Pedroza; adjuntando para dicho fin, los requisitos que señala el artículo 147 fracción 
II de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro.  
 
15. Que el ciudadano Luis Manuel Reyna Pedroza, falleció en fecha 18 de mayo de 2021, a la edad de 66 
años, según se desprende del Acta de Defunción No. 914, Oficialía No. 1, Libro No. 5, con número FOLIO Q22 
16192303, suscrita por el Licenciado José Luis Martínez Magdaleno, Director Estatal del Registro Civil, por lo 
que en términos del aartículo 144, fracción I de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, corresponde 
el beneficio de la Pensión por Muerte a la ciudadana Zenaida Domínguez Hernández, quien acredita el vínculo 
que tuviera con el/la finado/a mediante Acta de Matrimonio No. 330, Oficialía No. 2, Libro No. 2, Fecha de Registro 
25 de septiembre de 2002, expedida el 24 de mayo de 2021 por el Lic. José Luis Martínez Magdaleno, Director 
Estatal del Registro Civil.  
 
16. Esta autoridad administrativa, Secretaría de Administración y Servicios Internos, Recursos Humanos, 
Materiales y Técnicos del Municipio de San Juan del Río, Querétaro, al analizar los documentos citados, 
determina que el ciudadano Luis Manuel Reyna Pedroza, contaba con 66 años de edad y presto sus servicios 
dentro del período comprendido del 19 de octubre de 2000 al 18 de mayo de 2021, fecha en la que falleció el 
policía, acumulando 20 años, 6 meses y 29 días de servicio; desempeñándose como policía en el área de la 
Secretaría de Seguridad Pública, percibiendo como sueldo mensual la cantidad de $13,469.08 (trece mil 
cuatrocientos sesenta y nueve pesos 08/100 m.n.), como quinquenio mensual la cantidad de $360.00 
(trescientos sesenta pesos 00/100 m.n.) lo que da un total mensual de $13,829.08 (trece mil ochocientos 
veintinueve pesos 08/100 m.n.), pero en base a los años de servicio y aplicando el artículo 41 ter fracción I que 
a la letra de la citada ley, que dice ”Tratándose de retiro por vejez, los elementos de policía municipal, estatal y 
de investigación, percibirán respecto al salario y quinquenios pagados mensualmente, la cantidad que resulte 
conforme a los siguientes porcentaje: 
 
I. 24 años de servicio el 95%; 
II. 23 años de servicios 90%; 
III. 22 años de servicios 85%; 
IV. 21 años de servicios 80%; 
V. 20 años de servicios 75%; 
VI. 19 años de servicios 70%; 
VII. 18 años de servicios 65%; 
 
Por lo anterior le corresponde el 75% de su salario mensual lo que arroja una cantidad de $10,371.81. (diez mil 
trescientos setenta y uno pesos 81/100 m.n.)  
 
17. Con fundamento en los artículos 11 fracción VII 12, fracción VIII, 13, 14, 15, 16, 17 fracción VII, 18 y 104 
fracción inciso d) del Reglamento del Servicio Profesional de Carrera y Régimen Disciplinario Policial, estando 
presentes los integrantes de la Comisión del Servicio Profesional de Carrera Policial y en cumplimiento a lo 
ordenado por la Comisión en su primera sesión 1-A de fecha 5 de marzo de 2021 dentro de sus competencias 
legales se le extendió al ciudadano Policía Luis Manuel Reyna Pedroza con número de nómina 3589, elemento 
adscrito a la Secretaría de Seguridad Pública de San Juan del Río, Querétaro con el motivo de causa ordinaria, 
la pensión por vejez al 75% por haber cumplido la edad de 65 años y 20 años de servicio. 
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18.  Que el artículo 147 fracción II, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala, que los 
requisitos para el trámite de una pensión por muerte, son los siguientes:  
 

“II. Pensión por muerte:  
 

a) Copia simple de la publicación del decreto por el cual se concedió al trabajador la jubilación o pensión por 
vejez, en el supuesto de que se haya otorgado;  
b) Original del acta de defunción del trabajador; 
c) Solicitud por escrito de pensión por muerte de beneficiario o su representante legal dirigida al titular de la 
entidad correspondiente; 
d) Dos últimos recibos de pago del trabajador fallecido; 
e) Constancia de ingresos, expedida por el Titular de recursos humanos u órgano administrativo equivalente que 
contenga los siguientes datos:  
1. Nombre del trabajador fallecido; 
2. Fecha de inicio y terminación del servicio; 
3. Empleo cargo o comisión; 
4. Calidad de trabajador, jubilado o pensionado; 
5. Sueldo mensual y quinquenio mensual, o cantidad mensual que percibía por concepto de pensión por vejez o 
jubilación según el caso; 
y 6. Fecha de publicación del decreto en el que se le concedió la jubilación o pensión por vejez, en su caso. 
f) Original del acta de matrimonio;”.  
 

19. Que atendiendo a los requisitos señalados en el artículo 144 fracción I y 147 fracción II de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro y al encontrarse en los supuestos consignados en los artículos 126, 127, 
132 Bis fracción I y 145 del referido ordenamiento legal y cumplir con los requisitos que en los mismos se señala; 
una vez hecho el análisis y recabado todos los documentos que la Ley establece y en cumplimiento a lo dispuesto 
en el artículo 132 Bis fracciones II y III párrafo primero y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro, con fecha 22 de septiembre de 2021, se emitió DICTAMEN FAVORABLE para la obtención de la 
PENSIÓN POR MUERTE a favor de la Ciudadana Zenaida Domínguez Hernández por haber acreditado el 
vínculo que tenía con el finado, resultando viable su petición al cumplir con todos y cada uno de los requisitos 
que la Ley señala. 
 

20. Que en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 132 Bis fracción IV de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro, se publicó en la página de internet del Municipio de San Juan del Río, Querétaro, por un 
periodo de 5 días naturales que computaron del 24 de septiembre de 2021 al 28 de septiembre de 2021, el 
PROYECTO DE DICTAMEN de fecha 23 de septiembre de 2021, por el que se concede Pensión por Muerte a 
la ciudadana Zenaida Domínguez Hernández, por haber cumplido con lo dispuesto en los artículos 126, 127, 
128, segundo párrafo, 130, 132 Bis fracciones I, II y III párrafo primero, 144 fracción I, 145, 147 fracción II y 148 
primer párrafo de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, a efecto de que se recibieran observaciones 
al mismo, sin que se haya recibido alguna.  
 

Por todo lo anterior resulta viable la petición que realiza la ciudadana Zenaida Domínguez Hernández, para 
otorgarle la Pensión por Muerte al haberse cumplido todos y cada uno de los requisitos que la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro señala, concediéndole tal derecho por la cantidad correspondiente al 75% 
(cien por ciento) de la última cantidad percibida por el finado, con cargo al Presupuesto de Egresos del Municipio 
de San Juan del Río, Querétaro; motivo por el que se expide el siguiente:  
 

DICTAMEN DEFINITIVO DE PENSIÓN POR MUERTE A FAVOR DE LA  
CIUDADANA ZENAIDA DOMINGUEZ HERNANDEZ. 

 
Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 132 Bis 
fracción I, II, III, 144 fracción I, 145, 147 fracción II y 148 primer párrafo de la Ley de los Trabajadores del Estado 
de Querétaro y en justo reconocimiento a los servicios prestados al Municipio de San Juan del Río, Querétaro por 
el finado se concede PENSIÓN POR MUERTE a su beneficiaria, la ciudadana Zenaida Domínguez Hernández, 
asignándosele por este concepto, de acuerdo a las disposiciones legales aplicables, la cantidad de $10,371.81 
(diez mil trescientos setenta y uno pesos 81/100 M.N.)N.) mensuales, equivalentes al 75% (setenta y cinco 
por ciento) de la última cantidad que percibía el finado por concepto de jubilación, más los incrementos 
contractuales y legales que le correspondan.  
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Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior se pagará a la ciudadana Zenaida Domínguez 
Hernández, a partir del día siguiente a aquél en que el trabajador fallecido haya disfrutado el último pago de su 
jubilación. 
 
Artículo Tercero. El presente DICTAMEN DEFINITIVO entrará en vigor a partir del día siguiente en que surta 
efectos la publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”, en 
cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 128, 137 y 150 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 
 
 

ATENTAMENTE 
 

LIC. OSWALDO AGUSTIN GARCIA DUPONT 
SECRETARIO DE ADMINISTRACION DE SERVICIOS INTERNOS,  

RECURSOS HUMANOS, MATERIALES Y TECNICOS DE  
SAN JUAN DEL RIO, QUERETARO. 

Rúbrica 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
 

DEPENDENCI
A: 

SECRETARÍA DEL 
H. AYUNTAMIENTO 

SECCIÓN CABILDO 

RAMO: CERTIFICACIONES 

N° DE OFICIO: SHA/0419/2021 

 
El que suscribe Lic. Sergio Arturo Rojas Flores, Secretario del Ayuntamiento Constitucional de San Juan del Río, 
Qro., con fundamento en las facultades que me confiere el artículo 47 de la Ley Orgánica Municipal del Estado 
de Querétaro.-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
-----------------------------------------------------------------------Certifica:----------------------------------------------------------------- 
Que mediante Sesión Ordinaria de cabildo de fecha 23 de diciembre de 2021, en el quinto punto del orden del 
día, se emitió el siguiente acuerdo: ------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
V. Propuesta y en su caso aprobación por el H. Ayuntamiento del Dictamen que emite la Comisión de 
Hacienda, Patrimonio y Cuenta Pública, a efecto de que se autorice al Secretario de Finanzas Públicas del 
Municipio de San Juan del Río, para la suscripción y celebración del Convenio de Colaboración del 
Municipio de San Juan del Río, Qro., con la Secretaría de Planeación y Finanzas de Gobierno del Estado, 
con la finalidad de acceder al 30% del excedente del Fondo de Fomento Municipal.-------------------------------- 
------------------------------------------------------------------------Acuerdo----------------------------------------------------------------- 
Primero.- Por unanimidad, y con fundamento en lo establecido en los artículos 115 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, 30 fracción XVIII y 38 fracción II, de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
Querétaro, los artículos 8, 9 fracción V, 23, 31, 37, 103, 104 y 105, del Reglamento Interior del Ayuntamiento del 
Municipio de San Juan del Río Querétaro; se aprueba el Dictamen que emite la Comisión de Hacienda, 
Patrimonio y Cuenta Pública, por lo cual se autoriza al Presidente Municipal Constitucional de San Juan 
del Río, Querétaro y/o al o los Síndicos Municipales y/o al Secretario del H. Ayuntamiento y/o al Secretario 
de Finanzas Públicas Municipales, estos últimos del Municipio de San Juan del Río, Querétaro, a celebrar 
de manera conjunta y/o indistinta el Convenio de Colaboración Administrativa o cualquier acto 
administrativo con las autoridades correspondientes, a efecto acceder al 30% del Excedente del Fondo 
de Fomento Municipal, representando al Municipio de San Juan del Río, Qro.; Dictamen que se inserta en 
este momento a partir de sus considerandos:-------------------------------------------------------------------------------------- --- 
“CONSIDERANDO-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
1.- Que en fecha 06 de Diciembre del 2021, se recibió el oficio número SF/00211/2021, con número de control OTES1221-
22, suscrito por el L.A. Gustavo Arturo Leal Maya, Secretario de Finanzas del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, el 
cual fuere dirigido al Lic. Roberto Carlos Cabrera Valencia, en su calidad de Presidente Municipal de San Juan del Río, 
Querétaro, en el que solicita la confirmación del interés del Municipio, para realizar la suscripción del Convenio de Colaboración 
para Acceder al 30% del excedente de Fondo de Fomento Municipal, y en el caso afirmativo instruir a quien corresponda para 
iniciar las gestiones administrativas  necesarias para la suscripción del instrumento en comento, y una vez ello comunicarse 
a la Dirección de Tesorería de la Secretaria de Finanzas del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, a efecto de dar 
seguimiento a las acciones a realizar para la correcta suscripción del convenio de referencia.------------------------------------------- 
2.- Que derivado de lo anterior, con fecha 13 de Diciembre del 2021, se recibió en la Secretaría del H. Ayuntamiento, el oficio 
SFPM/73/2021, suscrito por el C.P. Fernando Damián Oceguera, Secretario de Finanzas Públicas Municipales, mediante el 
cual solicita autorización para la celebración del Convenio de Colaboración del Municipio de San Juan del Río, Qro., 
con la Secretaría de Planeación y Finanzas de Gobierno del Estado, para acceder al 30% del excedente del Fondo de 
Fomento Municipal. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
3.- Que mediante Sesión Ordinaria de Cabildo se turnó en fecha 16 de Diciembre del 2021, a la Comisión de Hacienda, 
Patrimonio y Cuenta Pública, el oficio SFPM/73/2021, suscrito por el C.P. Fernando Damián Oceguera, Secretario de Finanzas 
Públicas Municipales, mediante el cual solicita autorización para la suscripción y celebración del Convenio de Colaboración 
del Municipio de San Juan del Río, Qro., con la Secretaría de Planeación y Finanzas de Gobierno del Estado, a efecto de 
acceder al 30% del excedente del Fondo de Fomento Municipal. --------------------------------------------------------------------------- 
4.- Que el Fondo de Fomento Municipal, es el conjunto de recursos destinados a los municipios, constituidos por un porcentaje 
de la recaudación federal participable; y los derechos sobre minería e hidrocarburos, con exclusión de los derechos 
extraordinarios sobre los mismos. Para su distribución se dividen en dos partes; una menor que se asigna a todas las entidades 
federativas y el porcentaje restante a las entidades coordinadas con la Federación en materia de derechos. ---------------------- 
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5.- Que el Ramo General 28 Participaciones a Entidades Federativas y Municipios, se refiere a los recursos que se transfieren 
a las entidades federativas y a los municipios, correspondientes a las participaciones en ingresos federales e incentivos 
económicos, de acuerdo con la Ley de Coordinación Fiscal y los Convenios de Adhesión al Sistema Nacional de Coordinación 
Fiscal y sus anexos, así como de conformidad con los Convenios de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal y 
sus anexos. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
6.- Que los recursos del Ramo General 28 no están etiquetados, es decir, no tienen un destino específico en el gasto de los 
gobiernos locales. Su carácter principal es resarcitorio; por lo que, tiene como fin asignar los recursos de manera proporcional 
a la participación de las entidades en la actividad económica y la recaudación, y por lo tanto pretende generar incentivos para 
incrementar el crecimiento económico y el esfuerzo recaudatorio, principalmente con medidas recientemente adoptadas como 
la modificación de la fórmula de distribución del Fondo de Fomento Municipal y la sustitución del Fondo de Fiscalización por 
el Fondo de Fiscalización y Recaudación. En el primer caso, se incentiva la recaudación coordinada del Impuesto Predial con 
la finalidad de incrementar la eficacia en el cobro. En el segundo caso, se incorporaron las variables de "ingresos de libre 
disposición" y "recaudación de impuestos y derechos locales" para incentivar también la recaudación de los mismos y 
fortalecer con ello las haciendas públicas locales. ---------------------------------------------------------------------------------------------------- 
7.- Que dentro de los fondos de participaciones, se encuentra el Fondo de Fomento Municipal, que se encuentra integrado 
con el 1 por ciento de la Recaudación Federal Participable (RFP), y se distribuye conforme a la fórmula establecida en el 
artículo 2-A de la Ley de Coordinación Fiscal, mediante la cual se incentiva la recaudación local, así como la coordinación 
entre los municipios y el gobierno estatal para la administración del impuesto predial por parte de este último, ya que dicho 
precepto establece que los estados entregaran íntegramente a sus municipios las cantidades que reciban del fondo de fomento 
municipal, de acuerdo con lo que establezcan las legislaturas locales, garantizando que no sea menor a lo recaudado por los 
conceptos que se dejan de recibir por la coordinación en materia de derechos. ------------------------------------------------------------- 
8.- Que la recaudación federal participable (RFP) es el conjunto de recursos que percibe la Federación por concepto de 
impuestos federales, derechos de minería y una parte de los ingresos petroleros provenientes del Fondo Mexicano del 
Petróleo, por lo que dicha bolsa de recursos es de suma relevancia para estados y municipios, ya que de ella se desprenden 
los principales fondos de participaciones que les transfiere la Federación. -------------------------------------------------------------------- 
9.- Que el Municipio, es un ente público con personalidad jurídica y patrimonio propio que forma parte integrante de “EL 
ESTADO”, constituyendo la base de su división territorial y de su organización política y administrativa, de conformidad con 
los artículos 115, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 10, 11 y 35, de la Constitución Política del 
Estado de Querétaro; 3, de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro y 25 fracción I, del Código Civil para el Estado 
de Querétaro. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
10.- Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 30 fracción XVIII, de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
Querétaro, es facultad del H. Ayuntamiento celebrar convenios con otros municipios, con el Estado y con los particulares, a 
fin de coordinarse y asociarse para la más eficaz prestación de los servicios públicos o el mejor ejercicio de las funciones que 
les correspondan, o para cualquier otro aspecto de índole administrativo que requiera de auxilio técnico u operativo. ----------- 
11.- Que esta Comisión de Hacienda, Patrimonio y Cuenta Pública, es competente para conocer, estudiar y dictaminar sobre 
el “Oficio suscrito por el Secretario de Finanzas Públicas Municipales, mediante el cual solicita autorización para la 
celebración del Convenio de Colaboración del Municipio de San Juan del Río, Qro., con la Secretaría de Planeación y 
Finanzas de Gobierno del Estado, para acceder al 30% del excedente del Fondo de Fomento Municipal”, presentado a 
través de la Secretaría del Ayuntamiento tal y como lo establece el Artículo 31 fracción I del Reglamento Interior del 
Ayuntamiento de San Juan del Río, Qro., que a la letra dice: Las Comisiones permanentes señaladas en el artículo que 
antecede., tendrán las atribuciones que se expresan a continuación: Recibir y Dictaminar sobre los asuntos que le sean 
turnados, de acuerdo a la naturaleza y fines que persigue la comisión respectiva, realizando el estudio, análisis y prepuestas 
de solución a los problemas planteados…” y demás disposiciones establecidas en la Legislación vigente respectiva.” --------- 
12.- Que el Municipio es un ente público con personalidad jurídica y patrimonio propio, que forma parte integrante del territorio 
de la Entidad, de conformidad con los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. --------------- 
13.- Que los Síndicos Municipales, tendrán, facultades y obligaciones que establece la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, La Constitución Política del Estado de Querétaro, las Leyes y Reglamentos que de ella emanen. ----------- 
14.- Que de acuerdo al artículo 34 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, se entiende sin más limitaciones 
que las consignadas en esta Ley  y que resulten de considerar dicha representación legal sólo con las facultades del 
mandatario general para pleitos y cobranzas, con cláusulas para absolver posiciones e interponer o desistirse del juicio de 
amparo en los términos del Código Civil del Estado de Querétaro, la Ley de Amparo y demás disposiciones legales vigentes. 
Los Síndicos no pueden desistirse, transigir, comprometer en árbitros ni hacer cesión de bienes municipales, salvo 
autorización expresa que en cada caso otorgue el Ayuntamiento. ------------------------------------------------------------------------------- 
15.- Que en atención a los razonamientos expuestos en los considerandos que anteceden esta Comisión de Hacienda, 
Patrimonio y Cuenta Pública, es competente para dictaminar sobre el presente asunto, de conformidad con lo establecido en 
los artículos 31 y 37 del Reglamento Interior del Ayuntamiento de San Juan del Río Querétaro, es de someterse y se somete 
a consideración del H. Ayuntamiento el presente. ---------------------------------------------------------------------------------------------------- 
D I C T A M E N------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
RESOLUTIVO PRIMERO. - Esta Comisión de Hacienda, Patrimonio y Cuenta Pública, es competente para conocer, analizar 
y dictaminar en relación al “Oficio suscrito por el Secretario de Finanzas Públicas Municipales, mediante el cual solicita 
autorización para la celebración del Convenio de Colaboración del Municipio de San Juan del Río, Qro., con la 
Secretaría de Planeación y Finanzas de Gobierno del Estado, para acceder al 30% del excedente del Fondo de 
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Fomento Municipal”, presentado a través de la Secretaría del H. Ayuntamiento, para su aprobación. ------------------------------ 
RESOLUTIVO SEGUNDO.- Esta Comisión de Hacienda, Patrimonio y Cuenta Pública, APRUEBA y propone AUTORIZAR al 
Presidente Municipal Constitucional de San Juan del Río, Querétaro y/o al o los Síndicos Municipales y/o al  Secretario del H. 
Ayuntamiento y/o al Secretario de Finanzas Públicas Municipales, estos últimos del Municipio de San Juan del Río, Querétaro, 
a celebrar de manera conjunta y/o indistinta el Convenio de Colaboración Administrativa o cualquier acto administrativo con 
las autoridades correspondientes, a efecto acceder al 30% del Excedente del Fondo de Fomento Municipal, representando al 
Municipio de San Juan del Río, Qro. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
RESOLUTIVO TERCERO.-Una vez aprobado el presente dictamen se autoriza al C. P. Fernando Damián Oceguera, 
Secretario de Finanzas Públicas Municipales llevar a cabo el gestionar con las autoridades correspondientes, a efecto de 
acceder al 30% del Excedente del Fondo de Fomento Municipal, bajo los términos y condiciones que se establezcan dentro 
del Convenio de Colaboración y/o acto administrativo que para tal efecto sea necesario realizar. -------------------------------------- 
T R A N S I T O R I O S-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
PRIMERO.- Se instruye al Secretario del Ayuntamiento, para que notifique el presente acuerdo al Presidente Municipal 
Constitucional de San Juan del Río, Querétaro, a los Síndicos Municipales, al Secretario del H. Ayuntamiento, al Secretario 
de Finanzas Públicas Municipales, estos últimos del Municipio de San Juan del Río, Querétaro y al Titular del Órgano Interno 
de Control del Municipio, para los fines y efectos a los que haya lugar. ------------------------------------------------------------------------ 
SEGUNDO.- Se instruye al Secretario del Ayuntamiento, para que notifique el presente acuerdo al Titular de la Secretaria de 
Gobierno del Estado de Querétaro. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
TERCERO.- Se instruye al Secretario del Ayuntamiento, para que notifique el presente acuerdo al Titular de la Secretaria de 
Planeación y Finanzas del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro y al Titular de la Dirección de Tesorería de la Secretaria 
de Finanzas del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. ---------------------------------------------------------------------------------------- 
CUARTO.- Se instruye al Secretario del Ayuntamiento, para que publique el presente acuerdo en la Gaceta Municipal de San 
Juan del Río, Qro., para conocimiento general, por una sola vez. ------------------------------------------------------------------------------- 
QUINTO.- Se instruye al Secretario del H. Ayuntamiento, a efecto de remitir el acuerdo correspondiente, para su publicación 
en el Periódico Oficial del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. --------------------------------------------------------------------- 
SEXTO.- Una vez aprobado el presente dictamen túrnese el expediente a la Secretaría del Ayuntamiento como asunto 
totalmente concluido. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
A T E N T A M E N T E--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
ADMINISTRACIÓN 2021-2024----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
COMISION DE HACIENDA, PATRIMONIO Y CUENTA PÚBLICA. ---------------------------------------------------------------------------- 
LIC. ROBERTO CARLOS CABRERA VALENCIA--------------------------------------------------------------------------------------------------- 
PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL Y PRESIDENTE DE LA -------------------------------------------------------------------- 
COMISION DE HACIENDA, PATRIMONIO Y CUENTA PÚBLICA. ---------------------------------------------------------------------------- 
SÍNDICO MUNICIPAL KARLA VIVIANA CORTÉS OCAMPO------------------------------------------------------------------------------------ 
SECRETARIA DE LA COMISIÓN DE HACIENDA, ------------------------------------------------------------------------------------------------- 
PATRIMONIO Y CUENTA PÚBLICA. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
REGIDORA ITZEL ABIGAIL GUERRERO SOTO---------------------------------------------------------------------------------------------------- 
SECRETARIA DE LA COMISIÓN DE HACIENDA, ------------------------------------------------------------------------------------------------- 
PATRIMONIO Y CUENTA PÚBLICA.” ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Segundo.- El presente acuerdo surtirá sus efectos legales el mismo día de su aprobación por el Ayuntamiento 
de San Juan del Río, Querétaro.---------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Tercero.- Se instruye al Secretario del Ayuntamiento, a fin de que notifique del presente acuerdo al Presidente 
Municipal Constitucional de San Juan del Río, Querétaro y a los Síndicos Municipales; para su conocimiento, 
cumplimiento, fines y efectos legales a que haya lugar.----------------------------------------------------------------------------- 
Cuarto.- Se instruye al Secretario del Ayuntamiento, a fin de que notifique del presente acuerdo al Secretario de 
Finanzas Públicas Municipales, a fin de que lleve a cabo el gestionar con las Autoridades correspondientes, para 
acceder al 30% del Excedente del Fondo de Fomento Municipal, bajo los términos y condiciones que se 
establezcan dentro del Convenio de Colaboración y/o acto administrativo que para tal efecto sea necesario 
realizar, asimismo para que lleve a cabo las acciones necesarias para la suscripción de dicho Convenio; de igual 
forma se le envía para su conocimiento, fines y efectos legales a que haya lugar.------------------------------------------ 
Quinto.- Se instruye al Secretario del Ayuntamiento, a fin de que notifique del presente acuerdo al Titular de la 
Secretaría de Gobierno del Estado de Querétaro, así como al Titular de la Secretaría de Planeación y Finanzas 
del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro y al Titular de la Dirección de Tesorería de la Secretaría de Finanzas 
del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; todos para su conocimiento, fines y efectos legales a que haya 
lugar.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Sexto.- Se instruye al Secretario del Ayuntamiento, a fin de que notifique del presente acuerdo al Titular del 
Órgano Interno de Control del Municipio de San Juan del Río, Qro.; para su conocimiento, fines y efectos legales 
a que haya lugar.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
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Séptimo- Se instruye al Secretario del Ayuntamiento, a fin de que notifique a la Dirección Jurídica y Consultiva 
dependiente de la Secretaría de Gobierno del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, del presente acuerdo del 
H. Ayuntamiento de San Juan del Río, Qro., para su debida publicación en el Periódico Oficial de Gobierno del 
Estado “La Sombra de Arteaga”; asimismo se le envía para su conocimiento, fines y efectos legales a que haya 
lugar.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Octavo.- Se instruye al Secretario del Ayuntamiento, a fin de que publique el presente acuerdo en la Gaceta 
Municipal, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 3 y 5 fracciones II y V del Reglamento de la Gaceta 
Municipal de San Juan del Río, Querétaro, así como en los términos que marca el artículo 181 de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Querétaro; para su observancia general.--------------------------------------------------------------- 
Se expide la presente en la Ciudad de San Juan del Río, Qro., para los fines y efectos legales a que haya lugar 
a los veintisiete días del mes de diciembre del año dos mil veintiuno.---------------------------------------------------------- 
 
 

Atentamente 
 
 
 

Lic. Sergio Arturo Rojas Flores 
Secretario del Ayuntamiento 

de San Juan del Río, Qro. 
Rúbrica 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
 

DEPENDENCI
A: 

SECRETARÍA DEL 
H. AYUNTAMIENTO 

SECCIÓN CABILDO 

RAMO: CERTIFICACIONES 

N° DE OFICIO: SHA/0420/2021 

 
El que suscribe Lic. Sergio Arturo Rojas Flores, Secretario del Ayuntamiento Constitucional de San Juan del Río, 
Qro., con fundamento en las facultades que me confiere el artículo 47 de la Ley Orgánica Municipal del Estado 
de Querétaro.-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
----------------------------------------------------------------------Certifica:------------------------------------------------------------------ 
Que mediante Sesión Ordinaria de cabildo de fecha 23 de diciembre de 2021, en el sexto punto del orden del día, 
se emitió el siguiente acuerdo: ------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
VI. Propuesta y en su caso aprobación por el H. Ayuntamiento del Dictamen que emite la Comisión de 
Hacienda, Patrimonio y Cuenta Pública, a efecto de que se autorice al Secretario de Finanzas Públicas del 
Municipio de San Juan del Río, para la suscripción y celebración del Convenio de Colaboración del 
Municipio de San Juan del Río, Qro., con la Secretaría de Planeación y Finanzas de Gobierno del Estado, 
a efecto de que por conducto del municipio se realice el cobro de las Multas Federales no Fiscales.-------- 
-----------------------------------------------------------------------Acuerdo------------------------------------------------------------------ 
Primero.- Por unanimidad, y con fundamento en lo establecido en los artículos 115 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, 30 fracción XVIII y 38 fracción II, de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
Querétaro, los artículos 8, 9 fracción V, 23, 31, 37, 103, 104 y 105, del Reglamento Interior del Ayuntamiento del 
Municipio de San Juan del Río Querétaro; se aprueba el Dictamen que emite la Comisión de Hacienda, 
Patrimonio y Cuenta Pública, por lo cual se autoriza al Presidente Municipal Constitucional de San Juan 
del Río, Querétaro y/o al o los Síndicos Municipales y/o al Secretario del H. Ayuntamiento y/o al Secretario 
de Finanzas Públicas Municipales, estos últimos del Municipio de San Juan del Río, Querétaro, a celebrar 
de manera conjunta y/o indistinta el Convenio de Colaboración Administrativa para el cobro de multas 
impuestas por autoridades administrativas Federales no Fiscales, representando al Municipio de San 
Juan del Río, Qro.; Dictamen que se inserta en este momento a partir de sus considerandos:------------------------- 
“CONSIDERANDO-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
1.- Con fecha 13 de Diciembre del 2021, se recibió en la Secretaría del H. Ayuntamiento, el oficio SFPM/73/2021, suscrito por 
el C.P. Fernando Damián Oceguera, Secretario de Finanzas Públicas Municipales, mediante el cual solicita autorización 
para la suscripción y celebración del Convenio de Colaboración del Municipio de San Juan del Río, Qro., con la 
Secretaría de Planeación y Finanzas de Gobierno del Estado, a efecto de que por conducto del municipio se realice 
el cobro de las Multas Federales no Fiscales. ----------------------------------------------------------------------------------------------------- 
2.- Que mediante Sesión Ordinaria de Cabildo se turnó en fecha 16 de Diciembre del 2021, a la Comisión de Hacienda, 
Patrimonio y Cuenta Pública, el oficio SFPM/73/2021, suscrito por el C.P. Fernando Damián Oceguera, Secretario de Finanzas 
Públicas Municipales, a efecto de entrar al estudio y análisis de la solicitud realizada. ---------------------------------------------------- 
3.- Que en fecha 29 de julio del 2015, fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el Convenio de Colaboración 
Administrativa en Materia Fiscal Federal, celebrado entre el Gobierno Federal por conducto de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público y el Estado de Querétaro, publicación que también se realizó en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado 
de Querétaro “La Sombra de Arteaga” el 03 de agosto de 2015. --------------------------------------------------------------------------------- 
4.- Que conforme a lo dispuesto por la fracción V de la Cláusula Segunda del Convenio de Colaboración Administrativa en 
Materia Fiscal Federal, celebrado entre el Gobierno Federal por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y el 
Estado de Querétaro, han acordado coordinarse en materia de las multas impuestas por autoridades administrativas federales 
no fiscales, asumiendo el Estado las facultades previstas en la Cláusula Décima Cuarta del referido instrumento, para lo cual 
se transcriben de manera textual, los apartados correspondientes de las Clausulas referidas, las manera textual: ---------------- 

SEGUNDA.- La Secretaría y la entidad convienen coordinarse en: ------------------------------------------------------------------------- 
I a la IV.  …-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
V. Multas impuestas por las autoridades administrativas federales no fiscales a infractores domiciliados dentro de la 
circunscripción territorial de la entidad, excepto las que tengan un fin específico y las participables a terceros, así como las 
impuestas por la Secretaría y sus órganos desconcentrados, en los términos de la cláusula décima cuarta de este 
Convenio.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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DÉCIMA CUARTA.- Tratándose de las multas impuestas por las autoridades administrativas federales no fiscales, a 
infractores domiciliados dentro de la circunscripción territorial de la entidad, excepto las que tengan un fin específico y las 
participables a terceros, así como de aquellas impuestas por la Secretaría y sus órganos desconcentrados, la Secretaría 
conviene con la entidad, en los términos del artículo 13 de la Ley de Coordinación Fiscal, en que esta última efectuará a 
través de las autoridades fiscales municipales, cuando así lo acuerden expresamente y se publique el Convenio respectivo 
en el órgano de difusión oficial de la entidad, las siguientes facultades: ------------------------------------------------------------------- 
I. Requerir el pago de las multas referidas, determinar sus correspondientes accesorios y recaudar dichos conceptos, 
incluso a través del procedimiento administrativo de ejecución, tratándose de infractores domiciliados en la entidad o, en 
su caso, en el municipio de que se trate. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
La recaudación de las multas mencionadas en esta cláusula se efectuará por el municipio de que se trate o, en su caso, 
por la entidad, a través de las instituciones de crédito o en las oficinas recaudadoras o auxiliares que autorice la misma, 
incluso por medios electrónicos. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
II. Efectuar la devolución de las cantidades pagadas indebidamente. ---------------------------------------------------------------------- 
III. Autorizar el pago de las multas a que se refiere esta cláusula, ya sea diferido o en parcialidades, debiéndose garantizar 
el interés fiscal, en los términos del Código Fiscal de la Federación. ----------------------------------------------------------------------- 
IV. Declarar la prescripción de los créditos fiscales derivados de las multas a que se refiere esta cláusula, conforme a lo 
dispuesto por el artículo 146 del Código Fiscal de la Federación. --------------------------------------------------------------------------- 
V. Cancelar los créditos fiscales derivados de las multas a que se refiere esta cláusula, por incosteabilidad en el cobro o 
por insolvencia del deudor o de los responsables solidarios, en términos del artículo 146-A del Código Fiscal de la 
Federación. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
La entidad podrá ejercer directamente las facultades a que se refiere esta cláusula. -------------------------------------------------- 

5.- Que a través de la mencionada Cláusula Décima Cuarta, el Estado convino con la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, que ejercerá a través de las autoridades fiscales municipales, cuando así lo acuerden expresamente y el convenio 
respectivo sea publicado en el órgano de difusión oficial de la Entidad, las facultades que en dicha Cláusula se establecen.--- 
6.- Que el Municipio, es un ente público con personalidad jurídica y patrimonio propio que forma parte integrante de “EL 
ESTADO”, constituyendo la base de su división territorial y de su organización política y administrativa, de conformidad con 
los artículos 115, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 10, 11 y 35, de la Constitución Política del 
Estado de Querétaro; 3, de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro y 25 fracción I, del Código Civil para el Estado 
de Querétaro. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
7.- Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 30 fracción XVIII, de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
Querétaro, es facultad del H. Ayuntamiento celebrar convenios con otros municipios, con el Estado y con los particulares, a 
fin de coordinarse y asociarse para la más eficaz prestación de los servicios públicos o el mejor ejercicio de las funciones que 
les correspondan, o para cualquier otro aspecto de índole administrativo que requiera de auxilio técnico u operativo. ----------- 
8.- Que esta Comisión de Hacienda, Patrimonio y Cuenta Pública, es competente para conocer, estudiar y dictaminar sobre 
el “Oficio suscrito por el Secretario de Finanzas Públicas Municipales, mediante el cual solicita autorización para la 
suscripción y celebración del Convenio de Colaboración del Municipio de San Juan del Río, Qro., con la Secretaría 
de Planeación y Finanzas de Gobierno del Estado, a efecto de que por conducto del municipio se realice el cobro de 
las Multas Federales no Fiscales”, presentado a través de la Secretaría del Ayuntamiento tal y como lo establece el Artículo 
31 fracción I del Reglamento Interior del Ayuntamiento de San Juan del Río, Qro., que a la letra dice: Las Comisiones 
permanentes señaladas en el artículo que antecede., tendrán las atribuciones que se expresan a continuación: Recibir y 
Dictaminar sobre los asuntos que le sean turnados, de acuerdo a la naturaleza y fines que persigue la comisión respectiva, 
realizando el estudio, análisis y prepuestas de solución a los problemas planteados…” y demás disposiciones establecidas 
en la Legislación vigente respectiva.” -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
9.- Que el Municipio es un ente público con personalidad jurídica y patrimonio propio, que forma parte integrante del territorio 
de la Entidad, de conformidad con los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. --------------- 
10.- Que los Síndicos Municipales, tendrán, facultades y obligaciones que establece la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, La Constitución Política del Estado de Querétaro, las Leyes y Reglamentos  que de ella emanen. ---------- 
11.- Que de acuerdo al artículo 34 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, se entiende sin más limitaciones 
que las consignadas en esta Ley  y que resulten de considerar dicha representación legal sólo con las facultades del 
mandatario general para pleitos y cobranzas, con cláusulas para absolver posiciones e interponer o desistirse del juicio de 
amparo en los términos del Código Civil del Estado de Querétaro, la Ley de Amparo y demás disposiciones legales vigentes. 
Los Síndicos no pueden desistirse, transigir, comprometer en árbitros ni hacer cesión de bienes municipales, salvo 
autorización expresa que en cada caso otorgue el Ayuntamiento. ------------------------------------------------------------------------------- 
12.- Que en atención a los razonamientos expuestos en los considerandos que anteceden esta Comisión de Hacienda, 
Patrimonio y Cuenta Pública, es competente para dictaminar sobre el presente asunto, de conformidad con lo establecido en 
los artículos 31 y 37 del Reglamento Interior del Ayuntamiento de San Juan del Río Querétaro, es de someterse y se somete 
a consideración del H. Ayuntamiento el presente. ---------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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D I C T A M E N------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
RESOLUTIVO PRIMERO. - Esta Comisión de Hacienda, Patrimonio y Cuenta Pública, es competente para conocer, analizar 
y dictaminar en relación al “Oficio suscrito por el Secretario de Finanzas Públicas Municipales, mediante el cual solicita 
autorización para la suscripción y celebración del Convenio de Colaboración del Municipio de San Juan del Río, Qro., 
con la Secretaría de Planeación y Finanzas de Gobierno del Estado, a efecto de que por conducto del municipio se 
realice el cobro de las Multas Federales no Fiscales”, presentado a través de la Secretaría del H. Ayuntamiento, para su 
aprobación. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
RESOLUTIVO SEGUNDO.- Esta Comisión de Hacienda, Patrimonio y Cuenta Pública, APRUEBA y propone AUTORIZAR al 
Presidente Municipal Constitucional de San Juan del Río, Querétaro y/o al o los Síndicos Municipales y/o al  Secretario del H. 
Ayuntamiento y/o al Secretario de Finanzas Públicas Municipales, estos últimos del Municipio de San Juan del Río, Querétaro, 
a celebrar de manera conjunta y/o indistinta el Convenio de Colaboración Administrativa para el cobro de multas impuestas 
por autoridades administrativas Federales no Fiscales, representando al Municipio de San Juan del Río, Qro. -------------------- 
RESOLUTIVO TERCERO.-Una vez aprobado el presente dictamen se autoriza al C. P. Fernando Damián Oceguera, 
Secretario de Finanzas Públicas Municipales llevar a cabo el cobro de multas impuestas por autoridades administrativas 
federales no fiscales, bajo los términos y condiciones que se establezcan dentro del Convenio de Colaboración, de referencia.- 
T R A N S I T O R I O S-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
PRIMERO.- Se instruye al Secretario del Ayuntamiento, para que notifique el presente acuerdo al Presidente Municipal 
Constitucional de San Juan del Río, Querétaro, a los Síndicos Municipales, al  Secretario del H. Ayuntamiento, al Secretario 
de Finanzas Públicas Municipales, estos últimos del Municipio de San Juan del Río, Querétaro y al Titular del Órgano Interno 
de Control del Municipio, para los fines y efectos a los que haya lugar. ------------------------------------------------------------------------ 
SEGUNDO.- Se instruye al Secretario del Ayuntamiento, para que notifique el presente acuerdo al Titular de la Secretaria de 
Gobierno del Estado de Querétaro. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
TERCERO.- Se instruye al Secretario del Ayuntamiento, para que notifique el presente acuerdo al Titular de la Secretaria de 
Planeación y Finanzas de Gobierno del Estado. ------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
CUARTO.- Se instruye al Secretario del Ayuntamiento, para que publique el presente acuerdo en la Gaceta Municipal de San 
Juan del Río, Qro., para conocimiento general, por una sola vez. ------------------------------------------------------------------------------- 
QUINTO.- Se instruye al Secretario del H. Ayuntamiento, a efecto de remitir el acuerdo correspondiente, para su publicación 
en el Periódico Oficial del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. --------------------------------------------------------------------- 
SEXTO.- Una vez aprobado el presente dictamen túrnese el expediente a la Secretaría del Ayuntamiento como asunto 
totalmente concluido. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
A T E N T A M E N T E--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
ADMINISTRACIÓN 2021-2024----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
COMISION DE HACIENDA, PATRIMONIO Y CUENTA PÚBLICA. ---------------------------------------------------------------------------- 
LIC. ROBERTO CARLOS CABRERA VALENCIA--------------------------------------------------------------------------------------------------- 
PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL Y PRESIDENTE DE LA -------------------------------------------------------------------- 
COMISION DE HACIENDA, PATRIMONIO Y CUENTA PÚBLICA. ---------------------------------------------------------------------------- 
SÍNDICO MUNICIPAL KARLA VIVIANA CORTÉS OCAMPO------------------------------------------------------------------------------------ 
SECRETARIA DE LA COMISIÓN DE HACIENDA, ------------------------------------------------------------------------------------------------- 
PATRIMONIO Y CUENTA PÚBLICA. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
REGIDORA ITZEL ABIGAIL GUERRERO SOTO---------------------------------------------------------------------------------------------------- 
SECRETARIA DE LA COMISIÓN DE HACIENDA, ------------------------------------------------------------------------------------------------- 
PATRIMONIO Y CUENTA PÚBLICA.” ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Segundo.- El presente acuerdo surtirá sus efectos legales el mismo día de su aprobación por el Ayuntamiento 
de San Juan del Río, Querétaro.---------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Tercero.- Se instruye al Secretario del Ayuntamiento, a fin de que notifique del presente acuerdo al Presidente 
Municipal Constitucional de San Juan del Río, Querétaro y a los Síndicos Municipales; para su conocimiento, 
cumplimiento, fines y efectos legales a que haya lugar.----------------------------------------------------------------------------- 
Cuarto.- Se instruye al Secretario del Ayuntamiento, a fin de que notifique del presente acuerdo al Secretario de 
Finanzas Públicas Municipales, a fin de que lleve a cabo el cobro de multas impuestas por autoridades 
Administrativas Federales No Fiscales, bajo los términos y condiciones que se establezcan dentro del Convenio 
de Colaboración, de referencia, asimismo para que lleve a cabo las acciones necesarias para la suscripción de 
dicho Convenio; de igual forma se le envía para su conocimiento, fines y efectos legales a que haya lugar.-------- 
Quinto.- Se instruye al Secretario del Ayuntamiento, a fin de que notifique del presente acuerdo al Titular de la 
Secretaría de Gobierno del Estado de Querétaro, así como al Titular de la Secretaría de Planeación y Finanzas 
del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; todos para su conocimiento, fines y efectos legales a que haya 
lugar.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Sexto.- Se instruye al Secretario del Ayuntamiento, a fin de que notifique del presente acuerdo al Titular del 
Órgano Interno de Control del Municipio de San Juan del Río, Qro.; para su conocimiento, fines y efectos legales 
a que haya lugar.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------- --------------- 
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Séptimo- Se instruye al Secretario del Ayuntamiento, a fin de que notifique a la Dirección Jurídica y Consultiva 
dependiente de la Secretaría de Gobierno del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, del presente acuerdo del 
H. Ayuntamiento de San Juan del Río, Qro., para su debida publicación en el Periódico Oficial de Gobierno del 
Estado “La Sombra de Arteaga”; asimismo se le envía para su conocimiento, fines y efectos legales a que haya 
lugar.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Octavo.- Se instruye al Secretario del Ayuntamiento, a fin de que publique el presente acuerdo en la Gaceta 
Municipal, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 3 y 5 fracciones II y V del Reglamento de la Gaceta 
Municipal de San Juan del Río, Querétaro, así como en los términos que marca el artículo 181 de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Querétaro; para su observancia general.--------------------------------------------------------------- 
Se expide la presente en la Ciudad de San Juan del Río, Qro., para los fines y efectos legales a que haya lugar 
a los veintisiete días del mes de diciembre del año dos mil veintiuno.---------------------------------------------------------- 
 
 

Atentamente 
 
 
 

Lic. Sergio Arturo Rojas Flores 
Secretario del Ayuntamiento 

de San Juan del Río, Qro. 
Rúbrica 
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JUNTA DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO 

MUNICIPAL DE SAN JUAN DEL RÍO 
 
El suscrito Licenciado Roberto Carlos Cabrera Valencia, Presidente Municipal Constitucional de San Juan del 
Río, Querétaro y Presidente del Consejo Directivo de la Junta de Agua Potable y Alcantarillado Municipal del 
Municipio de San Juan del Río, (JAPAM), con fundamento en los artículos PRIMERO, SEGUNDO fracción I; 
CUARTO fracciones I, IV y V;  QUINTO fracciones I, III y V; SEXTO y NOVENO fracción I del “Decreto que Crea 
la Junta de Agua Potable y Alcantarillado Municipal del Municipio de San Juan del Río”, publicado en el periódico 
oficial del Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga” el día 28 de mayo de 1992; hago constar:   
 
Que con motivo de la celebración de la Primera Sesión Extraordinaria del año dos mil veintiuno, del H. Consejo 
Directivo de la JAPAM (Junta de Agua Potable y Alcantarillado Municipal del Municipio de San Juan del Río) de 
la Administración 2021 - 2024, celebrada el pasado día seis de octubre del dos mil veintiuno, se presentó para su 
aprobación en el punto 3 del orden del día el Nombramiento como Director de la Junta de Agua Potable y 
Alcantarillado Municipal del Municipio de  San Juan del Río, Querétaro al Lic. Gilberto Edmundo Ugalde 
de Alba, con el siguiente:   
 

ACUERDO 
 
UNICO: De conformidad con lo previsto en los artículos Cuarto fracción V; Quinto fracción V; y Decimo del 
“Decreto que crea la Junta de Agua Potable y Alcantarillado Municipal de San Juan del Río”, publicado  en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga”, por Unanimidad se aprueba en todos y cada 
uno de sus términos la propuesta presentada y se otorga el Nombramiento como Director de la Junta de Agua 
Potable y Alcantarillado Municipal de San Juan del Río, Querétaro al Lic. Gilberto Edmundo Ugalde de 
Alba, con todas las facultades y obligaciones que le confieren las leyes y reglamentos vigentes y competentes 
que dicho nombramiento conlleva, quedando constancia como ACTAEXORD/JAP/01/2021-3. 
 

TRANSITORIOS 
 
Artículo Primero. – El presente Acuerdo entrara en vigor, el mismo día de su aprobación. 
 
Artículo Segundo. – Publíquese el presente en Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La 
Sombra de Arteaga”. 
 
San Juan del Río, Querétaro; 16 de noviembre de 2021. 
 
 

LICENCIADO ROBERTO CARLOS CABRERA VALENCIA. 
Presidente Municipal Constitucional de San Juan del Río, Querétaro y Presidente del H. Consejo Directivo de la 

Junta de Agua Potable y Alcantarillado Municipal (JAPAM). 
Rúbrica 

 
 

LICENCIADO GILBERTO EDMUNDO UGALDE DE ALBA 
Director de la Junta de Agua Potable y Alcantarillado Municipal (JAPAM) y Secretario Ejecutivo del H. Consejo 

Directivo de la Junta de Agua Potable y Alcantarillado Municipal (JAPAM). 
Rúbrica 

 
  



Pág. 522 PERIÓDICO OFICIAL 7 de enero de 2022 

JUNTA DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO 

MUNICIPAL DE SAN JUAN DEL RÍO 
 
El suscrito Licenciado Roberto Carlos Cabrera Valencia, Presidente Municipal Constitucional de San Juan del 
Río, Querétaro y Presidente del Consejo Directivo de la Junta de Agua Potable y Alcantarillado Municipal del 
Municipio de San Juan del Río, (JAPAM), con fundamento en los artículos PRIMERO, SEGUNDO Fracción I; 
CUARTO y QUINTO fracciones I y III del “Decreto que Crea la Junta de Agua Potable y Alcantarillado Municipal 
del Municipio de San Juan del Río”, publicado en el periódico oficial del Gobierno del Estado “La Sombra de 
Arteaga” el día 28 de mayo de 1992; hago constar:   
 
Que con motivo de la celebración de la Primera Sesión Extraordinaria del año Dos mil veintiuno, del H. Consejo 
Directivo de la JAPAM (Junta de Agua Potable y Alcantarillado Municipal del Municipio de San Juan del Río) de 
la Administración 2021 - 2024, celebrada el pasado día seis de octubre del dos mil veintiuno, se presentó para su 
aprobación en el punto 4 del orden del día la propuesta de modificación a la estructura administrativa y 
organizacional de la Junta de Agua Potable y Alcantarillado Municipal del Municipio de San Juan del Río 
(JAPAM), con el siguiente:  
 

ACUERDO 
 
Por lo que de conformidad con lo previsto en el artículo Quinto fracciones I y III del Decreto que crea la Junta de 
Agua Potable y Alcantarillado Municipal del Municipio de San Juan del Río, y por Unanimidad de votos, se aprueba 
en todos y cada uno de sus términos la propuesta de modificación a la Estructura Administrativa y 
Organizacional de la Junta de Agua Potable y Alcantarillado Municipal quedando constancia como 
ACTAEXORD/JAP/01/2021-4; mismo que se inserta de manera completa. 
 
El Secretario Ejecutivo de este H. Consejo Directivo de la JAPAM, expone a este Órgano de Gobierno a petición 
de la Gerencia Administrativa de la JAPAM, la modificación a la Estructura Administrativa y Organizacional de la 
Junta de Agua Potable y Alcantarillado Municipal en los términos presentados a continuación: 
 
ORGANIGRAMA ACTUAL 
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ORGANIGRAMA PROPUESTO 
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TRANSITORIOS 
 
Artículo Primero. – El presente Acuerdo entrara en vigor, el mismo día de su aprobación. 
 
Artículo Segundo. – Se dejan sin efecto todas las disposiciones y acuerdos que se contravengan a lo establecido 
dentro del presente acuerdo. 
 
Artículo Tercero. – Publíquese el presente en Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra 
de Arteaga”. 
 
San Juan del Río, Querétaro; 16 de noviembre de 2021. 
 

 
 
 

LICENCIADO ROBERTO CARLOS CABRERA VALENCIA. 
Presidente Municipal Constitucional de San Juan del Río, Querétaro y Presidente del H. Consejo Directivo de la 

Junta de Agua Potable y Alcantarillado Municipal (JAPAM). 
Rúbrica 

 
 
 

LICENCIADO GILBERTO EDMUNDO UGALDE DE ALBA 
Director de la Junta de Agua Potable y Alcantarillado Municipal (JAPAM) y Secretario Ejecutivo del H. Consejo 

Directivo de la Junta de Agua Potable y Alcantarillado Municipal (JAPAM). 
Rúbrica 
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JUNTA DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO 

MUNICIPAL DE SAN JUAN DEL RÍO 
 
El suscrito Licenciado Roberto Carlos Cabrera Valencia, Presidente Municipal Constitucional de San Juan del 
Río, Querétaro y Presidente del Consejo Directivo de la Junta de Agua Potable y Alcantarillado Municipal del 
Municipio de San Juan del Río, (JAPAM), con fundamento en los artículos PRIMERO, SEGUNDO Fracción I; 
CUARTO fracciones I y V; QUINTO fracciones I y III; OCTAVO, NOVENO Fracciones I y III; DECIMO y DECIMO 
SEGUNDO del “Decreto que Crea la Junta de Agua Potable y Alcantarillado Municipal del Municipio de San Juan 
del Río”, publicado en el periódico oficial del Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga” el día 28 de mayo de 
1992; hago constar:   
 
Que con motivo de la celebración de la Primera Sesión Extraordinaria del año Dos mil veintiuno, del H. Consejo 
Directivo de la JAPAM (Junta de Agua Potable y Alcantarillado Municipal del Municipio de San Juan del Río) de 
la Administración 2021 - 2024, celebrada el pasado día seis de octubre del dos mil veintiuno, se presentó para su 
aprobación en el punto 5 del orden del día la Propuesta del Lic. Roberto Carlos Cabrera Valencia, en su 
calidad de Presidente del Consejo Directivo, para otorgar al C. Gilberto Edmundo Ugalde de Alba, en su 
carácter de Director de la Junta de Agua Potable y Alcantarillado Municipal del Municipio de San Juan del 
Río, Poder General para Pleitos, Cobranzas, Actos de Administración y de Dominio, con el siguiente:   
 

ACUERDO 
 
UNICO: De conformidad con lo previsto en los artículos Noveno fracciones I y III; y Decimo del “Decreto que crea 
la Junta de Agua Potable y Alcantarillado Municipal de San Juan del Río”, publicado  en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga”, por Unanimidad se aprueba en todos y cada uno de sus términos 
la Propuesta del Lic. Roberto Carlos Cabrera Valencia en su calidad de Presidente del Consejo Directivo 
de la Junta de Agua Potable y Alcantarillado Municipal del Municipio de San Juan del Río, para otorgar al 
Lic. Gilberto Edmundo Ugalde de Alba en su carácter de Director de la Junta de Agua Potable y 
Alcantarillado Municipal del Municipio de San Juan del Río, Poder General para Pleitos, Cobranzas, Actos 
de Administración y de Dominio, quedando constancia  como ACTAEXORD/JAP/01/2021-5. 
 

TRANSITORIOS 
 
Artículo Primero. – El presente Acuerdo entrara en vigor, el mismo día de su aprobación. 
 
Artículo Segundo. – Publíquese el presente en Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La 
Sombra de Arteaga”. 
 
San Juan del Río, Querétaro; 16 de noviembre de 2021. 
 
 
 

LICENCIADO ROBERTO CARLOS CABRERA VALENCIA. 
Presidente Municipal Constitucional de San Juan del Río, Querétaro y Presidente del H. Consejo Directivo de la 

Junta de Agua Potable y Alcantarillado Municipal (JAPAM). 
Rúbrica 

 
 
 

LICENCIADO GILBERTO EDMUNDO UGALDE DE ALBA 
Director de la Junta de Agua Potable y Alcantarillado Municipal (JAPAM) y Secretario Ejecutivo del H. Consejo 

Directivo de la Junta de Agua Potable y Alcantarillado Municipal (JAPAM). 
Rúbrica 
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JUNTA DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO 

MUNICIPAL DE SAN JUAN DEL RÍO 
 
El suscrito Licenciado Roberto Carlos Cabrera Valencia, Presidente Municipal Constitucional de San Juan del 
Río, Querétaro y Presidente del Consejo Directivo de la Junta de Agua Potable y Alcantarillado Municipal del 
Municipio de San Juan del Río, (JAPAM), con fundamento en los artículos PRIMERO, SEGUNDO Fracción I; 
CUARTO fracciones I y V; QUINTO fracciones I y III; OCTAVO, NOVENO Fracciones I y III; DECIMO y DECIMO 
SEGUNDO del “Decreto que Crea la Junta de Agua Potable y Alcantarillado Municipal del Municipio de San Juan 
del Río”, publicado en el periódico oficial del Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga” el día 28 de mayo de 
1992; hago constar:   
 
Que con motivo de la celebración de la Primera Sesión Extraordinaria del año Dos mil veintiuno, del H. Consejo 
Directivo de la JAPAM (Junta de Agua Potable y Alcantarillado Municipal del Municipio de San Juan del Río) de 
la Administración 2021 - 2024, celebrada el pasado día seis de octubre del dos mil veintiuno, se presentó para su 
aprobación en el punto 7 del orden del día la Propuesta del Lic. Roberto Carlos Cabrera Valencia, en su 
calidad de Presidente del Consejo Directivo, para otorgar a la C. Celia Guadalupe Rojas Flores, Poder 
General para Pleitos y Cobranzas y Limitado para Actos de Administración, en su carácter de Gerente 
Administrativo de la Junta de Agua Potable y Alcantarillado Municipal del Municipio de San Juan del Río, 
con el siguiente:   
 

ACUERDO 
 
UNICO: De conformidad con lo previsto en el artículo Noveno fracción I y III del “Decreto que crea la Junta de 
Agua Potable y Alcantarillado Municipal de San Juan del Río”, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado “La Sombra de Arteaga”, por Unanimidad se aprueba en todos y cada uno de sus términos la Propuesta 
del Lic.  Roberto Carlos Cabrera Valencia, en su calidad de Presidente del Consejo Directivo de la Junta 
de Agua Potable y Alcantarillado Municipal del Municipio de San Juan del Río, para otorgar a la C. Celia 
Guadalupe Rojas Flores, Poder General para Pleitos y Cobranzas y Limitado para Actos de 
Administración, quedando constancia como ACTAEXORD/JAP/01/2021-6. 
 

TRANSITORIOS 
 
Artículo Primero. – El presente Acuerdo entrara en vigor, el mismo día de su aprobación. 
 
Artículo Segundo. – Publíquese el presente en Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La 
Sombra de Arteaga”. 
 
San Juan del Río, Querétaro; 16 de noviembre de 2021. 
 
 
 

LICENCIADO ROBERTO CARLOS CABRERA VALENCIA. 
Presidente Municipal Constitucional de San Juan del Río, Querétaro y Presidente del H. Consejo Directivo de la 

Junta de Agua Potable y Alcantarillado Municipal (JAPAM). 
Rúbrica 

 
 

LICENCIADO GILBERTO EDMUNDO UGALDE DE ALBA 
Director de la Junta de Agua Potable y Alcantarillado Municipal (JAPAM) y Secretario Ejecutivo del H. Consejo 

Directivo de la Junta de Agua Potable y Alcantarillado Municipal (JAPAM). 
Rúbrica 
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JUNTA DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO 

MUNICIPAL DE SAN JUAN DEL RÍO 
 
El suscrito Licenciado Roberto Carlos Cabrera Valencia, Presidente Municipal Constitucional de San Juan del 
Río, Querétaro y Presidente del Consejo Directivo de la Junta de Agua Potable y Alcantarillado Municipal del 
Municipio de San Juan del Río, (JAPAM), con fundamento en los artículos PRIMERO, SEGUNDO Fracción I; 
CUARTO fracciones I y V; QUINTO fracciones I y III; OCTAVO, NOVENO Fracciones I y III; DECIMO y DECIMO 
SEGUNDO del “Decreto que Crea la Junta de Agua Potable y Alcantarillado Municipal del Municipio de San Juan 
del Río”, publicado en el periódico oficial del Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga” el día 28 de mayo de 
1992; hago constar:   
 
Que con motivo de la celebración de la Primera Sesión Extraordinaria del año Dos mil veintiuno, del H. Consejo 
Directivo de la JAPAM (Junta de Agua Potable y Alcantarillado Municipal del Municipio de San Juan del Río) de 
la Administración 2021 - 2024, celebrada el pasado día seis de octubre del dos mil veintiuno, se presentó para su 
aprobación en el punto 7 del orden del día la Propuesta del Lic. Roberto Carlos Cabrera Valencia, en su 
calidad de Presidente del Consejo Directivo, para otorgar al C. Salvador Rosales López, Poder General 
para Pleitos y Cobranzas y Limitado para Actos de Administración, en su carácter de Gerente Jurídico de 
la Junta de Agua Potable y Alcantarillado Municipal del Municipio de San Juan del Río, con el siguiente:   
 

ACUERDO 
 
UNICO: De conformidad con lo previsto en el artículo Noveno fracción I y III del “Decreto que crea la Junta de 
Agua Potable y Alcantarillado Municipal de San Juan del Río”, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado “La Sombra de Arteaga”, por Unanimidad se aprueba en todos y cada uno de sus términos la Propuesta 
del Lic.  Roberto Carlos Cabrera Valencia, en su calidad de Presidente del Consejo Directivo de la Junta 
de Agua Potable y Alcantarillado Municipal del Municipio de San Juan del Río, para otorgar al C. Salvador 
Rosales López, Poder General para Pleitos y Cobranzas y Limitado para Actos de Administración, 
quedando constancia como ACTAEXORD/JAP/01/2021-7. 
 

TRANSITORIOS 
 
Artículo Primero. – El presente Acuerdo entrara en vigor, el mismo día de su aprobación. 
 
Artículo Segundo. – Publíquese el presente en Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La 
Sombra de Arteaga”. 
 
San Juan del Río, Querétaro; 16 de noviembre de 2021. 
 
 
 

LICENCIADO ROBERTO CARLOS CABRERA VALENCIA. 
Presidente Municipal Constitucional de San Juan del Río, Querétaro y Presidente del H. Consejo Directivo de la 

Junta de Agua Potable y Alcantarillado Municipal (JAPAM). 
Rúbrica 

 
 

LICENCIADO GILBERTO EDMUNDO UGALDE DE ALBA 
Director de la Junta de Agua Potable y Alcantarillado Municipal (JAPAM) y Secretario Ejecutivo del H. Consejo 

Directivo de la Junta de Agua Potable y Alcantarillado Municipal (JAPAM). 
Rúbrica 
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JUNTA DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO 

MUNICIPAL DE SAN JUAN DEL RÍO 
 
El suscrito Licenciado Roberto Carlos Cabrera Valencia, Presidente Municipal Constitucional de San Juan del 
Río, Querétaro y Presidente del Consejo Directivo de la Junta de Agua Potable y Alcantarillado Municipal del 
Municipio de San Juan del Río, (JAPAM), con fundamento en los artículos PRIMERO, SEGUNDO Fracción I; 
CUARTO fracciones I y V; QUINTO fracciones I y III; OCTAVO, NOVENO Fracciones I y III; DECIMO y DECIMO 
SEGUNDO del “Decreto que Crea la Junta de Agua Potable y Alcantarillado Municipal del Municipio de San Juan 
del Río”, publicado en el periódico oficial del Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga” el día 28 de mayo de 
1992; hago constar:   
 
Que con motivo de la celebración de la Primera Sesión Extraordinaria del año Dos mil veintiuno, del H. Consejo 
Directivo de la JAPAM (Junta de Agua Potable y Alcantarillado Municipal del Municipio de San Juan del Río) de 
la Administración 2021 - 2024, celebrada el pasado día seis de octubre del dos mil veintiuno, se presentó para su 
aprobación en el punto 8 del orden del día la Propuesta del Lic. Roberto Carlos Cabrera Valencia, en su 
calidad de Presidente del Consejo Directivo, para otorgar a los CC. Francisco José Barbosa Niembro, 
José Luis Rangel Alcalá, Alejandro Jiménez Hernández y Laura Angélica Sánchez Villeda; Poder General 
para Pleitos y Cobranzas, con el siguiente:   
 

ACUERDO 
 
UNICO: De conformidad con lo previsto en el artículo Noveno fracción I y III del “Decreto que crea la Junta de 
Agua Potable y Alcantarillado Municipal de San Juan del Río”, publicado  en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado “La Sombra de Arteaga”, por Unanimidad se aprueba en todos y cada uno de sus términos la Propuesta 
del Lic.  Roberto Carlos Cabrera Valencia, en su calidad de Presidente del Consejo Directivo de la Junta 
de Agua Potable y Alcantarillado Municipal del Municipio de San Juan del Río, para otorgar a los CC. 
Francisco José Barbosa Niembro, José Luis Rangel Alcalá, Alejandro Jiménez Hernández y Laura 
Angélica Sánchez Villeda; Poder General para Pleitos y Cobranzas, quedando constancia como 
ACTAEXORD/JAP/01/2021-8. 
 

TRANSITORIOS 
 
Artículo Primero. – El presente Acuerdo entrara en vigor, el mismo día de su aprobación. 
 
Artículo Segundo. – Publíquese el presente en Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La 
Sombra de Arteaga”. 
 
San Juan del Río, Querétaro; 16 de noviembre de 2021. 
 
 

LICENCIADO ROBERTO CARLOS CABRERA VALENCIA. 
Presidente Municipal Constitucional de San Juan del Río, Querétaro y Presidente del H. Consejo Directivo de la 

Junta de Agua Potable y Alcantarillado Municipal (JAPAM). 
Rúbrica 

 
 
 

LICENCIADO GILBERTO EDMUNDO UGALDE DE ALBA 
Director de la Junta de Agua Potable y Alcantarillado Municipal (JAPAM) y Secretario Ejecutivo del H. Consejo 

Directivo de la Junta de Agua Potable y Alcantarillado Municipal (JAPAM). 
Rúbrica 
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JUNTA DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO 

MUNICIPAL DE SAN JUAN DEL RÍO 
 
El suscrito Licenciado Roberto Carlos Cabrera Valencia Presidente Municipal Constitucional de San Juan del Río, 
Querétaro y Presidente del Consejo Directivo de la Junta de Agua Potable y Alcantarillado Municipal del Municipio 
de San Juan del Río, (JAPAM), con fundamento en los artículos PRIMERO, SEGUNDO Fracción I, CUARTO, 
QUINTO Fracciones I y VII, NOVENO del “Decreto que Crea la Junta de Agua Potable y Alcantarillado Municipal 
del Municipio de San Juan del Río”, publicado en el periódico oficial del Gobierno del Estado “La Sombra de 
Arteaga” el día 28 de mayo de 1992; hago constar:   
 
Que con motivo de la celebración de la Primera Sesión Extraordinaria del año Dos mil veintiuno, del H. Consejo 
Directivo de la JAPAM (Junta de Agua Potable y Alcantarillado Municipal del Municipio de San Juan del Río) de 
la Administración 2021 - 2024, celebrada el pasado día seis de octubre del dos mil veintiuno, se presentó para su 
aprobación en el punto 9 del orden del día el  Programa de condonación de recargos a usuarios con 
morosidad en sus contratos de servicio de suministro de agua potable, drenaje sanitario y saneamiento 
para la regularización de adeudos, integrado por los siguientes:  
 

Considerando 
 
Que la Junta de Agua Potable y Alcantarillado Municipal de San Juan del Río, Qro., es un organismo público 
descentralizado de la administración pública municipal con personalidad jurídica y patrimonio propio que tiene a 
su cargo la prestación del servicio de agua potable y alcantarillado. 
 
Que para el cumplimiento de sus fines, la Junta de Agua Potable y Alcantarillo Municipal tiene la atribución de 
recaudar y administrar, con el carácter de autoridad fiscal municipal de conformidad con la Ley de Hacienda de 
los Municipios del Estado de Querétaro, las contribuciones derivadas de los servicio de suministro de agua 
potable, drenaje sanitario y saneamiento, que brinda.  
 
Que de conformidad con el artículo 15 de la Ley de Hacienda de los Municipios del Estado de Querétaro, en 
correlación con el artículo 40 fracción IV de la Ley de Ingresos del Municipio de San Juan del Río Qro., para el 
ejercicio fiscal 2021, es obligación de todos los contribuyentes pagar en tiempo y forma sus contribuciones que 
emanan de la prestación de servicios de suministro de agua potable, drenaje sanitario y saneamiento que otorga 
el organismo. 
 
Que la Junta de Agua Potable y Alcantarillado Municipal consciente de la necesidad económica que prevalece y 
por ello reconoce la obligación de implementar políticas públicas y programas administrativos que incentiven a 
los usuarios a cumplir con sus obligaciones de pago y regularizar sus adeudos, con campañas que los beneficien 
de manera directa en la mejoría de la economía familiar. 
 
Que la Junta de Agua Potable y Alcantarillado Municipal a la fecha tiene contratadas 92,064 noventa y dos mil 
sesenta y cuatro tomas, de las cuales a la fecha de la presente solicitud 10,116 diez mil ciento dieciséis contratos, 
presentan adeudos en sus pagos por más de tres meses, mismas que son susceptibles de limitación de 
conformidad con lo establecido en el Código Urbano del Estado de Querétaro. 
 
Que la Ley de Ingresos del Municipio de San Juan del Río, Querétaro para el ejercicio fiscal 2021, en el apartado 
13.7 de los estímulos fiscales, establece que el organismo operador a través de su Director, podrá reducir hasta 
un 100% cien por ciento de los recargos por concepto de indemnización al Organismo Operador por la falta de 
pago oportuno en los contratos de los servicios de suministro de agua potable, drenaje sanitario, y saneamiento, 
que presta. 
 
Que para la regularización de adeudos que recaen sobre los contratos de usuarios que conforman la cartera 
vencida, se propone la implementación de un programa de descuento de recargos con la finalidad de incentivar 
a los contribuyentes a la regularización de sus adeudos y reducir la cartera vencida de contratos de servicio de 
suministro de agua potable, drenaje sanitario y saneamiento. 
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Que para facilitar los mecanismos de implementación para este programa de condonación de recargos a usuarios 
con morosidad en sus contratos de servicio de suministro de agua potable, drenaje sanitario y saneamiento, tales 
como que el usuario acuda al área comercial del organismo, llene la solicitud por escrito de petición de 
condonación de recargos, anexe copia de su identificación oficial y se realice el ajuste de condonación de recargos 
pertinente en escritorio el cual obre en un expediente físico dentro de la jefatura de cartera, y poder simplificar el 
trámite y eficientar la atención a los usuarios que resulten beneficiados del programa antes descrito, únicamente 
acudirán directamente a ventanilla del organismo en sus diferentes sucursales a realizar el pago con el descuento 
ofrecido en el presente programa. 
 
Por tanto las operaciones que se generen del programa de condonación de recargos recibidas en ventanilla de 
los usuarios que regularizaron su adeudo a través del mismo, quedaran registradas directamente en la base de 
datos del sistema evitando el trámite administrativo habitual ya establecido por el organismo. 
 
Que Serán beneficiarios del presente programa aquellos usuarios que cumplan con los siguientes requisitos: 
 

1. Que estén debidamente registrados en el padrón de usuarios de la Junta de Agua Potable y Alcantarillado 
Municipal. 

2. Que adeuden tres o más meses por concepto de pago de los servicios de suministro de agua potable, 
drenaje sanitario y saneamiento, que brinda el organismo. 

3. Que no presenten convenios de pago vencidos, multas, ni reconexiones de servicio pendientes de pago.  
 
Que los usuarios que no cumplan con los requisitos antes descritos y deseen regularizar sus adeudos deberán 
solicitar su trámite en la jefatura de cartera para gestionar posibles negociaciones de pago. 
 
Que la Junta de Agua Potable y Alcantarillado Municipal realizará la difusión del programa de condonación de 
recargos a usuarios con morosidad en sus contratos a través de sus diversos canales de comunicación. 
 
Así pues, solicito que de ser aprobado por unanimidad o en mayoría calificada el presente punto, se notifique 
como parte del punto solicitado a aprobar que: 
 
Primero. El presente acuerdo tenga como vigencia a partir del día de su aprobación y hasta el día treinta y uno 
de diciembre del año en curso. 
 
Segundo. Se notifique el presente acuerdo a la Gerencia Comercial de la Junta de Agua Potable y Alcantarillado 
Municipal y áreas correspondientes para conocimiento e implementación del programa en comento. 
 
Tercero. Se notifique el presente acuerdo al área de Tecnologías de la Información de la Junta de Agua Potable 
y Alcantarillado Municipal; a efecto de que realice los cambios necesarios en el sistema comercial denominado 
SICAGUA y se pueda desarrollar el presente acuerdo de manera adecuada con los fines antes señalados. 
 
Cuarto. Se notifique el presenta acuerdo al área de Gestión Institucional para la Comunicación, a efecto de que 
difunda los beneficios del presente programa en los diferentes canales con que cuenta la Junta de Agua Potable 
y Alcantarillado Municipal. 
 
Por lo cual este Consejo Directivo de la Junta de Agua Potable y Alcantarillado Municipal, determina que: 
 
Único 
 
Una vez analizados y consensados los puntos referidos en la presente, se aprueba por unanimidad la 
implementación del programa de condonación de recargos a usuarios con morosidad en sus contratos de servicio 
de suministro de agua potable, drenaje sanitario y saneamiento para la regularización de adeudos, en los términos 
referidos.  
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ACUERDO 
 
Por lo que de conformidad con lo previsto en los así como artículo Quinto fracciones I y VII y articulo Décimo 
fracción XIV del Decreto que Crea la Junta de Agua Potable y Alcantarillado Municipal del Municipio de San Juan 
del Río, así como los artículos 15 de la Ley de Hacienda de los Municipios del Estado de Querétaro, en correlación 
con el artículo 40 fracción IV de la Ley de Ingresos del Municipio de San Juan del Río Qro., para el ejercicio fiscal 
2021, y por Unanimidad de votos, se aprueba en todos y cada uno de sus términos el Programa de condonación 
de recargos a usuarios con morosidad en sus contratos de servicio de suministro de agua potable, 
drenaje sanitario y saneamiento para la regularización de adeudos, quedando constancia como 
ACTAEXORD/JAP/01/2021-9; mismo que se adjunta de manera completa al presente. 
 

T R A N S I T O R I O S 
 
Primero. El presente acuerdo tenga como vigencia a partir del día de su aprobación y hasta el día treinta y uno 
de diciembre del año en curso. 
 
Segundo. Se notifique el presente acuerdo a la Gerencia Comercial de la Junta de Agua Potable y Alcantarillado 
Municipal y áreas correspondientes para conocimiento e implementación del programa en comento. 
 
Tercero. Se notifique el presente acuerdo al área de Tecnologías de la Información de la Junta de Agua Potable 
y Alcantarillado Municipal; a efecto de que realice los cambios necesarios en el sistema comercial denominado 
SICAGUA y se pueda desarrollar el presente acuerdo de manera adecuada con los fines antes señalados. 
 
Cuarto. Se notifique el presenta acuerdo al área de Gestión Institucional para la Comunicación, a efecto de que 
difunda los beneficios del presente programa en los diferentes canales con que cuenta la Junta de Agua Potable 
y Alcantarillado Municipal. 
 
Quinto. Publíquese el presente en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de 
Arteaga”. 
 
San Juan del Río, Querétaro; 16 de noviembre de 2021. 
 
 
 

LICENCIADO ROBERTO CARLOS CABRERA VALENCIA. 
Presidente Municipal Constitucional de San Juan del Río, Querétaro y Presidente del H. Consejo Directivo de la 

Junta de Agua Potable y Alcantarillado Municipal (JAPAM). 
Rúbrica 

 
 
 

LICENCIADO GILBERTO EDMUNDO UGALDE DE ALBA 
Director de la Junta de Agua Potable y Alcantarillado Municipal (JAPAM) y Secretario Ejecutivo del H. Consejo 

Directivo de la Junta de Agua Potable y Alcantarillado Municipal (JAPAM). 
Rúbrica 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
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AVISOS JUDICIALES Y OFICIALES 
 

AVISO 
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COSTO POR PERIÓDICO OFICIAL DE GOBIERNO DEL ESTADO 
“LA SOMBRA DE ARTEAGA” 

*Ejemplar o Número del Día 0.625 UMA $ 56.01 

*Ejemplar Atrasado 1.875 UMA $ 168.03 
 

*De conformidad con lo establecido en el Artículo 173 Fracción VII de la Ley de Hacienda del Estado de Querétaro. 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

ESTE PERIÓDICO CONSTA DE 60 EJEMPLARES, FUE 
IMPRESO EN LOS TALLERES GRÁFICOS DEL PODER 
EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN LA CIUDAD 
DE SANTIAGO DE QUERÉTARO, QRO. 

LAS LEYES, DECRETOS Y DEMÁS DISPOSICIONES  

OFICIALES, OBLIGAN POR EL SÓLO HECHO DE  

PUBLICARSE EN ESTE PERIÓDICO. 


